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    Pueblo y Educación

troducción  
   A partir de 1790 es que puede hablarse en Cuba del inicio del proceso de formación de una cultura nacional que se nutrió, en lo esencial, de elementos de origen hispano europeo y africano, sí bien no únicamente. Los portadores principales de este proceso de transculturación y sincretismo religioso, fueron los blancos, negros y mestizos nacidos en la Isla, cuyos progenitores procedían de otras regiones del mundo, toda vez que la población autóctona fue aniquilada en el primer siglo colonial.
   Durante casi una centuria, el pueblo cubano ha sido protagonista de dos revoluciones contra la dominación colonial y dos revoluciones estratégicamente concebidas contra la dominación neocolonial, la última de las cuales  resultó victoriosa el Primero de Enero de 1959, tras lo que ha sido, de hecho, un proceso ininterrumpido de lucha por la liberación nacional. 
Como consecuencia de lo prologando en el tiempo de las gestas contra España, de su tardío inicio en el ámbito latinoamericano del siglo XIX y el escamoteo de la victoria por la intervención norteamericana a finales de esa centuria, el ideal nacional liberador devino una constante en la evolución de las ideas en Cuba, y se erigió en núcleo central en torno al cual continuó conformándose la cultura nacional. Así, en el devenir del pensamiento político y social revolucionario, ha estado presente una muy profunda proyección humanista, estrechamente interrelacionada con los proyectos sociales a los que ha aspirado el pueblo cubano a lo largo de su historia. La relación entre filosofía, ética, política e intereses económicos socio clasistas,  ha sido elemento importante de este proceso.
   No es casual que la inicial formulación teórica de la autoconciencia nacional cubana - incluidos los proyectos nacional liberador antianexionista y antiesclavista - fuese elaborada por un filósofo, Félix Varela, en el primer tercio del siglo XIX, aun cuando por entonces, a diferencia del resto de las colonias ibéricas, en Cuba no existían condiciones para el inicio de la revolución independentista. Tampoco es casual que la forma más acabada de esa autoconciencia nacional en la centuria pasada, resultara ser la obra de un líder político, dotado de una especial sensibilidad humanística y artística literaria, José Martí.
   La asimilación del pensamiento más generalizado en occidente por entonces -aspecto presente en la formación de las culturas nacionales en Ibero América, sobre todo desde mediados del siglo XVIII-, en Cuba estuvo caracterizada, esencialmente, por la toma de conciencia de la existencia de problemas de índole política, económica, social y humanística, a los cuales el pueblo cubano ha tenido que enfrentarse y buscar soluciones. De ahí, entre otras razones, la esencia crítica y creadora de esa asimilación. El surgimiento y desarrollo de la identidad cultura y nacional cubanas, y la toma de conciencia de este proceso,  estuvieron signadas por el enfrentamiento constante del proyecto nacional liberador, fundamentado en el ideal emancipador más avanzado de cada momento histórico, con las corrientes antinacionales: anexionismo y autonomismo y la defensa de la esclavitud, de una parte, y pro imperialista,  y a favor de  la explotación capitalista de las masas trabajadores de otra, en los siglos XIX y XX respectivamente.
Enfoque metodológico El presente estudio de la obra de  Félix Varela ha tenido en cuenta el lugar que ésta ocupa - como punto de partida obligado para el análisis de la evolución del ideal nacional liberador y de emancipación humana en su evolución interna, en tanto es, sin lugar duda, la expresión más avanzada  de la autoconciencia nacional cubana en el plano teórico, previo al inicio de las revoluciones de liberación nacional y  punto de partida de la conformación de  las tradiciones nacionales revolucionarias cubanas. Por ello, ha sido realizado sobre la base de varios presupuestos insoslayables: 
· La utilización de un conjunto de elementos teórico metodológicos que permiten develar el movimiento interno de las distintas esferas de la producción espiritual,   de   forma   sistémica,   en   su enfrentamiento a las tendencias antinacionales. 
· Los momentos claves en los cuales se han producido cambios cualitativos en la línea siempre ascendente hacia posiciones cada vez más avanzadas, en consonancia con las transformaciones sociales internas y externas.
· El aparato teórico conceptual capaz de captar los nexos entre las diversas esferas de la producción espiritual que la ideología sistematiza, desde diferentes y aun contrapuestos intereses socio clasistas, y la relación de las ideas que expresan las peculiaridades internas y las predominantes internacionalmente, en una época histórica determinada, en la conformación de la autoconciencia nacional en las diferentes etapas del devenir histórico, captadas en su movimiento interno.
· La interconexión de las concepciones socio filosóficas y político-filosóficas con las ideas en torno a la historia en tanto historia de la cultura que desempeña las funciones de ciencia, memoria de los pueblos y arma de la lucha ideológica, con la política y la cultura.
· El lugar y papel del hombre en su condición de integrante de determinada clase o sector anticultural, como sujeto y objeto del devenir social: de la cultural, la historia y la política.

Sin pretender una periodización de la evolución de las ideas en Cuba, ha sido necesario delimitar   cada uno de los momentos fundamentales del devenir del ideal emancipador en su plasmación práctico revolucionaria, a partir de los rasgos caracterizadores más generales, en sus nexos de continuidad, ruptura y superación.

En el siglo XIX se han señalado los  momentos  siguientes:
· La gestación de la nacionalidad y la nación cubanas, 1790-1868. 
· Primeros embates de la nación cubana contra la dominación colonial, 1868-1884. 
· La nación cubana frente a la dominación colonial y a la amenaza imperialista, 1887-1898 

El momento histórico
En el contexto internacional del afianzamiento del capitalismo como sistema mundial, tras el triunfo de la Revolución de Independencia de las Trece colonias inglesas del Norte que diera nacimiento a los Estados Unidos de Norteamérica, en 1787, y la Revolución Francesa de 1789; y en los marcos del movimiento independentista de las colonias ibéricas continentales (1810-1826); en Cuba - donde por entonces no había condiciones objetivas y subjetivas para el inicio de un movimiento nacional liberador; transcurre el primero de esos momentos. 
   Comienza a partir de 1790, cuando puede hablarse del inicio de la diferenciación cultural entre Cuba y su metrópoli, y concluye en 1868, cuando el proceso de integración nacional, muy avanzado ya por entonces, va a entrar en una nueva etapa  de consolidación  con la incorporación a la revolución individuos de muy diverso origen étnico cultural y racial, pertenecientes a sectores sociales diferentes, cuyos extremos fueron amos blancos y esclavos negros y mestizos, cuya igualdad legal y política quedó refrendada en la  República en armas,  por la   Constitución de Guáimaro punto de partida de las tradiciones democráticas cubanas.

   Entre 1790 y 1868 tuvo lugar una aguda lucha ideológica que se expresó en todas las esferas de la producción espiritual, tanto en el nivel de la conciencia teórica, como en la conciencia cotidiana y en la sicología social; en el ámbito de las instituciones culturales o de índole socioeconómica no gubernamentales, así como en el seno de las masas populares en formación que no tenían acceso a las mismas.
   El importante movimiento cultural que contribuyó a gestar la Sociedad Económica de Amigos del País, fue el marco propicio para los primeros combates contra la escolástica - filosofía oficial del coloniaje - y contra las formas obsoletas de la política colonial española; si bien, en ambos casos, predominó una orientación reformista hasta que el padre Varela produjo una verdadera revolución en las ideas en el ámbito cubano.
   En la misma medida en que los presupuestos teóricos generales iluministas, enciclopedistas, utilitaristas, de la ideología francesa y los liberales, fueron puestos en función de la comprensión de lo general, y también de lo específico, que vinculaban y distinguían a la sociedad cubana en el contexto latinoamericano y planetario, se manifestó la postura crítica y creadora en lo referido a la asunción de dichas corrientes, que se enriquecieron en este lado del mundo. Todo ello contribuyó, sin lugar a dudas, a la conformación de las tradiciones revolucionarias nacionales. 
El primer exponente de un ideario filosófico, filosófico social, ético, político social y económico, sistemáticamente concebido, fue Félix Varela.    Su obra fue clara expresión de la tendencia nacional liberadora y de emancipación humana, a partir de la convergencia del independentismo con el anti anexionismo, el anti esclavismo, y la vía revolucionaria para implantar un modelo social justo, en cuya fundamentación teórica desempeño un papel importante el acervo cultural epocal.
   Las ideas varelianas y las primeras conspiraciones impulsadas desde el exterior por algunos líderes revolucionarios latinoamericanos - Simón Bolívar y Guadalupe Victoria entre ellos -, influyó en el hecho de que, en el seno del movimiento cultural auspiciado en este período en primer lugar por la Sociedad Patriótica, se manifestaran, abierta o subyacentemente, las corrientes políticas que en Cuba mantendrían vigencia histórica a lo largo del siglo XIX: reformismo en sus diversas variantes, anexionismo, independentismo, vinculadas de diferentes formas con las tendencia del pensamiento social: incremento, extinción natural, y abolición de la esclavitud, y eliminación de la trata.

   El problema de la esclavitud dio origen a un movimiento abolicionista   de envergadura, que se desarrolló principalmente en el interior de las masas populares de origen africano. 
 No obstante, su impronta se reflejó en los marcos de las instituciones culturales, incluida la Sociedad Patriótica, mediante el debate entre los partidarios de la esclavitud y aquellos que veían en la abolición de la trata su extinción más o menos lejana. Su huella aparece en la intensificación de las polémicas en torno a proyectos económico sociales fundamentados en la pequeña propiedad agrícola y en el trabajo asalariado, de hecho divergentes del sistema de plantación esclavista. José Antonio Saco se distingue dentro de esta vertiente, aun cuando no llegó - a diferencia de su maestro, Varela -, a plantearse la abolición de forma inmediata.
   La agudización de las contradicciones de la sociedad cubana a partir, sobre todo de los años cuarenta, cuando se inicia el proceso de decrecimiento de las riquezas de buena parte de los hacendados, plenamente dominantes en lo económico hasta entonces, aunque excluidos del poder político, puso en evidencia la incapacidad de la metrópoli para llevar a vías de hecho las reiteradas promesas de reforma. 
    El expansionismo territorial de los Estados Unidos dentro de las fronteras continentales, su desarrollo económico y sus consecuencias, alertaron a los más avisados sobre el peligro que se  cernía sobre la joven nacionalidad cubana: la absorción por una nación con una cultura hostil a nuestras costumbres, hábitos, idiosincrasia, religión, etc.; inicialmente denunciado también por Varela. Es de nuevo José Antonio Saco quien, siguiendo la huella vareliana, elabora por primera vez una interpretación teórica en torno a las diferencias entre nacionalidad y nación en nuestro medio, de indudable sesgo moderno, aun cuando, una vez más a diferencia de Varela, ésta anduviera permeada por concepciones políticas reformistas y los prejuicios raciales que lo conducen a excluir a los negros y sus descendientes de esa nacionalidad.
   La defensa de la nacionalidad cubana estuvo muy vinculada a la formulación de una teoría ético pedagógica, de sesgo marcadamente humanista que, iniciada también por Varela, tuvo en José de la Luz y Caballero uno de los más importantes continuadores entre los discípulos del profesor del Seminario de San Carlos.
   En todos los casos, el pensamiento moderno resultó el punto de partida para el análisis de los problemas nacionales; los resultados de estos estudios, desarrollados sobre todo en el movimiento cultural generado por la Sociedad Patriótica. Si bien indirectamente, contribuyeron al afianzamiento de los sentimientos nacional liberadores y de emancipación del hombre en el pueblo cubano  
   El fracaso del reformismo y del anexionismo en sus primeras formas de expresión, y la brutal represión con que fueron aniquilados los alzamientos y conspiraciones abolicionistas gestadas en el seno de las masas negras y mestizas, dejaron expedito el camino al pensamiento revolucionario  para  la fusión  de los ideales independentistas, anti anexionistas y antiesclavistas, en tanto fundamentación teórica de la lucha nacional liberadora, cuyo primer acto de resonancia nacional fue el alzamiento de 1868.
   A partir de la Guerra de los Diez Años, como consecuencia de condiciones históricas tales, como el avanzado estadio de desarrollo de la integración nacional, y la caducidad de la esclavitud en el plano económico en el ámbito mundial, fue evidente para los cubanos que la revolución política tenía que tener entre sus objetivos más o menos inmediatos, la revolución social: independencia y abolición, tal y como planteara Varela medio siglo antes. La lucha por la liberación nacional tuvo como objetivo permanente a lo largo de casi un siglo de duración, el ideal independentista y anti anexionista, este último devenido antiimperialista desde fines del siglo pasado. Los proyectos socioeconómicos variaron de acuerdo con las circunstancias históricas en cada una de las etapas de la revolución. Variaron también los sujetos principales: sectores y clases sociales que asumieron la dirección política.  La Guerra de los Diez Años, la Guerra de Independencia, y las revoluciones de 1930-1933 y de 1953-1959, pusieron de manifiesto estos nexos de continuidad y ruptura y superación de los ideales nacional liberadores y emancipadores cubanos.
 Panorama de las ideas. 
     En el proceso de la formación de la autoconciencia nacional, se manifestó tempranamente el problema de la relación entre lo general, lo común en el desarrollo de los pueblos y del hombre mismo, en diferentes épocas y latitudes, y en las ideas que concretan ese devenir, y lo específico y  diferenciador de la sociedad y el hombre cubanos, plasmado en ocasiones en y a través de la relación entre filosofía, ciencias particulares y las restantes esferas de la conciencia social, incluida la religión; así como en la delimitación de lo común natural y lo específico social  en hombres  y  pueblos, en una suerte de cuadro científico del mundo y una teoría del hombre en sus nexos con la naturaleza y la sociedad, como elementos sustanciales en la expresión  de la concepción del mundo.
   En la obra de Félix Varela, esta problemática presenta rasgos propios, al asumir el filósofo cubano la teoría jusnaturalista y contractualista dieciochesca, con el objetivo esencial de refutar las concepciones escolásticas en torno al hombre, la naturaleza y la sociedad, desde su condición de "patriota entero"; y sacerdote honesto, en un momento en el cual, la práctica social, especialmente la revolucionaria, a escala planetaria, comenzaba a poner de manifiesto la complejidad de los fenómenos sociales, con sus rasgos comunes y sus diferencias,  difíciles de  ser explicados mediante la concepción del hombre sólo como un ser natural, y el traslado mecánico de las leyes naturales al ámbito social.
   A ello se sumó el hecho de que, por la propia índole socioeconómica y política de los problemas que la relación hombre sociedad planteaba a la filosofía y a las ciencias particulares, las principales figuras del pensamiento cubano en primer lugar a José Antonio Saco, dieron especial importancia a los estudios históricos.
 
Félix Varela intuyó  tempranamente  la existencia de ciertas limitaciones de las concepciones jusnaturalistas y contractualistas   para encontrar la explicación del origen de esos rasgos diferenciadores en el hombre y la sociedad, puestos de manifiesto por la experiencia, en las diversas épocas y regiones del planeta,  si de lo que se trataba era de ofrecer una respuesta científicamente fundamentada. La asunción vareliana de elementos del utilitarismo inglés estuvo signada, entre otras razones, por esta necesidad.
   Tanto en su teoría del conocimiento y sus concepciones filosófico sociales y político filosóficas y  en el subyacente cuadro científico del mundo presente en sus obras,  se expresa las vías por las cuales el profesor de San Carlos se dio a la tarea de – encontrar respuesta a la  esta   problemática tan importante para la  toma de conciencia de la existencia del proceso de  formación de  la identidad cultural y nacional cubanas, necesaria  para la conformación de una teoría de la revolución, en el ámbito de pueblos que, como los de la América Hispana  eran  la resultante  de la transculturación y el sincretismo religioso entre grupos humanos de muy diversa formación anticultural y bien diferenciados racialmente. 

   Valiéndonos del estudio de los contenidos de un conjunto  de conceptos claves en el ideario vareliano, y de la función que los mismos desempeñan en el planteo de los problemas y las soluciones a los mismos que elabora el profesor de San Carlos; pretendemos adentrarnos en las especificidades de su concepción del mundo que, a tenor del desarrollo alcanzado por la filosofía y las ciencias particulares en el llamado mundo occidental en su momento histórico, divulgadas en el contexto latinoamericano, le proporcionó un conjunto de elementos metodológicos  para la  indagación en la realidad, que le permitió delimitar, en su época, lo que identificaba  y diferenciaba a la sociedad y al hombre cubanos del resto de la humanidad, y muy especialmente de la metrópoli española, con el objetivo de descubrir los elementos específicos que debían caracterizar las formas de organización del país y las vías para ponerlas en práctica. Un análisis de esta naturaleza resulta de gran interés, toda vez que la problemática de la identidad cultural y nacional cubanas y en el plano continental latinoamericano, ha sido de gran importancia, y ha estado  vigente a todo lo largo de la historia de las ideas en Cuba, ocupando en la obra de José Martí un   lugar medular a fines del siglo XIX.   
Al iniciarse en 1811 la labor pedagógica de Félix Varela en el Seminario de San Carlos y San Ambrosio de La Habana, apenas tres décadas antes había comenzado un proceso de transformaciones revolucionarias a escala internacional, cuyos acontecimientos más  relevantes fueron la Revolución de independencia de los Estados Unidos, la  Francesa  y la de Haití, el inicio de  las revoluciones nacional liberadoras en las colonias  iberoamericanas, y el surgimiento de una constitución liberal en España que se proponía implantar en el reino un Estado moderno, liquidando el absolutismo sin los riesgos que un radicalismo extremo podía originar en los marcos de un proceso revolucionario. De una forma u otra, estos acontecimientos históricos habían transcurrido bajo el signo de las concepciones iluministas  y liberales que caracterizaron las ideas filosóficas sociales y políticas del siglo XVIII, y constituyeron su plasmación histórico concreta, en sociedades con diverso grado de desarrollo económico y de también diferentes estructuras socio clasista.
   En Cuba, como se ha expresado con anterioridad, aun cuando no existían condiciones objetivas para el surgimiento de un proceso revolucionario; dado el auge de las riquezas; el propio florecimiento de la colonia de plantación; en última instancia, había dado origen también al surgimiento de las primeras contradicciones políticas entre colonia y metrópoli, entre otras razones por la agudización y de las de carácter económico social - presente desde mucho antes -, en la misma medida en que se manifestaron los primeros síntomas de decadencia del poderío económicos de los hacendados cubanos, sobre todo a partir de la década del cuarenta del siglo XIX.
   La inserción del país en el mercado capitalista mundial desde fines del siglo XVIII, su  peculiar situación geográfica como crucero del llamado mundo occidental, las especificidades de la producción azucarera y la forma en que ésta incide en su composición demográfica y cultural, así como la unificación económica que acelera, entre otros muchos factores, contribuyeron a que el relativo atraso de Cuba con relación a otras colonias continentales en lo que a la recepción del pensamiento más generalizado en  la época en el mundo  occidental se refiere en los siglos precedentes, fuera eliminado con creces.
   La escolástica renovada y el reformismo electivo iberoamericanos de los siglos XVI y XVIII respectivamente, penetran en Cuba sobre todo a partir de 1790, junto a las corrientes modernas europeas: racionalismo, empirismo y sensualismo, enciclopedismo, utilitarismo y la ideología, y el liberalismo político y económico, procedentes de Inglaterra y Francia fundamentalmente. Todas ellas tenían un denominador común: el enfrentamiento a la escolástica tradicional, bien desde posiciones reformistas como en los dos primeros casos, o bien mediante una ruptura radical y revolucionaria como en las restantes. 
   A partir sobre todo del enciclopedismo y el utilitarismo, en lo que se refiere a concepciones filosófico sociales y políticas, el derecho natural y el contrato social en sus versiones modernas, devinieron la fundamentación primordial de las ideas en torno al hombre y a la sociedad; difundidas en sus versiones más radicales por el materialismo francés del siglo XVIII y las concepciones roussonianas. Fueron estos los presupuestos teóricos en los cuales se sustentó el ideario filosófico social y el liberalismo político y económico que marcó el momento de mayor radicalismo del pensamiento latinoamericano, cuando se inician las revoluciones nacional liberadoras; recepcionado, además,  a través del Contrato social de Rousseau, y en su concreción política y jurídica  por la vía de  las constituciones norteamericana y francesas, de la famosa "Declaración de los derechos del hombre" y la "Declaración de independencia de los Estados Unidos",  
 
   Como es sabido, desde el Renacimiento, el hombre había devenido objeto de interés primordial del pensamiento filosófico, esencialmente en sus relaciones con la naturaleza y la sociedad. En América, la problemática de la relación  del hombre y la sociedad presentaba especificidades concretas: en primer lugar se trataba de la inserción del indio y del negro africano en su condición de integrantes de la especie humana, en el contexto de la estructura social engendrada a partir de la colonización americana; y más tarde, la de los descendientes de conquistadores y conquistados en el ámbito de la sociedad  colonial, de sus derechos económicos, políticos y sociales, incluidos los de conocerse a sí mismo a la realidad natural y social y sobre todo, el de transformar ésta última en función de la satisfacción de sus propias necesidades e intereses en la vida terrenal.
   Frente al escolasticismo, fundamento  filosófico  de la opresión colonial y de la esclavitud del indio y del negro, el pensamiento burgués europeo en su etapa revolucionaria, surgido siglos antes también en oposición a la escolástica, ofrecía presupuestos generales tanto cosmovisivos como metodológicos, para buscar las soluciones a los problemas concretos del mundo americano; a pesar del retraso socio económico y las diferencias socio clasistas que, entre otras razones, habían sido engendradas por el propio desarrollo del capitalismo mundial; del cual la sociedad americana era a su vez parte, por la dominación colonial europea y la creciente inserción en el mercado capitalista mundial, entre otras razones. Precisamente las especificidades americanas con relación a la sociedad capitalista en pleno desarrollo, cuando se plantea la problemática de la liberación nacional y la abolición de las relaciones de producción de origen feudal y las esclavistas  en el continente, contribuyeron sin dudas, a que se hiciera más evidente en nuestras tierras lo que algunos autores han denominado "carácter antinómico" de las concepciones enciclopedistas en torno al hombre y la sociedad; 
 precisamente por la forma simultánea en que la mayoría de las tendencias del pensamiento de entonces se introducen en América, y por la diversidad de los problemas que debían ser solucionados. Entre esas antinomias se destaca, por ejemplo, la que emana de la propia teoría del derecho natural, que concibe al hombre como ser racional por naturaleza, como miembro de la especie y como tal, sujeto a leyes invariables que predeterminan su inserción en la sociedad, y la aceptación, al mismo tiempo, del papel de la educación y la opinión como móviles de la conducta humana en la esfera social.
 El surgimiento de esta antinomia no fue ajeno a las consecuencias del descubrimiento y colonización de América, y a la entrada en contacto con otras civilizaciones tanto en África como en el Oriente, todo lo cual puso de manifiesto, inequívocamente, los diversos grados de desarrollo de los conglomerados humanos existentes en el mundo, tanto con respecto a la civilización europea, como entre sí. El derecho natural podía dar una explicación a lo común, lo general entre esas diversas sociedades y entre los hombres que las integraban; pero no podía explicar las diferencias, sino se tomaba en cuenta al hombre como ser integrado a un determinado conglomerado social. En América esas diferencias se percibían no sólo a través de los relatos de los viajeros y navegantes, de los cronistas, era parte de la experiencia cotidiana, en tanto rasgos bien definidos en la propia estructura de la sociedad.  
   La escolástica remozada del siglo XVI se había hecho eco de ello al plantearse el problema del hombre referido de forma concreta del indio americano. El reformismo electivo iberoamericano lo plasma a partir de la problemática de los hombres y las sociedades en las colonias y sus nexos con la metrópoli, mientras el movimiento independentista lo asume en los términos de la ruptura con la dominación colonial. Pero en todos los casos, están presentes de forma más o menos abiertamente expuesta, los rasgos diferenciadores entre la sociedad en la metrópoli y en las colonias. 
   El pensamiento europeo se planteó también estas diferencias. Autores como Montesquieu, Diderot, Helvecio, Condorcet, Becaría, Benthan, entre otros, se refirieron a ellas; pero desde la óptica de su repercusión en el mundo europeo. Teorías como la influencia del clima en el carácter de los hombres y las formas de gobierno más adecuadas en determinadas sociedades, de Montesquieu, o el mantenimiento o derogación de las leyes civiles de acuerdo con la utilidad práctica concreta, independientemente de su adecuación o no al derecho natural, proclamada por el utilitarismo de Bentham, o la tesis de Rousseau sobre el noble salvaje y el papel de las ciencias, de la cultura, en la corrupción de las costumbres y los sentimientos humanos anunciaban el tránsito del jusnaturalismo a las concepciones historicistas de la sociedad. 

El surgimiento y desarrollo de procesos revolucionarios dirigido a dar solución a problemas de diferente índole, cuya plasmación concreta evidenciaba también especificidades notables, por ejemplo, las existentes entre la Revolución Francesa y la de Haití, contribuyeron sin duda a este tránsito.
   Del mismo modo el cosmopolitismo de pensadores como Voltaire, fue siendo minado por ideas que apuntaban al compromiso del ciudadano perteneciente a un conglomerado humano concreto del cual formaba parte, antecedente del nacionalismo y del patriotismo moderno, que a la larga entrarían en contradicción con el carácter supuestamente voluntario de la conformación de las sociedades que proclamaba el contrato social. 
 
   En América Latina, cuando a partir de 1811 se inician las revoluciones independentistas, al mismo tiempo que el jusnaturalismo y la teoría contractual servían para fundamentar el derecho a la independencia en sociedades surgidas no por la "libre" asociación de los individuos, sino por la violencia de la conquista y la colonización, se hacía necesario también delimitar claramente las diferencias entre la metrópoli y sus colonias, para fundamentar la necesidad de formas de  gobierno diferentes, y de modificar la estructura social acorde con las especificidades regionales. 
 El hecho de que Varela tuviera la oportunidad de conocer todas estas corrientes de pensamiento, y de valorar los resultados de la puesta en práctica de muchas de sus tesis en los procesos revolucionarios que tenían lugar por entonces, constituye un elemento importante para comprender la forma en que estos problemas fueron analizados por el filósofo cubano. 
Hay que tener en cuenta, además, que en el caso de Varela, los nexos que lo unen a la religión, por su condición de sacerdote honestamente creyente, y la necesidad ineludible de enfrentarse  a la escolástica tradicional que sancionaba la dominación colonial y la esclavitud, devienen elementos importantes en  el análisis de su peculiar forma de asimilación del pensamiento moderno y su utilización como fundamento teórico, en tanto punto de partida en la conformación de sus concepciones filosóficas, filosófico sociales y políticas; todo lo cual se refleja en las relaciones que establece entre filosofía, religión, teología y ciencias particulares.
I
El cuadro científico del mundo en el pensamiento de Félix Varela.
I. 1. Religión, ciencias naturales, filosofía y teología.  
    El hecho de no existir en Cuba, en el primer cuarto del siglo XIX, las condiciones objetivas para el inicio de un proceso revolucionario que pusiera fin a la dominación colonial, no es ajeno a que fuera la filosofía la forma de la conciencia social donde hicieran su aparición primeramente las ideas más avanzadas del momento y el que, por esta vía, se plasmaran las primeras críticas a la metrópoli. 
 Consecuentemente, fue un profesor de filosofía, y no un líder político, el autor de la primera síntesis de las tradiciones más avanzadas, comunes a España y sus (colonias en lo que a oposición a la escolástica se refiere), y el pensamiento moderno europeo, dirigida a la búsqueda de soluciones a problemas como la libertad del hombre de conocer y transformar su realidad natural y social; cuyas determinaciones esenciales fueron la independencia absoluta y la abolición de la esclavitud. De aquí que la relación que Varela establece entre conocimiento científico y sentimientos religiosos, de una parte, y entre la filosofía, las ciencias particulares  y la teología de otra, tengan particular significación en su ideario.
   Para la mejor comprensión de esta suerte de cuadro científico del mundo es necesario detenernos en las categorías y conceptos que resultan claves para Varela a la hora de establecer esta relación
I.1.1 Dios, naturaleza, sustancia material y sustancia espiritual.
    Dios, para Varela, es "(...) un ser que teniendo superioridad sobre el hombre y los demás objetos, los produjo y gobierna; este ser es sabio, poderoso y bueno; sus efectos lo demuestran. Pero la sabiduría es propia de los espíritus: luego Dios es un espíritu”.  

   Aun cuando en Lecciones de filosofía insiste en las pruebas de la existencia de Dios de orientación aristotélico tomista; en Cartas a Elpidio - texto no docente -, precisa su posición con respecto a los medios al alcance del hombre para ponerse en relación con su Criador. Refiriéndose a la imposibilidad de convencer a los impíos de su error, dice que: "(...) la verdadera religión no admite duda o disputa alguna: pues si no se cree en Dios, no hay que hablar de religión; y si se cree en Dios no hay que hablar de dudas”. 
  Dios es autor de todo lo existente, su obra es la naturaleza, incluido el hombre que es un compuesto de alma espiritual y cuerpo material.
   La categoría sustancia, en la acepción en que Varela la utiliza, equivale en cierta medida a la de esencia,  referida a lo material y lo espiritual como rasgo distintivo fundamental de los dos órdenes en que se agrupa todo lo existente: Dios y el alma humana, de una parte, y el conjunto de los cuerpos naturales, de otra. 
   Sustancia, como ocurrirá con otros conceptos y categorías empleados por Varela, se define de forma negativa, lo que obedece a su idea de que las definiciones o se quedan por debajo de los objetos complejos, o resultan innecesarias para comprender los más simples. Se vale entonces de la crítica al concepto tradicional escolástico de sustancia, reasumido, a su juicio, por pensadores modernos como Locke y los sensualistas, reeditando la dicotomía escolástica de esencia y accidente, que refuta:
“Hemos manifestado que las propiedades no son cosas distintas de los cuerpos a quienes se atribuyen (...) Es inútil fingir un sujeto que sustente no habiendo cosa que sustentar, y mucho más cuando por ningún experimento se ha probado la existencia de este sujeto (...) 
Las propiedades no son cosas distintas de los cuerpos, pero ninguno está debajo de sí mismo; luego dicho sujeto que no debe ser distinto del cuerpo, no puede estar debajo de las propiedades. 
¿Qué otra cosa es la extensión, la figura, el color?, sino unas acciones de dichos sujetos”. 
 
   En conclusión, todo lo que existe está compuesto o bien de la sustancia material o de la sustancia espiritual, diferente y semejante a su creador, respectivamente. Es de señalar que, como conceptos que abarcan la constitución de todo lo existente, los de espíritu y materia son explicados por Varela a través de la oposición entre uno y otro.
   Otro de los conceptos claves de Varela referidos al ser es el de naturaleza. Naturaleza no equivale a sustancia ni es utilizado en sustitución de esta categoría. Varela atribuye al carácter polisémico del término naturaleza no pocos equívocos y debates entre los filósofos.   Por naturaleza entiende el profesor de San Carlos el conjunto de los objetos materiales creados por la divinidad, entre los cuales se inserta el cuerpo humano, que rodean al hombre y le producen diversas sensaciones. Así inicia sus Lecciones de filosofía preguntándose: 
¿”Cómo sabemos que existe la naturaleza?” A renglón seguido expone que la naturaleza “(...) no se compone de otra cosa que de un árbol, un hombre, una piedra (...) de seres independientes. No hay un ser en la naturaleza que incluya todos los árboles o todos los hombres". 
 
Más adelante añade: 
“La voz naturaleza es tan vaga(...) que unas veces se toma por el conjunto de los seres creados, y esto es lo más frecuente; otras por la misma divinidad que opera con las cosas naturales, y así decimos que la naturaleza produce las plantas; otras veces se toma por las partes constitutivas de una cosa, como cuando hablamos de la naturaleza del hombre, que se compone de cuerpo y alma (...) por el temperamento y propiedades de una cosa(...) naturaleza cálida o fría(...) ” 
 
   No se trata del concepto spinoziano de naturaleza  con el cual, evidentemente, no está de acuerdo; pues al precisar los límites de los conocimientos humanos aclara que éstos "(...) se identifican con los de la naturaleza, y sólo excluye al Criador y sus obras extraordinarias, que de ninguna manera forman parte de ella". 
 Estos últimos son objetos a los cuales accede el hombre por medio de la fe y la religión revelada: la existencia divina y sus milagros y misterios. Dios no es parte de la naturaleza, cuyo contenido, como concepto, parece acercarse más al proveniente de las ciencias naturales incluidas en la física: conjunto de cuerpos materiales, asumiendo la separación cartesiana entre física y metafísica, entre "res extensa y res cogitans".
   La fe, para Varela, no tiene una connotación irracional, aunque se diferencia de la razón. Por ello, asigna al conocimiento racional humano la función de precisar cuándo el hombre está en presencia de estos milagros y misterios, en los casos en que estas obras extraordinarias tengan alguna relación con la naturaleza, - que de hecho se concibe sólo como creada, no como creadora, a pesar del uso cotidiano de este término en ese sentido.
I.1.2. Entendimiento: conocimiento y comprensión: razón y fe.
  De lo anterior se deriva otro problema de esencial importancia en el ideario vareliano: la vía por  la cual el hombre adquiere la certeza de la existencia de esos dos órdenes de objetos, los materiales y los espirituales y en este último caso, esencialmente los divinos:
“(...) nuestro entendimiento es enteramente libre en todas las ciencias naturales, y también lo es en investigar la existencia de los objetos que superan la razón antes de creerlos (...) cuando creemos dichos objetos, procedemos conforme a la razón, pues ella nos prueba primero la existencia, y después la certeza  de dichos objetos, y, por consiguiente, la necesidad de creerlos”.

   La solución radica en que el entendimiento humano opera de dos modos bien diferenciados: la comprensión y el conocimiento:
“Lo primero supone una idea tan completa del objeto, que nada quede oculto o ignorado: mas para lo segundo basta que percibamos lo suficiente para no dudar de la existencia de dicho objeto y advertir gran número de sus relaciones con nosotros” 

    Según la escolástica tradicional, la comprensión es la forma del entendimiento divino, porque la esencia última de los objetos sólo puede ser aprehendida por su Criador, Dios. Pero aceptar este presupuesto implicaría echar por tierra toda la intención modernizadora que el propio Varela confiesa principio animador de su obra en la esfera de la filosofía y de las ciencias. Por ello especifica la acepción en que usa este término referido al hombre:
“(…) atendida nuestra capacidad, y aun en este sentido no podemos asegurar que comprendemos, o que percibimos todo lo que puede el entendimiento humano percibir. Véase, pues, ¡cuán imperfecta es nuestra ciencia a los ojos de un verdadero filósofo y cuán equivocados están los que creen que la filosofía conduce a la incredulidad!”. 

Queda de este modo expedito el camino para la investigación de los objetos de la naturaleza, incluido el hombre, para la filosofía y las ciencias naturales, si de verdaderos filósofos se trata, sin ninguna concesión hecha al agnosticismo. Estos verdaderos filósofos son los que están conscientes de los límites de su razón. Los otros son los "(...) ignorantes con visos de sabios (...) que creen que todo lo saben, y que su entendimiento es juez competente en todas materias y sin reserva". Por ello proclama que: "Queda libre la razón para averiguar por alguna circunstancia innegable si efectivamente existen misterios, pero no para rechazarlos porque son misterios". 

   Si la estocada va contra los filósofos materialistas que niegan la existencia de Dios y con ella la veracidad de la religión misma, sus milagros y sus misterios; con la misma fuerza arremete el profesor de San Carlos contra los fanáticos y supersticiosos que, en el propio seno de la Iglesia - léase escolásticos tradicionalistas -, interponen una autoridad supuestamente divina en el camino de la explicación científica de los procesos naturales: 
” (...) se desea saber si es o no milagro el efecto. Procede un filósofo y demuestra que el efecto es meramente natural, y en el momento sale al frente una partida de ignorantes tratándole de impío(...) en realidad lo que se quería era(...) que dijese que lo era (milagro), confirmándose el error(...) ” 

   Varela no define tampoco de forma positiva lo que es la razón, se circunscribe a señalar sus límites; pero se deduce que entiende por tal el proceso mediante el cual el conocimiento de la existencia de un objeto deviene comprensión de su esencia; el fin de la razón es el hallazgo de la verdad. Valiéndose de la clasificación lockeana de la relación entre los objetos y la razón humana, el filósofo cubano acepta sólo la existencia de objetos sobre la razón y los que están al alcance de ésta, no así los que para Locke son objetos contra la razón: 
“(…) conocemos la existencia de objetos que exceden nuestra comprensión, y como existentes se incluyen en la esfera de nuestros conocimientos, más como incomprensibles están fuera de ella.
Verdaderamente no existen objetos contra la razón, y podemos decir que los términos con que los expresamos sólo presentan la idea de su posibilidad, y, por consiguiente, de su no existencia”. 

   El conocimiento, es, pues, la forma que tiene el entendimiento de percatarse de la existencia de los objetos que sobrepasan los límites de la razón y por ello no puede ésta llegar a la comprensión de su esencia; pero se trata únicamente de los objetos espirituales divinos. El entendimiento es la relación entre un objeto existente y un sujeto cognoscente. El término objeto no se identifica con una determinada sustancia de la que pueda estar constituido, pues tanto Dios y el alma - sustancia espiritual -, como los cuerpos naturales - sustancia material -, constituyen objetos del conocimiento, conocidos o comprendidos indistintamente. El sujeto, en cambio, es siempre una sustancia espiritual, pues la materia no tiene la facultad del entendimiento, aunque el cuerpo humano no sea ajeno a sus operaciones.
   Estos objetos pueden manifestarse al sujeto cognoscente a partir de los testimonios de su existencia: los espirituales divinos, o a partir también de elementos relativos a su esencia: los cuerpos materiales. La función de las ciencias es develar la esencia de los objetos materiales y sus leyes hasta donde los límites de la razón humana lo permitan; es decir, pasar del conocimiento a la comprensión tanto en la naturaleza como en la sociedad, y en lo relativo al hombre mismo. La fe es la vía por la cual el hombre pasa del conocimiento a la comprensión de los objetos espirituales divinos que están por encima de la razón. Existen, por tanto, verdades racionales y verdades de fe, cuyo campo de acción, respectivamente, queda absolutamente delimitado, eliminando toda posibilidad de subordinación y de contradicción entre ambas.
. 2. La filosofía como presupuesto metodológico de las ciencias y la teología: fe, razón y autoridad.
   La religión natural deviene de la comprensión que tiene el hombre de que toda la perfección de la naturaleza es obra divina, de lo cual sólo puede derivarse la certeza de la bondad intrínseca de su criador. Es el reconocimiento por parte del hombre de:
“(...) que todo se lo debe a Dios, y en consecuencia le tributa homenajes sometiendo su espíritu a sus divinos mandatos (...) deber ser una sola, conforme a la naturaleza de Dios, a la del hombre, y deber ser útil y necesaria a éste, pues dirigiéndose a honrar al Criador y causa de la felicidad de la criatura, no puede carecer de algunas de estas circunstancias sin ser falsa”.
  
   Por esta vía el hombre se convenció, según Varela, del error de concebir un Dios vengador; fueron las calamidades las que hicieron creer al hombre que había tiranos en el cielo como los hay en la tierra. El temor de Dios no pudo venirle al hombre de tenerlo como autor de la naturaleza. Según Varela, ese temor es consecuencia de conocerlo como vengador del crimen.
   Por religión revelada entiende Varela: 
“(…) el deseo del Ser Supremo de manifestar su voluntad a los hombres, enseñándoles ciertas verdades e imponiéndoles leyes, cuya creencia y observancia ha exigido. Esta es la revelación. Ella es posible, pues Dios, que todo lo conoce y lo puede, es árbitro de enseñar y mandar”. 
 
Las luces de los hombres suelen "(...) oscurecerse por la incomprensibilidad de las materias, por la fuerza de las pasiones, o por la debilidad natural (...) ", por ello la revelación es necesaria. La superioridad divina es la que, al ser causa de la verdadera revelación, hace que ésta sea "(...) recta, invariable y cierta (...)”.  Este presupuesto se hace necesario a Varela a fin de poder afirmar la validez del catolicismo como única religión verdaderamente divina.
   En esencia, la religión deviene "(...) resultado de la relación entre Dios y el hombre, manifestada imperfectamente por la luz natural, y con toda certitud y evidencia por la revelación (...)”. 
 La fe compete sólo a las cosas divinas. Los milagros y las profecías debidamente comprobados como tales por el ejercicio de la razón, son los vehículos de expresión de la religión revelada.
   Hay una cierta distancia entre la concepción tradicional de la relación entre razón y fe de la escolástica tradicional y el reformismo electivo inclusive, y la que Varela propone, porque la fe en las concepciones varelianas deviene complemento de la razón, y no a la inversa; sólo para suplir las limitaciones de ésta en la comprensión de Dios como objeto del entendimiento La religión revelada es sólo una ayuda a la natural que se fundamenta en la razón, no la suplanta. Así, finalmente, la razón conduce a la fe, aunque ésta también sea su punto de partida. 
La ciencia es el resultado de la relación que establece el entendimiento humano con los objetos que están al alcance de la razón, sean estos espirituales o materiales; cuando los primeros tengan nexos estrechos con los segundos como es el caso del alma humana. La vía por la cual el hombre entra en contacto con los objetos al alcance de su razón es la sensibilidad. La religión no desempeña ningún papel en esta esfera del entendimiento humano.
   Por teología entiende Varela "(...) la ciencia de nuestra santa religión (...) "; como tal, es obra de los hombres y está sujeta al constante perfeccionamiento de los conocimientos humanos. Varela ha declarado que él mismo, que acaso ha "(...) tenido la inclinación a modernizar, jamás lo he hecho con respecto a Santo Tomás en materias teológicas, bien que en estas abomino el modernismo".
 Sin embargo, es evidente su interés en demostrar, como antes lo habían intentado los reformistas electivos iberoamericanos, que no es la filosofía aristotélico escolástica asumida precisamente por Santo Tomás, la única corriente filosófica que  había servido de fundamento a la teología cristiana católica, por lo cual no tenía que seguir siendo su fundamentación única.

   Para ello debe distinguir a Santo Tomás de sus seguidores y, en la obra del teólogo escolástico, delimitar  lo que constituye el contenido esencial de sus ideas; precisamente aquellas que  Varela puede interpretar a partir de los nuevos contenidos filosóficos, o las que no resultan contradictorias con éstos y lo que el profesor de San Carlos llama la "broza"; que es, nada menos, que el aparato conceptual y los principios  metodológicos de la lógica aristotélica que, como consecuencia de la introducción en Occidente de las versiones árabes de las ideas del Estagirita, asumidas por los herejes de la época y dirigidas a combatir la religión cristiana, Santo Tomás se dispuso a refutar en su  propio lenguaje, a juicio del presbítero.
"Escolastizada de este modo la filosofía lo estuvieron por consiguiente todas las ciencias, a quienes sirve de preliminar, y el empeño de las interpretaciones, el juego de las palabras, el misterio de las autoridades y las sutilezas de las cuestiones fueron los efectos de un método, que, separándose de la naturaleza, se fundaba en los nombres, y sin investigar el orden de las cosas, se contentaba con unos resultados que provenían de unos datos, cuya prueba no era otra que la autoridad de algún maestro".

   La filosofía, según se desprende de toda esta concepción, deviene método de las ciencias naturales y de la propia teología. Por ello, el nuevo giro que han procurado dar a las ciencias los modernos no puede, a pesar de la formal profesión de fe tomista de Varela en materia teológica, dejar de alcanzar a la propia teología en tanto ciencia de la religión. Declara que: 
“(…) Los teólogos se empeñan en reducir la ciencia sagrada a la sencillez y dignidad conque la enseñaron los Padres de la Iglesia, pero clasificándola y arreglándola al estado de los conocimientos actuales, por la relación que esta ciencia tiene, en muchos de sus tratados, con la Física, y en todos con la Ideología”. 
 
Respondiendo a los que afirmaban  (...) es necesario para ser teólogo ser escolástico, se pregunta si:
“¿La teología, para ser buena necesita de un plan inexacto, unas cuestiones superficiales e inútiles, unos principios de ciencias naturales totalmente falsos, y un lenguaje oscuro, indeterminado, en una palabra, cuantos defectos pueden tener unos signos?” 
 
   Varela sobrepasa las posiciones reformistas electivas al respecto, al proclamar no sólo la libertad de fundamentar en cualquier corriente filosófica moderna o antigua la teología; sino, además y sobre todo, porque de lo que se trata de hecho es de renunciar abiertamente al aristotelismo tomista en sus anquilosadas concepciones metodológicas y en buena parte de sus contenidos fundamentales; y construir una teología que explique la religión de acuerdo con los nuevos tiempos; puesto que si la religión es una y la misma si es verdadera, su exposición teórica racional cambia con el desarrollo de la comprensión humana del mundo.
   La filosofía como presupuesto metodológico de las ciencias particulares y compendio de ellas, es la encargada de revelar la relación entre el hombre como sujeto del conocimiento y los objetos del mundo circundante; precisamente en los aspectos más generales de esta interconexión; específicamente aquellos que tienen que ver con la forma en que el hombre se percata de la existencia y la esencia de esa realidad, el origen de las ideas y el método que debe seguir ese proceso del conocimiento para llegar a la verdad: para transformarse en comprensión de esencias y leyes; porque: 
“Los conocimientos adquiridos por la razón forman las ciencias naturales, y todas se comprenden bajo el nombre de filosofía (...) una ciencia tan antigua como el género humano; pues desde que hubo hombres se dirigieron por la luz de la razón para adquirir conocimientos, y fueron filósofos antes de pensar en serlo (...)” 
Según el profesor de San Carlos, “(...) se aplica la palabra filosofía a toda clase de conocimientos adquiridos por el recto uso de la razón”. 
 Admite la tradicional estructura de la filosofía: lógica o ciencia que dirige el conocimiento, moral o ciencia que rectifica las costumbres, física o tratado de los cuerpos en cuanto a sus propiedades sensibles y las leyes que siguen sus operaciones, y metafísica que trata de los seres espirituales. Pero, a partir de Lecciones de filosofía, asume la concepción moderna empiristas sensualista de la filosofía que los ideólogos franceses sintetizan, y denomina ideología, propiamente dicha, a la ciencia que trata del origen y enlace de las ideas, lógica a la parte de la Ideología que, fundada en la anterior, pone en evidencia los defectos de los conocimientos del hombre, aunque aclara que son partes de una misma ciencia, por los nexos que guardan sus objetos de estudio; no obstante plantea que prefiere abordarlas juntas bajo el título de "Dirección del entendimiento humano". Lo mismo hace con la metafísica y la moral, agrupadas en el "Tratado del hombre".
   Toda la filosofía - dice Varela - es una ciencia natural, en tanto su objeto de estudio son los cuerpos materiales y los espirituales con ellos relacionados, pero considera como filosofía propiamente dicha la que se refiere a la dirección del entendimiento; mientras en la física ve la filosofía natural en puridad. Cree, en definitiva, que el término ideología resulta en extremo confuso por la doble significación que adquiere en las obras de sus creadores. No asume tampoco el orden para el estudio de las materias establecido por Destut de Tracy, quien comenzaba por la física y no por la lógica sus planes de estudio. Asume la división aceptada por los reformistas electivos entre lógica natural y lógica artificial, con lo cual insiste en el lugar y el papel de la filosofía como presupuesto metodológico general de las ciencias particulares, en un sentido diferente al propugnado por la escolástica. 
   La lógica natural es para el presbítero cubano: “(…) La facilidad de percibir los errores por la luz de razón (...), mientras, la lógica que denominar de educación social y científica: “(...) Es el resultado de una continua rectificación del espíritu por experiencia propia y por las indicaciones de otros, que al fin viene a producir un hábito de acertar”. 
 Es por ello que para Varela, la disputa sobre si la lógica debe preceder o no a la Física, carece de sentido, si el problema se aborda desde otro ángulo; porque, como en la Gramática, las reglas pueden aprenderse sin saber que se están aprendiendo, por no haberlas recibido en un  orden sistemático. Así propone que la física se enseñe con el auxilio de la lógica: "(...) como un mero ejercicio lógico en que el entendimiento es guiado sin sentirlo, y adquiere un hábito que luego le facilita la inteligencia de los preceptos lógicos (...) formada en sistema por los hombres".
 
   Se trata de indagar cómo el hombre conoce, de una parte; y de otra, cuáles son los errores más frecuentes en ese proceso y el modo de evitarlos, sin reducir la lógica artificial a un mero juego de palabras y de reglas fijas e inmutables, que no sean capaces de ofrecer nuevos conocimientos, sino de exponer los ya alcanzados; proceso que puede desarrollarse mejor con el lenguaje científico moderno que con el viejo silogismo escolástico y la multitud de reglas y definiciones que Varela rechaza como inservibles.
   La delimitación establecida entre los objetivos de la religión, la teología y la filosofía había eliminado de las concepciones de Varela la subordinación de la razón a la fe, como hemos visto. Con iguales bríos modernizadores analiza el problema de la autoridad. El erróneo acatamiento de este principio se produce, según el profesor de San Carlos, cuando "(...) sin examinar las cosas confiamos en el dicho de otros, y aun cuando conozcamos sus errores, nos parece imposible que hayan errado y no atendemos a la razón que interiormente nos lo demuestra". Sostiene que "Dios es infalible y a este ser infinito debemos someternos", pero Dios no iba a dotar a la criatura humana de facultades mediante las cuales llega a la verdad, para que su ejercicio lo condujera constantemente al error. De lo que se trata es de que: 
“… los hombres abusan de la autoridad divina y quieren extenderla arbitrariamente, pues no hay una doctrina filosófica que no se quiera defender con autoridades de las sagradas letras, las cuales, como observa el Padre San Agustín, no se dirigen a formar filósofos ni matemáticos, sino creyentes”.     
Como Feijóo, Verney o Caballero, Varela reafirma: “(...) la libertad que tienen todos, cuando se trata de objetos de la naturaleza". 
 Lo que resulta novedoso y lo sitúa en el campo del pensamiento moderno de forma plena, es la precisión y, de hecho, la reducción que lleva a cabo de la esfera de la actividad espiritual humana en la que esa autoridad puede ejercer su dominio: Dios y las cosas divinas. Pues, como hemos visto, la teología en tanto ciencia de la religión, está sujeta al error y al progreso de los conocimientos, como obra de los hombres. 
   Pero Varela no se detiene aquí. Insiste mucho más abierta e incisivamente que los reformistas electivos de los cuales parte, en extender el rechazo del principio de autoridad también a los autores modernos. No solo quiere preservarse de los que negaban toda validez a los filósofos antiguos, inaceptables por la propia formación de los reformistas electivos y por el interés de éstos en no entrar en contradicción con la religión, que Varela comparte. Quiere además, evitar las disputas inútiles entre los partidarios de las distintas escuelas modernas engendradas entre los "cojos” mentales. Se trata también de que el rechazo al método escolástico no implicaba, en Varela, la negación de la validez de la filosofía como fundamentación metodológica de las ciencias: "Sirva el dictamen de los sabios para dirigirnos en las investigaciones, y para estimularnos a examinar el objeto más detenidamente". 

   Refiriéndose a Descartes, Varela distingue entre el valor metodológico de sus concepciones a pesar de que no comparte su innatismo, de las conclusiones absurdas a que llegó en materia científica, pues, "(...) supo horadar el denso velo que cubría las ciencias filosóficas (...) no contento con los estrechos límites del Peripatos (...) hizo una tentativa desesperada contra sus paredes, que halló tan frágiles, que pudo arruinarlas (...)”. No obstante, afirma que "(...) fue autor de los delirios más ridículos, que seguramente hubiera evitado teniendo un poco del lastre de Verulamio" 
 Le critica, pues, la no - aceptación de los presupuestos empiristas.
   El profesor de San Carlos considera que el descubrimiento de la verdad es un largo camino en el cual confluyen distintas épocas, escuelas, figuras. El conocimiento tiene grados, por ello, no todos sus resultados tienen "(...) carácter de certidumbre; proviniendo esto de carecer muchas veces de los medios necesarios para continuar su análisis".
 Lo que le resulta inadmisible es el intento de retrotraer el entendimiento humano a los viejos métodos escolásticos, confundiendo "(...) la verdadera lógica con un conjunto de reglas mecánicas, y de sutilezas inútiles". Refiriéndose a los intentos de revivir en Francia la escolástica del siglo XIII, Varela señala que Cousin   "(...) se ocupa de revivir todo lo antiguo, y habiéndolo hecho ya respecto a las doctrinas, creyó (...) que debía hacerlo respecto de las formas". 

   Declara estar convencido de la inutilidad de las reglas escolásticas para la dirección del entendimiento humano. A ello se refiere cuando afirma que: “Yo no puedo avenirme a pensar por pautas, y a formar discursos como se construyen bancos. El que no pueda andar sin muletas es cojo, y no queda duda de ello; y así es en el entendimiento que necesita ocurrir a la Bárbara para formar un silogismo perfecto (sic.) ”. 
I.2. 1. El carácter universal de las ciencias naturales y de la filosofía: libertad de elección de la verdad.
   Desde la perspectiva de su concepción de la relación entre las sensaciones y el mundo exterior, las ciencias para Varela: “(...) se reducen a un conjunto de nuestras relaciones con una u otra clase de objetos, pues, a la verdad, toda la naturaleza no es para nosotros más que un conjunto de causas de innumerables sensaciones”. Porque el hombre   “(...) refiere a sí mismo todos los objetos (...) aun cuando “(...) a veces parece que sólo atendemos a la relación que tienen (...) entre si (...)” como sucede en la geometría. Pero también en estos casos: 
(...)el hombre  no constituye su ciencia  sino observando las sensaciones que le causan el triángulo, el paralelogramo(...) advirtiendo el orden con que su entendimiento ha ido  investigando dichos objetos y el uso que puede hacer de ellos(...) las relaciones de utilidad, que se hallan  entre estos y el mismo hombre” 

Insiste en que las ciencias no pueden limitarse a presentar los objetos como son o nos parecen que son, sino también debe atender al orden de las operaciones intelectuales. De esta forma establece, con Condillac, la diferencia existente entre saber y tener muchas ideas. Considera que sabe “(...) el que es capaz (...) de formar su conocimiento nuevamente, indicando las operaciones que había practicado para adquirirlo, y percibiendo la relación de ellas (...)”. De esta forma Varela insiste, como veremos en otro momento de este estudio, en el papel activo del conocimiento   
   La validez universal que Varela asigna a las ciencias y muy especialmente a la filosofía y la función metodológica de ésta última, no resulta de la utilización de un conjunto de voces fijas en una ciencia de palabras y no de cosas; porque la experiencia ha probado que habiéndose abolido la mayor parte de ellas, las ciencias han progresado, y se han hecho más generales.
   Esa universalidad se origina no sólo por las conclusiones a las que pueda arribar un autor sobre un fenómeno u objeto dado y la relación que éstas tengan con la verdad; sino, además, en la correspondencia del método científico con el nivel de los conocimientos alcanzados por la humanidad en su conjunto y, por ello mismo, en la efectividad de ese método para arribar a conocimientos nuevos que acorten la distancia entre lo que el hombre es capaz de comprender en un momento dado del devenir histórico y lo que puede llegar a obtener gracias al alcance de sus facultades, siempre que las utilice adecuadamente. 
Para Varela, si rechazar todo lo antiguo resulta un craso error, no lo es menos aceptar acríticamente todo lo moderno. Ambas actitudes, a su juicio, son el resultado de "preocupaciones y pasiones de sectas" y no de la comprobación de la relación de determinados conocimientos con su objeto, basamento de la teoría de la verdad vareliana.
   En definitiva, lo que se propone es evitar que las polémicas entre los defensores de las nuevas corrientes: racionalistas, empiristas, sensualistas, materialistas, utilitaristas, ideológicas, se conviertan en otro obstáculo al conocimiento humano, en el camino del acercamiento progresivo a la verdad. Por ello Varela se distingue tanto del reformismo electivo del siglo XVIII, como del eclecticismo de Cousin. En el primer caso se trataba de un insuficiente acercamiento a la modernidad, incapaz de producir la ruptura con el método y la problemática escolásticos. En el segundo caso, estamos en presencia de la vuelta al pasado escolástico: a la especulación apriorística, esta vez envuelta en un lenguaje seudo científico, con ciertos visos modernizantes.
Para Varela un verdadero filósofo:
 “(...) es aquel que sólo busca la verdad, y la abraza luego que la encuentra, sin considerar de quienes la recibe, ya sea conforme a sus intereses o contraria a dicha verdad encontrada, el que no tiene secta ni maestro, no defiende su juicio sino porque lo cree verdadero, estando pronto a reformarle luego que se manifieste su error, y entre tanto no lleva a mal que otros piensen de un modo diverso(...) es muy despreciable el hombre que odia a otro porque tiene ideas distintas”. 
 
   El principio de la selección, presente a lo largo de toda la evolución histórica del pensamiento filosófico, sobre todo en su línea progresista, frente al eclecticismo, es esgrimido como fundamento de la libertad de conocer nuevos contenidos, precisamente emanados del pensamiento moderno europeo más avanzado de su época que alcanzó a conocer, los cuales, asimilados críticamente y puestos en función de desentrañar y buscar soluciones a los problemas su patria y de su pueblo, hacen que su filosofía constituya el momento del tránsito en Cuba a posiciones revolucionarias.
   Pero la asunción y asimilación crítica por parte de Varela del pensamiento moderno tenía límites que sobrepasaban su voluntad. La duda metódica cartesiana o la tabla rasa lockeana, presupuestos teóricos de la libertad que proclama en filosofía, no lo libran - como tampoco libraron a los creadores de sus principales fuentes teóricas, de las circunstancias histórico concretas y del peculiar contexto histórico en que estaba inmerso. Lo importante es que para Varela, en todo lo relacionado con el hombre, la naturaleza y la sociedad, en tanto la criatura humana posee la razón y la experiencia como vías de relacionarse con la realidad, el alcance de la verdad es siempre una meta accesible al hombre; por lo cual, cuando rechaza o acepta una determinada tesis o hipótesis, se mueve siempre en el plano estrictamente científico; aun cuando se trate de propuestas que vayan en contra de sus propias creencias religiosas. Es esto lo que sucede cuando se opone a la teoría de las localizaciones cerebrales de Gall, o a la del cerebro como sensorio común y sede del pensamiento, promulgadas por los racionalistas, empiristas, sensualistas e ideólogos, las cuales no se avenían con su concepto del alma. 
   Pero se encarga de dejar bien esclarecido que no son estas las razones que lo conducen a no aceptar sus teorías.    El hecho de que la ciencia no hubiera podido brindar pruebas experimentales convincentes, no quería decir que el misterio de cómo lo material podía reflejarse de forma ideal no llegara un día a ser desentrañado: 
“Concluyo, pues, que los filósofos hablan de propagaciones al cerebro, de impresiones en este órgano, de vestigios, de espíritus animales, de alteraciones de las fibras, y de otras cosas semejantes, sin tener la menor idea de ellas, ni haber comprobado su existencia con experimentos”.
 
Piensa que tampoco los antiguos habían navegado con mejor suerte, "Unas densas tinieblas producidas por la antigua metafísica envuelven, aun en nuestros días, esta parte de los conocimientos humanos". 
    Lo que no puede admitir Varela es que esa ignorancia trate de ser suplida por la especulación a priori. Por ello plantea que si él tiene la desgracia de ignorar "(...) por lo menos es cierto que los filósofos no pueden gloriarse de haber acertado en este punto".
 El filósofo cubano retomará el problema en su aspecto gnoseológico, al plantearse la relación entre lo sensorial y lo racional, contrapuestos artificialmente por algunos filósofos modernos, y en lo que concierne a la relación entre la voluntad y el entendimiento. Este plano de análisis le parece más productivo, en tanto no sólo se trata de la posibilidad del hombre de conocer la realidad, sino de actuar sobre ella. 

   Por todo lo anterior, es perfectamente comprensible que la posibilidad de libre selección por parte de Varela en el contexto de las corrientes filosóficas de difusión universal en su época, haya tenido determinados límites dados por su propia formación, y por la índole de los problemas que exigían respuesta en Cuba en su momento. La búsqueda de la certeza de la existencia del mundo circundante sin afectar la religiosidad, lo dirige esencialmente hacia las concepciones empiristas y sensualistas sin rechazar el papel de la razón en el proceso del conocimiento. Desde estas perspectivas se pronuncia contra la duda kantiana en torno a la existencia de la cosa en sí y contra el agnosticismo de Lammenais, 
 del mismo modo que había refutado el innatismo cartesiano y el espiritualismo ecléctico. Todas estas concepciones iban en contra de su objetivo primordial: liberar al hombre de las trabas que le impedían conocer el mundo, pero sobre todo transformarlo.
I. 3. La filosofía y las ciencias sociales.
   A diferencia de lo que ocurre en el caso de las ciencias naturales, que de hecho se consideraban aún como parte de la filosofía llamada tanto natural, Varela no establece una clara distinción entre esta disciplina y las ciencias sociales y humanísticas particulares en proceso de formación como tales. Tampoco existe una delimitación explícita, formal, entre la filosofía, entendida como teoría del conocimiento y metodología, y una filosofía social. Esta posición resulta consecuente con la concepción jusnaturalista del hombre y la sociedad. En este último caso, los problemas sociales son vistos desde una óptica filosófica a través de la problemática del hombre, en tanto para Varela, la sociedad no es más que la resultante de una inclinación natural de la criatura humana a vivir en compañía de sus semejantes; por ello es la suma de las individualidades que la integran lo que convierte a la sociedad en una totalidad.
   No obstante, y por ello mismo, como parte del "Tratado del hombre" expone un conjunto de ideas que abarca no sólo el análisis del derecho natural como fundamento de la organización social; sino, además, la organización misma de la vida de los individuos y la relación con sus semejantes; con lo que intenta develar las causas de  aquellos aspectos diferenciadores de los diversos conglomerados humanos que el jusnaturalismo no alcanzaba a explicar, mediante una serie de conceptos que, aun cuando habían sido tomados del pensamiento moderno, son vistos a partir de la problemática del mundo colonial en el que Varela desarrolla su obra teórica y práctica. En este sentido es que puede distinguirse, sobre todo en los textos docentes, un enfoque filosófico de la sociedad, lo que hoy denominaríamos filosofía social.
I.3.1 Naturaleza y sociedad.
   A través de los conceptos de sociedad y naturaleza, que devienen centrales en lo que podríamos considerar la concepción filosófica de Varela en torno a los nexos inter subjetivos que los hombres establecen en su vida social; es posible percatarse de la relación entre lo general común a todos los hombres y pueblos, y lo específico que los distinguen entre sí, con relación a las formas en que cada hombre se interrelaciona con sus semejantes.
   Desde el punto de vista socio filosófico, la sociedad es: "(...) ‘un conjunto de hombres que se prestan auxilio y conspiran todos al bien general’ " La sociedad es perfecta cuando “(...) tiene en sí todos los medios de su conservación (...)": cuando es independiente, un reino, por ejemplo, "(...) porque no está sujeto a otro". Una sociedad imperfecta, por tanto, "(...) es aquella que depende y está sujeta necesariamente a otra; como una familia en una ciudad, y esta en un reino".
 Todo parece indicar que Varela toma los conceptos de sociedad perfecta e imperfecta de Francisco de Vitoria, quien considera en el primer caso a aquellas que no dependen de otros Estados y tienen leyes, asambleas y magistrados propios, aun cuando reconozcan la autoridad de un príncipe superior como en los casos de Castilla y Aragón, antes de la unificación llevada a cabo por los Reyes católicos, diferenciándolas de la situación de los diversos señoríos feudales que pertenecían al primero de estos reinos. 

   Lo significativo en la utilización que Varela hace de estos términos radica en que considera sociedad perfecta a aquella que al no depender ni política ni económicamente de ninguna otra nación o reino, se gobierna a sí misma de forma absolutamente independiente. Pero además, y sobre todo, para el profesor de San Carlos, el tránsito de sociedad imperfecta a perfecta deviene una necesidad cuando los pueblos adquieren determinado desarrollo, tal y como veremos en otra parte del presente estudio; de modo tal que dichos conceptos sirven para argumentar el proceso mediante el cual los pueblos americanos, Cuba incluida, debían transitar de colonia a naciones, perfeccionándose socialmente, como un proceso natural en determinado estadio de su desarrollo, cuando esa dependencia colonial deviene obstáculo insalvable en la línea del progreso social.
   La sociedad viene a ser "(...) una madre común que sustenta y protege sus hijos, dándoles perfección en el espíritu por la comunicación de los conocimientos; y auxilio en la parte corpórea, por la conservación de la vida y las utilidades que les proporciona". 
 Como en el organismo humano todas las partes dejan de ejercer sus funciones cuando falta la armonía, así, en la sociedad, "(...) todos sus miembros conspiran al bien común (...) ", la armonía falta cuando el vicio sustituye a la virtud y "(...) olvidan los hombres sus deberes sociales (...)”. Entonces:”(...) la sociedad deja de serlo, convirtiéndose en un conjunto de bestias al momento que le falte el equilibrio de las obligaciones, que constituye su esencia”.
 
La sociedad es también un cuerpo moral, y tiene sus derechos que ninguno puede atacar sin quebrantar la justicia. El poder de la sociedad es diferente al de los "(...) individuos por separado (...) Una sociedad forma un individuo total (...)", y por ello tiene derechos como conjunto que pueden estar vedados a los individuos por separado; por ejemplo, "(...) matar al que quiera quitarle la vida social infringiendo la ley". 

   Naturaleza y sociedad son términos que designan objetos diferentes entre sí, pero no opuestos. Resultan complementarios sobre todo en lo que se refiere a la humanización del hombre. En esto, una vez más, Varela asume una posición diferente a la de Rousseau; el presbítero cubano considera que los males morales que se originan en la sociedad no son consecuencia de su naturaleza de la misma, sino "(...) de la depravación de los espíritus (...) " y resultan "(...) un mal necesario cuya carencia no haría más felices a aquellos que les experimentan, porque en tal caso serían privados de infinitos bienes". El estado social es la fuente de la felicidad de individuo a quien por naturaleza le es impuesto "(...) la ley de hacerse feliz perfeccionándose". 

   Por ello  considera inadmisible, salvo cuando razones políticas o necesidades sociales lo exijan, que los filósofos justifiquen, al estilo volteriano o al escolástico, la vida fuera del contexto social: ”!Qué filosofía es esta que enseña a renunciar a los placeres puros, que sumerge el hombre y le entierra vivo, que le convierte en un ser inútil¡" 
 La estocada es lanzada contra el ascetismo escolástico y contra el puro teoricismo filosófico, desasido de la lucha política, y contra las corrientes que, como el espiritualismo cousiniano, concebían la historia como una manifestación del poder divino en la tierra, predicando la inactividad de los hombres ante los males sociales, a partir de la aceptación de un determinismo que justificaba las revoluciones como algo inevitablemente necesario; pero también, y sobre todo, justificaban las injusticias sociales y la opresión colonial, induciendo a la resignada aceptación de la tiranía.
   Considera además, que la sociedad, al acrecentar las necesidades, se convierte en otra fuente de conocimientos para el hombre, en el mismo rango de importancia que la naturaleza. Por último, cabe recordar que para el profesor de San Carlos, aunque la sociedad es concebida como la suma de individuos, ésta no es un conglomerado amorfo, en tanto los hombres "(...) prescindiendo de las divisiones jerárquicas, tienen otras muchas producidas por la distinta profesión y el contacto de los intereses de los hombres".

   Varela se mueve en los marcos del concepto de sociedad asumido por el jusnaturalismo dieciochesco que la define como totalidad de los individuos que se relacionan entre sí y que por su carácter de organismo, posee ciertos derechos que están vedados a los individuos aislados. En su época en Cuba circulaban las obras de los economistas ingleses que ya manejaban el concepto de clase. Si bien no se detiene específicamente en este punto, en más de una ocasión hay referencias que permiten, como la que acabamos de citar, suponer que el mismo no le era ajeno. Hay que tener en cuenta que fue empleado también por historiadores franceses como Guizot, vinculados al espiritualismo cousiniano conocido y refutado por el profesor de San Carlos.
   Aunque para Varela no existe, como veremos en otra parte de este estudio, igualdad natural entre los hombres, en el sentido de que no todos tienen igual fuerza, inteligencia; esto no le es suficiente para dar una explicación veraz de las diferencias entre los pueblos en las diversas épocas y regiones del mundo, porque estas desigualdades se dan en el seno de cualquier conglomerado humano independientemente de raza o cultura. La teoría jusnaturalista proporcionaba el conocimiento de los rasgos comunes inherentes a toda criatura humana con independencia de estas distinciones individuales y de las de índole cultural.
   Son precisamente estas diferencias socio culturales con relación a la diversidad de época y lugar entre los conglomerados humanos, lo que resulta imprescindible indagar, sobre todo para aquellos hombres que les tocó nacer y vivir en pueblos dominados por otras naciones: pueblos colonizados. La fuente para el conocimiento del origen y la naturaleza esas diferencias era la sociedad, de aquí la importancia que el presbítero concede no sólo al conocimiento del conjunto de presupuestos generales de orden teórico filosófico que daban una explicación del surgimiento de los rasgos generales del fenómeno social; sino, sobre todo, lo que le interesa a ojos vista, es la utilización de esos presupuestos a modo de orientación metodológica - como diríamos hoy - para estudiar la forma de plasmación histórico concreta de la sociedad en el contexto americano y muy especialmente en Cuba, con relación al mundo ibérico. Los conceptos que evidentemente sirven de elementos mediadores para llegar a la comprensión de la especificidad de las sociedades dominadas colonialmente son, entre otros, los de patria y patriotismo, nación, pueblo y masa. A ellos volveremos más adelante.
I. 4. El objeto de estudio de la filosofía y de las ciencias sociales particulares.
   Un aspecto de interés en el pensamiento de Varela es la atención que presta, en el contexto de sus ideas filosóficas, a los aspectos relacionados con la delimitación de lo que es la sociedad y los presupuestos teóricos que determinan su surgimiento y estructura interna. Este interés es uno de los elementos que diferencian la obra de Varela, por ejemplo, de la de los filósofos argentinos que le siguen en el tiempo: Juan Crisóstomo Lafinur, Juan Manuel Fernández de Agüero y Diego Alcorta, considerados como exponentes de la ideología francesa en Argentina.

   Analiza Varela la problemática social en dos planos: uno más general, en el que se perfilan los principios comunes a todos los conglomerados humanos, independientemente del grado de desarrollo que los mismos hubiesen alcanzado; directamente emanados del derecho natural y vinculados con la teoría contractual como explicación de los orígenes de la sociedad misma y su organización interna; y un plano más concreto, en el que busca una explicación a las diferencias entre las formas de organización en sociedades específicas.
    De hecho, el jusnaturalismo y la teoría contractual en las condiciones concretas de las sociedades americanas; nacidas del despojo y el saqueo de las tierras y las riquezas de los pueblos primitivos por medio de la violencia, y por la imposición de una legislación absurda tanto política como económica, permitían la crítica a la política colonial, que encontraba su fundamentación teórica en las concepciones de la escolástica. La problemática social se terrenalizaba de esta forma, y centraba en la libertad y capacidad del hombre para elegir y poner en práctica formas concretas de organización social, su atención principal. 
   En este sentido, la filosofía para Varela deviene ciencia que aborda la relación del hombre con la sociedad en sus determinaciones más generales. El hombre continúa siendo punto central de sus ideas en tanto se le considera artífice principal de la organización de la vida en este mundo; cuyo objetivo primero tiene que ser la obtención de la mayor utilidad y el mayor bien para la generalidad, como medio de alcanzar la felicidad en el más acá, a partir de un presupuesto que constituye, además de un aporte teórico del presbítero al pensamiento filosófico cubano y latinoamericano, un elemento sistematizador por excelencia entre las diversas esferas del saber humano en que incursionó. Se trata de la identificación de lo bueno como lo útil para la mayoría, elaborado a partir de su creadora asimilación del jusnaturalismo y el utilitarismo. 

   Evidentemente, el enfoque jusnaturalista por sí solo no le resultaba suficiente en las condiciones concretas del país. Si bien el pensamiento burgués revolucionario había servido para refutar a la escolástica también en la esfera de la vida social, la práctica había demostrado que la asunción del ideario moderno no implicaba, en la realidad concreta, un cambio de posición en la metrópoli en lo que respecta a su política colonial. Los liberales constitucionalistas ibéricos, basaron en el jusnaturalismo y en el contrato social, la elaboración de la Constitución de Cádiz; pero la implantación de la misma por dos veces consecutivas en el reino, no había traído cambios sustanciales en la vida interna de la colonia.
   Se podía intentar arreglar la sociedad en la Península de acuerdo con estas concepciones, y al mismo tiempo mantener a las colonias bajo el viejo statu. Unos eran los derechos naturales del hombre blanco español y otros los del hombre blanco criollo; mientras que los negros y mestizos quedaban al margen de este código natural, aun cuando se aceptase su universalidad en la esfera del pensamiento filosófico.   
En esencia, Varela se percataba de que las necesidades y los intereses de los hombres, aun cuando todos fueran miembros de la especie humana, no respondían sólo a su origen natural; del mismo modo estos hombres, agrupados en la sociedad como un individuo total, tenían necesidades e intereses diversos entre sí, y con respecto a otros conglomerados humanos. El análisis de los presupuestos generales comunes a todos los hombres y a todas las sociedades, no bastaba para encontrar las causas que obstaculizaban el perfeccionamiento de la existencia humana en el concreto mundo cubano, y las soluciones a los problemas que aquejaban al país.
   En la esfera de la moral, en la que el presbítero también se adentra, en el contexto de sus concepciones filosófico sociales, se hacía evidente, por otra parte, que aun cuando se aceptase que toda moral debía estar sustentada en principios religiosos para ser verdadera, el hecho de que tanto en las colonias como en la metrópoli, la moral imperante se sustentara en la única religión verdadera y la oficialmente reconocida en ambos lados del reino, la católica, no era garantía de que las virtudes propugnadas por esta moral y aceptadas públicamente como tales, sirviesen de norma o ley para juzgar, en igualdad de condiciones, las actitudes de los miembros de la sociedad en las colonias; independientemente de que estos fuesen blancos peninsulares, blancos criollos, mestizos o negros criollos o de origen africano. Tampoco constituían estos principios morales, una pauta seguida por todos a la hora de enjuiciar las posiciones asumidas por quienes detentaban el poder.
   Resultaba evidente incluso, que tanto dentro como fuera de la Iglesia, había hombres justos e injustos y esto no dependía de que fuesen o no católicos. Los intereses y necesidades individuales y de la sociedad en su conjunto, ya fuera esta la colonia o la metrópoli, desempeñaban un importante papel en las relaciones entre los hombres y entre los pueblos; en cuyo contexto, los valores morales las virtudes tenían un lugar primordial. No obstante ello, resultaba necesario a Varela demostrar que estas diferencias no tenían su origen en el supuesto hecho de que la religión fuese incompatible con la justicia, la libertad, la igualdad de los hombres,  las relaciones adecuadas entre los pueblos, y sobre todo, con sentimientos patrióticos fundamentados en la racionalidad humana; conclusión a la que habían arribado algunos pensadores modernos europeos, sobre todo los materialistas franceses y las tendencias anticlericales más radicales en la Francia revolucionaria.
  La moral, por el hecho de abordar como objeto de estudio precisamente las motivaciones y actitudes humanas en su doble determinación: la general proveniente de la condición natural del hombre, y la específica en tanto ese hombre pertenece a un determinado conglomerado humano situado en el espacio y en el tiempo, tenía que ocupar un lugar clave en las indagaciones de Varela en torno a estos problemas.
   De igual forma, la historia, en tanto su objeto de estudio eran precisamente las acciones humanas en su devenir espacio temporal, resultaban de gran interés para el presbítero. Por último, la política, la economía y la jurisprudencia, como ciencias que se ocupaban de las formas concretas de organización de las sociedades existentes, completaban este análisis de los elementos que diferenciaban a unas sociedades de otras, en el contexto del cuadro científico del mundo, que de hecho subyace en las concepciones filosóficas varelianas.
   En realidad, la filosofía propiamente dicha, entendida como dirección del entendimiento humano y como tratado del hombre, al indagar en el origen de las ideas y los métodos del conocimiento, junto a los presupuestos teóricos generales de las acciones humanas en las relaciones con los objetos naturales y con sus semejantes, que - según Varela devienen factores determinantes de esa actividad -, funciona, en el caso de las ciencias sociales particulares como presupuesto teórico metodológico; del mismo modo que ocurre con relación a las ciencias naturales y a la teología. En este caso la filosofía también abordaba, en su connotación más general y universal, las relaciones del hombre con el mundo. Las ciencias sociales particulares estaban dirigidas a develar las especificidades que, dentro del contexto social, influían en las diferencias entre los hombres y los pueblos.
I.4.1. La concepción de la historia. 
   Varela se refiere a la historia como ciencia, dentro del contexto de las vías con que el entendimiento humano cuenta para comprobar la relación entre sus ideas y la realidad, en el ámbito de la teoría de la verdad que sustenta. En esencia, el conocimiento de la historia de los pueblos es vista como complemento del jusnaturalismo y la teoría contractual, que, aunque brindaban un asidero para demostrar la inoperancia de la escolástica, en lo que a organización de la sociedad se refiere, prescindían de la observación de los hechos concretos en su variabilidad constante (y por ello devenían también concepciones a priori aunque de diferente connotación ideológica); variabilidad que necesitaba constatar para la crítica a la política colonial.
   En primer lugar, insiste en que todo cambia en la esfera social: 
“Casi es imposible que dos hechos tengan unas mismas circunstancias, pues el carácter de las personas, sus intereses, sus pasiones, todo muda según los diversos tiempos; y un general romano, por ejemplo, tenía ideas, sentimientos, costumbres e intereses muy diversos de los que puede tener uno de nuestros generales; de modo que aunque las circunstancias de una batalla parezcan idénticas, en realidad no lo son, y es muy inexacto el paralelo”.

   En verdad, Varela no sobrepasa el concepto dieciochesco de la historia como sucesión de acontecimientos de índole política originados por la actuación de determinados individuos, tampoco establece distinciones entre las relaciones causales y las leyes; pero somete a crítica esa misma concepción señalando aspectos de sumo interés: 
“Los argumentos históricos no tienen otro objeto que presentar causas idénticas que han producido tales o cuales efectos en la antigüedad, y que se espera que produzcan los mismos en el estado presente; o bien poner a la vista las acciones virtuosas o criminales de los antiguos, cotejándolas con las costumbres de los pueblos que ahora existen, o de alguna persona en particular”.

   La historia, según el presbítero, debe ser también desentrañamiento de las causas que originan determinados acontecimientos, y de las motivaciones humanas que en ellos influyen en épocas y conglomerados humanos diferentes; en fin, el develamiento del devenir de la sociedad, para consignar lo que puede haber de común con el presente. Pero no escapa a la sagacidad de Varela que este devenir difiere del que tiene lugar en la naturaleza. Con Leibniz plantea que no pueden existir en la naturaleza física dos cosas perfectamente iguales, "(...) aunque yo jamás admitiré esta imposibilidad, no puedo negar que en los seres existentes hay pocos idénticos". 
 Lo que más le interesa, sin embargo, es extender este principio al orden de los fenómenos morales y políticos. Por ello se pregunta si habrá dos hechos tan iguales que puedan clasificarse como causas idénticas.
   Ya ha consignado, como veremos al abordar su humanismo, que en la actividad de los hombres los intereses y las pasiones desempeñan un importante papel y que mudan con los tiempos. Puede deducirse - aunque Varela no se refiere a ello explícitamente -, que considera éste como uno de los elementos que impiden que el devenir transcurra en la sociedad de la misma forma que en la naturaleza. Las regularidades en la sociedad son para el presbítero de diversa índole que las del mundo natural, aunque no podía aparecer en su concepción de la historia dado el nivel de los estudios sociales de su época la idea de la existencia de leyes intrínsecas al propio desarrollo social, diferentes a las elaboradas por los hombres en la esfera política, jurídica o eclesiástica; entre otras razones por la orientación jusnaturalista de su filosofía social y su idea de la libertad humana. 
   No obstante, Varela bordea, como en otros aspectos de su ideario social, una comprensión realista de las relaciones entre los individuos en el contexto social; pues esa libertad no aparece desasida totalmente de las motivaciones engendradas por las necesidades humanas acrecentadas, según sus criterios, en la esfera social; aun cuando las concibe fundamentalmente como necesidades naturales, aspecto en el que insistiremos en otra parte de este estudio.
   No  obstante,  el estudio de la historia resulta inútil a juicio de Varela;  lo considera  “(...) absolutamente necesario para conocer a los hombres, sacando utilidad de lo pasado en favor de lo presente y de lo futuro”.
 La memoria histórica de los pueblos, como parte importante de la autoconciencia y de la identidad nacionales, en tanto comunicación entre generaciones diversas, subyace en su concepción de esta ciencia como elemento necesario para conocer los rasgos específicos que caracterizan a un pueblo, en tanto fundamento de la comprensión de sí mismo y la proyección de su presente y su futuro. Es por ello que aclara que el conocimiento de la historia no debe perseguir como objetivo la justificación de los acontecimientos presentes. Es necesario oponerse - dice- "(...) al delirio de algunos que juzgan tan sólido y convincente un argumento histórico como una demostración matemática".

  La concepción de la voluntad humana en sus nexos con el conocimiento libra a Varela de un determinismo estrecho, aun cuando no alcance a concebir la posibilidad de la existencia de leyes que, aunque surgidas independientemente de la voluntad de los hombres, se expresen en y a través de su actividad, material, peldaño que alcanzaría a descubrir la filosofía con posterioridad. Lo más interesante es la idea que subyace en toda esta concepción de la historia en torno a que, "(...) aunque por todas partes se manifiesten diferencias, que cada una de ellas basta para invertir el orden que seguían las cosas antiguamente (...) " (lo que hace que el argumento histórico tenga validez, en la opinión del profesor de San Carlos, sólo como probabilidad muy ligera).   Insiste en afirmar que hay "(...) algunas relaciones comunes a una multitud de hechos que siempre producen efectos semejantes aunque no idénticos".
  Estas relaciones, se circunscriben solamente a los  vicios y las virtudes de los gobernantes, también en el pensamiento vareliano. 
   Para el filósofo cubano, la historia de lo pasado inclina, no obliga a la imitación; sólo en la medida en que se juzguen razonables o no las causas que impulsaron a los hombres a actuar, sin proporcionar por ello certeza absoluta de " (...) la identidad de los hechos, ni de la justicia de los procedimientos (...) " Porque: 
“El hombre no desea tanto saber que hicieron otros, como qué debe hacer en el caso que se le presenta, y la imitación no es para él otra cosa que un recurso en la perplejidad de sus ideas para hallar una disculpa de sus operaciones; o para aventurar un hecho por si acaso produce los mismos resultados que antes había producido”. 

   No se trata de buscar fórmulas de validez eterna para la solución de los problemas sociales; sino de desentrañar los mecanismos que condujeron a la adopción de determinadas soluciones, lo que puede ofrecer la historia como experiencia al hombre moderno y orientar sobre bases sólidas la libre voluntad humana; no tan libérrima en tanto está condicionada por el ejercicio de la razón en el conocimiento de la realidad. Cree, en esencia, que en política, lo real es lo posible, pero al mismo tiempo se rebela contra los que, asumiendo una actitud fatalista que ignoraba el papel y lugar de las ideas y los sentimientos en la transformación de las circunstancias socio políticas, (no de forma irracional, sino sobre la base del conocimiento profundo de la realidad que podía conducir al cambio de esas circunstancias), predicaban el quietismo político, aduciendo el influjo de las circunstancias, que no obstante, Varela tuvo siempre muy en cuenta.
   Esto queda suficientemente demostrado en El Habanero: con el cese mismo de esta publicación, cuando consideró que ya no había condiciones para iniciar un movimiento independentista; cuando recomienda cautela a sus discípulos en relación con la publicación en Cuba la historia de la esclavitud de Carlos Comte en la década del treinta; desde su retiro de la vida política directa sin renunciar a su ideario independentista, abolicionista y anti anexionista; y sobre todo, en el alejamiento del reformismo para devenir independentista. Estas ideas guiaron su actividad práctico política, independientemente de las limitaciones de la plasmación de éstas experiencias en el plano teórico científico.
I.4.2. La moral como ciencia de las costumbres humanas.
   Varela entiende por moral "la ciencia que rectifica las costumbres" 
 No establece una clara diferenciación entre la ética como ciencia teórica cuyo objeto es la propia moral y esta última como conjunto de normas. Asume, de una parte, el concepto moderno de moral, cuyos antecedentes provenían, no obstante, de la antigüedad greco latina (abandonados por la escolástica medieval), que concebía la moral como la ciencia de los motivos o del impulso de la conducta humana, en lugar de la idea de la moral como ciencia del fin último hacia el que debe dirigirse la actividad, sin denegar absolutamente esta última concepción típica del escolasticismo. Dios sigue siendo, en las concepciones varelianas, la norma primera de las acciones en tanto el amor a Dios es el más perfecto; pero la asunción de semejante punto de partida en su forma tradicional lo hubiera conducido a considerar, como el sumun de la felicidad, sólo la identificación del hombre con su Criador, dejando a un lado la lucha por la obtención de la felicidad en este mundo, en el contexto de la sociedad.
   Con semejante enfoque, los problemas políticos y sociales que el hombre debía enfrentar y resolver tendrían que haber sido aceptados como castigo divino o muestras de la absoluta omnipotencia de la divinidad, y resultantes de la predestinación, en contradicción con el Dios de bondad, castigador del crimen y hacedor de una criatura dotada de facultades para procurar su bienestar, en consonancia con el libre albedrío y con las ideas de San Agustín al respecto; hacia las cuales vuelve su mirada en más de un pasaje de sus obras. No resulta casual, por tanto, que el presbítero termine por identificar a Dios como el mayor bien y la mayor utilidad para el hombre.
   La diferenciación que ha establecido entre religión  natural y religión revelada, y entre teología y filosofía tiene su complemento en la afirmación de la existencia de una moral religiosa, que guía al hombre hacia la salvación de su alma, y una moral civil orientadora de su existencia en este mundo. Se trata de una diferenciación que le resulta imprescindible para evitar la contradicción con sus presupuestos jusnaturalistas; para explicar la existencia, dentro y fuera de la Iglesia de hombres justos y perversos; para criticar, como lo hace, a la Iglesia Católica a la que pertenece, su posición de sustentadora de la dominación colonial y la esclavitud, y proponer de  hecho una Iglesia diferente en lo que concierne a sus funciones sociales.
 
   No le habría sido factible tampoco poner en consonancia las virtudes morales y los intereses y necesidades del hombre como fundamento del patriotismo y de la práctica político revolucionaria, defender la igualdad legal de los diferentes cultos religiosos y la libertad del hombre de escoger entre ellos aún cuando se incline hacia una falsa religión, ni demostrar que religiosidad y libertad no son términos contrapuestos, presupuestos esenciales de su humanismo a los que dedicaremos especial atención.
   La moral, en las concepciones varelianas deviene nexo entre la concepción filosófica de la sociedad y sus ideas sobre el hombre en un plano teórico general; pero además, es un elemento esencial en la formación de las relaciones entre los individuos en el contexto social concreto en que viven, en tanto rectora de la acción transformadora de sus condiciones de vida; como componente del patriotismo, por ello mismo es también elemento mediador entre su filosofía y su ideario político social, en la acepción de conjunto de normas que regulan la vida cotidiana de los individuos - las virtudes - y, por tanto, elemento cohesionante, junto con la  ley, de la sociedad. Si en la primera acepción la moral puede tener como objeto los aspectos generales, universales, que determinan en cualquier época y lugar la actividad humana, en tanto el hombre es un ser natural sujeto al código que conforma la propia naturaleza creada; en el segundo caso, su objeto son las relaciones ínter subjetivas de los hombres concretos en sociedades delimitadas en el espacio y en el tiempo.
I.4.3. La política como ciencia. Nexos con la economía. 
   La política - dice Varela siguiendo al Barón de Bielfeld -, "(...) es la ciencia que comprende los derechos recíprocos de los que gobiernan y de los que son gobernados (...)" Y también, "(...) la ciencia que contempla las relaciones de los pueblos, para proporcionarse la felicidad por medio de gobiernos justos (...)”. 
 Lo diverso es, por tanto, su objeto de estudio, en lo que compete a la organización política de las sociedades concretas. Ya el pensamiento enciclopedista se había planteado esta problemática. Como ha sido señalado, lo esencialmente renovador en la obra de Montesquieu no es la teoría de la división de poderes, sino la teoría del clima y las diferencias geográficas que, independiente de sus limitaciones teórico conceptuales, establecía el principio de la diversidad histórica aun en los marcos del derecho natural, al plantear su influencia en la conducta de los seres humanos y en las distintas formas de gobierno, que de hecho se validaban. 

   Asume Varela esta tesis  de Montesquieu adecuándola a las condiciones específicas cubanas en tanto  no es el clima, sino las diferencias geográficas y las distancias entre gobierno y gobernados lo que necesita destacar, entre otros factores, para demostrar la inviabilidad de las relaciones coloniales en América, y la libertad de los hombres para instaurar la forma de gobierno que creyesen más acorde con sus intereses, oponiéndose a la concepción escolástica del derecho divino de los reyes: “Un gran pueblo libre y soberano se halla en aptitud para darse una forma o carácter público, depositando la autoridad en un individuo, concediéndola a ciertas clases privilegiadas, o conservándolas en los representantes del mismo pueblo, y a estas formas se les ha dado los nombres de monarquía, aristocracia y democracia”. 
 
   Estas relaciones entre gobernantes y gobernados asumen formas específicas en cada pueblo, aunque se sustentan en principios generales. Las leyes que norman esas relaciones en tanto obra de los hombres, tienen para Varela un fundamento voluntario, y por tanto libre; pero su adecuación o no a las necesidades de los individuos estará en relación directa con el conocimiento que estos tengan de los principios generales, de las características históricas de los diferentes pueblos, naciones, etc. y de la utilidad concreta que reporten a la mayoría. La forma en que estos se plasmen, en tanto libre, puede ser también diferente.
   El derecho político tiene por objeto "(...) la organización general de la sociedad; el derecho civil, la aplicación de la justicia conmutativa y distributiva entre los ciudadanos". 
 El fundamento común a todas las sociedades que expresa la voluntariedad en su conformación: el principio contractual que complementa la teoría jusnaturalista, es el presupuesto general del derecho político. El carácter voluntario de esos principios y la diversidad de formas de esas relaciones entre gobernantes y gobernados, así como la influencia de las tradiciones de los  pueblos, las diferencias geográficas, y los intereses y necesidades diversos de los integrantes de un conglomerado social concreto, obligan a que estas leyes sean promulgadas por aquellos que tienen la obligación de cumplirlas; esto deviene presupuesto general. Se trata de la necesidad, que para los criollos resultaba impostergable satisfacer en la época de Varela, de participar en el poder político del país.
   Pero, además, dicho presupuesto había sido validado en el plano teórico político, a partir de la consideración de la utilidad como norma básica en la elaboración de la legislación económica y política; aun cuando implicaba cierta contradicción con la creencia en el origen natural de las leyes de la sociedad. Varela no ignoró estas ideas que convirtió en uno de los elementos esenciales de su teoría política. No es casual que en el proyecto de gobierno autonómico que redactó para presentar en las Cortes españolas, insistiera en que las colonias americanas, Cuba entre ellas, debían regirse por un conjunto de leyes y por una forma propia de gobierno que incluyera la libertad de legislar de acuerdo con las necesidades internas del país. Señala entre los rasgos específicos que  hacían en Cuba inoperantes las leyes generales de la nación española, las grandes distancias entre América y España y entre las distintas regiones americanas; pues considera que "(...) la acción política, no menos que la física está en razón inversa con los cuadrados de las distancias, y siendo estas inmensas, aquella es nula" 
 Los legisladores están en la obligación, además, de conocer  las especificidades geográficas de cada región y la estructura de la sociedad, porque la presencia de esclavos necesariamente influye en el orden político. Por ello, constitución y esclavitud eran términos excluyentes, a su juicio.
   En lo que concierne a los intereses económicos, estos constituyen un  elemento diferenciador no sólo entre los individuos, sino también entre los pueblos y naciones. Para Varela, la libertad política tiene su complemento en la económica (mercantil). La dilucidación de estas diferencias constituye un elemento importante de su prédica independentista en El Habanero. En uno de los argumentos que esgrime contra la anexión y contra una revolución importada, plantea: “Las naciones del continente americano, provistas de primeras materias y con infinitos brazos que necesitan un ejercicio (...), se hallan en la necesidad de ser manufactureros (...) en cuanto puede conciliarse con sus intereses mercantiles. Los cálculos políticos convienen en este punto con los económicos, pues la independencia de los gobiernos recibe su complemento de la independencia de las necesidades, o cuando estas pueden satisfacerse, aunque menos cómodamente, sin ocurrir al extranjero” 

   La anexión implicaba que las leyes políticas del país al cual nos uniéramos, tuvieran vigencia en Cuba y esto iría en contra de las necesidades impuestas por su realidad económica. Ya había planteado en sus Observaciones sobre la constitución política de la monarquía española, que la representación política en los organismos legislativos no debía regirse:
“(…) sólo por las personas, sino por los intereses (...) aun  estos dependen en gran parte del amor a la provincia, pues mucho más interés tendrá uno en conservar las ventajas de un suelo en el que se hallan todos sus bienes, que no en favor de la provincia en que nació (...)”.
 
   De los nexos que Varela establece entre economía y política, se desprende que la primera es para él también una ciencia que, además de una serie de presupuestos generales, como objeto de estudio tiene precisamente aquellos aspectos que caracterizan una sociedad dada: país, nación, pueblo, provincia, etc. diferenciándola de la nación en su conjunto o con relación a otras, de acuerdo con las necesidades que impone la preservación del hombre, las materiales, a cuya solución deben responder las leyes políticas que norman las relaciones entre los pueblos, también potestad de los gobiernos, y entre los individuos con diferentes intereses en esta esfera.
   El liberalismo económico y político deviene fuente principal del ideario vareliano en lo que concierne a estas esferas de la vida social, cuya fundamentación socio filosófica proviene del enciclopedismo, el utilitarismo y la ideología. Esta combinación dio como resultado, en el caso concreto de Varela, un ideario de franca connotación revolucionaria a veces no muy acorde con posiciones asumidas por algunos de los representantes, sobre todo de estas dos últimas tendencias, en Europa. La economía política inglesa fue, pues, una de las fuentes de su ideario; sus concepciones al respecto están todavía por estudiar con detenimiento. Las obras de Adam Smith y de su continuador, Juan Bautista Say, servían de texto en la enseñanza superior en los días estudiantiles de Varela. También se divulgaron entonces el fisiocratismo y las concepciones de los economistas españoles ilustrados, Jovellanos entre ellos.
   Nos interesa destacar que el liberalismo económico, fue puesto en función en Cuba, sobre todo, de defender la idea de la no intervención del Estado en los negocios, salvo que se tratase de disposiciones generales que beneficiaran el libre desenvolvimiento de estas actividades con ventajas para los cubanos: el libre comercio, o una adecuada política arancelaria y fiscal, por ejemplo. Mediaba esencialmente el objetivo de que Cuba pudiera insertarse libremente en el mercado mundial capitalista sin la intervención de España en lo que respecta a establecer relaciones mercantiles con los Estados Unidos, principal comprador de productos del país, mutuamente beneficiosas; en tanto esta nación se había ido convirtiendo en una nueva metrópoli comercial.
   Lo económico, a partir de la importancia que Varela adjudica a las necesidades e intereses de los individuos y grupos que integran la sociedad, ocupará un lugar importante en la doctrina política del director de El Habanero, en tanto le resulta necesario demostrar que la defensa de esos intereses sería posible sólo si se identifican con la independencia y la abolición de la esclavitud. Sin embargo, esta fundamentación económica de sus objetivos políticos y sociales no está en contraposición con la importancia que en su labor concientizadora, Varela adjudica a las virtudes como motivaciones internas de la actividad humana en la esfera de la sociedad.
   Los nexos entre entendimiento y voluntad, entre intereses, necesidades, pasiones y virtudes, constituyen puntos nodales del humanismo vareliano que en su conjunto, devienen eje central en la interrelación e ínter influencia  de la filosofía con otras formas de la conciencia social: política, jurídica, ética, religiosas; que de una forma u otra constituyen la base de sustentación ideológica del patriotismo, concepto en el que Varela plasma su idea del hombre como sujeto de transformación revolucionaria de la sociedad. 
Como filósofo optimista que parte del conocimiento del ser concreto de la realidad para proyectar el deber ser, Varela cree en la posibilidad de aunar los intereses individuales con los de la generalidad de la sociedad, entendida como patria que proporciona la felicidad a todos sus hijos, y llama a no dejar a las generaciones venideras lo que las presentes pueden lograr con su propio esfuerzo. 

   Precisamente al estudio de este humanismo que constituye el sustrato teórico de la concepción vareliana del hombre cubano como constructor de una sociedad perfecta que se convierta en nación independiente, gracias a la defensa revolucionaria de los intereses  económicos, sociales, políticos y los valores éticos y culturales de la patria, dedicaremos la última parte del presente estudio.
II
La concepción vareliana del hombre y sus nexos con el mundo.
II. 1. La concepción filosófica  del hombre.
   La conformación de una concepción del hombre como parte de la naturaleza, devino temática de primer orden también en el Nuevo Mundo, a partir del descubrimiento y la colonización. Los procesos socioeconómicos y políticos de los cuales el descubrimiento de América constituyó un hito importante, contribuyeron determinantemente a que, a partir del Renacimiento, el interés de la filosofía transitara de lo teológico a la comprensión de las relaciones del hombre con la naturaleza, la sociedad, y con sus semejantes.
   El descubrimiento y colonización de América, como se sabe, desempeño un importante papel en el surgimiento y desarrollo del capitalismo en el plano internacional; al mismo tiempo que se interrumpía abrupta y violentamente evolución histórica original en el Nuevo Mundo. La explotación del indio y de la fuerza de trabajo africana introducida en algunas regiones, -mediante formas de origen feudal- y las esclavistas,  respectivamente, en momentos en que en Europa se producía el tránsito del feudalismo a la nueva formación económico  social capitalista, influyeron en que la problemática del hombre  adquiriera en estos confines del mundo una nueva determinación. 
   No se trataba ya, solamente, de la defensa o negación de los derechos naturales del indio o del negro en tanto se les considerase o no miembros de la especie humana, presente en los días de la conquista y colonización; a ello se añadió el problema de los derechos de los descendientes de los conquistadores y en cierta medida también de los conquistados, nacidos en América, a organizar la sociedad de acuerdo con sus intereses y necesidades. Esta situación condujo a que la problemática del hombre americano se expresara prioritariamente en sus determinaciones socio políticas y económicas.
   En la situación específica de Cuba, donde el florecimiento de la colonia de plantación constituyó una de las causas importantes del recrudecimiento de la esclavitud misma, con sus formas de explotación extraeconómicas, y de la ausencia de condiciones objetivas para una revolución nacional liberadora, cuando las guerras de independencia se iniciaron en las colonias continentales; no impidió que se agudizaran las contradicciones político sociales y económicas hasta devenir antagónicas, si bien más lenta y tardíamente que en el Continente.
   Para los hacendados esclavistas criollos, sus dirigentes y los intelectuales a ellos vinculados, se planteó, en el contexto de la producción espiritual, la disyuntiva entre la necesidad de sustentar en el ideario moderno que se generaliza en Occidente, el conocimiento de la naturaleza, la sociedad y del hombre mismo, a través de las ciencias y la filosofía renovadoras, la defensa de su derecho a participar en el gobierno, compartiendo el poder político con la metrópoli, y la necesidad del mantenimiento de la esclavitud contraria a las nuevas concepciones humanistas. 
   Al iniciar Varela su labor profesoral en el Seminario de San Carlos y San Ambrosio, las ideas en torno al hombre que circulaban en Cuba tenían diversas orientaciones: la escolástica, la reformista electiva iberoamericana y las racionalistas, empiristas y sensualistas europeas conocidas en sus fuentes originales. A fines del siglo XVIII la concepción escolástica en torno al hombre había entrado en contradicción con las nuevas condiciones histórico concretas del país. Al mismo tiempo, la función de la escolástica y de la religión católica en ella sustentada, como fundamento ideológico de la unidad entre metrópoli y colonia, encontraba una fuerte oposición en el proceso de surgimiento de una cultura cada vez más diferenciada, en la misma medida en que se iba produciendo la fusión de elementos de los troncos étnicos culturales originarios - hispano europeo y africano sobre todo -, sometidos a un profundo proceso de transculturación y sincretismos religiosos: Todo lo anterior influyó notablemente en la forma en que las concepciones modernas sobre el hombre se expresaron en Cuba y en general en América Latina, a fines del "Siglo de las Luces". 
   También en este aspecto del desarrollo de las ideas en el Nuevo Mundo, devino Félix Varela  autor de la primera gran síntesis del ideario ilustrado en sus fuentes originales y en sus  versiones peninsulares en Cuba, cuyo objetivo central fue la búsqueda de soluciones a los problemas socio políticos, económicos y humanísticos que se presentaban ante el hombre cubano, en pleno proceso de surgimiento como tal. La forma en que las corrientes europeas penetran en  Cuba, casi al unísono, le permiten a Varela conocer buena parte de la gama de posiciones, a veces opuestas, del pensamiento de la época en torno al hombre. Por otra parte, los acontecimientos políticos que se producen ininterrumpidamente desde la guerra de independencia de los Estados Unidos, hasta la instauración del constitucionalismo en España y la liberación de sus colonias continentales, que en  mayor o menor medida llevaron a la práctica las ideas iluministas y el liberalismo político y económico, le brindaron información sobre su aplicación práctica, que se completó con su propia experiencia como actor en la vida política cubana y española.   
   No es casual, por tanto, que el eje central del humanismo vareliano sea la sustentación teórico filosófica de la necesidad libertad y capacidad del hombre cubano, primero de conocer y valorar, y más tarde de transformar su realidad natural y social, y así mismo. Para el logro de este objetivo le resulta insuficiente a  Varela delimitar la esencia del hombre solo en su origen natural, con lo cual no obstante, ya se enfrentaba a la escolástica. Estaba obligado además, a plantearse al hombre como sujeto del conocimiento, como portador de sentimientos y valores, y de la práctica, entendida principalmente como experimentación científica, como trabajo, y sobre todo, como acción político revolucionaria en el sentido de experiencia individual. Por tanto, debía insistir en la relación hombre sociedad.
   El hombre que Varela quiere conocer está referido indudablemente al entorno terrenal; pero su condición de sacerdote sinceramente creyente en la religión que cree la única verdadera, la católica, lo lleva a considerar que, entre los valores o virtudes humanas, los religiosos no solo resultan importantes; sino que, además, no pueden entrar en contradicción con los de índole política y social, sobre todo con la libertad humana con respecto a la naturaleza, a la sociedad, e incluso con respecto a Dios. Esta posición profundamente antiescolástica, encontró en el deísmo un antecedente teórico, que facilita al presbítero habanero la asunción del pensamiento moderno sin contradecir sus sentimientos religiosos y para asignar un  lugar y un papel diferente al que la religión desempeñaba en Cuba. 
   El humanismo vareliano está referido substancialmente al hombre cubano en formación, que comienza a ver en su concreción histórica. Por ello no puede dejar de ser también expresión concreta de lo que, con referencia al pensamiento europeo, algunos autores han denominado "esencia antinómica" del ideario filosófico del Siglo de las Luces. 
 
   Se trata de que el carácter mecanicista y metafísico de las concepciones naturalistas del hombre y de la sociedad, resultaban ya insuficientes para reflejar acertadamente lo que la práctica social, en su determinación político revolucionaria, venía poniendo en evidencia: el papel de la sociedad en la formación del hombre Igual cariz contradictorio tenían las ideas en torno a un sujeto pasivo en la esfera gnoseológica y activo en lo que al ejercicio de la voluntad se refiere, o la aceptación de la unicidad del pensar y el querer en el alma humana, o la contraposición entre el determinismo legal natural y la libertad espiritual y social, por sólo citar algunos ejemplos. De hecho, en el contexto del pensamiento jusnaturalista y contractualista, las fisuras que, como el utilitarismo, apuntaban hacia la concepción historicista, se expresaron también en lo que se refiere a la concepción del hombre.
II.1.1 La naturaleza del hombre.
   Varela no ofrece una definición totalizadora de lo que considera que es el hombre, su concepción al respecto va surgiendo a lo largo de su obra; pero sobre todo en la segunda parte de Lecciones de filosofía, su humanismo adquiere una expresión más completa. Es aquí donde formula, explícita o implícitamente, una serie de interrogantes entre las cuales vale la pena destacar las siguientes: ¿Qué es el hombre? ¿Cómo el alma espiritual puede mover el cuerpo material, reflejar idealmente los objetos naturales y conocerse a sí misma? ¿Cómo el alma siendo única, simple e indivisible, puede ejercer funciones como querer y pensar? ¿En qué consiste la libertad del hombre? ¿Puede el hombre pensar y querer a su creador?
   No todas estas interrogantes encontraron una respuesta científicamente sustentada en la obra vareliana. Tampoco la filosofía de su tiempo alcanzó este propósito. La importancia de la concepción humanista vareliana, en el contexto del pensamiento cubano y latinoamericano, se desprende en gran medida del planteamiento mismo de estos problemas, y del intento de buscarles solución sin adherirse ciegamente a las respuestas que ofrecían las diversas corrientes del pensamiento moderno; en cuyo contexto, no obstante, buscó los presupuestos teóricos generales, a partir de los cuales se propuso indagar en torno al hombre cubano, sobre todo en lo que concierne a las determinaciones concretas de su libertad.
   Sabemos ya que Varela asume una concepción dualista del hombre en torno a la cual resulta de interés recordar que lo espiritual y lo material en la esencia de la criatura humana sólo pueden delimitarse por comparación negativa. Pero, además, Varela insiste en que la unión del alma y del cuerpo que hacen del hombre un ser compuesto, no resulta contingente, casual, sino necesaria y por ello mismo sujeta a leyes naturales. Cada uno de estos componentes cumple una función específica en el proceso mediante el cual el hombre se relaciona con el mundo y, en la esfera de la naturaleza, ninguna de estas funciones es prescindible. El papel primordial del cuerpo es el de dar origen a la vida y devenir fundamento de la existencia humana en el mundo natural. Como conjunto de partes diferentes, no sólo por la estructura orgánica, sino también por las funciones que cada una de ellas realiza, el cuerpo es el portador de la vida, que no es más que el funcionamiento armónico de cada uno de sus órganos: nutrición, respiración, etc.
   Estas funciones tienen lugar por "(...) un orden mecánico como en las plantas y por tanto, la vida del cuerpo no se debe al alma" La primera obligación del hombre es la conservación de la vida que Varela denomina orgánica siguiendo a Bichat. Esta resulta elemento condicionante en última instancia de la existencia del hombre en su intercambio con la naturaleza; por lo cual deviene fundamento de la primera de las inclinaciones humanas: el amor a sí mismo, adquirido de forma natural. Es significativa la afirmación de Varela de que "(...) el alma no vivifica al cuerpo, sino que lo acompaña formando con él un compuesto natural (...)”
 No produce, por tanto,  las funciones que es en lo que en todo rigor consiste la vida. Se trata de que la idea escolástica del alma como forma del cuerpo, de origen aristotélico, es aceptada por Varela sólo en los reducidos términos en que explica cómo el hombre se aparta de todo aquello que resulta perjudicial a su conservación.
   El alma tiene como facultades esenciales las de pensar y querer: (...) el modo con que se representan en el alma las ideas es totalmente distinto del que observamos en el cuerpo (...) y nuestra alma tiene unas operaciones tan diversas a la materia (...) es una sustancia incorpórea, y por consiguiente espiritual". 
 La relación alma cuerpo es posible gracias a lo que Bichat había denominado "vida animal" o conjunto de las actividades que ponen en contacto al cuerpo humano con los objetos naturales, teniendo en cuenta la utilidad que estos le reporten para la conservación de la vida. El alma tiene conocimiento de estas funciones, pues  las dirige, son conscientes.
   La conservación de la vida humana depende, pues, de la llamada economía animal: la fusión de las dos vidas, gracias a que la vida orgánica obliga a la animal a modificarse para rectificar cualquier desacuerdo entre ambas. Tal regulación tiene como fundamento la constatación de lo que resulta bueno o malo para la conservación de la vida, con el consecuente rechazo de lo que produce la enfermedad y la muerte. La percepción del interior del cuerpo se produce a partir de la denominada sensibilidad natural o choque de los órganos y partes que lo integran, entre sí. Estamos en presencia, sin duda, de la fundamentación natural del amor a sí mismo de la criatura humana, que Varela denomina bondad (a secas), expresión del principio de la inclinación natural del hombre al bien, admitida por los materialistas franceses, el utilitarismo y la ideología, entre otras tendencias empiristas sensualistas de la época.
   En la relación vida orgánica y animal, el factor constante lo proporciona la primera, mientras que la variabilidad de la conducta humana tiene su origen en la animal como consecuencia de la edad, la sanidad de los órganos sensoriales; pero sobre todo, de las diferencias de índole social: hábitos, costumbres, desarrollo cultural, educación, etc. La comunicación del hombre con el mundo exterior tiene lugar a partir de la sensibilidad excitada o choque de los objetos naturales con los órganos de los sentidos, 
 mediante las sensaciones externas, cuya dependencia con el variable medio ambiente, deviene factor importante. Es por ello que, a juicio de Varela, el factor invariable, el funcionamiento interno del cuerpo, determina la vida animal como consecuencia del amor propio.
   La importancia de esta concepción radica no sólo en que se trata de un intento de dar respuesta, dentro de las concepciones del jusnaturalismo, al problema de las  diferencias entre los seres humanos; sino sobre todo, porque a Varela le resulta imprescindible buscar esa explicación científica en los marcos de su ideario político. Se trata de delimitar el fundamento último, comprobable mediante el experimento científico, si bien  en su dimensión mecanicista, del origen de lo común, lo general concerniente al hombre, concebido como hombre genérico, y lo específico vinculado con el hombre históricamente concreto. De aquí parte también para buscar un fundamento natural a la relación entre libertad y necesidad, puesto que, en lo que se refiere a la conservación de la vida, las funciones del alma - reino de la libertad por excelencia en el humanismo vareliano -, no están desasidas de las necesidades materiales del cuerpo. 
   La asimilación de la teoría de los placeres y del sano egoísmo común, presente en Locke, y desarrolladas sobre todo por los materialistas y los ideólogos franceses y también por los utilitaristas ingleses, cuyos principios asume, en ocasiones, críticamente; le sirven para establecer los nexos entre la vida y las funciones esencialmente espirituales del alma: pensar y querer, sin las posiciones extremas de los sensualistas de corte materialista, ni de los idealistas subjetivos y los agnósticos, vertientes principales derivadas del empirismo lockeano. 
   Implícitamente, la teoría de las dos vidas permite constatar el lugar que Varela concede a la sociedad en el proceso de humanización del hombre, lo que se evidencia en la insistencia en el carácter variable de la vida animal, en  cuya  determinación influyen elementos como la diversidad cultural, la educación, etc.; aspectos que contribuyó a destacar el propio descubrimiento del Nuevo Mundo en el pensamiento europeo. En otro orden de cosas, el dualismo vareliano se dirige también a la preservación de la espiritualidad del alma, imprescindible para explicar la presencia de sentimientos religiosos y su función en la conducta humana, así como en lo relativo al conocimiento de Dios por parte del hombre y de la distinción de la religión verdadera, a juicio de Varela.
II.1.2. La sociedad en la humanización del hombre.
    En las concepciones esencialmente jusnaturalistas de Varela en torno al hombre y la sociedad, son numerosos los elementos que evidencian su interés por delimitar lo general, lo común a todos los hombres en cualquier época y latitud, y lo que resulta específico, distintivo en cada pueblo, y en cada individuo, en diferentes épocas. Entre esos elementos se destacan los que insisten en considerar a la sociedad como factor determinante de lo diverso: 
“El bien físico, no menos que el moral, están estrechamente unidos en la sociedad, pues sin ellos los males de la naturaleza humana no podrían encontrar alivio tan fácil, los placeres serían menos variados e interesantes, las facultades de su alma no se desenvolverían, y la virtud apenas tendría ejercicio”.

La razón, no obstante constituir un don divino, sólo puede desarrollarse plenamente en el contexto social: 
“Un hombre en la selva apenas podría distinguirse de los demás animales, carecería como ellos de las admirables propiedades que le adornan en el estado social. Obsérvese a los pueblos que se van acercando al estado de salvaje, y se verá una degradación funesta de la especie humana”.

 La sociedad, al  ser, con la naturaleza, fuente de conocimientos al acrecentar las necesidades del hombre, "(...)  ejercitándolo en trabajos que no hubiera emprendido si viviera en los bosques"
,  deviene fuente de perfeccionamiento en el proceso de su humanización. Sin concederle, carácter determinante, Varela no deja de referirse al trabajo como elemento importante de esa humanización. Ha señalado como vimos en otra parte de este estudio, que los individuos se agrupan en la totalidad social en cierta estructura relacionada con la consecución de aspiraciones que se vinculan a necesidades eminentemente sociales "(...) producidas por la distinta profesión y el contacto de los intereses de los hombres (...)" Para Varela,  "(...) el gran tino político consiste en saberlas dirigir con prudencia y sacar de ellas todo el partido posible en favor de todo el cuerpo social". 

   Al referirse, en su "Memoria sobre la esclavitud" a los criollos de origen africano, el trabajo vuelve a aparecer como elemento humanizador: 
“La necesidad, maestra de los hombres, hizo que de su infortunio sacaran los originarios de África estas ventajas (se refiere a la instrucción general y como artesanos), pues hallándose sin bienes y sin estimación, han procurado suplir estas faltas en cuanto les ha sido posible por medio del trabajo, que no sólo les proporciona una cómoda subsistencia sino algún mayor aprecio de los blancos”.

   El trabajo, pues, es capaz de elevar la condición social del hombre aun en situaciones nada favorables, siempre y cuando sea libre, facilita a los originarios de África una asimilación exitosa a la cultura blanca de origen europeo; deviene condición para la superación cultural y profesional y contribuye a eliminar los prejuicios, condenados por Varela, que hacían de los blancos pobres, vagos y viciosos, por la sola razón de no  querer compartir con los negros y mestizos tareas consideradas propias de esclavos: "La preocupación tiene gran poder, y a pesar de todos los dictámenes de los filósofos, los hombres no se resignan a la ignorancia cuando un pueblo justa o injustamente desprecia tales o cuales condiciones". 

   Basándose en esta capacitación laboral y cultural autodidacta, Varela rechaza la versión iberoamericana de la tesis de Montesquieu sobre la influencia del clima en el carácter y el gobierno de los pueblos, utilizadas en España para justificar la dominación colonial, aduciendo que los criollos, al tender al ocio por haber nacido en una zona tórrida, necesitaban de gobiernos autoritarios
: “Resulta, pues, que la agricultura, y las demás artes(...) dependen de los originarios de África, y que si esta clase quisiera arruinarnos le bastaría suspender sus trabajos y hacer una nueva resistencia.” 

   Estos hombres, aunque en condiciones difíciles y hasta infrahumanas en el caso de los esclavos, viven  en una sociedad diferente de aquellas en que nacieron ellos o sus antecesores inmediatos: "(...) esos mismos artistas oriundos de África no son otra cosa que habaneros, pues apenas habrá uno u otro que no sea criollo del país". 
 Esto prueba que las diferencias con los  blancos no provienen de los rasgos biológicos externos heredados, en lo que a la integración social se refiere, sino de la influencia del medio social; porque aun cuando para Varela la igualdad natural no existe, todos los hombres poseen inclinaciones humanas generales y sus diferencias no están determinadas por los rasgos raciales externos. Advierte que la preponderancia en número de los africanos y sus descendientes criollos puede animarlos "(...) a solicitar por fuerza lo que por justicia se les niega, que es la libertad y el derecho a ser felices (...)", 
 y ya se sabe que su rusticidad no es tanta que les impida empeñarse en tal empresa. No es posible poner en duda que sean capaces de luchar por esa libertad.
   En no  pocas ocasiones se han enfrentado violentamente a sus opresores, para obtener sus derechos naturales en el seno de la sociedad en la que se les ha insertado por medio de la violencia. Haití y las conspiraciones abolicionistas en Cuba eran buenos ejemplos de que "(...) el mejor soldado es el más bárbaro cuando tiene quien lo dirija". 
 Su rusticidad no les ha impedido abrigar sentimientos de justicia bajo cuyos impulsos han intentado cambiar su suerte. En definitiva, las ideas modernas podían ser asimiladas por aquellos que, dentro de esa multitud de hombres desdichados, habían alcanzado una instrucción y un statu económico superior al de muchos blancos gracias al trabajo libre.    No dejó de percatarse Varela de este fenómeno; y alertó sobre su peligrosidad: 
“Se aumentan nuestros temores con la rápida ilustración que adquieren los libertos en el sistema representativo, pues la imprenta los instruye, aunque no se quiera, de sus derechos, que no son otros que los de  hombre(...) y les hace concebir deseos muy justos de ser tan felices como aquellos a quienes la Naturaleza sólo los diferenció en el color”. 
 
Los descendientes de africanos quedaban excluidos incluso del derecho de ser representados, aun cuando se pretendía que se sintiesen súbditos de la corona y fieles cristianos. Insiste  en el carácter  discriminatorio de semejante  exclusión en individuos que se habían elevado en la estructura social precisamente por la utilidad que su trabajo proporcionaba a sus semejantes; porque "(...) al fin, un artista, un hombre útil a la sociedad en que ha nacido se ofende mucho al ver que se le trata como a un extranjero, y tal vez como a un bruto". 

   Sentimientos de esta naturaleza alcanzaban también a los esclavos; no debía, pues, causar extrañeza que al oír hablar de libertad, estos “(...) hagan terribles esfuerzos por romper sus cadenas, y si no lo consiguen, la envidia los devora, y la injusticia se lo hace más sensible (...) La rabia y la desesperación los obligará a ponerse en la alternativa de libertad o muerte".
 Es por ello que los originarios de África se habían mantenido indiferentes ante la instauración del nuevo régimen; "(...) constitución, libertad, igualdad, son sinónimos, y a estos términos repugnan los de esclavitud y desigualdad de derechos. En vano pretendemos conciliar estos contrarios".

   El presbítero parece aproximarse a la idea de la existencia de posibles nexos vinculados al trabajo libre y creador de ciertos sectores dentro de la población de origen africano no  esclava, principalmente la nacida en la Isla y las luchas sociales en las que este sector asumió un papel directriz con respecto a la masa de esclavos, con el proceso de concientización de los derechos del hombre como especie, inherentes a todos los individuos sin distingos de raza o étnico culturales; sobre todo el derecho a disfrutar de la felicidad y el bienestar en este mundo. De sus obras se desprende que se percató de que el trabajo y las acciones en favor del cese de la esclavitud, influían en la conformación de hábitos, costumbres, en el desarrollo del nivel cultural y educacional y en el surgimiento de sentimientos e ideales en estos sectores de la población, a pesar de la que violenta explotación y discriminación de que eran víctimas, les negaba el acceso a las instituciones educacionales superiores y culturales de los blancos.
   No es casual - no fue Varela el único que se percató de ello por entonces, -, su consideración de que eran los negros y mulatos libres nacidos en Cuba, los que estaban mejor preparados para asumir la dirección de estos movimientos (fenómeno que consideró en extremo peligroso para la existencia misma del todo social), de forma consciente y no espontánea; no sólo por el hecho de haber nacido en Cuba y de estar en condiciones de asimilar la cultura de los blancos; sino, además, porque su condición de trabajadores libres les permitía darse cuenta de la utilidad de la función que desempeñaban, tanto para ellos mismos, como para la generalidad de la sociedad. Aun cuando advirtió el riesgo que ello implicaba, no dejó de considerar justos los motivos que los impelían a tomarse la justicia por su mano. Por ello planteó que sólo eliminando el mal de raíz liquidando la esclavitud, ese peligro podía ser conjurado, y cesaría a la larga la discriminación racial. De esta forma quedaba abierto el camino para la inclusión de estos sectores en lo que terminó por denominar "pueblo cubano", una vez que asume definitivamente el ideario independentista.
II. 2. La relación cognoscitiva del hombre con el mundo.
   En su enfrentamiento a la escolástica, Varela asume una gnoseología en lo esencial moderna, 
 con indudables elementos materialistas en su desarrollo, cuya esencia está determinada por la concientización de la necesidad, capacidad y libertad del hombre de conocer la realidad para transformarla en beneficio de la mayoría. El conocimiento es, pues, el punto de partida de la concepción vareliana del hombre en sus nexos con la naturaleza, la sociedad y sus semejantes. Por ello se hace necesario destacar, en primer término, el lugar y el papel que el filósofo cubano asigna al hombre como sujeto de la cognición, en tanto fundamento de la relación valorativa con el mundo.
   Aunque concibe la naturaleza como la primera maestra del hombre, en tanto fuente de la satisfacción de sus necesidades más primitivas, la educación como fundamento del progreso es vista esencialmente como un fenómeno social que, siempre que no contradiga los dictados naturales, puede alcanzar los niveles necesarios para garantizar la felicidad humana, sólo en el contexto de las relaciones que los hombres establecen en la totalidad social.
   El conocimiento y la educación desempeñan a juicio de Varela, un papel decisivo en el logro de una adecuada organización de la sociedad hacia la cual el hombre tiende por ley natural y en cuyo ámbito, únicamente, es posible el pleno desarrollo del don divino de la razón que lo distingue del resto de los seres vivos. El conocimiento, además, devienen fundamento de la acción humana, dirigida hacia el mundo exterior, regida por la voluntad, y resulta indispensable para una adecuada aprehensión por parte del hombre de su Criador. La voluntad y la fe deben tener necesariamente un basamento racional si se trata de liberar al hombre de las pasiones desenfrenadas, de la superstición y el fanatismo, los cuales conducen al egoísmo desmedido en las relaciones con sus semejantes, y a una falsa religiosidad; y en ambos casos, devienen obstáculos para su verdadera felicidad en la vida terrena y eterna. Por todo ello, dilucidar ¿cómo para Varela el hombre conoce el mundo natural, el social, a sí mismo y a la divinidad? ¿Cómo adquiere la certeza de la veracidad de esos conocimientos, y cuáles son sus fuentes? constituye un paso necesario para acercarnos a  su concepción del hombre.
   Ya vimos cómo resuelve el problema de los nexos entre razón y fe mediante la distinción, en el entendimiento, entre conocimiento y comprensión, 
 pero no es este el único problema que se le presenta. Su orientación empirista sensualista y su concepción dualista del hombre, lo llevan a analizar no sólo el carácter racional del entendimiento, posible si la sustancia que conoce es espiritual como el alma; sino, además, el papel que desempeña el cuerpo en la interrelación hombre mundo, mediante la sensoriedad como punto de partida del entendimiento. La penetración al unísono de diversas corrientes gnoseológicas cuyo surgimiento se había producido en momentos diferentes, le permitió conocer la evolución de esas ideas en su conjunto y los debates originados entre los exponentes de las tendencias racionalistas y empiristas sensualistas extremas.
 Por ello también en la teoría del conocimiento, es factible advertir con gran nitidez, el carácter crítico de la asimilación vareliana del acervo cultural epocal.
   Esto le permite también darse a la tarea de sintetizar los elementos más significativos de esas tendencias, sin adentrarse en un exhaustivo estudio de las variantes poco relevantes, muy lejos de la conciliación de sistemas verdaderamente opuestos; así como, por la vía de la crítica, ofrecer a los alumnos sus propias ideas que perseguían, como objetivo primordial, enseñarlos a pensar en los problemas concretos que su realidad les presentaba, en aras  de encontrar soluciones adecuadas. Entre los múltiples problemas a los que intentó encontrar respuestas científicamente fundamentadas, está el que se  desprende de su consecuente antinnatismo. En la teoría empirista del conocimiento, encuentra un sólido asidero para la demostración de la existencia del mundo en el que el hombre desarrollaba su vida, sin necesidad de recurrir a la intervención divina como garantía del conocimiento de este, sino mediante las facultades humanas; todo lo cual debía adecuar a su concepción dualista del hombre.
   Esta última implicaba la demostración de la espiritualidad del alma y su no conexión directa con ninguna de las partes del cuerpo; aunque en puridad, no pocos sensualistas  habían aceptado la hipótesis del cerebro como sensorio común  o sede  del alma, sin profesar por ello el monismo filosófico. Debe Varela intentar, por tanto, la demostración de que las funciones que desempeñan el alma y el cuerpo en la interrelación del hombre con el mundo, si bien resultan complementarias, devienen diferentes; pues se trata de sustancias que por su naturaleza se oponen entre sí. Es en el "Tratado del  Hombre", de sus Lecciones de filosofía,  donde expone de manera más completa su tesis de que el propio proceso  del conocimiento es la mayor de las pruebas de la espiritualidad del alma.
   Sin desdeñar del racionalismo cartesiano algunas de sus determinaciones esenciales, entre ellas la duda metódica, asume la versión lockeana de esta última idea: "siento luego existo". La espiritualidad del alma debe ser probada sobre la base de la forma en que ésta se conoce a sí misma, sabe que piensa teniendo como punto de partida las sensaciones, y es capaz de conocer por la misma vía otros objetos espirituales. De esta  manera, al mismo tiempo que adquiere conciencia de su existencia, se percata de sus diferencias con el cuerpo. Todo ello en el contexto del nivel alcanzado entonces por las ciencias, que no rebasaba los marcos de la concepción del movimiento mecánico y del reflejo especular.
   Debe refutar las concepciones materialistas vulgares que, como en el caso del ideólogo Cabanis, pretendían identificar erróneamente el pensamiento con las sustancias segregadas por otros órganos del cuerpo; la hipótesis de la existencia de un pensamiento sin alma de los que consideraban al cerebro como  órgano del pensamiento; así como la cartesiana dicotomía que veía al cerebro como sede del pensamiento y al alma de la voluntad, interrelacionando sus funciones mediante la glándula pineal; así como la supuesta existencia de espíritus animales, glóbulos u otras vías de acceso de las sensaciones al cerebro. Estas ideas, aunque reduccionistas, tendían a buscar un fundamento fisiológico al proceso del conocimiento - en esta línea se incluye la frenología del Gall que  Varela  critica duramente -, y en no pocos casos se acercaron a la teoría del arco reflejo elaborada con posterioridad.
   La fundamentación, en el espíritu científico que anima su obra, de las críticas a estas teorías, no exime a Varela de seguir concepciones erróneas; no obstante, su insistencia en la demostración del carácter dual del hombre, lo conduce a un  planteo interesante de otro problema importante de la gnoseología de la época: la precisión de algunas diferencias entre el reflejo material y el espiritual, que aparece así en el pensamiento cubano y latinoamericano.
   Entre esos rasgos se refiere a los siguientes: la palabra como estímulo para la reproducción instantánea de la idea, sin la repetición de los pasos realizados inicialmente para su adquisición; la capacidad del alma de representar ideas que no tenían en la realidad material su objeto correspondiente -, bien fuesen términos generales y abstractos que partían de los objetos singulares, o bien porque se tratase de objetos espirituales: las cantidades y distancias grandes, Dios, el ser, la sustancia, etc. Todo ello constituía una prueba irrefutable de que el hombre percibía por un medio y una sustancia distinta a la materia, sin que ello signifique la aceptación de las ideas innatas. Para Varela, "(...) las sensaciones no son más que motivos, pero no imágenes, de las cuales se copien, por decirlo así, las ideas"; 
 apreciación errónea sin duda. 
   Los objetos espirituales, por su esencia, no podían ser representados por la misma vía que los objetos materiales. Varela considera, sin embargo, que es imposible explicar “(…) el modo con que piensa el alma, con que opera: “(...) porque no podemos explicar cuando  carecemos de  signos análogos al objeto de que tratamos  y cuando  éste es tan simple que no  podemos  representarle  por otros más sencillos" 
 
  Opina que tampoco puede explicarse la forma en que el alma se conoce a sí misma: tiene conciencia de su existencia como sustancia que piensa; pues para ello sería necesaria la  presencia de dos sustancias espirituales: una que conoce y otra conocida. Todo ello prueba que "(...) el alma se conoce a sí misma en sí misma (...)” y he aquí como forma el alma el conocimiento de su  unidad". 
Es evidente que no pudo tampoco Varela escapar de  la concepción especular del reflejo.
   A pesar de todo lo anterior, el profesor de San Carlos, siguiendo a Condillac y a los ideólogos, rechaza la reflexión en tanto vía de adquisición de ideas en el sentido lockeano. Trata de explicar esta incongruencia en sus postulados mediante de la aceptación de las diferencias entre la sensibilidad interna y externa. La sensibilidad interna o natural basta, a su juicio, "(...) para dar motivos a nuestras ideas"; lo que resulta necesario porque el hombre se empeña en cotejar la sensibilidad interna con la externa. Como el alma adquiere el hábito natural de unir todos sus pensamientos a imágenes sensibles, hasta la idea de Dios se relaciona con sus obras, e incluso con las  letras de su  nombre. Evidentemente Varela bordea la tesis del lenguaje como envoltura material del pensamiento.    De esta forma, el presbítero habanero puede afirmar que: 
“El sentido íntimo o conocimiento de nosotros mismos ha sido siempre ocasionado y excitado por alguna imagen sensible. Sabe el alma que existe porque se siente pensar, y como nunca ha estado separada del cuerpo (...) y no puede desentenderse de las impresiones de éste que acompañan (...) todos sus pensamientos, resulta que el sentido íntimo siempre es causado por las impresiones corpóreas”.

   Por sentido íntimo entiende, pues, tanto la sensibilidad natural como la conciencia, que no es más que la certeza que adquiere el alma del conocimiento de un objeto. El cuerpo, como compuesto de partes, carece de sentido íntimo en su acepción de conciencia, posee sólo sensibilidad natural, y ésta deviene punto de partida del conocimiento que tiene el alma del interior del cuerpo al que está unida, y de sí misma como sustancia espiritual. No cree posible tampoco que pueda explicarse cómo el alma simple mueve al cuerpo compuesto de partes, salvo en lo que concierne a la descripción de su participación en los movimientos corporales que pone en contacto al cuerpo con el mundo natural. 
   La sensibilidad excitada es también el único punto de partida de la comprensión por parte del hombre del mundo natural. Aunque los sentidos pueden equivocarse, unos a otros se corrigen y, como planteaban los sensualistas e ideólogos, el tacto, a través del movimiento, permite al hombre distinguir su cuerpo de los restantes objetos que inmutan sus sentidos. Como Locke, Condillac y Tracy cree que por ello es el sentido más confiable; probablemente porque en este caso el contacto material es indubitable La concepción dualista del hombre conduce a Varela a insistir en la relación entre el conocimiento sensorial y el racional, que algunos empiristas consideraron resuelta, como problema, con  la eliminación del alma y la concepción del origen de las ideas, las pasiones y los sentimientos a partir de  las sensaciones transformadas que Varela no acepta.

   Dicha hipótesis, intuye el filósofo cubano, podía conducir a un determinismo estrecho en el que la voluntad del sujeto cognoscente, por tanto su libertad, quedaran prácticamente anuladas; acentuándose la visión de una relación pasiva entre el sujeto y el objeto. No obstante, cabe destacar que pensadores como Spinoza, quienes aceptaron la unicidad de la voluntad y el pensamiento, arribaron a similares posiciones deterministas, al limitar la libertad al conocimiento de la necesidad. La distinción entre sensoriedad y conocimiento racional, entre reflejo ideal y material que Varela, no sin errores y limitaciones apunta, dejaba mayor espacio al papel de la razón en el proceso cognoscitivo, lo que resulta imprescindible al filósofo cubano para insistir en el papel de la conciencia en su connotación ética que también señala, como guía de la actuación de los hombres en lo que concierne al ámbito de los intereses y de los ideales y sentimientos religiosos, morales y políticos.
El cerebro, cuyo lugar en el sistema nervioso Varela conocía a través de la anatomía y la fisiología, queda en sus concepciones como el centro de alimentación de los nervios; tesis que toma de Buffón, a quien le reconoce ser el único filósofo que, por entonces, tenía semejante criterio. Coincide con éste también en la distinción entre sensación y sentimiento, y en la afirmación de que el diafragma deviene centro del sentimiento por la mayor confluencia de nervios, sin que por ello pueda considerársele como el asiento del alma. La sensibilidad radica en todas las  membranas y nervios del cuerpo.
   En lo que concierne a los nexos entre experiencia y razón, en la gnoseología vareliana la distinción entre idea y sensación deviene un momento de suma importancia. La sensación es, pues, una propiedad del cuerpo humano material que se hace presente en todas sus partes externas y en las membranas y nervios internos. El problema se plantea entonces en los términos de los nexos entre sensación y cualidad o propiedades de los objetos materiales externos al hombre, entre las sensaciones y las ideas, y el papel que estas relaciones desempeñan en el acceso a la verdad. También en este aspecto de la gnoseología Varela somete a crítica no pocos elementos de la teoría del conocimiento de los empiristas y sensualistas, incluidos los ideólogos. Para el profesor de San Carlos, en los cuerpos no hay nada semejante a las sensaciones. Los objetos materiales "(...) sólo tienen la aptitud para causarlas, según las diversas disposiciones de nuestros órganos”. A continuación insiste en que: Los sentidos nos dan a conocer la naturaleza, mas esta no contienen solamente lo que ellos nos presentan". 
  
   A diferencia de Locke, no insiste en la existencia de cualidades primarias y secundarias, aunque de hecho este punto de vista subyace en su delimitación de las propiedades de los cuerpos materiales, en la que asume, como lo hace Locke, los presupuestos cartesianos que incluyen las cualidades mensurables: extensión, figura, dureza: las que pueden ser apreciadas por el tacto. Tampoco se adscribe a la división de las ideas en simples y complejas, equivalentes, en el primer caso, a las  sensaciones que el hombre combina siguiendo para ello lo que constata en la naturaleza. Igual suerte corre el ejemplo de la estatua de Condillac, que abría la posibilidad teórica de que una sola sensación fuese capaz de desatar todo el proceso del conocimiento, criticada por Tracy.
   En opinión de Varela, el hombre percibe los objetos de conjunto, a partir de las sensaciones y, por medio de la abstracción, fija su atención en una de las propiedades del objeto. Luego, valiéndose de métodos cognoscitivos como la duda y la percepción de ideas claras y distintas cartesianas, el análisis y la  síntesis de Condillac, las reglas de Newton para el estudio de la naturaleza, el lastre de la experiencia baconiana como antídoto a la especulación a priori, procede al estudio de los objetos, uno de cuyos resultados es la clasificación de los mismos de acuerdo con los rasgos comunes y las diferencias que los caracterizan. Por ello asegura que el juicio no es el acto en que la mente forma una composición de ideas simples, sino precisamente  la simplificación de una idea complicada, y vía por la cual la mente dirige su atención hacia una propiedad aislada del objeto, oponiéndose de este modo a Condillac y a Tracy.
   La naturaleza es fuente del conocimiento del objeto en su totalidad, no de una de sus propiedades aisladas. Funciona como criterio de verdad por medio de la comparación del objeto con la idea que resulta ser su imagen, para comprobar así la certeza de esta última y no en el sentido de servir de modelo para la construcción mental del objeto. La actividad del sujeto en el proceso del conocimiento, no se limita a la composición de ideas complejas a partir de las simples (sensaciones según Locke); para Varela esta actividad está presente en todo el proceso del conocimiento, y se expresa mediante el papel de la razón. Del hecho cierto de que “(...) el hombre adquiere todas sus ideas por los sentidos (...)”, se dedujo que las ideas eran sensaciones. 

   Las ideas son para el filósofo cubano, el conocimiento que tiene el alma de las inmutaciones que ocurren en el cuerpo por el choque con los objetos. Se producen en el alma y son la conciencia que adquiere el hombre de que ha ocurrido un choque de su cuerpo con un objeto externo. Por ello afirma que, aunque  lo prediquen todos los filósofos del mundo, el dirá que "(...) una mano me duele, y que allí está el dolor, y no en mi alma que forma idea de él (...)”.
  No alcanza a responder cómo el alma se representa  idealmente un proceso que erróneamente considera puramente material: la percepción sensorial. Le impiden llegar a una explicación veraz no alcanzada por entonces tampoco en las ciencias y la filosofía de la época, al no admitir hipótesis que se acercaban a lo que más tarde se denominaría "arco reflejo"; pero además, y sobre todo, porque con la filosofía de su época, desconoció el papel de la práctica, entendida como práctica social, en el desarrollo de los procesos de la conciencia. 
   Varela termina por afirmar que tampoco es posible, ni necesario, dar una definición de lo que son en realidad las ideas y las sensaciones; puesto que, como en el caso del alma, no es posible su comparación con otros objetos análogos, y por su simplicidad misma. En definitiva se adhiere a los principios de la traducción ideológica de Condillac, seguida por los  ideólogos. Por ello se limita a concluir que sensación es "(...) eso que usted experimenta cuando un cuerpo extraño toca el suyo. 
 La idea es una imagen del objeto. "(...) mas esto no explica su verdadera naturaleza, que es enteramente distinta al objeto presentado (...)". Como se encarga el propio Varela de esclarecer, dicha definición "(...) sólo sirve (...) para guiarnos (...) en la relación de nuestras ideas con los objetos exteriores. "; por tanto, lo único que puede decirse al respecto es que "(...) idea es idea; ninguna otra  adelantará más”. 

II.2, 1 El fundamento gnoseológico de la relación valorativa.
   En la concepción dualista de Varela, el mundo espiritual es, a diferencia del cuerpo y demás objetos naturales, el reino de la libertad. Por voluntad divina, el alma del hombre, núcleo de la relación espiritual con la realidad en su connotación universal, no está sujeta al orden legal de la naturaleza; pero, en tanto sustancia espiritual, sus facultades son inferiores a las de su Criador. No obstante el conocimiento superior divino no puede anular la libertad humana, pues esto haría inútil el conocimiento de sus circunstancias y la orientación consciente de la voluntad. El libre albedrío viene en su ayuda para permitirle eludir el determinismo extremo en su versión escolástica.
   En su condición de sacerdote, lógicamente, no se desentiende del principio aristotélico de la creación en la tradición bíblica, que concibe al hombre a imagen y semejanza de Dios en lo que a su actividad espiritual se refiere; pero no obstante, insiste especialmente en el presupuesto moderno, también de origen aristotélico, que plantea como rasgo distintivo esencial entre el hombre y el resto de los cuerpos materiales que integran la naturaleza, incluido el suyo propio, la racionalidad del alma. El hombre es, ante todo, un ser racional, capaz de conocer el mundo circundante y a sí mismo mediante las facultades que le otorgara su Criador. 
II.2.2. Relación entre el querer y el pensar.
    El hombre piensa su realidad y este reflejo es condición ineludible para que el alma humana guié sus pasos hacia el mundo, a juicio de Varela; para que pueda desear o repeler los objetos de la naturaleza y aun los espirituales que resultan de la propia actividad cognoscitiva y valorativa: ideas sentimientos, pasiones, etc. 
   La dicotomía, presente en el pensamiento moderno dieciochesco, entre querer y pensar, que concebía la racionalidad como la única relación consciente y pasiva del hombre con el mundo en la esfera de la vida espiritual, es sustituida por la tesis de la interrelación del entendimiento y la voluntad, presente ya en el siglo XVII en pensadores como Descartes y Spinoza y, a fines del “Siglo de las Luces” en representantes de la ideología francesa y el utilitarismo inglés. Se trata, sin duda, de un paso de avance en la dirección de superar la idea de la existencia del hombre como sujeto pasivo del conocimiento, separado de su objeto por una barrera infranqueable, las sensaciones; pues el conocimiento quedaba reducido a la combinación de los datos recibidos del mundo exterior, al estilo de las matemáticas.
   Del mismo modo que no podía admitir la existencia de una fe irracional, no acepta Varela la idea de una voluntad irracional, ciega. Las ideas son las imágenes de los objetos materiales o las representaciones de los espirituales, que  vienen como a "(...) visitar el alma (...) "; las pasiones o inclinaciones "(...) son  las tendencias o separaciones del alma respecto a los objetos percibidos "(...) Salimos de nosotros y nos arrojamos sobre los objetos o nos separamos de ellos cuando nos apasionamos, y por el contrario, traemos la naturaleza hacia nosotros y la hacemos entrar en nuestra alma cuando pensamos".
  
   Traer, hacer entrar, los términos utilizados por Varela cuando se refiere al proceso del conocimiento, dejan entrever cierta actividad en la que participa la voluntad. No obstante, la idea de un sujeto activo en su relación espiritual con el mundo se acentúa en la esfera de las acciones voluntarias, en tanto estas implican el movimiento del sujeto hacia un objeto que ha conocido previamente: 
“(...) el alma sólo tiene una actividad natural, aplicable a diversos objetos (...) el entendimiento, la voluntad y demás potencias del alma, no son cosas distintas entre sí y agregadas al alma, sino  unas denominaciones con que hemos clasificado sus efectos y el modo de producirlos”. 

    Aunque hay actos involuntarios del alma como el susto, la admiración, la actividad del alma es esencialmente consciente; por ello es la que da origen a los actos humanos por excelencia, en los cuales es enteramente libre. En este sentido Varela dice que: 
  “Verdaderamente al hombre puede obligársele a que practique tales o cuales actos contra su voluntad; pero no a que quiera lo que no quiere(...) Esta misma verdad la demuestra el consentimiento de los pueblos imponiendo leyes, pues si el hombre no fuera libre, nada habría más ridículo que castigarlo o premiarlo por lo que no podría menos que hacer”.

Enfrentando la afirmación materialista en torno a que "(...) todo está sujeto a la necesidad en el universo y el hombre no tiene un privilegio para no estarlo", Varela afirma que: 
"La necesidad es una ley de la materia pero no de los espíritus. El título de privilegio que tiene el hombre es el sentido íntimo que manifiesta que su alma es espiritual y libre; el Criador la exceptuó del orden de los cuerpos, también la puso fuera de sus leyes". 

  De aquí se desprende que para Varela, libertad espiritual equivale a la no sujeción a la ley de la necesidad, privativa del orden natural y en general a las leyes que rigen el mundo de los cuerpos materiales de cuya acción queda fuera solamente el alma humana, no su cuerpo y Dios, sus obras milagrosas y sus misterios. Pero con respecto al alma humana, se trata sólo de la necesidad entendida como naturaleza ciega, no consciente puesto que en el orden social, la satisfacción de las necesidades corporales más elementales origina otras que, en cierta medida, condicionan los intereses humanos, y desde ese punto de vista, influyen en las relaciones entre los hombres; para Varela el conocimiento de esas necesidades abre el camino a la intervención de la voluntad humana, y a la influencia por este medio de las virtudes, concientizadas por los individuos, en el contexto de las relaciones ínter subjetivas en el seno de la sociedad.
   La inclinación natural del hombre a buscar el placer y huir del dolor no es sólo instintiva: retirar la mano del fuego una vez  que ha experimentado los efectos de la quemadura; es también consciente. En tanto el alma guía al cuerpo en las relaciones con los objetos materiales que satisfacen sus necesidades corporales, resulta imprescindible que el hombre encuentre en las propiedades de los objetos alguna utilidad para la conservación de su vida: 
“Siempre que el alma se determina a querer una cosa, es por algún motivo (...) alguna razón de bien que percibe en el objeto, porque siempre que se quiere una cosa mala, se hace esto porque se cree de algún modo favorable”. 

   La voluntad tiene, necesariamente, que resultar mediada en su ejercicio por el conocimiento, que facilita la percepción de esa razón de bien. Es la razón la que permite esa necesaria reflexión, en torno a lo que conviene o no al hombre. Del mismo modo que las sensaciones son el punto de partida del conocimiento racional; en lo que concierne a las inclinaciones o pasiones y los sentimientos humanos, la sensibilidad deviene antecedente, si bien no el único, de las funciones del alma en el ámbito de la vida animal: "(...)Siempre que se da dolor, se da idea, pero esto no prueba que el dolor sea idea, pero esto no prueba que el dolor sea idea(...) hay dolor e idea de dolor".  Pero no todas las penas y alegrías del alma son provocadas por el placer o  el dolor corporal: "El alma puede estar llena de pena al mismo tiempo que el cuerpo tiene una sensación agradable".
 Hay, pues, placeres, dolores, penas y alegrías materiales y espirituales. En consecuencia con lo anterior, Varela considera que existen de igual modo valores materiales y espirituales. 
  No puede hablarse, sin embargo, de la presencia en su obra de una teoría del valor y la valoración propiamente dicha. Esta no había aparecido de forma independiente en el pensamiento filosófico de la época, debido a la propia fundamentación naturalista de la teoría del hombre y la sociedad. Sin embargo, no faltaron por entonces elementos teóricos que apuntaban hacia su conformación, tal y como sucede con las concepciones que Varela asume en torno a la identidad del pensar y el querer como modos de la función única del alma: la aprehensión de la realidad, especialmente en lo concerniente a las pasiones. Todo ello le sirvió  de fundamento en su afán de encontrar una explicación sobre el papel que, en la conducta humana, desempeñaban las virtudes, entendidas en esencia como valores morales. 
Queda ante el filósofo cubano la problemática de la existencia o no de nexos entre la libertad que adjudica al espíritu humano y la sujeción a leyes que prima en el funcionamiento del cuerpo material; toda vez que, como hemos visto, tampoco el alma puede desentenderse de las necesidades de su portador natural. Varela se propuso salvar el principio de la libertad espiritual, afirmando que el alma, "(...) entre muchos bienes, puede  elegir el que quiera, aunque realmente sea menor que el que desatiende (...) ".
. 
   Se trata de que se ha prestado atención a un bien aparente; aquel que proporciona placer de forma inmediata, aunque a la larga conspire contra el bienestar material y espiritual del hombre.    En esto se fundamenta, según Varela, la actividad humana en la esfera social; pues también aquí el hombre puede inclinarse hacia supuestos bienes que proporcionen utilidades aparentes. La incultura, las pasiones desarregladas, los hábitos, las costumbres conspiran contra una adecuada selección. La distinción de lo  que  conviene o perjudica al cuerpo no siempre resulta clara y fácil. Un dolor puede curar y un placer puede dañar. Pero esta distinción es aun más compleja en la esfera de los intereses y necesidades sociales; especialmente cuando se trata de placeres y penas concernientes a la vida espiritual y sus nexos con el conocimiento racional. En ese caso estamos en presencia de las relaciones individuo e individuo.
   La función de querer, impulsada por la voluntad y mediada por el conocimiento y la valoración, no se ejerce sólo en la apreciación de la utilidad de los objetos materiales que satisfacen las necesidades vitales. Varela da gran importancia al juicio valorativo sobre los ideales, los sentimientos, las pasiones humanas, de una parte; y de otra, a la valoración de las condiciones específicas de organización de la sociedad desde la óptica del bien, de la utilidad que reporten a cada individuo y sobre todo a la mayoría de la sociedad; siguiendo el principio esencial que concibe lo útil como lo bueno para la generalidad.
 Los intereses individuales y de los grupos que integran la sociedad, fueron objeto de gran atención por parte de Varela, en tanto constituyeron un aspecto medular en la fundamentación de su ideario político y social.
II.2.2.1. Las pasiones, los sentimientos y las virtudes: la acción del hombre hacia el mundo. 
De lo dicho hasta aquí se desprende que, para Varela, las pasiones o inclinaciones son los sentimientos que impelen al hombre a "(...)  repeler unos objetos que nos son contrarios y a proporcionarnos otros favorables (...)";
 en tanto son el resultado de la aprehensión valorativa, por parte del sujeto, de los objetos materiales y espirituales con los que entra en contacto por vía del conocimiento racional, cuyo punto de partida son las sensaciones. En la misma medida en que varía la  relación de utilidad con respecto a las propiedades de los diferentes objetos, cambia también el grado de intensidad de las pasiones. 
   Serán constantes y, por tanto, generales a toda la especie, aquellas que garanticen la conservación de la vida orgánica. Serán variables las que tienen que ver con la animal por la influencia en ellas del estado del cuerpo; pero sobre todo, de la educación de los individuos y la cultura de los diferentes conglomerados humanos:
“(...) cada pueblo, según sus costumbres se dedica a  proporcionarse placeres en tal o cual género de objetos. Es innegable que nuestras ideas, fijándose en las sensaciones, las hacen más  vivas para nuestro espíritu; y como apenas hay un objeto en la naturaleza que no pueda presentar alguna relación de placer, encontramos aquí la causa de por qué los bárbaros se deleitan con  las cosas más molestas para un hombre civilizado”. 
 
  No son sólo los  objetos materiales los que son capaces de excitar las pasiones de los seres humanos, 
"(...) una sentencia juiciosa, un dicho agudo, un pensamiento interesante (...)" puede causar un placer completamente distinto al producido por la sensibilidad“(...) estas cosas gobiernan nuestro espíritu, y le aprisionan en términos de no dejarle recursos"
.
   Varela considera que todo hombre opera, actúa, según sus  ideas, por lo cual es necesario primero ordenar estas, para que su actividad responda realmente a la satisfacción de sus intereses y necesidades. Es por esta razón que, aunque por naturaleza el hombre ama el bien, lo difícil resulta su percepción adecuada. Cuando falta la reflexión, el hombre se deja arrastrar por los sentimientos, las pasiones, y  se dirige a los objetos de que debería huir. En un hombre que se deja arrastrar por sus pasiones, "(...) se oscurecen las ideas contrarias a su objeto y se avivan (...) las  que nos son agradables o desagradables (...) " contrariamente a lo que ocurre con las sensaciones físicas. 
 En definitiva, a su juicio, los conocimientos son la causa del orden o desorden de las pasiones. Estas últimas devienen obstáculos del conocimiento, únicamente cuando dificultan la atención del alma hacia los objetos.
   Por otra parte, las ideas pueden producir un equilibrio tal entre los factores favorables y desfavorables, que impida apreciar si el objeto en cuestión resulta verdaderamente útil o no. Las ideas son las que constituyen las pasiones y éstas varían de acuerdo con los conocimientos. 
  “La ilustración mejora las costumbres, y el gran empeño que han puesto los filósofos en despreocupar a los pueblos, no ha tenido otro objeto. Un rústico apasionado se distingue poco de un animal, a quien es preciso conducir por sensaciones fuertes que superen las contrarias (...) Un sabio  en medio de su  pasión es como el sol, a quien oscurecen las nubes que él mismo ayuda a disipar" “(que conoce las cosas bajo sus verdaderas relaciones, y que sabe los modos de variarlas, puede dirigirse y ser un buen apasionado)”.

   Es este el fundamento último, además, de la idea vareliana en torno a que el progreso social equivale a la acumulación ininterrumpida de conocimientos. No se trata de una concepción espiritualista que ignore el lugar y el papel de los intereses y necesidades concretas de los individuos. Varela asigna a estos intereses y necesidades (cuyo fundamento último estriba para el presbítero en la esencia natural del hombre: la conservación de la vida) un papel de singular importancia. 
De lo que se trata es que el hombre, como ser racional que es, no tiene que ser fatalmente un esclavo de sus necesidades. Los ideales pueden incluso, en una coyuntura determinada, hacer que los individuos se muevan a actuar en un sentido contrario a la inclinación natural de la conservación de la vida; por ejemplo, cuando poseídos por las ideas de gloria o superioridad, la arriesgan en la defensa de la patria, de una causa justa. Por ello Varela concluye que, “(...) es dueño del corazón del hombre el que lo es de sus ideas (...) Hay ciertas teclas, que movidas siempre  encuentran cuerdas en el corazón del hombre (...) al filósofo le toca investigarlas (...) busquemos a los hombres por su interés, y les encontraremos”. 
 
   La labor de Varela como educador, su obra escrita, su actuación política en Cuba y en España, estuvieron dirigidas precisamente a pulsar esas teclas, porque estuvo siempre convencido de que:
"(...) sólo un hábito de analizar  las cosas bajo sus verdaderas relaciones (...) " y de apreciarlas en su justo valor, puede convertir el corazón del hombre "(...) en la morada tranquila de las pasiones arregladas, y no en la horrorosa mansión de las furias (...)”.

   Los objetos, tanto espirituales como materiales, inciden también en las pasiones humanas. De la influencia de las ideas en los sentimientos y las pasiones que implican juicios de valor, se derivan las virtudes que en gran medida se corresponden con valores directamente relacionados con la actividad social y política de los individuos; de la relación valorativa del espíritu humano con los objetos resultan valores estéticos tales como la belleza, la armonía o sus contrarios, la fealdad, etc. Además, en la apreciación valorativa de los objetos materiales las ideas, según Varela, tienen su influjo; por ejemplo, cuando en el enjuiciamiento de una obra de arte ocurren discrepancias entre “facultativos", pues en dicho caso, ambos se sienten molestos ante la desaprobación de sus criterios por el contrario.
    De todo lo anterior se deriva la afirmación del filósofo cubano en torno a que un hombre sin pasiones no puede ser un  buen científico, pues, todo hombre se conduce por algún bien y las pasiones son las que lo inducen a conseguirlo. La voluntad, deviene incentivo del conocimiento, siempre y cuando no prive al hombre de toda libertad en la contemplación de las cosas: "(...) un  hombre sin pasiones quedaría aducido a  un ser inerte (...) " Es el desarreglo de las pasiones la causa de que los objetos sean observados "(...) bajo ciertas y determinadas  relaciones, fingidas las más de las veces a nuestro antojo (...)”.
  Con esto se relaciona la aseveración vareliana de que el influjo de las pasiones es desigual en las diferentes ciencias. Ello depende, en gran  medida, de la posibilidad o no de verificar los conocimientos mediante experimentos científicos: “En materias evidentes (...) y en aquellas cuya demostración depende de  objetos todos sensibles, no es fácil y sucede rara vez que las pasiones lleguen a dominar el entendimiento".   No ocurre lo mismo  cuando se trata de "(...) las materias abstractas, que se deducen remotamente de las verdades demostradas (...) "; en este caso es "(...) muy fácil que el espíritu vea las cosas en el aspecto en que quieran presentarlo las pasiones".
 
  En este último caso están precisamente las ciencias cuyo objeto de estudio se corresponde con las esferas de la realidad en las que, de una forma u otra, intervienen los intereses y, por tanto, la voluntad humana: el estudio del hombre mismo y de sus nexos con la sociedad, en cuyo ámbito desempeñan un importante papel las funciones libres del alma. Así la verificación de los conocimientos en estos casos no se produce al margen de esos intereses y del deseo humano de poner en ejercicio esa voluntad. Como sabemos, el conocimiento puede tener como obstáculos en su camino hacia la verdad las pasiones desarregladas. Por ello, en estas circunstancias no resulta fácil valorar adecuadamente si se está en presencia de la verdad o del error.
   La enumeración que hace Varela de los medios que sirven para fomentar o reprimir las pasiones, tiene una muy estrecha relación con la orientación de su actividad como educador y como revolucionario. Entre estos medios destaca: el adecuado manejo de lo novedoso en la divulgación de las ideas, pues los jóvenes tienden a dejarse arrastrar por la moda y los más viejos tienden a rechazar lo nuevo, en ambos casos sin una crítica adecuada. Por ello resulta perjudicial seducir a un hombre dándole autoridad cuando no posee capacidad para ejercerla, y la moderación su contrario, que no es más que la visión de las cosas tal y como ellas son gracias al ejercicio correcto de la voluntad. 
  En esta misma línea, considera que la carencia de un objeto es un incentivo, tal y como ocurre con el amor a la  patria, que se hace más intenso cuando estamos ausentes; pero, además, cada hombre ama lo que se le asemeja más: la inclinación a simpatizar de que habla Tracy; por ello es necesario presentar los objetos bajo las relaciones que convienen al individuo que se quiere excitar. Es por último significativo el influjo desmedido de los bienes físicos, como el dinero, que Varela constata, hasta el punto de señalar que es raro el hombre que no se compra.
   Todos estos presupuestos subyacen en la orientación de la  labor ideológica que Varela desarrolla y se evidencian sobre todo en El Habanero; puesto que entonces se había propuesto la difícil tarea de convencer a los cubanos, especialmente a los ricos, inteligentes e influyentes, de que el conocimiento de la  realidad política, económica y social de Cuba desde un punto de vista  racional en el cual las pasiones fuesen un incentivo y no un obstáculo para encontrar las soluciones adecuadas, podía tener como resultante sólo la lucha por la  libertad de todos los individuos, garantizada por la independencia nacional. De aquí que en su argumentación aparezcan, en un justo equilibrio, el llamamiento a los sentimientos y virtudes  ciudadanas y la invocación de los intereses y necesidades personales y a los de la mayoría, tal y como estos últimos eran concebidos en la época.
II.3 El fundamento gnoseológico de la relación valorativa.
   El pensamiento de la época, que Varela alcanza a conocer, le ofrecía una concepción en torno a la relación sujeto objeto, caracterizada en lo esencial por la pasividad del primero en el proceso cognoscitivo y, consecuentemente con ello, la contemplación era rasgo principal en la dirección de interpretar, ya no de transformar la realidad. Por ello el conocimiento sensorial devenía barrera, límite de la razón humana. O bien ésta, al estar desasida de la experiencia, podía constituirse en fundamento de la especulación apriorística, que de hecho establecía también una separación entre el ser cognoscente y la realidad susceptible de ser aprehendida. 
   Por otra parte, la hiperbolización  del conocimiento empírico sensorial que insistía sobre todo en la búsqueda de un basamento fisiológico al conocimiento, y su contrapartida, que pretendía concebir a éste como un proceso únicamente espiritual, absolutizando el papel de la razón, tampoco podían ofrecer un justo punto medio que evitara la contraposición artificialmente antagónica, de procesos que se complementaban mutuamente. Por ello no podían dar una solución acertada a esta problemática. El desconocimiento de la práctica social como elemento mediador entre sujeto y objeto, consecuencia del desarrollo alcanzado hasta entonces  por las ciencias y la filosofía de la época, era no obstante, el obstáculo esencial que impedía dicha solución.
   Varela, sin poder, por supuesto, pasar por encima de tamaños impedimentos, asume una posición que en esencia aspiraba a garantizar la cognoscibilidad del mundo, comprobable en su veracidad, como presupuesto insoslayable para su transformación; por ello planteó, al menos en forma de problema que necesariamente debía ser resuelto, un conjunto de elementos que vinculados precisamente  con  la  relación  sujeto  objeto, partiendo de una actividad científica, aunque limitada por su orientación jusnaturalista; y en esta dirección abordó aspectos cardinales de estos nexos.
   Para el profesor de San Carlos el sujeto es el ser que conoce y actúa conscientemente sobre la realidad. Como sólo la sustancia espiritual es capaz de conocer y de dirigir conscientemente la acción del hombre sobre el medio, Dios es, en primer término sujeto, en tanto creador de todo lo existente; si bien comprende en acto sin ningún tipo de sujeción temporal o espacial. Pero como el hombre fue creado con la capacidad de conocer y comprender aunque limitadamente, de valorar la realidad de acuerdo con sus necesidades e intereses y de utilizar la naturaleza y organizar la sociedad en función de su satisfacción; por medio de las acciones que su cuerpo es capaz de realizar bajo la dirección consciente del alma - la vida animal -; la criatura humana deviene sujeto del conocimiento, de la aprehensión valorativa de la realidad y de su transformación. En ese ejercicio el hombre es libre, por voluntad divina, en el sentido de no estar sometido a las leyes ciegas de la naturaleza que rigen los cuerpos y sobre los seres irracionales. Sabemos que, para el sacerdote cubano, el estilo deísta, Dios no interviene de forma directa el funcionamiento de las  leyes naturales, de las cuales es autor: el derecho natural, y mucho menos en lo que concierne a la organización de la vida social del hombre.
   Para el presbítero, sólo en la divinidad la cognición, la valoración y la creación de lo existente, es un proceso  puramente espiritual. En el hombre, toda actividad resulta, de una  forma  u otra, mediada por el cuerpo en tanto éste es parte del compuesto que es el hombre. Esta mediación material es entendida como sensoriedad en lo que respecta a la actividad cognoscitiva y la valorativa del sujeto; pues para Varela no existen ideas de reflexión  al estilo lockeano, y como actividad laboral - trabajo -, en el proceso  de transformación de los objetos naturales, mediante la cual, en  el seno de la sociedad, el hombre amplia sus posibilidades de satisfacción de las necesidades naturales.
   El profesor de San Carlos era un consecuente antinnatista, y su concepción jusnaturalista del hombre no le impidió percatarse del carácter social de la criatura humana, aunque la concibió como una inclinación natural. No obstante, le era imposible llegar a percibir esa mediación material en la significación contemporánea de práctica social, sino en el sentido de actividad individual, como experiencia, tal y como era  vista en el pensamiento de su tiempo. En su caso, como en el de otros sensualistas religiosos, a lo anterior se une la dimensión espacio temporal del conocimiento del hombre; pues retoma la idea escolástica, en general presente en toda cosmovisión religiosa, de la inferioridad de lo creado con respecto al creador, pero expuesto mediante una argumentación que se enmarca en el contexto del desarrollo científico de la época.
   En esta última dirección, Varela afirma que el hombre conoce menos de lo que es capaz por el insuficiente desarrollo de los métodos e instrumentos con que cuenta la humanidad para estudiar esa realidad. Hay, además, otros factores sociales, que habían sido apuntados por el empirismo, en los que Varela insiste particularmente en su obra: costumbres, hábitos, opinión, educación y, en general, el grado alcanzado en cada sociedad concreta por la cultura y la civilización. Todo ello se alza como impedimento, por ejemplo, al por demás loable empeño de Condillac y los ideólogos, de crear un lenguaje universal para las ciencias, lo suficientemente preciso como para que sirviese de medio de comunicación entre los hombres, según el filósofo cubano.
   Para el sacerdote habanero, Dios es, necesariamente, objeto del conocimiento en su calidad de creador de todo lo existente. Pero, además, el hombre mismo como criatura que forma parte de la naturaleza y en parte está sometido a sus leyes, como dueño de sus decisiones en lo que a la vida espiritual se refiere, y como artífice de la organización social, debe ser también objeto del conocimiento en lo que concierne a los  dos  elementos de que se compone: el cuerpo y el alma, tanto en lo que se refiere a sí mismo como a sus semejantes.

   Objetos del conocimiento y de la valoración tienen necesariamente que ser para el hombre la naturaleza y la sociedad; en el primer caso para comprender las leyes que en ella rigen, poder apropiarse de los objetos naturales y que produzca más en beneficio de la satisfacción de las necesidades del cuerpo humano. En el segundo, para poder organizar la vida social en consonancia con el derecho natural, sobre la base de la utilidad y el bienestar para la mayoría. Para ello, el conocimiento de la historia de cada conglomerado humano resulta imprescindible; pues es en su devenir donde es posible constatar las diferencias que necesariamente tienen que reflejarse en sus formas organizativas tradicionales; aun cuando, como piensa Varela, las misma presenten rasgo comunes en toda época y toda latitud, provenientes del origen natural que tiene la inclinación del hombre a vivir en comunidad con sus  semejantes, basamento del derecho natural.
   Objeto del conocimiento es también la vida y la producción espiritual humana, pues sólo así es posible, por lo menos para aquellos hombres que por su riqueza, posición social e inteligencia, están llamados a dirigir a sus semejantes, educar, convencer y orientar a la mayoría de los individuos en su acción presente y futura, en aras de alcanzar el verdadero bien y la utilidad real; en el contexto de las relaciones que se establecen entre los hombres en la sociedad. Se hace evidente que la índole eminentemente social de los problemas a que tenía que encontrar respuesta el hombre cubano, en sus peculiares condiciones y medio ambiente históricos,  condujeron a Varela hacia la concepción de un sujeto cada vez menos pasivo con respecto al mundo, en la misma medida en que su visión del hombre iba siendo cada vez menos abstracta. 
   El filósofo cubano se acercó a la problemática de los nexos entre lo objetivo y lo subjetivo desde la óptica de la interrelación cognoscitiva y valorativa, como antecedente necesario de la acción transformadora, sin identificar lo objetivo con lo material y lo subjetivo con lo espiritual, sino en los términos de ser que conoce y ser que es conocido.
(...)Los elementos materialistas, presentes en la gnoseología vareliana, le permiten plantearse esta problemática, en términos modernos, y por ello, avanzados para su momento en Cuba y en Latinoamérica. 
   Influyen también en su concepción ideas como la unidad de las funciones del alma: pensar y querer y el papel de la razón como guía de la voluntad y el lugar y el papel que asignó al experimento científico, y al trabajo y la educación como factores importantes en el acercamiento a la verdad y su lugar en las relaciones práctico transformadoras del hombre con el mundo por al influir en la dignificación del individuo y en su formación intelectual, técnica y político ideológica.
    El análisis de la relación sujeto objeto que subyace en las concepciones varelianas en torno al hombre, está en estrecha interrelación con la importancia que el filósofo cubano asignó a la subjetividad humana en el proceso de transformación de las condiciones objetivas que determinaban, en última instancia, las posibilidades reales de su acción transformadora en el ámbito social; aun cuando le había sido imposible comprender la verdadera esencia de las leyes que regían el desarrollo social. En esta dirección Varela llegó a intuir cierta diferencia entre los fenómenos y procesos naturales y sociales, lo que expresa al asegurar que, en la misma medida en que son más remotos y difíciles de percibir los nexos entre la representación cognoscitiva de la realidad y su comprobación científico experimental, la participación de los intereses y las pasiones de los hombres en ese proceso continuo que es el conocimiento, pueden devenir obstáculo en la obtención de la verdad en lo que respecta a las ciencias que se ocupan del hombre y la sociedad, lo que no se presenta de la misma forma en el conocimiento científico natural.
    También en lo que concierne a la relación sujeto objeto, está presente en las concepciones varelianas su interés en demostrar la posibilidad de coexistencia de la ciencia y la religión, la fe y la razón; por ello no es de extrañar el lugar que asigna a Dios en este contexto. Sin embargo, lo que prima en sus concepciones es precisamente una realista aprehensión de los fenómenos sociales y humanos que, enmarcada en la relación que en ocasiones establece entre jusnaturalismo y utilitarismo, como sabemos, presenta elementos materialistas. 
No obstante todo lo anterior, Varela no podía pasar por  encima de las limitaciones y carencias del desarrollo de las ciencias sociales y la filosofía de su época, no sólo en Cuba y  en América Latina, sino la universal, al menos de aquellas corrientes  que conoció y que estaba en condiciones de asimilar.III
El objeto del conocimiento ético filosófico y filosófico social en  Félix Varela
III.1. La subjetividad humana como objeto de estudio: el saber ético filosófico.
   La subjetividad humana es un importante objeto de estudio para Varela no sólo en el que concierne al origen de las ideas y a los métodos del conocimiento; sino, además, y sobre todo, en lo referido a las ideas y sentimientos como móviles de la conducta humana, y al proceso a través del cual el alma, mediante el pensar y el querer como su función única, genera juicios de valor; así como la interrelación de estos y los intereses en la conformación de los fines e ideales humanos. De ello depende, a su juicio, que en determinadas circunstancias, los seres humanos sean capaces de arriesgar sus vidas y aun sus bienes, en aras de un ideal situado, coyunturalmente, en una jerarquía superior a su inclinación natural al bien y el amor a si mismo. III .1.1 Las virtudes: fundamento interno de la cohesión social.
   Las ideas constituyen, según Varela, elementos moderadores de los sentimientos o pasiones que mueven al hombre hacia los  objetos materiales o espirituales. Las virtudes desempeñan similar función. Son, en esencia, resultantes de la aprehensión cognoscitiva y valorativa de la realidad: los juicios de valor, y devienen fundamento de las normas o leyes. En este sentido las virtudes son puntos de referencia para juzgar, mediante la comparación, las acciones y los sentimientos humanos sobre los objetos, principalmente en la esfera de la vida espiritual y la acción del hombre en el seno de la sociedad, propias y del resto de los individuos que componen el cuerpo social; de acuerdo, sobre todo, con la utilidad y el bienestar que reporten a la generalidad y al sujeto que juzga. La virtud deviene, concepto clave, en la ética vareliana, como basamento de lo que denomina "moralidad de las acciones".
La bondad (a secas), como resultante de la constatación práctica de la utilidad de los objetos materiales mediante los conceptos de lo bueno y lo malo, se dirige a la conservación de la vida y la salud; en consonancia con la inclinación primera del hombre: el amor a su cuerpo. Pero a juicio de  Varela, existe un equivalente de esa bondad en la esfera de la vida espiritual, en el contexto de las relaciones ínter subjetivas: la bondad moral; expresión del amor a sí mismo del hombre en lo que concierne al enriquecimiento de su espíritu. A diferencia de la bondad, condicionada por las leyes ciegas de la naturaleza de manera más inmediata, la bondad moral es determinada por la libertad, que es condición esencial de la vida espiritual. Sin embargo, esto no implica que cada individuo tenga su propia norma o ley para apreciar sus acciones y pasiones y las de sus semejantes. Tal idea estaría en contradicción con el principio de que lo bueno es lo útil para la  mayoría. Pero, además, no podría existir la sociedad como totalidad, como conjunto de individuos que por ley natural cooperan en la satisfacción de sus intereses, tal y como Varela la define.
   Esa norma o ley común en el seno de una sociedad determinada, surge de la constatación de la bondad o malicia de las acciones, ideas y sentimientos personales y de sus semejantes, sobre la base de la utilidad que brinden a su portador y a la sociedad en su conjunto. En esta esfera de las relaciones entre los hombres, los actos que pueden enjuiciarse como bondadosos o maliciosos, se diferencian de las acciones físicas como respirar, etc. por dos factores esenciales: el alma dirige constantemente al hombre en su  ejecución, y tienen que ver con las relaciones ínter subjetivas, por ejemplo, dar limosna a un pobre. La norma primera es Dios considerado como el mayor bien y la mayor utilidad. Pero en el orden filosófico, funciona una segunda norma: la utilidad y el bienestar humano y en este caso devienen motivos inmediatos de las acciones.
   En las relaciones entre individuos, lo bueno y lo malo pasa de la apreciación de los objetos naturales, a ser punto de partida de la valoración de las ideas, sentimientos y acciones libres y conscientes de los individuos como fundamento de las relaciones sociales - a juicio de Varela -, de acuerdo con la orientación jusnaturalista de sus ideas. “La idea de utilidad de un objeto es el resultado de un análisis y una síntesis, y viene a ser como el producto de una multiplicación (...) aplicando la norma o regla de multiplicar sacamos los productos verdaderos y exactos”. 
 La voluntad de Dios equivale a las reglas matemáticas que, aplicadas a cada caso concreto, ofrecen un  producto veraz y, por tanto, confiable. En el caso de las relaciones conscientes del hombre con el mundo, ese producto equivale a "(...) la evidencia de lo que conviene a la naturaleza de los objetos y sus  relaciones para darles el valor que efectivamente tienen y proceder según ellas”.
  (Subrayado de O. M.).
   En la esfera de las relaciones del hombre con las ideas y acciones personales y de sus semejantes, esos valores constituyen la esencia de las virtudes, entre las cuales Varela distingue las "(...) cardinales que regulan internamente los sentimientos o pasiones humanas(...)"; la prudencia, que enseña al hombre "(...) lo que debe elegir o rechazar como bueno o malo moralmente(...) "; la justicia, que "(...) concede a cada uno lo que es justo(...) "; la  obligación, que es el proceso mediante el cual determinados enlaces de motivos  "(...) hacen necesaria una acción que por su naturaleza (espiritual) era libre(...) ".
  La obligación, comprende, de una parte, el derecho de los individuos, consistente en la facultad de cada uno de exigir algo porque otro está obligado a dárselo; y los oficios, que no son más que los deberes del individuo: actos que se realizan por obligación, aun cuando por su origen sean libres.
   En las ideas varelianas, tal y como era frecuente en el pensamiento de su época, el derecho y la moral no aparecían suficientemente diferenciados; puesto que su base común era el derecho natural en cuyo ámbito, gracias al optimismo de la burguesía que se consideraba portadora de los intereses de toda la sociedad, se hacía coincidir el ser con el deber ser entre los cuales, no obstante, Varela establece distinciones precisas sobre la base del fundamento natural de las leyes sociales. Por ello, los conceptos de norma y ley no habían alcanzado aún su diferenciadora acepción contemporánea y se usaban indistintamente para referirse a las reglas morales y a las leyes jurídicas. Por supuesto, tampoco se distinguía entre los deberes y derechos naturales y los morales, unos y otros se correspondían; en ello radicaba en parte la idea de universalidad y eternidad de los valores o virtudes, especialmente los morales. 
   Entre los deberes morales u oficios, Varela se detiene en los siguientes: la sumisión u obediencia al Criador; el respeto a los otros hombres, que equivale a no privarlos de sus derechos, lo cual deviene fundamento esencial de la libertad individual; la conservación de la propia vida "(...) tanto en lo físico como en lo político (...) "; ilustrar el alma con las luces necesarias al estado social, fortificándola con las virtudes. Oficios imperfectos son los que no implican pena alguna por su  incumplimiento: hacer bien a otro sin esperar recompensa. 

III.1.2 La función social  de las  virtudes.
   En esencia, en las ideas varelianas en torno a las virtudes como factor de cohesión interna de los individuos en la sociedad, subyace la problemática de los nexos entre la conciencia social y la conciencia individual, entre la teórica y la cotidiana y entre las diversas formas de esa conciencia social, no concebida por entonces en toda su profundidad y acierto por la filosofía de la época en este lado del mundo. Este enfoque debía tener, como requisito previo, el descubrimiento de la especificidad de las leyes sociales y la existencia misma de éstas fuera de la conciencia humana, y de la práctica social como mediadora entre el conocimiento y la valoración de la realidad, alcanzados en una etapa posterior a la vida y la obra de Varela. 
 
   No obstante, la necesidad de prestar atención a los factores subjetivos en su influencia en las transformaciones políticas y socio económicas del país, las cuales debían acometerse de inmediato según Varela, (aun cuando el auge de las riquezas no permitía a los sectores sociales que debían luchar activamente en esa dirección, percatarse de la fragilidad de las ventajas de que disfrutaban y de sus nefastas consecuencias futuras)
 obligaron al profesor de San Carlos a tratar de desentrañar las funciones de la conciencia en la transformación revolucionaria de la  sociedad, usando el limitado instrumental teórico conceptual de las ciencias sociales y la filosofía de su época difundidas en América, que complementó en parte con su propia experiencia revolucionaria.
   En primer lugar, el principio de utilidad que inserta Varela en la concepción jusnaturalista para concluir que lo bueno es lo útil para la generalidad
, es extendido a la esfera de la moralidad de las acciones, para explicar la existencia misma de la organización  social, lo que puede ser deducido de su consideración de las virtudes y las leyes como vínculos internos y externos de la sociedad. 
  En este orden de cosas, considera que, para que el organismo social funcione adecuadamente, cada uno de sus miembros debe desempeñar su particular papel en la totalidad que es la sociedad. Sin embargo, mientras algunos hombres, "(...) por una interna voluntad se dedican gustosos al bien común que jamás desatienden (...)” es  preciso contener o excitar a otros” (...) y esto no puede hacerse más que por medios externos".

   La voluntad general de la soberanía se manifiesta necesariamente en el gobierno, como norma por la cual se rigen los individuos, en tanto requisito indispensable para conservar la unidad de la sociedad. Del mismo modo, la virtud, que depende de la voluntad general considerada por Varela como libertad más conocimiento, contribuye también a la conformación de la norma de conducta en el ámbito de toda la sociedad. Es, pues, la generalidad de la sociedad la que determina la significación específica de esas normas, independientemente de cierto contenido universal de las mismas, emanado de sus nexos con el derecho natural.
   La diferencia que Varela establece entre  leyes o normas morales y leyes jurídicas, políticas, etc., estriba en que la virtud "(...) impele al hombre a actuar con rectitud por la hermosura de su contenido mismo (...)”. En cambio, la ley propiamente dicha impide que la acción del perverso trastorne el estado social, infringiendo los derechos de la sociedad o de algunos de sus integrantes.
 La virtud, como la ley cuando es justa, debe impulsar a los individuos a actuar en aras del bien común. Pero en este caso, para que se impongan a la generalidad de la sociedad, como valor al cual deben referirse los hombres para determinar la moralidad de las acciones propias y de sus semejantes, tiene que recibir la aceptación de la mayoría de los integrantes del cuerpo social, mediante la forma de convicciones.
 Por ello la conciencia individual desempeña en ese proceso un importante papel, en la dirección de que dichas convicciones estén acorde con la norma establecida y aceptada por la generalidad. Como ocurre con el código natural con el cual se corresponden; estas normas no tienen un número prefijado, ni para su implantación dependen del voto directo.
   De todo lo anterior se desprende que, para Varela, la libertad del hombre de querer o repudiar los objetos espirituales no es un proceso que transcurre al margen de la existencia de normas o leyes, si bien estas tienen una naturaleza diferente a las  civiles y naturales; porque  su funcionamiento en el contexto de la sociedad parte de la asimilación consciente de las mismas por parte de los individuos. De aquí la importancia que Varela concede a la educación, a la opinión, a la prédica religiosa, como contén de las pasiones humanas desenfrenadas, y sobre todo, a la difusión de las ideas revolucionarias en la conducción de las acciones de los hombres en la sociedad.
   La bondad o malicia de un acto es "su conformidad con la ley" o su "repugnancia"; pero para que haya posibilidad de que la sociedad considere un acto como digno de premio o merecedor de castigo, es necesario que haya conocimiento y libertad en el sujeto, puesto que nadie puede ser castigado por lo que no puede evitar.

   La ignorancia se opone al conocimiento, mientras que la violencia, los hábitos y las necesidades se oponen a la libre elección. Con ello reafirma Varela su tesis de la existencia de factores de índole social que influyen en la variabilidad de la conducta humana. Es perfectamente consecuente con todo lo  anterior la delimitación que Varela explícita, del contenido del  término conciencia en la esfera de la ética: 
“(...) el principio que nos dicta esta moralidad, haciéndonos conocer la conveniencia o repugnancia de nuestros actos comparados con la ley. Este principio es el sentido íntimo o conciencia. Llamamos sentido íntimo al conocimiento que tiene el hombre de lo que pasa en sí mismo, y aplicado este conocimiento a la  moralidad de las acciones, le llamamos conciencia”. 

   La conciencia ética es, además, el juicio que forma el hombre sobre la bondad o malicia de sus acciones, es "(...) acto de saber consigo mismo o consultándose a sí mismo". Con Heinicio concluye Varela que la conciencia es “‘(...) el resultado de  un silogismo en el que la mayor contiene la ley, la menor el hecho y el consiguiente es la sentencia que pronunciamos’ “,  reafirmando así la índole racional de dicha conciencia. Lo más significativo de esta concepción radica en la idea de que "(...) el hombre no debe operar contra su conciencia (...)", por ello, "(...) toda acción justa ha de ser conforme con la conciencia del operante". 
 Las acciones morales deben considerarse según su propia naturaleza y las miras del sujeto que actúa. Hacer una  donación a la patria puede ser una acción loable  por su naturaleza, y vil atendiendo a las miras del sujeto, si éste la realiza pensando en la recompensa más que en la utilidad que reportará a la generalidad.
   La conciencia, en su acepción ética de juicio de valor, puede ser recta o errónea, según el proceso de razonamiento que le de origen a éste; buena o mala, si el sujeto de la acción se considera inocente o culpable y cierta, dudosa o probable. En el caso en que un juicio de valor tenga varios grados de probabilidad en sujetos diferentes, todo hombre está obligado a seguir el que él mismo considera más probable y no el que otros individuos juzgan  como tal.
   La educación moral, por todo lo anterior, será un factor de suma importancia en el logro de hacer coincidir la conciencia de los individuos con la norma o ley que de hecho se vincula con la conciencia social, en tanto es su expresión; pues así será posible que los valores o virtudes generales en una sociedad determinada se conviertan en convicciones individuales. Sólo de esta forma, la virtud podrá ejercer sus funciones como elemento cohesionador de la sociedad, acrecentando su influencia en el contexto de las relaciones humanas.
   El patriotismo, como virtud civil suprema deviene, a juicio Varela, expresión de este equilibrio entre la conciencia individual y la general; siempre y cuando los intereses y necesidades de la persona humana no entren en contradicción con los de la mayoría de la sociedad. La validez de la moral tiene en ese patriotismo consciente, su base principal, aun cuando esa moral, que no puede ser impía, tenga como fundamento otra religión que no sea la católica Se trata de la moral religiosa y la civil, a las cuales nos hemos referido ya en otro capitulo. Cabe significar, no obstante, que según el sacerdote habanero, la moral religiosa que garantiza la vida eterna, no puede ser obstáculo para el ejercicio de la moral civil.

   La valoración consciente de los actos propios y de sus semejantes, está en estrecha relación en la obra vareliana, con problemas inherentes a la organización de la sociedad, tales como: la obediencia o no a la autoridad de quienes ejercen las funciones de gobierno, la interrelación e ínter influencia, imprescindibles a su juicio, entre las necesidades humanas en  la esfera social, el conocimiento de las vías para alcanzarlas, y el lugar de éstas en la conformación de los fines y de los ideales que impulsan la actividad práctica revolucionaria y política en general, de los integrantes del cuerpo social; de todo lo cual el patriotismo es también expresión concreta, si es verdadero. La medida, entonces, para juzgar la justeza de esa moral civil, independientemente de la religión en que se fundamente, consiste en que la actuación de los individuos que acatan conscientemente sus normas, responda al bienestar material y espiritual de la mayoría de la sociedad en lo que concierne a su paso por el mundo terrenal. Si esto se cumple, el mismo Dios reconocerá los valores de  sus criaturas -plantea Varela-, a pesar de sus errores, con vistas al problema de la salvación de su alma, la que podrá ser resuelta satisfactoriamente por la divinidad.
   La igualdad legal 
 para todos los cultos religiosos - la única que Varela reconoce como posible en la sociedad -, tiene como fundamento, entre otros, este presupuesto. Los fanáticos, los supersticiosos y los impíos deben ser despreciados en el seno de la sociedad, pero no perseguidos. Este desprecio, además, se justifica  sobre todo por la posición que generalmente asumen ante sus deberes sociales;  por lo cual, aun cuando se declaren verbalmente partidarios de la única religión verdadera: la  católica, y de su defensa; devienen, por lo anterior, sus principales enemigos.
   Lo más interesante de esta defensa de la libertad en materia de religión, es el evidente planteamiento de que la valoración divina de los actos humanos tendrá, como fundamento esencial, el provecho que los mismos reporten a la sociedad en su conjunto; en la lucha por la consecución de fines justos y en la plasmación concreta de los ideales en los que se expresan; tanto en los que se refieren al perfeccionamiento de la sociedad como del hombre mismo. La moral, tanto religiosa como civil, queda referida en las ideas valerianas al objetivo supremo de alcanzar la felicidad en este mundo, sobre la base del bienestar de la generalidad de sus habitantes
III. 2. La sociedad: objeto del saber socio filosófico y.
   Como es evidente por lo hasta aquí expuesto, Varela parte de considerar a Dios como el gran legislador de todo el universo. El fundamento idealista objetivo de su concepción del mundo, de sesgo religioso, cercano a la interpretación deísta, lógica, dada su condición patriota entero como le llamara Martí y de sacerdote honestamente creyente; no tenía necesariamente que entrar en contradicción con una postura determinista en el ámbito de la naturaleza. El problema como tal: disyuntiva entre libertad humana y legalidad o determinismo divino, planteado por la escolástica, se presenta para el sacerdote cubano en la esfera de la vida social; dada la índole socio política de las contradicciones principales a las que se propone encontrar solución su que hacer filosófico.
   Por esta razón, el hombre que Varela pretende estudiar y formar, debía ser libre, en lo concerniente al conocimiento y transformación de la realidad, de la tutela religiosa; presuntamente mediadora de la función de legislador directo de la sociedad atribuida falsamente a la divinidad, ejercida por la Iglesia como institución. No se trataba  solo de la Iglesia que se oponía a que el hombre descubriera las leyes naturales para mantener la vigencia, no de la religión misma emanada de Dios si era verdadera, sino de una teología que, en tanto explicación "científica" y "racional" de la religión, elaborada por los hombres, era la resultante de un determinado grado de desarrollo de las ciencias y la filosofía de una época concreta; cuyos presupuestos teóricos podían resultar insostenibles con el devenir del progreso de los conocimientos humanos; sino, además, y sobre todo, de la Iglesia que en América y España se había situado del lado de formas de organización social caducas, las esclavistas y feudales.
   De esta forma, las concepciones jusnaturalistas y contractualistas de la sociedad, en tanto surgidas en el pensamiento de la época en oposición a la escolástica y como necesidad para la explicación de las nuevas condiciones histórico concretas engendradas por el surgimiento del capitalismo, podían dirigirse al enfrentamiento de las relaciones coloniales nacidas de esas nuevas circunstancias. El jusnaturalismo, además, ofrecía un enfoque de la sociedad desde la perspectiva del hombre, devenido centro de la  reflexión filosófica y, en este contexto, adquiría especial relevancia la tesis vareliana de la interrelación entre el pensar y el querer, el conocimiento y la  voluntad, para sortear adecuadamente el determinismo naturalista extremo al que podía conducir el desarrollo, hasta sus últimas consecuencias teóricas, del mecánico traslado de las leyes de la naturaleza a la esfera de la sociedad,  y el peligro que implicaba la concepción del hombre como un ente tan pasivo ante esas leyes, como el que había pensado la escolástica con relación a las leyes divinas; expresado en la época, en las concepciones cousinianas de la historia, entre otros ejemplos. Varela no desdeñó, significativamente, la utilización de elementos del jusnaturalismo medieval aceptado por la Iglesia, pero renovando en buena medida sus contenidos en un sentido francamente moderno.
   Entre los momentos singularmente importantes de las ideas varelianas sobre la sociedad como objeto de estudio del hombre, resulta imprescindible detenernos en la significación que el presbítero otorga al concepto de sociedad en relación con los de nación, patria, pueblo, masa y clase, así como el lugar y el papel que el patriotismo desempeña en su obra como nexo entre la problemática política y las concepciones ético filosófica y filosófico sociales en los marcos del ideario nacional liberador.
III.2.1 La sociedad cubana: nación, patria, pueblo, masa y clase. 
 De hecho, Varela deja bien esclarecidos los rasgos esenciales que a su juicio, caracterizaban a toda sociedad y las causas que originaron su surgimiento desde una perspectiva filosófico social general.
 Debía, sin embargo, asumir el concepto de sociedad en sus determinaciones más concretas de índole epocal y con relación a Cuba, lo que en definitiva constituía su objetivo último. En el pensamiento universal se habían utilizado, en el siglo XVIII, los conceptos de pueblo y patria. A partir del imperio napoleónico se generalizan los de nación y nacionalidad. 
 Cuba no era una nación porque no era una  sociedad perfecta; el concepto de nacionalidad no aparecerá hasta que, con la amenaza de la anexión a una sociedad diferente en sus hábitos, costumbres, lengua, religión, como la norteamericana, se haga consciente la existencia en formación de la nacionalidad cubana. Será un discípulo de Varela, José Antonio Saco, quien asuma este concepto en el contexto del debate teórico político.
 El proceso de consolidación de la independencia de las ex colonias españolas en América, junto a las revoluciones que tuvieron lugar en Haití y las colonias inglesas del Norte, lo que implicó el surgimiento de constituciones nacionales, contribuyeron a poner en el orden del día los conceptos de ciudadano, nacionalidad y nación.
   El concepto de patria había sido utilizado por los franceses en la etapa jacobina de la Revolución, para designar con mayor concreción de época y coyuntura histórica, a la nación francesa en peligro de ser convertida en una sociedad imperfecta por la invasión de las fuerzas coligadas de la reacción absolutista europea.
  También los españoles lo habían utilizado con similar significación al producirse la invasión napoleónica en la Península. En Cuba había servido para diferenciar a la  Isla en tanto lugar de nacimiento, fuente de riquezas individuales y de relaciones familiares, con respecto a la metrópoli, en los términos de patria natural diferente a la patria política o nación. Los términos colonia y metrópoli, aparecen frecuentemente también en el pensamiento de la época. Colonia, implicaba en el lenguaje americano, la idea de sociedades imperfectas. Su incorporación al discurso político estuvo estrechamente vinculada al ideal independentista, pues constituía de hecho la denuncia de una situación injusta.
   Patria tuvo, pues, una marcada connotación ideológico valorativa (a diferencia de los conceptos de nacionalidad y nación y el de colonia, que se enmarcan principalmente en la esfera del análisis geopolítico). El primero se refiere sobre todo a los sentimientos de pertenencia a una sociedad específica  que proporciona bienestar y felicidad a todos sus hijos, y la consecuente defensa de sus intereses colectivos como totalidad integrada por individuos nacidos en una misma región, o asentados definitivamente en ella, frente al peligro de absorción o de agresión externa; y la defensa, además, de los valores de índole cultural surgidos en ese contexto, que  lo distinguen del resto de los conglomerados humanos. En tales circunstancias, era lógico que fuera el concepto de patria, el asumido por Varela para identificar, en la esfera ético política y en la de los intereses económicos, los nexos entre los individuos y la totalidad social en su momento histórico, cuando la sociedad cubana era imperfecta por su dependencia colonial y no podía ser considerada, por tanto, como una nación.
   La evolución del contenido que Varela asigna al concepto patria con relación a la metrópoli, entendida inicialmente como patria política o nación, y la adopción por su parte de los términos colonia y metrópoli, expresan el cambio de sus ideas, proceso que lo lleva a identificar la libertad con la independencia, el antianexionismo y la abolición de la esclavitud, en tanto se trata de la determinación concreta del concepto de libertad, en el orden político y social.
   En Lecciones de filosofía, aunque el tema había sido ya esbozado en el Elenco de 1816, aparece el enfoque de la sociedad cubana desde el punto de vista de los deberes y derechos de los individuos, tanto en sus relaciones concretas con la sociedad en que han nacido o en la cual han creado intereses y relaciones afectivas, desde una óptica filosófico social más general. La amplitud de significación que Varela da a este concepto le permite utilizarlo en dos momentos diferentes de la evolución de sus ideas políticas, refiriéndolo indistintamente a los criollos nacidos en Cuba y a los peninsulares. Patria es, por tanto: 
“(…) el lugar en que por primera vez aparecimos en el gran cuadro de los seres, donde recibimos las más gratas impresiones (las de la infancia) (...) la multitud de los objetos a que estamos unidos por vínculos sagrados de naturaleza, de gratitud, de amistad; todo  esto nos inspira una irresistible inclinación y un amor indeleble hacia nuestra patria”. 

   El componente afectivo de esta relación ocupa un lugar cimero en el orden de la conformación de los valores individuales de índole civil; por ello, el patriotismo ocupa un lugar destacado en la jerarquización de los mismos. El patriotismo es  el “(...) amor que tienen todos los hombres al país en que han nacido y el interés que toman en su prosperidad (...) el empeño en defender todo lo que le pertenece (a la patria), ponderar sus perfecciones y disminuir sus defectos”. 

  Porque el hombre, según Varela, se identifica con su patria como con su madre, y en tanto la considera parte suya, no resiste que la desprecien, pues no puede despreciarse a sí mismo. En este componente afectivo que sobrepasa y complementa lo racional, radica la distinción esencial que Varela establece entre los conceptos de patria y sociedad. De aquí parte el nexo que el presbítero destaca entre libertad y dignidad humana.
   En Lecciones de filosofía plantea, además, que el término patria no designa a "(...) un pueblo, ni a una ciudad, ni a una provincia (...)". No precisa el tipo de sociedad de que se trate. Patria se refiere al hecho de que el hombre da preferencia siempre a los objetos más ligados a sus intereses individuales, ya que "(...) son pocos los que perciben las relaciones generales de la sociedad, y muchos menos los que por ella sacrifican las utilidades inmediatas o que le son más privativas". 
 Sobre todo en las grandes naciones; sociedad resulta un concepto demasiado abstracto y general.
El provincialismo resulta un sentimiento patriótico "desarreglado" si se limita al afecto por el lugar de nacimiento cuando este deviene contrario a la razón y a la justicia. Provincialismo irracional es para Varela, en El Habanero, el amor de los peninsulares a España, pues no se trata precisamente del lugar del reino en que nacieron, sino de la metrópoli que oprime a otro pueblo en su beneficio, el amor al gobierno, que favorece sólo a los españoles que estando allá, viven del trabajo de los de acá. Hay, sin embargo, un  provincialismo que deviene sentimiento inherente a la propia naturaleza humana y que, de hecho, es expresión también del patriotismo; porque resulta falso suponer que: 
“(…) el hombre porque pertenece a una nación toma igual interés por todos los puntos de ella y no prefiere el suelo en que ha nacido o al que tiene  ligados sus intereses individuales(...) Para mí el provincialismo racional que no infringe los derechos de ningún país, ni los generales de la nación, es la principal de las virtudes cívicas.  Su contrario (...) la pretendida indiferencia civil o política, es un crimen de ingratitud, que no se comete sino por intereses rastreros por ser personalísimos, o por un estoicismo político, el más ridículo y despreciable. 
  
   En el concepto de patria, y en el de patriotismo como virtudes o valores cimeros en el orden civil, quedan definitivamente vinculadas la libertad y la justicia que, por otra parte, serán referidos por Varela no sólo a las relaciones entre las naciones, sino también entre los individuos, en el contexto de una sociedad determinada. De hecho, ambos conceptos ocupan un lugar muy destacado en su escala de valores, y constituyen elementos mediadores en relación con el derecho de las naciones y los individuos a satisfacer sus necesidades e intereses.
   Toda esta problemática tiene necesariamente que ser analizada, en el caso de Varela, en el ámbito de la relación colonia metrópoli, teniendo en cuenta, además, que ni aun en la propia España, a pesar de la existencia de la unificación política desde el siglo XV, no había tenido lugar una verdadera integración nacional en lo que a intereses económicos y factores de índole étnico cultural se refiere. Varela tiene en cuenta todo ello.  
   Su prédica política, que tiende a lograr la unidad de todos aquellos que, residiendo en Cuba, están en condiciones de terciar en la vida política y económica del país, necesita enaltecer un sentimiento de pertenencia - de identidad nacional en definitiva, usando un término moderno -, que no puede basarse solamente en el lugar de nacimiento, en tanto, de una forma u  otra, todos los habitantes de la colonia provenían o eran descendientes de individuos que, voluntariamente o por la violencia más despiadada, llegaron de otras regiones del mundo a poblarla y donde la esclavitud, y la discriminación racial a ella inherente, eran fuertes elemento de división interna y peligros reales, que sólo podían ser conjurado si se lograba la unidad de la mayoría de la población blanca. 
   El patriotismo debía servir para la unión, no sólo  entre los blancos nacidos en la Isla, sino también de estos y los inmigrantes peninsulares radicados definitivamente en Cuba; sin que por ello tuvieran que romper sus nexos afectivos con el lugar de nacimiento, que no necesariamente tenía que ser identificado con el gobierno opresor. Sobre todo, debía ser el impulsor de los esfuerzos por lograr las transformaciones socio económicas y políticas en Cuba por parte de los criollos, aun si se planteaba el mantenimiento de la dependencia colonial sobre la base de un provincialismo racional.
    Cuando en 1820 dicta su curso en San Carlos sobre la Constitución política de la monarquía española, bajo los auspicios de Espada - el obispo liberal que repudiaba la esclavitud y propiciaba el avance científico y cultural de la  colonia -; Varela podía pensar que el triunfo de los liberales constitucionalistas en la metrópoli propiciaría un clima de respeto al patriotismo de los americanos en su acepción racional de provincialismo justo. La Constitución de Cádiz tenía todo el prestigio de haber nacido como consecuencia de la guerra defensiva del pueblo español contra la invasión napoleónica. Era hija, pues, del patriotismo. Por ello en el discurso inaugural de dicho curso, Varela hace referencia a que
“El mundo entero vio con asombro salir casi de entre las filas un código  en que se proclamaba y establecía casi de un modo permanente la libertad del más noble y desgraciado de los pueblos. Sus opresores temblaron ante este esfuerzo de la antigua madre de los héroes    (...) por la tremenda voz de la libertad lanzada por el patriotismo (...) ", y    "(...) temieron pisar su suelo, que de cada punto brotaban miles de Alfonsos y Pelayos (...) la patria dictaba leyes justas (...) La patria hacía felices, mientras el tirano inmolaba víctimas". 

   Era la Constitución la de los Pelayos y los Alfonsos, la de la España digna y rebelde; era a esa España a la que podía considerársele como patria política. Por ello Varela llama a sus alumnos de entonces "españoles del siglo XIX" y los considera una juventud que podría ser un día el más firme apoyo de esa constitución. Se trata de la misma juventud que respaldó entusiastamente la defensa que, poco después, haría Varela en las Cortes convocadas bajo la égida de esa constitución, de la ya inevitable independencia de las colonias españolas insurreccionadas en tierra firme. Son éstas mismas ideas y sentimientos los que lo impulsan a dirigirse a sus compatriotas, en una nota de despedida cuando partía a ocupar su cargo de diputado en las Cortes, en la que planea: 
  “No hay sacrificio: honor, placer, es todo cuanto se renuncia en obsequio de la patria. Hijo de la ilustre  Habana, educado en ella, degeneraría de los sentimientos del más constante  y generosos de los pueblos, si el temor (...) ya a los tiranos para oprimir la España ejerzan todo su poder contra el Augusto Congreso (...) nada importa; un hijo de la libertad, un alma  americana, desconoce el miedo”. 

   Al partir, el diputado a las Cortes se siente patriota habanero, americano y español, en tanto marcha a enfrentarse a posibles opresores de la España rebelde y va a defender los derechos de Cuba y del resto de América; pero la experiencia en ese "Augusto Congreso" le demuestra que la libertad en la Península no implicaba la igualdad y la justicia para las diversas regiones que componían el reino, ni aun a juicio de los liberales. Su asunción del concepto de cubano como única determinación posible del patriotismo, estuvo precedido del sentimiento de pertenencia a la América que luchaba por su independencia. Cuando tiene que huir condenado a muerte, por la traición del rey, luego de haber defendido, con riesgo de su vida también, la independencia de la nación española, no era posible para él admitir la existencia de dos patrias 
   El término "habanero", que ya por entonces se usaba por extensión para designar a los nacidos en cualquier parte de la isla en lugar del de criollo que tenía un contenido despectivo, deja su lugar al de cubano en El Habanero y adquiere su plena connotación con la conciencia del surgimiento de la nacionalidad cubana: 
 “Toda esa farándula de la maternidad de la Península con respecto a América, o quiere decir que estos pueblos son propiedad de aquel (...) o da a entender lo que suena, que de allá vinieron los conquistadores (...) ¿Quién le ha dicho a usted que han de ser amos de este suelo los españoles que se quedaron allá, y no los que vinieron a poblarlo y a cultivarlo? Los hijos de estos tienen en realidad  todos los derechos de los españoles que fingen tener los españoles europeos y, además, los únicos legítimos que son los de naturaleza en un país y propiedades radicadas en él (...)”. 
 
   Los conceptos de patria y patriotismo adquieren una determinación político social y económica concreta, sin disminuir por ello su connotación sentimental y ético valorativa, como consecuencia de la experiencia que deja en Varela su actividad práctico política que tuvo en las Cortes de Cádiz tres  momentos esenciales: la presentación de los proyectos de gobierno autonómico,  el de la abolición de la esclavitud – que no llegó a discutirse y el dictamen de reconocimiento de la independencia de las colonias americanas recién liberadas.    En los tres casos, por diversas razones, los intentos varelianos fracasaron. Pero, además, Varela tuvo la experiencia de la división y la lucha de partidos en el campo de los liberales y del interés por parte de la mayoría de estos grupos de mantener el statu quo colonial. Patria y patriotismo dejan de ser conceptos más o menos generales, referidos a los deberes y derechos de cualquier individuo en cualquier sociedad, para concretarse en la relación de los cubanos o de los peninsulares radicados en la Isla con Cuba, en el contexto de las naciones recién surgidas en el continente, como resultante de la guerra nacional liberadora, devenidas naciones en tanto sociedades que, al obtener su independencia, se convertían en perfectas, porque reunían en sí todos los medios para la obtención de su prosperidad.
  La defensa de la patria y el patriotismo tienen en El Habanero una sola vía de realización práctica: la independencia absoluta, el antianexionismo e implícitamente aunque esto no se menciona de forma directa por cuestiones tácticas, la abolición de la esclavitud. La resultante de todo ello sería la conversión de la colonia en nación.
   El término nación es usado por Varela en El Habanero para designar precisamente a las ex colonias españolas de tierra firme y a los Estados Unidos, los cuales habían logrado ya romper los lazos coloniales. Finalmente Cuba es considerada como colonia y España recibe el título de metrópoli. Los términos patria y patriotismo, evidentemente, constituyen determinaciones más concretas de los conceptos de sociedad y virtud o valor, y en esta dirección devienen nexos entre las concepciones éticas,  filosófico sociales  y las ideas políticas de Varela, aspecto en el que nos detendremos en otra parte del presente estudio.
   Pueblo, tal y como ocurría en el pensamiento iluminista, es un término polisémico. La utilización que hace el presbítero del mismo, en sus diversos significados, está también vinculado a  la evolución de sus ideas políticas. Aunque en general, Varela parte del contenido más amplio de este término en su época. 
 Las peculiaridades de la sociedad cubana hacen que dicha significación, en su caso, adquiera matices importantes. Pueblo tiene a veces una determinación geopolítica, en el sentido de villa, ciudad de menos importancia. Es también el conjunto de individuos que habitan un lugar determinado, en cuyo seno se ha nacido y donde surgen relaciones de índole afectiva, familiar, o de intereses.
   En otros casos, sobre todo a la hora de explicar la Constitución española, pueblo adquiere el significado de "tercer estado", contrapuesto a nobleza y clero; en este sentido Varela, partiendo de las tradiciones españolas, se empeña en demostrar que el sistema unicameral es el único que se aviene con las ancestrales estructuras de gobierno peninsulares, basadas en los ayuntamientos electivos, que constituían la base de las libertades que habían subsistido en la metrópoli, aun bajo las monarquías absolutas de carácter feudal. 
   Vinculado a estas tradiciones, (que Varela defiende como basamento, en el caso de España, de la idea de que la soberanía reside en el pueblo y no en los gobernantes, tal y como había sido planteado por el pensamiento dieciochesco), está, pues, la idea de pueblo: tercer estado,   como depositario de una parte de la libertad del pueblo español, para poner en ejercicio, en beneficio de la totalidad social, esa soberanía que es una e indivisible, a través de leyes justas que garanticen la libertad individual y social. Cuando habla de  pueblo español el término  no se refiere a uno de los estamentos sociales en particular, sino que los incluye a todos. Es el conjunto de todas las clases, tal y como Varela entiende este último concepto.
 
   Se hace necesario detenernos brevemente en lo que para Varela es la clase. En primer término, por clase entiende cada uno de los diversos grupos que forman los individuos en el seno de la sociedad, de acuerdo con sus intereses y profesiones: sacerdotes, militares, hacendados, campesinos propietarios o usufructuarios de las tierras en las que trabajan, artesanos y trabajadores libres que, de una forma u otra, y en desigual medida, estaban sujetos a las leyes del país. Los esclavos eran también una clase, pero los individuos que la integraban no eran libres ni siquiera en lo que respecta a los más elementales derechos humanos; vivían al margen de la legalidad política, siendo en todo caso víctimas de la misma. 
  Clases, para el profesor de San Carlos, eran también los grupos humanos que se diferenciaban entre sí por factores de índole étnico cultural y racial; en este sentido se refiere a veces a la clase de los blancos o la de los originarios de África, la de los criollos y la de los europeos o peninsulares, la de los negros o mulatos libres, etc.
   Como parte del pueblo, tal y como se desprende de los  textos varelianos, pueden considerarse los individuos pertenecientes a cualquiera de los grupos humanos que pueden hacer valer su voluntad con cierto grado de libertad, a la hora de determinar la conducta que van a seguir en el seno de la sociedad. En esta dirección, como era usual en el pensamiento europeo dieciochesco, Varela distingue el pueblo de la plebe. Este último término aparece en los textos varelianos bajo el rótulo de "masa" o como "muchedumbre arrastrada por sus pasiones".  En el contexto de las ideas sociales de Varela, la "masa" o plebe no es sólo el conjunto de individuos que, viviendo con el pueblo, no participa de un mismo orden jurídico. Pueblo en este caso adquiere otra significación, pues implica la existencia de factores diferenciadores de índole teórico cognoscitivo e ideológico valorativos que el presbítero tiene muy en cuenta a la hora de delimitar quienes pueden ser considerados o no como integrantes tanto del pueblo como de la "masa", en el contexto de un país determinado.
   Varios son los elementos que sirven de base a esta clasificación de los individuos dentro de la totalidad social: la utilidad que a sí mismos y a la generalidad proporcionen, la función específica que realicen los mismos, la posibilidad real que tengan de poner en ejercicio la capacidad de entender racionalmente su realidad social, y de este modo orientar su voluntad, sin que las pasiones o los sentimientos "desarreglados" los conduzcan a asumir actitudes que perjudiquen al todo social o a ellos mismos, aun cuando las motivaciones que los induzcan a ello sean en su esencia justas. En este caso está el reclamo de justicia y libertad de los esclavos por la vía de la violencia, aun cuando sean acreedores de las mismas como parte de la especie humana. Mucho menos pueden ser considerados como parte del pueblo, a juicio de Varela, los individuos que sin ser ignorantes carecen de virtudes y tratan de inducir a parte del pueblo a realizar acciones perjudiciales para la mayoría, sólo por satisfacer sus propios intereses; imbuidos de lo que el presbítero denomina "egoísmo extremo o mal entendido", sobre todo, cuando para ello se enmascaran en un falso patriotismo o en una no menos falsa religiosidad.
   Es precisamente al referirse a los impíos a quienes considera, junto a los supersticiosos y a los fanáticos dentro o fuera de la Iglesia, como los más connotados enmascarados, que Varela hace referencia a esta acepción de pueblo:  
“Afortunadamente,  el sentido común popular, aquel instinto que tiene la muchedumbre para dirigirse a ciertos objetos que la favorecen y separarse de otros que la perjudican, no está totalmente extinguido (...) la multitud sencilla conoce la tendencia y palpa los frutos de la impiedad, a la cual hace responsable de los raudales de sangre que inundaron la Francia (...)” 

En esta significación, pueblo es el conjunto de los individuos que, poseyendo ese instinto que le permite orientarse - el buen sentido común cartesiano que es rasgo distintivo de todos los seres humanos independientemente del grado de educación que posean -, tienen "(...) cierto tacto que muy pocas veces se equivoca(...)". Por ello, "(...) conviene  empezar siempre por creer, o a lo menos pensar que tiene razón (...)”. De esta forma considera Varela un error la actitud de algunos hombres de mérito que se empeñan en contrariar ciertas opiniones “(...) por ser, como suelen decir,  las de la plebe".

   La "masa" no la integran solamente hombres incultos, ignorantes, presas del vicio como la vagancia, el juego, la  embriaguez, etc., quienes poseyendo la libertad social legal para integrarse al conjunto de los individuos que forman una sociedad determinada, se mantienen al margen del pueblo al no acatar las normas jurídicas y morales que les sirven de elementos cohesionantes; ni aquellos que por carecer de todo derecho no  pueden participar de los beneficios de la sociedad; la "masa" la componen también los hombres que bajo el disfraz de patriotas o religiosos; en posibilidad, por el lugar que ocupan en la escala jerárquica  de la sociedad, de adquirir la educación que les permita entender su realidad y dominar sus pasiones desenfrenadas, se empeñan, sin embargo, en arrastrar a los grupos de la población, susceptibles de ser engañados, en contra de sí mismos, para satisfacer sus egoístas ambiciones de riqueza y de poder.
   Por la presencia de individuos con estas características en la conducción de los pueblos es por lo que Varela considera que,  si bien es cierto que: 
” (...) la opinión general, cuando no es abiertamente absurda, produce siempre mejor efecto que la particular aunque en esta  sea más fundada. El deseo de encontrar lo mejor nos hace a veces perder todo lo bueno.”
.
Cree peligroso no tener en cuenta la opinión del  pueblo a la hora de poner en práctica medidas sancionadas por la opinión general; puesto que los hombres suelen a veces equivocarse al considerar que lo que piensa el pueblo es lo que debería pensar según las ideas de los que se proponen graduar su opinión. Insiste en que lidiar con la razón de los hombres implica también enfrentarse a: 
"(...) las fuertes preocupaciones, los hábitos, las costumbres, la educación, la autoridad, el interés, que reuniéndose todo a las varias pasiones de los hombres, los arma y obstina en defender sus opiniones; y con sorpresa se encuentra equivocado en sus generosas tentativas". 
  
   En nombre del pueblo, piensa el presbítero cubano, es posible cometer muchos crímenes, de los cuales son los propios individuos que lo integran sus principales víctimas, inducidos a votar contra sí mismos, en favor de disposiciones que han traído como consecuencia la destrucción de sus  riquezas, la muerte de sus hijos, la desaparición de sus ciudades y la violación de sus leyes.

   Varela arriba a la conclusión de que es posible encadenar a los pueblos con independencia de que las llaves de esa "(...) horrenda cárcel estén en una o en muchas manos (...)": tanto si son gobernados por un monarca absolutista, o por un sistema republicano que obre supuestamente en nombre del pueblo. Monarquía y república, vistos en la forma abstracta en que aborda estos conceptos el pensamiento iluminista, no siempre son sinónimos, a juicio de Varela, de tiranía y democracia.

   Todo lo anterior nos permite precisar que, en esta acepción, vinculada de hecho con la problemática de las transformaciones socio económicas y políticas de la sociedad, en determinadas coyunturas históricas, el pueblo, para Varela, es el conjunto de los pobladores de un país que, armado de un sentido común más o menos cultivado por la educación, es, en tanto depositario de la soberanía, lo opuesto a las instituciones gubernamentales y a los individuos que ocupan los diferentes cargos en ellas, cuando todos actúan en contra de los intereses de la generalidad de los integrantes del cuerpo social, en beneficio de una minoría; sean estas instituciones formalmente monárquicas o republicanas y supuestamente incluso, se consideren fundamentadas en la democracia.
   Pueblo es también lo opuesto a la "masa" o plebe, integrada por individuos al margen de la estructura legal de la sociedad, bien sea por su propia voluntad y de manera abierta o  hipócrita, o conducidos a ello por verse excluidos por la fuerza de los derechos humanos más elementales. Es, además, lo contrario de los que intentan manipular a parte de la población para exacerbar sus pasiones en función de la satisfacción de intereses individuales bastardos, tanto desde  las esferas de gobierno como fuera de ellas. Esta acepción de pueblo en Varela guarda estrecha relación con su concepto de revolución, a lo cual nos referiremos en otra parte de este estudio.
   Todo lo anterior nos permite comprender la esencia del texto vareliano en el que plantea lo siguiente: 
“El crimen no es osado sino mientras la virtud se muestra débil, y aunque es cierto que según la expresión de un sabio, el patriotismo es el último recurso de los perversos, y en circunstancias difíciles sobran siempre por desgracia  hombres que afectando un interés público, jamás se mueven sino por los degradantes estímulos de la  avaricia o la ambición, también es cierto que es muy fácil correrles la máscara(...) Tales hombres sólo pueden contar con una infame masa de alucinados, y como jamás la generalidad de un pueblo es de perversos, ni tampoco puede ser  alucinado, sino por algunos momentos, los triunfos de esta clase de especuladores son muy efímeros, y jamás se consiguen cuando los buenos patriotas se prestan a la lid” (sic) . 

   Ese pueblo, según se desprende de éste y de otros pasajes de El Habanero, al estar constituido, en el caso de Cuba, por elementos con diferentes intereses y de diverso origen étnico cultural, y poseer diferentes niveles educacionales, es en su esencia heterogénea y susceptible de asumir posiciones que pueden ir en contra de su verdadero bienestar. Puede ser, de conjunto, portador de sentimientos patrióticos en su real significación, cuando es orientado adecuadamente por hombres capaces de entender la relación entre la defensa de sus intereses individuales y los de la generalidad de la sociedad. Es en estas circunstancias en las que sus criterios deben ser atendidos, pues todo ello resulta condición para que sus opiniones no resulten absurdas.
 Aun cuando Varela no se refiere específicamente a lo que entiende por democracia, pues este no es un concepto frecuente en sus textos, de hecho, en su concepción en torno al pueblo va implícito que lo que entiende por tal no es simplemente su aspecto externo, es decir, la idea de que siempre el voto de la  mayoría coincide con la verdad y con la justicia. Se trata, en esencia, de saber quiénes, y con qué objetivos, se proponen conseguir ese consenso, y de que medios se valen para ello.
   Pueblo, por último, aparece en la obra de Varela en sustitución del concepto de nación - en las obras de algunos representantes del iluminismo fue usado también en esta acepción toda vez  que había sido de hecho antecedente de dicho término. Utiliza el concepto de nación cuando se está refiriendo a sociedades perfectas; como lo son, a su juicio, repúblicas  americanas,  los Estados Unidos o la propia España. En el caso de Cuba, donde no había surgido la  nación, Varela habla de pueblo joven, inexperto, etc. En ocasiones  pueblo  ocupa el lugar de patria, con similar carga emotiva que éste, pero también referido sustancialmente a los individuos como integrantes de una sociedad determinada en sus dimensiones espacio temporal.
   Ello le permite asegurar que el pueblo cubano, así como los pueblos de América que luchan por su independencia, no son enemigos del pueblo español, sino de las instituciones del gobierno metropolitano y de los individuos que ejercen esas funciones, los cuales resultan enemigos de esos pueblos a uno y otro lado del océano, al beneficiar sólo a una parte de la sociedad en detrimento de la generalidad, y no los de la mayoría, cuyos intereses están obligados a defender sin distingos de ninguna índole. 
   Por último, resulta también necesario prestar atención a la peculiar interpretación vareliana de las teorías del derecho natural y del contrato social, asumidas desde la óptica de las denominadas sociedades imperfectas o coloniales. En este contexto, el contenido que asigna al concepto de ley en relación con las delimitaciones del de libertad en lo económico, político y social, exige un análisis profundo para poder alcanzar la comprensión totalizadora del ideal de sociedad al que aspiraba para su país; y de la estructura interna de su  ideario revolucionario, como expresión máxima de la práctica política, en las condiciones histórico concretas de la Cuba de su época.
III.2.2. Las leyes humanas: factores de cohesión externa de la sociedad.
Una vez más la concepción dualista del hombre en lo que concierne al concepto ley es el camino seguido por el director de El Habanero El mismo permite a Varela eludir la subordinación del alma racional al determinismo religioso y naturalista extremos, y el establecimiento de nexos legales entre alma y cuerpo; de tal forma, que la actividad espiritual no resulte desasida del contexto material humano; y salvaguardar así la relación hombre Dios, sin la mediación de la sumisión de la organización social a la Iglesia.

   La libertad del alma no implica la no - sujeción a leyes, sino la diversidad de esas leyes y su jerarquización a partir de la índole del sujeto o sujetos autores de las mismas; tampoco implica el desconocimiento de los intereses y necesidades materiales y espirituales humanos, ni la negación de obediencia a la divinidad creadora de todo lo existente – según Varela -; con lo cual, en cierta medida, el concepto de ley se corresponde con la concepción de Varela sobre la autoridad, visto en otra parte de esta investigación. Por último, está estrechamente relacionado con la vida espiritual y las relaciones sociales.
   En ocasiones, el concepto de ley aparece vinculado, en la obra vareliana, con la norma moral; en otras indica el origen de esa norma, los dictámenes del derecho natural, en tanto presupuestos en que se basa la moralidad de las acciones; del derecho constitucional, civil e internacional, de las  manifestaciones de la voluntad divina; de las invariables reglas que rigen el mundo natural, que las distintas ciencias intentan descubrir como objeto esencial de su existencia como tales. 
En un enfoque más general, la ley se identifica con el concepto de causa sin que se establezcan distinciones que tienen que ver con la esencia de los objetos, fenómenos y procesos de la realidad.
   Por su alcance, Varela divide las leyes en: divinas, consideradas en la mente de Dios y por ello eternas e invariables; naturales, emanadas de las divinas, y positivas, cuyo carácter es temporal. Estas últimas pueden ser, a su vez, divinas si se trata de las  contenidas en las Sagradas Escrituras, y humanas, las establecidas por los hombres. Las leyes humanas, a su vez, son clasificadas como eclesiásticas o canónicas, pertenecientes al régimen de la Iglesia, y civiles, que extienden su acción en el ámbito de toda la sociedad. En general, la ley equivale a la regularidad en la existencia y funcionamiento de todo lo existente. La leyes civil vienen a ser "(...) la voluntad de la soberanía constante y justa, que prescribe algo bajo ciertas penas o premios, y se promulga para ser obedecidas por los súbditos". 
 Varela interrelaciona utilitarismo y jusnaturalismo para convenir en que: 
“(...) las leyes deben ser conformes a la  naturaleza humana para serlo al derecho natural, e igualmente deben conformarse con  las circunstancias y costumbres del  pueblo a quien  se dirigen y principalmente con el tiempo en que se  promulgan (...) para que  puedan ser  obedecidas por los súbditos. 

   Como vínculo externo de la sociedad encaminada a hacer que cada individuo cumpla sus funciones específicas en su interior, la ley "(...) detiene al perverso para que no trastorne el estado social, infringiendo los derechos de la comunidad o de alguno de los individuos".
 En la esfera de la moral, ya sabemos que la ley o norma deviene punto de referencia para determinar la  bondad o malicia de las acciones. En la esfera del derecho natural, por ley entiende Varela el infinito número de preceptos que, emanados de las leyes o principios generales divinos, median entre la divinidad y los hombres para guiarlos en la orientación de las leyes civiles; por ello, las leyes que integran el código natural son eternas, como las que rigen el funcionamiento de los cuerpos materiales; pero no funcionan ciegamente como estas últimas; son también universales ya que regulan lo común y general en el comportamiento de la criatura humana, en cualquier época o latitud: 
“No es posible que todos, en estos tiempos y a pesar de todos los intereses, piensen una misma cosa, y ésta no sea dictada por la naturaleza. No hay hombre que no crea que debe agradecerse un beneficio. He aquí un dictamen de la razón y una ley invariable que gobierna a los hombres.” 

   Las leyes son, pues, racionales, bien sea esa racionalidad que las engendra, divina o humana. Sin  embargo, hay diferencias ostensibles para Varela entre las leyes naturales y humanas. En el primer caso - y esto es esencial -, la voluntad humana no puede impedir su funcionamiento; de aquí su eternidad e inmutabilidad. Las humanas, en cambio, no son eternas, ni emanan de la divinidad directamente, ni existen desde la creación misma. No pueden elaborarse al margen de las divinas y naturales, si se pretende una legislación verdaderamente justa, indispensable ya que toda ley es de obligatorio cumplimiento. Esa obligatoriedad en el orden social, depende precisamente de la justeza de la ley. Por ello, las leyes humanas son susceptibles de ser cambiadas cuando las circunstancias en que deben regir se transforman y hacen inútiles y o  perjudiciales a las leyes  antiguas. Pero, además, y sobre todo, estas leyes civiles deben expresar la soberanía que reside en toda la sociedad y, en ese sentido, sus efectos deben reportar bien y utilidad para la generalidad.
   De hecho el código natural es determinante, según el filósofo cubano, como mediador entre las leyes divinas y las humanas. Estas últimas, siendo voluntarias, se elaboran gracias al ejercicio de la libertad de que ha dotado Dios a los hombres junto a las facultades racionales. En este sentido las leyes divinas devienen norma primera de las humanas; pero en función de principios generales, mediados a su vez por las virtudes o valores, que en cierto sentido dependen de los principios divinos, pero también de las condiciones históricas de existencia de los seres humanos en su variabilidad, en la que influyen hábitos, costumbres, opinión, grado de civilización, educación que una sociedad es capaz de dar a sus integrantes siguiendo los dictados naturales, elementos que a su vez, condicionan el ejercicio de la voluntad libre de los individuos, junto a la necesidad.
   La delimitación del concepto de ley en el caso  del pensamiento cubano y latinoamericano no parte sólo de la significación de éste en las ideas  modernas. A ello se suma el hecho de que la legislación iberoamericana se caracterizaba por una peculiar falta de sistematicidad, la índole contradictoria por la superposición de leyes que no derogaban las anteriores; la especial lentitud y el burocratismo de los procesos judiciales y porque en su mayoría, estas leyes respondían a los intereses y necesidades de la metrópoli. Pero por sobre todo ello, estaba la necesidad de someter a crítica la existencia misma de la monarquía absolutista, en momentos en que el constitucionalismo devenía  fórmula generalizada para evitar simultáneamente los excesos de la Revolución Francesa: la dictadura jacobina; y para situar los límites a la autoridad real en aras del equilibrio del aparato de gobierno mediante la división de poderes, según la opinión de Varela y otras figuras de la época.
    Los nexos  que Varela  establece entre jusnaturalismo y utilitarismo en lo que concierne el concepto de ley, se avenían perfectamente con su interés por remarcar el carácter terrenal de las leyes humanas, especialmente las civiles y su no dependencia de la autoridad divina; sin negar la participación de Dios, pero mediada por el hombre, como intérprete de sus designios; insistir en la necesidad de atender a las circunstancias concretas en que dichas leyes iban a aplicarse, y en el derecho a aprobarla de los que estaban obligados a cumplirlas. Dios, como legislador supremo, quedaba libre de inculpaciones cuando las leyes humanas resultasen injustas. Los hombres eran los causantes de esa injusticia, guiados por el egoísmo mal entendido: el individualista. Por tanto, la obediencia obligatoria a las leyes civiles deviene relativa y circunstancial. Su desacato no implica el desconocimiento de la divinidad. 

IV
La revolución: objeto del conocimiento político filosófico en el pensamiento vareliano.  
IV. 1. El derecho natural moderno y las concepciones escolásticas sobre la sociedad.
   La asunción crítica por parte de Varela de la teoría  jusnaturalista modera  no estuvo exenta de ciertas contradicciones con relación a otros aspectos de su ideario político y social. Por ello se vio obligado, en ocasiones, a esclarecer sus propios puntos de vista; en momentos en que, en el pensamiento de la época, hacían su aparición elementos que apuntaban hacia una concepción historicista. Por este camino terrenaliza su concepción de la sociedad frente a la escolástica; la cual, mediante la teoría del derecho divino de los reyes y la  inmovilidad de las estructuras sociales, pretendía sustentar teóricamente la dominación colonial, en la forma en que la misma se ejercía bajo las banderas del absolutismo.
   El derecho natural es para Varela el conjunto de verdades "(...) que deben conducirle (al hombre), y que siendo evidentes llegan a ser uniformes para todos los individuos de la especie”. Entre esas verdades - leyes en esencia - se destacan las siguientes: 
“Ningún hombre renuncia a su bien, todos rechazan el mal; si son favorecidos, aman; si agraviados, se resienten. El interés los mueve, y para esperar de ellos algo es preciso interesarlos. En el conjunto de los seres materiales, unos favorecen nuestra existencia, y otros la destruyen; los primeros deben ser procurados, y los segundos repelidos”. 

   Se trata de leyes invariables que conciernen a la especie humana, en lo que a su cuerpo se refiere, en sus nexos con los objetos naturales. Pero como el hombre posee un alma libre, estas leyes lo obligan a la búsqueda constante y consciente de su felicidad, ello le demuestra también que:
“(...) debe perfeccionar la una con los conocimientos y las virtudes, el otro con el ejercicio libre de sus funciones, en qué consiste la buena salud (...) He aquí lo que llamamos derecho natural admitido por toda la especie humana. Ninguno podrá negar que entre los hombres existe un amor al bien y un conocimiento de éste en las relaciones generales de los individuos”. 
 
   De este modo, en el fundamento mismo de la organización de los hombres en la sociedad, rige una ley natural que es su punto de partida; cuyo esencial ejercicio no es facultad del hombre modificar. Pero el derecho natural no funciona de acuerdo con una  norma escrita, el número de sus leyes es infinito y está en relación directa con la aplicación de la razón a la satisfacción de las necesidades impuestas por la propia existencia humana; por lo tanto, son tan variadas, como cambiantes son las condiciones en que transcurre la vida. Este código es la propia  naturaleza que como maestra suprema brinda estos primeros conocimientos al hombre.
   El inicial escollo que Varela enfrenta es, precisamente, la forma en que el hombre adquiere estos primeros conocimientos; pues su teoría gnoseológica, como sabemos, es radicalmente antinnatista en la línea del empirismo sensualista. Aunque el filósofo cubano acepta la existencia de verdades tan simples que pueden ser aprehendidas de forma directa, cercanas a las ideas claras y distintas cartesianas, a su juicio, nada hay en la mente del hombre que no haya pasado antes por los sentidos, directa o indirectamente. Entre los que en la época comenzaban a criticar el jusnaturalismo, los había que identificaban esta corriente con el innatismo, y se valían  del empirismo sensualistas compartido por Varela, para intentar refutarlo. Varela, exponiendo una vez más los juicios de sus contrarios para entablar la polémica, considera que tenían razón los que aducían que "(...) es un absurdo admitir estas leyes grabadas en el alma como pudieran grabarse en el bronce, o (...) existentes en ella de un modo indeleble antes de toda sensación o discurso (...)".
    También concede razón a los que alegaban que: 
“Todas nuestras ideas provienen de los sentidos; el plan de ellas es el  resultado de la educación física y moral, pues ambas influyen en que pensemos de tal o cual manera (...) lo que llaman derecho inspirado por la naturaleza no es sino efecto de la educación”.  

   De nuevo aparece en la obra vareliana la gran disyuntiva del pensamiento enciclopedista: si se aceptaba la concepción jusnaturalista de la sociedad hasta sus últimas consecuencias, ¿cómo era posible admitir el papel de la educación, la opinión, el medio ambiente histórico en la moderación de las ideas, de  los sentimientos y la conducta de los seres humanos?. Pero, además, si las leyes naturales no  son  innatas, pero se adquieren de forma fácil por medio de la razón "(...) examinando los casos de la vida humana, y el influjo de los seres físicos sobre la existencia del hombre(...) " era imprescindible para Varela, dada su gnoseología empirista, insertar de alguna formas las sensaciones como punto de partida del conocimiento racional: “Yo convengo en que este derecho no es innato en el sentido cartesiano; cuando se dice impreso en nuestra alma sólo se quiere indicar su permanencia no el modo de adquirirlo(...)". 
.
   El término infundido en este caso, no equivale a "inspiración", sino a excitación constante de la naturaleza a formar ideas; naturaleza del alma no equivale a la idea de un concepto grabado, ni debe confundirse naturaleza con Dios "(...) dando a entender que Dios inspira a cada momento los preceptos naturales". 
. Debe tenerse en cuenta que el filósofo cubano proclama la existencia de ideas, cuya relación con las sensaciones del cuerpo es lejana, por lo cual no puede decirse que son imágenes de los objetos. La razón accede a ellas a partir de sensaciones muy anteriores, por vía de la abstracción, en ciencias como las matemáticas y la  geometría, y no por ello se trata de ideas innatas desvinculadas de la realidad. Es esto lo que expresa cuando expone que infundir significa que "(...) los seres tienen ciertas relaciones evidentes y constantes, que demuestran que unas cosas convienen y otras repugnan, que incesantemente están excitando al hombre a formar estas ideas".
 Se trata de que el hombre no puede alterarlas sin alterar el orden de la propia naturaleza; facultad que, como se sabe, no posee. Este tipo de relaciones es del orden de la retirada inmediata de la mano del fuego cuando ha recibido una quemadura.
   Otro de los problemas cuya solución Varela se propone alcanzar es el de la relación de lo que identifica y lo que distingue a unas sociedades de otras, con su aceptación del derecho natural inmutable como basamento de la sociedad. El concepto de "luz natural" retomado del jusnaturalismo medieval que propugnaba entre otros Santo Tomás, le sirvió al profesor de San Carlos, simultáneamente, para distinguir la existencia de leyes naturales inmutables, de la comprensión racional de las mismas por parte del hombre, y el carácter progresivo, histórico, de este proceso: 
“Sin  embargo, en todos los casos se observa la  luz natural manifestando lo que conviene y lo que repugna; pero no es la razón de un individuo por sí sola el fundamento de las operaciones humanas, debe ser el dictamen de la generalidad de los hombres el que forme la norma”. 
  
    En esencia, Varela considera que la relación práctico natural que establecen los hombres con los objetos materiales que garantizan la conservación de la vida, si bien es consciente, al ser regida por el alma, elemento que diferencia al hombre del resto de los seres vivos, en los cuales esta relación es mecánica, se fundamenta en leyes que el hombre no puede cambiar por voluntad propia. El conocimiento de las propiedades de los objetos naturales y del cuerpo humano, permite al alma orientar adecuadamente la acción del cuerpo hacia esos objetos. La salud es la medida de esa adecuación. Las sensaciones devienen punto de partida primigenio y directo en este tipo de apropiación. La naturaleza es, por tanto, sin duda, la primera gran maestra de los hombres.
  En la esfera de la sociedad, las ciencias físicas y naturales permiten al hombre descubrir las leyes que determinan los rasgos caracterizadores de su cuerpo y de los demás objetos materiales que integran la naturaleza, contribuyendo a que la apreciación utilitaria de los mismos sea cada vez más real y el bienestar que produzcan sea adecuado. El derecho natural tiene como factor condicionante, en última instancia, esta apropiación práctico natural por parte del hombre de los objetos naturales. En ello radica el factor invariable que constituye la esencia de las infinitas leyes que integran el código natural. Pero el derecho natural se dirige, además, a servir de basamento a la adecuada organización de los conglomerados sociales; de modo tal, que los mismos puedan erigirse en función de satisfacer las necesidades e intereses de los hombres en el contexto de las relaciones que estos establecen entre sí, en el seno de la sociedad, y completar de esta forma su humanización.
   A diferencia de las leyes que estudia la física, las que integran el derecho natural, para su  plasmación concreta en la sociedad, exigen la mediación de una apropiación cognoscitiva y valorativa por parte de los individuos que integran el cuerpo social; lo que implica el ejercicio de las funciones libres del alma, pensar y querer, en las cuales la racionalidad humana desempeña el papel decisivo; si bien, el punto de partida sigue siendo las sensaciones. Por ello, el adecuado conocimiento de esas leyes, que en número infinito conforman el código natural, está sujeto a variaciones, no en lo que se refiere a su esencia inmutable; sino en lo que concierne a su plasmación funcionamiento histórico concreto en la conducta de los individuos en épocas y lugares diversos; directamente relacionada con la interpretación racional que se haga de dicha esencia. La variabilidad se origina, pues, por las diferencias en el proceso de aprehensión humana, es un fenómeno  socio cultural.
   Es en este orden de cosas donde el diverso grado de civilización alcanzado por las agrupaciones humanas que se expresa en la educación, los hábitos, las costumbres, las virtudes  o  valores, etc., influye notablemente. La educación en el ámbito de la sociedad resultará adecuada si sigue los lineamentos establecidos por la naturaleza, pues resulta imposible educar a los hombres contra sus dictados. En la misma medida en que los hombres se acerquen a una interpretación cada vez más veraz de este código natural (que en su conformación como norma depende no de la  razón individual, sino del dictamen de la generalidad), estarán en condiciones de erigir una sociedad justa que permita el alcance de la felicidad y el bienestar de la mayoría. De todo lo anterior depende la comprensión, por parte del hombre, de la relación entre bien y utilidad; elemento sustancial del proceso mediante el cual el alma guía al cuerpo hacia la satisfacción plena de sus necesidades, y a sí misma en la esfera de las espirituales.    Por esta razón Varela considera que: 
“Prescindiendo de la precisión de los términos, y atendiendo sólo lo esencial de los objetos representados, podemos decir que bien y utilidad significan una y la misma cosa. Efectivamente, todo bien es útil, y toda utilidad supone un bien o se dirige a producirle. Por tanto, hay utilidades reales y aparentes, como sucede con los bienes”. 

   La razón humana, y, por tanto, la voluntad en su interrelación estrecha con el pensar, pueden equivocarse y tomar por verdaderos un bien y una utilidad aparentes. La educación desempeña en esto también un papel determinante. Si la razón humana en tanto inferior a la divina es falible, y la idea de utilidad es el resultado del análisis en el orden de la norma secundaria de las acciones: utilidad y bien que proporcionan los objetos creados; los errores en todo este proceso del conocimiento de la realidad, de las leyes naturales que rigen su existencia y las divina que le dan origen, no implican la inexistencia o falibilidad de dichas leyes: 
“Las aplicaciones de una verdad (las que dicta el derecho natural) son cosas distintas de ellas, y los hombres, percibiendo claramente que deben procurar su bien y el de sus semejantes, suelen equivocarse en la naturaleza de dicho bien y en el modo de procurarlo”. 

   De hecho Varela intuye que los intereses humanos expresan no solo las necesidades, sino también los objetivos y medios de que se vale el individuo para satisfacerlos. Aun cuando esas necesidades, por estar basadas en las naturales, sean comunes a toda la especie, los medios para su satisfacción en los diferentes conglomerados humanos y en diversas épocas, a más de heterogéneos, pueden ser erróneos. En ello es precisamente donde ejercen su influencia, la opinión, la valoración en fin, la cultura y en especial la educación: En algunos pueblos originarios de América, los hijos dieron muerte a los padres - señala el filósofo cubano - para hacerles un bien evitándoles los sufrimientos de la ancianidad; sin contradecir la inclinación natural a amarlos. No por ello es lícito suponer que ignoraban valores humanos - universales según Varela - como el amor filial, ni los deberes a los que dicho valor los incitaba. 
   El profesor de San Carlos admite la existencia de valores que por su generalidad trascienden una época dada, pero intuye que los mismos, aun cuando les confiere un fundamento únicamente natural, son modificados, en su forma concreta de expresión, por el  contexto histórico específico. Semejante planteamiento, independientemente de las  limitaciones que son hijas del estado de las ciencias y la filosofía de la época, es lo suficientemente cercano a la verdad como para permitirle demostrar que un grado inferior de civilización en que se encuentre un pueblo, o las diferencias corporales externas de orden racial, no esenciales, entre los seres humanos, no constituyen razones suficientes para excluir a estos individuos de la especie humana. Mucho menos es posible por ello negarles los derechos que por naturaleza les corresponden, considerándolos inferiores a los demás hombres.
   Estamos en presencia del fundamento teórico, ético, científico particular y filosófico que permite a Varela, de una parte, concebir al hombre no sólo como un ser genérico, sino, además, avanzar hasta cierto punto hacia la percepción de su concreción histórica; por otra parte, se trata de un elemento de gran importancia de su ideario político independentista y social abolicionista; puesto que constituye su basamento  filosófico social, sin duda influido por el pensamiento de su época: 
“Como observa un anónimo de mucho mérito, aunque se confiese que ha habido usos bárbaros en los pueblos, esto nada prueba contra la existencia del derecho natural; porque los sentimientos verdaderamente eran muy contrarios a los que se les atribuyen a esas naciones, que tal vez suponen más bárbaras de lo que son”. 
 
   Lo más importante, en el plano filosófico social, en lo que se refiere al derecho natural, es que Varela concluye que: debe darse “(...)a cada objeto lo que él merece(...)", con lo cual queda establecido que lo universal, lo general que dicta la  naturaleza no  implica uniformidad, pues, "(...) si se trastorna este orden(...) practica (el hombre) en unas circunstancias lo que le conviene en otras, opera mal y el mismo se corrige".
 
   Es así que el ser humano comprende que "(...) todas las acciones que perjudican a sus semejantes, aunque él encuentre placer en ellas (...)", resultan perjudiciales y por ello malas, ya que los demás experimentarán iguales sentimientos en las mismas circunstancias.
 Se trata, además, de la fundamentación filosófica de las ideas de Varela con respecto a la historia como ciencia, cuya esencia radica, en que el desentrañamiento de lo pasado, será útil para el presente y el futuro si se indaga en las causas que motivaron una u otra acción concreta, sin pretender que los acontecimientos se repitan, hecho imposible porque, por lo general, las circunstancias son diferentes.
 
   A la misma conclusión arriba en lo que se refiere a la organización de la sociedad en diversas latitudes y épocas, y aun en diferentes regiones de una misma nación. Factores como la distancia entre las mismas, la geografía; pero sobre todo, las circunstancias sociales y económicas, la cultura, el grado de civilización alcanzado, dan origen a especificidades que las leyes humanas deben contemplar, aun cuando su fundamento general provenga del derecho natural.
   Las diferencias de opinión, de valoración en el seno de una sociedad determinada, obedecen a las mismas causas: el imperativo de las circunstancias en que viven los diferentes grupos humanos que la integran, originados por los intereses y las profesiones, entre otras causas: “La naturaleza presentando una diversidad de casos y una contrariedad de circunstancias demuestra que no puede convenir a unos seres lo que conviene a otros, ni debe practicarse en una misma circunstancia lo que se ejecuta en otras”.
   
  No obstante, Varela insiste en que todas las leyes de los pueblos se fundan en los dictámenes de la razón y que tienen, en última instancia, por normas el derecho natural. A la razón deben referirse siempre las leyes humanas a la hora de considerarlas justas o injustas, y en esa misma medida serán útiles o perjudiciales, porque no está en la potestad de los  hombres hacer que una acción sea buena o mala. La pérdida de la vida nunca será un bien, aun cuando, en determinadas circunstancias, sea justo o necesario ofrendar la vida en aras del honor, la dignidad o la libertad del individuo o de la patria.
IV.1.1 Los derechos y deberes naturales del hombre.
Es necesario destacar cuáles son para Varela los derechos y deberes naturales del hombre más significativos y su jerarquización. Afirma con Heinicio que el "amor recto" constituye el principio cardinal del derecho natural. En esencia se trata del sano egoísmo del que hablara Helvecio, de la expresión en la esfera social del amor a sí mismo que, visto al margen del contexto de los vínculos entre los individuos y las agrupaciones de estos en el seno de la sociedad, podía conducir a conclusiones diversas de las que formulara el gran materialista francés. No hay que olvidar que, aunque Bentham desarrolló las tesis de Helvecio en el sentido de fundamentar la legitimidad de las leyes sociales en la utilidad que brindan, sin tener en cuenta su origen natural o divino, su utilitarismo no se identifica con la posición extrema de esta corriente, que se abre paso en la segunda mitad del siglo XIX, y deviene exaltación del individualismo, precisamente cuando la burguesía había perdido su carácter revolucionario. Varela intentó, sin duda, conjurar esos extremos.
El filósofo cubano indica, mediante la demostración de lo que considera la verdadera naturaleza del hombre y de la divinidad, que el amor rectificado por la razón conduce a una  jerarquización de este sentimiento - concebido  como un valor universal -, en la cual se haya el antídoto para el egoísmo desmedido. Esta jerarquización tiene su basamento en la naturaleza del objeto de ese amor. Consecuentemente con todo ello, entre los deberes naturales humanos, ocupa el primer lugar el amor a Dios; porque es el que ofrece al hombre su verdadera felicidad, lo que implica en esencia el amor al hombre. Le sigue el amor a sí mismo, que incluye primero amar al alma por encima del cuerpo, por ser el elemento más digno de ese compuesto natural; pero esto no significa la aceptación del ascetismo hipócrita de la escolástica tradicional, en tanto el hombre "(...) está obligado (...)a la conservación de su cuerpo(...) ", y debe combinar sus acciones de modo tal que pueda atender a la  "(...) utilidad de ambas sustancias, pues de ambas se compone".
  En tercer lugar está el amor a sus semejantes, al que se inclina por la similitud que tienen consigo mismo.
   En definitiva, asevera que el ser humano, por inclinación natural ama el bien, y por bien entiende todo lo que es conforme con la naturaleza del hombre. Sin desconocer la supremacía del Criador con respecto a lo criado, los conceptos de bien y utilidad quedan referidos inequívocamente a la satisfacción de los intereses y necesidades humanas en este mundo, aun cuando afirme que el amor a Dios deviene norma primera de las acciones. Estas necesidades e intereses son vistos con relación, no al individuo solamente, sino a la mayoría de la sociedad. El amor a la patria, situado por Varela en el quinto lugar, sintetiza todo lo anterior, en tanto es la patria la que proporciona al hombre, que ha nacido o se ha radicado en ella, el bienestar personal.  
   Ese bienestar y esa utilidad, no obstante, se concretan en la obligación de la defensa de los bienes materiales; en primer término, la propiedad, tal y como se había expresado en el pensamiento enciclopedista y en los documentos emanados a las revoluciones de la época, aun en la etapa jacobina de la francesa. Desde entonces, la propiedad capitalista devino, explícitamente, derecho natural de suprema importancia. En esa dirección Varela señala que:
  “Por derecho natural, todos los bienes antes de entrar en el dominio de algunos, son comunes; pero luego que alguno legítimamente por su industria, o por título justo lo posee, pide la recta razón que no se le despoje de ellos, pues que uno adquiere un derecho natural a los frutos de su trabajo y desvelo, como asimismo a todo aquello que la naturaleza le ha dado privativamente”. 
   
Como era un lugar común en el pensamiento de la época, la propiedad privada capitalista se consideraba una resultante del trabajo y la dedicación de los individuos mejor dotados que otros física e intelectualmente por la  naturaleza. En Cuba, donde en 1818 es que la tierra  pasa a ser jurídicamente propiedad de los criollos, que la usufructuaban desde los primeros siglos coloniales por derecho de herencia, la proclamación de la propiedad privada como un derecho natural era una concepción que  reflejaba plenamente la situación existente dentro de lo que para entonces constituía el contenido de progreso social, junto a la independencia y a la abolición de la esclavitud.    Otros derechos naturales del hombre eran para Varela el de la vida, la fama y la certidumbre de los conocimientos. Así, el homicidio, la  difamación, el suicidio, la mutilación o la pérdida de la salud y la ignorancia voluntaria, eran vistos como acciones contra el derecho natural.
   Al valorar los nexos entre las concepciones jusnaturalistas de los materialistas franceses y las ideas del socialismo y el comunismo, Marx  señalaba: 
"Si el hombre es social por naturaleza, desarrollará su verdadera naturaleza en el seno de la sociedad, y solamente allí, razón por la cual debemos medir el poder de su naturaleza no por el poder del individuo, sino por el poder de la sociedad”

   Por otra parte añadía que si la base del conocimiento de las sensaciones de los hombres, parte de la experiencia de éste en el mundo: “(…) de lo que se trata es, consiguientemente, de organizar el mundo empírico de tal modo, que el hombre experimente y se asimile en él lo verdaderamente humano, que se experimente a sí mismo en cuanto hombre".
 
   A partir de  estas interpretaciones del jusnaturalismo dieciochesco, es posible comprender por qué, semejantes concepciones podían servir también, de punto de partida, a la lucha por la liberación nacional contra el colonialismo y la transformación de la estructura social cubana en la línea del desarrollo capitalista, que constituía un ineludible paso de avance en la época, dada la  existencia  de relaciones feudales, y sobre todo de las esclavistas,  surgidas en el primer caso por el retraso  del desarrollo del capitalismo en España , y en el segundo, como consecuencia de la  plasmación mucho más avanzada en  otros países de  Europa, de la nueva formación económico social.
   Del mismo modo, si Bentham había sido un antecedente del socialismo utópico de Owen al erigir "(...) sobre la moral de Helvecio un sistema del interés bien entendido (...) “
, no es de extrañar que su utilitarismo sirviera en América, y sobre todo en Cuba, para dar basamento a la teoría de la lucha por la liberación nacional y la abolición de las formas pre capitalistas de producción. En los países coloniales y dependientes, la liberación definitiva del hombre tanto en lo político, como en lo económico y social, tenía necesariamente que iniciarse como proceso, con su conversión de sociedades imperfectas en perfectas, es decir, naciones independientes, y la desaparición de la dependencia personal: esclavista y feudal.
IV. 2. El contrato social y los derechos humanos: libertad nacional e individual.
   La libertad como derecho del hombre, adquirió particular relevancia en el pensamiento de la época en el transcurso de las revoluciones burguesas, en lo que se refiere, sobre todo, a sus nexos con la autoridad en el contexto social; aspecto esencial de la concepción misma de la sociedad en el pensamiento moderno. Su determinación más importante planteaba el problema de quiénes y cómo debía ejercerse el poder político y sobre quiénes debía recaer la soberanía como factor de delimitación de la libertad de los gobernantes y los gobernados.
   El momento de asunción del poder político por parte de la burguesía como culminación del proceso de surgimiento y desarrollo inicial del capitalismo, permitía a sus ideólogos plantear, y aun confiar realmente, en la compatibilidad de la igualdad política con la desigualdad económica y social, en tanto fundamento de la libertad; tal y como se plasmaba en la defensa de la propiedad capitalista y la aparición de la fuerza de trabajo asalariada en apariencia libre. Poseedores de medios de producción y de fuerza de trabajo respectivamente, resultaban, según las ideas de la época, igualmente útiles a la sociedad y gozaban de la libertad suficiente como para establecer un contrato de intercambio de lo que poseían, de forma voluntaria.
   Esta idea del contrato se extendió a la esfera de toda la sociedad para devenir fundamento del origen del Estado, de la sociedad como un mismo fenómeno, y de la relación entre gobernantes y gobernados. La división de poderes como factor de equilibrio interno de gobierno, límite de su autoridad y garantía de imparcialidad, devenía aspecto esencial para defender la idea de un Estado situado por encima de las diferencias socio clasistas, garante principal de la igualdad legal, en el contexto de una sociedad necesariamente desigual. El liberalismo político y económico completó esta teoría emanada del enciclopedismo en la dirección de evitar "excesos"  indeseables, en un proceso de cambios revolucionarios como los que tuvieron lugar entre los franceses, y devino teoría política aceptada en el llamado mundo occidental. 
   El movimiento independentista en América, cuyo primer hecho victorioso fue la revolución norteamericana, y el proceso de modernización de la Península Ibérica, asumió este liberalismo en su versión constitucionalista: republicana o monárquica, adecuándolo críticamente a las condiciones específicas de cada país. En ambos casos,  el problema colonial y, consecuentemente, el de la independencia, devinieron aspectos esenciales, como polos de la contradicción a que debía dar respuesta en primer lugar la teoría y la práctica política, delimitando la índole progresista, revolucionaria o conservadora de las ideas con respecto a la organización de la sociedad.
   Cuba, aun cuando por entonces no se dieron las condiciones objetivas internas para llevar a cabo una revolución nacional liberadora, no estuvo al margen de este proceso. El liberalismo político y económico fue asumido como fuente nutricia de las aspiraciones e ideales por los diferentes agrupamientos políticos entre los hacendados criollos; de forma oportunista y coyuntural fue enarbolado por los comerciantes peninsulares; e influyó también en otras capas y clases que integraban las masas populares en formación. Reformistas, independentistas abolicionistas y aun anexionistas y defensores del statu que colonial absolutista, conscientemente o no, basaron sus concepciones en el liberalismo, de forma crítica bien desde posiciones más o menos radicales o francamente reaccionarias. 

   Correspondió a Varela, también en este caso, la elaboración de la primera síntesis de la teoría y de las experiencias de su aplicación práctica interna e internacional. En esta síntesis se expresó al tránsito del director de El Habanero, de una inicial posición reformista constitucionalistas, hacia el independentismo; para dejar expuesta la fundamentación más completa en su momento histórico, del ideal independentista, abolicionista y anti anexionista del pueblo cubano; proceso en el cual asimiló críticamente la teoría contractualista, de los derechos humanos y el utilitarismo, en función de las particularidades de la realidad de su país, y en consonancia con su ideario filosófico social y humanista.
IV.2.1 La teoría del contrato social en las concepciones varelianas.
   Entre los presupuestos que Varela asume del pensamiento moderno en este orden de ideas, es necesario destacar algunos que tienen particular importancia en su ideario revolucionario.   El director de El Habanero considera que la sociedad precede en su origen al Estado a diferencia de algunos pensadores europeos. A su juicio, esto es la resultante de la complejidad que alcanzan las primitivas relaciones familiares, en tanto al unirse varias de estas familias, resultó imposible determinar en quien debía recaer el ejercicio de la autoridad, basada hasta entonces en los nexos de parentesco por línea paterna. En esas circunstancias se mantuvo solamente la certeza de que todos eran descendientes del primer hombre. También afirma que no se produjo de hecho un pacto sellado mediante palabra, por medio del cual los hombres decidieron unirse y darse una forma de gobierno determinada. No acepta tampoco Varela que esta decisión partiese de la existencia de un inicial estado de guerra de todos contra todos; coincidiendo con Helvecio, cree que se origina en la inclinación natural de la criatura humana a convivir con sus semejantes, para cooperar juntos en la obtención del bien común; lo cual exigió en un momento determinado de  ese proceso, recurrir a la elección o el consentimiento para decidir quiénes ejercerían la autoridad, imprescindible para la propia existencia de la sociedad, según Varela.
   En este sentido, su visión de la sociedad y del Estado se acerca más a la de Helvecio que a la de Hobbes, asumida por  otras figuras cubanas. 
 El poder le viene a los gobernantes, o bien de la usurpación basada en la fuerza; o por la renuncia voluntaria de los individuos  a  una parte de su libertad, en aras de obtener a cambio otros beneficios; pues por naturaleza: “(...) todos los hombres tienen iguales derechos de libertad; pero reunidos en grandes sociedades, diversificados en sus intereses y pasiones, necesitan una dirección (...) una autoridad que los conserve en sus mutuos derechos (...)”. 
 Sólo de esta forma, a juicio de Varela, se impediría la disolución del cuerpo social, como consecuencia del perjuicio que puedan causarse mutuamente sus integrantes. El Estado es la institución capaz de mantener esa cohesión en determinado momento de la evolución de la organización social, por encima de los intereses individuales y de grupos; por tanto, es situado por Varela por encima de estos, tal y como planteaba el pensamiento burgués de la época.
   Acepta el director de El Habanero también, la división de poderes como fundamento del equilibrio interno del Estado; aunque en términos generales no se hace eco de los diversos matices que presentaba esta teoría. Le interesan sus elementos esenciales, en aras de oponerse a la escolástica, negándole vigencia al derecho divino de los reyes con su ilimitada autoridad, base teórica de la dominación colonial. Pretendía establecer, sobre todo, una nueva relación entre libertad y autoridad, mediada por el concepto dieciochesco de soberanía. Es en esa dirección en las que estas concepciones se dirigen a la crítica del statu quo colonial, que Varela pretende sea transformado, en tanto el gobierno instituido favorecía unilateralmente los intereses de los peninsulares a costa de los naturales. La división de poderes abría una brecha a través de la cual se podía insistir en la institución de un gobierno local, concebido en esencia como poder legislativo que, de no establecerse, impondría la independencia como único camino posible hacia la libertad.
   Asume también la idea de soberanía como una  indivisible; aun cuando su ejercicio no pudiera ser potestad de todos y cada uno de los habitantes de las grandes naciones modernas. Ello conducía a la delegación de la parte de la libertad de que los individuos hacían dejación, para que, investido el gobierno con ella, éste pusiera la autoridad así adquirida al servicio de la defensa de la libertad individual con respecto a los otros hombres y al gobierno; pero, sobre todo, de la nación con respecto a las restantes en  la esfera internacional, y de cada región dentro de una misma nación con relación a las demás. Estas funciones se ejercerían sobre la base de leyes justas, elaboradas por quienes habían recibido la autoridad de toda la sociedad. Sólo así devendría obligatorio su cumplimiento.
   El concepto de soberanía, pues, se convierte en punto clave también el ideario vareliano: "(...) toda soberanía está esencialmente en la sociedad, porque  ella produce con el objeto de su engrandecimiento, incompatible con su  esclavitud, y jamás renuncia al derecho de procurar su bien y su libertad (...)". 
 Es esta la razón por la cual, a juicio de Varela,  El  pueblo siempre considera  sus gobernantes y legisladores como sus agentes, si se trata de un gobierno representativo, o como autoridades legales, en otra clase de gobierno; pero nunca como sus amos, a menos que se declaren infames o tiranos". 
  La soberanía no reside en los reyes ni ésta le viene por mandato divino. No obstante su antiescolasticismo radical, Varela no deja en el olvido un recurso presente en su obra, la reinterpretación de presupuestos escolásticos en función de defender postulados modernos. En esta ocasión se trata del mandamiento de obedecer la autoridad "(...) no sólo por temor temporal, sino también por conciencia (...) " teniendo en cuenta la idea tomista de que "(...) el que resiste la potestad resiste a la orden de Dios".

   Para el presbítero cubano, el significado real de este postulado radica en que la justicia no puede tener otro origen que el divino, porque " Todo bien nos proviene de Dios, y la justicia, que es una de las principales virtudes, no puede tener otro origen (...)  La sociedad,  como un cuerpo moral, tiene sus derechos que ninguno puede atacar sin quebrantar la justicia (...)". Por ello, el texto sagrado expresa que "(...) hay un pacto mutuo entre los pueblos y la autoridad suprema, cuyo cumplimiento es acto de la misma virtud (...) y que es aplicable  a toda clase de gobiernos".
  Esto último implica - y es lo esencial - que las letras divinas no están en  relación directa con las instituciones humanas; sino con la justicia que deviene  fundamento último de las mismas.
   Al probar esto, Varela coincide con el derecho de gente de Francisco de Vitoria (quien influyó en la formulación del derecho burgués) para diferenciar la autoridad real de la persona real que la ejerce; sólo la primera emana de Dios; 
“(...) la persona del rey depende enteramente de esta elección (la de los hombres), y no se dirá que se falta a lo que Dios manda porque reine uno con tales o cuales facultades (...) o porque el  pueblo, como sucede en algunas naciones esté constituido en república y no en monarquía (...) 
  Donde quiera que se hallen las virtudes, son hijas de Dios, y estas no están vinculadas ni en la república ni en las monarquías, sino en la sociedad de los hombres, que  puede tener diversas formas”.

   La potestad divina con relación a la organización de la sociedad aparece mediada en Varela por la moral, a través de las virtudes en tanto constituyen vínculos internos al individuo que, al devenir consciente se convierten en convicciones. Tanto las virtudes o valores como las leyes humanas deben corresponderse con el derecho natural, por lo cual, de hecho, este se convierte en una de las vías de interconexión entre la moral y el derecho. Pero una cosa es la obediencia consciente, en la esfera de la moral y la religión, a los principios emanados de la divinidad, y otra cosa es la denominada "obediencia pasiva" en la esfera de la política. Varela se pregunta entonces:
“(…) ¿qué quiere decir obediencia pasiva? ¿Obedecer sin pensar? ¿y qué derecho tiene la política para manejar los pensamientos? Si pretende gobernarlos serán nulos sus   esfuerzos, pues los hombres pensarán del modo que mejor les parezca. ¿Es la obediencia pasiva una obediencia por fuerza? Entonces no hay sino conseguir la fuerza y ésta conseguirá la obediencia sin necesidad de discutir sobre ella (...) ¿Qué estamos obligados obedecer, aunque el mandato sea injusto, por evitar mayores males? Esto ya lo haremos (...) sólo por no hacer un sacrificio de mucha menor trascendencia”. 
 
   De Santo Tomás y de San Agustín retoma la idea de que los súbditos no están obligados a obedecer al poder civil, si no se trata de un principado justo. Pero no se trata en Varela, a diferencia de Santo Tomás, de la justificación de la obediencia ciega al papado por encima de la autoridad civil, sino de la insistencia en la obligación del gobierno de salvaguardar los derechos humanos en la esfera social. De aquí deviene la clara delimitación que Varela establece entre Iglesia y Estado, a la que nos hemos referido extensamente en trabajos anteriores, a los que remitimos al lector.
  Nos interesa resaltar aquí, que la política, a juicio de Varela, "(...) que jamás se para en los medios si conviene a sus fines, se vale gustosa de la superstición como el mejor apoyo a la tiranía".

   Varela pasa entonces a delimitar en qué consiste la justicia. Coincide con los pensadores del "Siglo de las Luces", y con los más connotados teóricos de la Revolución Francesa, en que la justicia comprende la defensa de las libertades políticas, de palabra, de reunión de enseñanza, y trata de hacerla coincidir con una igualdad limitada que excluye lo económico y lo social; puesto que, como ya sabemos, es un defensor de la propiedad privada capitalista concebida como derecho natural. El primer gran límite del gobierno es precisamente el respeto a la propiedad privada: 
“El gobierno, de cualquier especie que sea, no tiene derechos sobre vida y muerte (...) ni es señor de vidas y haciendas, como se ha dicho en agravio de los pueblos. Tampoco tiene derecho a poner penas arbitrarias sin guardar proporción con los delitos (...) el pueblo jamás ha facultado al gobierno para que haga injusticias”. 

   De blasfemia moral y política, de convivencia de la política con la superstición dentro y fuera de la Iglesia, califica el sacerdote habanero la afirmación de que los reyes son dueños de vidas y haciendas. "Lo son, sin duda, respecto a los delincuentes". 
Pero en ese caso es la ley la señora de vidas y haciendas. Con semejante fin intentan llamar dioses a los reyes. Todo ello no es más que la confusión entre la cuestión de la obediencia y la justicia. Obedecer para impedir males mayores no puede equivaler a la legalización de la injusticia.  Queda entonces en pie la clara delimitación de qué es, a su juicio, lo justo y lo injusto, para evitar que los representantes de los pueblos, invocando la soberanía como algo indivisible, se erijan los gobernantes en déspotas, "(...) o que el interés rastrero de un partido" (...)” sea el origen “(...) de la desgracia de la nación". 

   Tal y como postularon la mayoría de los pensadores de su época, Varela considera como derechos inalienables del hombre, punto de referencia de lo justo y lo injusto: la libertad y la propiedad de sus bienes, que tienen un origen natural, y la igualdad legal que deviene un derecho eminentemente engendrado en la sociedad, a diferencia de quienes aceptaban la posibilidad de una igualdad natural.
. Por libertad en el seno de la sociedad acepta Varela la definición de Montesquieu  en el sentido de hacer lo que la sociedad no tiene derecho a impedir. Pero con Benjamín Constant, considera que: 
(...) en esta definición  se expresa lo que no puede hacer el ciudadano, pero no lo que no pueden mandar las leyes; y si estas, por el influjo de los gobernantes, llegan a multiplicarse y a atacar los derechos de los ciudadano, queda destruida la libertad nacional e individual (...) se obliga al pueblo, como soberano, a que ejerza su tiranía sobre él mismo (...) pues sus representantes se garantizan con la misma soberanía, y el pueblo no se atreve a contrariar unas leyes que él mismo ha autorizado”.
 
   El contenido de lo que mandan las leyes queda delimitado a partir de los conceptos de igualdad y propiedad privada. La igualdad natural no existe, pues la experiencia demuestra que hay sabios e ignorantes, justos y perversos, laboriosos e inertes. Los hombres no pueden ser iguales por naturaleza, aun cuando estas diferencias no son externas y secundarias como las raciales. Entonces tampoco puede hablarse de igualdad social; esta es "(...) un ser quimérico; pues la naturaleza misma de la sociedad exige las diferencias individuales". Partiendo de la idea de la para él supuesta igualdad social de todos los hombres, Varela pregunta  si:"(...) ¿habría concierto en el gobierno? (...) ¿podrá haber gobierno que supone superioridad? (...) ¿podrá haber una sociedad arreglada? (...)”. La única igualdad posible es la que se deriva de que "(...) todos los individuos estén sujetos a la ley, teniendo unos mismos derechos si proceden de un mismo modo". 
  En otro momento insiste en que: 
“La igualdad natural y social van acompañadas necesariamente de una desigualdad, pues los  hombres en la naturaleza, sin embargo de que constan de unos mismos principios y tienen iguales derechos de la especie, se diferencian en sus perfecciones individuales, ya sea en lo corpóreo, ya en lo intelectual; en la sociedad, del mismo modo, es preciso que haya diferencias, pues el sabio jamás será igual al ignorante, el rico al pobre, el fuerte al débil, pues estas cosas penden de la opinión (...) La igualdad legal se haya en la distribución de los derechos y es la única que no va acompañada de desigualdad en las operaciones(...) supuesto que no depende de la opinión que se tiene de las personas, ni de lo que estas puedan prometer, sino de la naturaleza de los hechos sobre que se juzga.” .
 
   Cada uno en el lugar que ocupa en la jerarquización social, disfrutará de los derechos comunes por naturaleza: conservación de la vida y las propiedades individuales. En este sentido, afirma Varela, que tienen "(...) tanto derecho un potentado a que se le conserve su hacienda, como un miserable su humilde y triste choza".
 Si la idea de gobierno supone superioridad en la escala social (que en las nuevas concepciones no se determina por privilegios  de casta heredados, sino por los esfuerzos de cada individuo), tendrán derecho a gobernar los ciudadanos que se destacan por encima de la generalidad, por su inteligencia, por los frutos que obtenga gracias a su sabiduría y desvelo o por su industria, e incluso por título justo, y los que sean laboriosos. El estado en que se encuentren, si de lo que se trata es de una sociedad racionalmente estructurada, dependerá de lo anterior. Por ello Varela afirma que: 
“Es un delirio creer que pueda reinar entre los hombres una  comunidad de bienes, pues todos no ocurren de igual modo a su producción y diversificándose estas causas productivas en su actitud y efectos, deben distinguirse en sus derechos a semejantes frutos (...) un perezoso nunca tendrá derecho a lo que produce un artesano activo; luego la absoluta comunidad de bienes, es un delirio de poetas que nunca podrá realizarse en todo un pueblo”. 

   De nuevo aparece la idea extendida en la etapa de la libre competencia del capitalismo, de que la propiedad era un fruto del trabajo personal. Varela insiste en que todo hombre debe elegir un género de vida útil a la sociedad para tener derecho a esos bienes comunes: vida y propiedad. Por lo mismo tienen que elegir una profesión u oficio; - la vagancia es, a su juicio, de lo más perjudicial al cuerpo social -, y procurarse la instrucción necesaria para su desempeño.
IV.2.2 La teoría contractual y el derecho natural en la Cuba colonial. 
   La libertad nacional tiene en Varela, como fundamento último, el respeto a los derechos individuales, porque ¿de quién podrá ser esclava la sociedad, - se pregunta el presbítero -, "(...) teniendo en sí una fuerza moral irresistible por la unidad de la opinión, y una fuerza física no menos formidable, por el denuedo que cada uno de sus miembros le presta a la defensa de la patria?"
 En una sociedad así - piensa Varela- no tendrán cabida las "cadenas de la tiranía". Esto expresaba en sus Observaciones sobre la constitución política de la monarquía española. No obstante su posición todavía reformista, el profesor de San Carlos no deja de insistir en que la libertad de un país se expresa esencialmente mediante la independencia con respecto al resto de las naciones: 
"La independencia y libertad nacional son hijas de la libertad individual, y consisten en que una nación no se reconozca súbdita de otra alguna, que pueda darse a sí misma sus leyes, sin dar influencia a un poder extranjero, y que en todos sus actos sólo consulte a su voluntad arreglándola únicamente a los principios de justicia, para no infringir los derechos ajenos". 

   La fundamentación última, como hemos visto, de esa libertad de la nación con respecto al gobierno, y su expresión en la independencia con relación a otros países, radica, pues, en la igualdad de todos los hombres ante la ley, lo que garantiza la distribución equitativa de los derechos.
   En el caso concreto de Cuba, si bien esa igualdad legal era concebida por Varela como compatible con las desigualdades económicas, las sociales que veía como inherentes a la propia esencia de la sociedad y la desigualdad natural, constituía una cabal denuncia de la esclavitud, y la virtual oposición a las relaciones coloniales en el modelo absolutista, pues en ambos casos, una parte de la población quedaba excluida de derechos elementales, en primer lugar, el de elegir a los que tendría la obligación de legislar y hacer cumplir las leyes emanadas de la voluntad de quienes tenían que cumplirlas. En realidad estos derechos no alcanzaban a la población de origen africano y a los blancos nacidos en la Isla, quienes, si bien en diverso grado, eran discriminados y oprimidos por un gobierno que tendía a satisfacer los intereses de los peninsulares, principalmente los que desde España disfrutaban las riquezas de la Isla, y también de los radicados en ella, aun cuando los cubanos en no pocos casos eran más instruidos y ricos.
   Esa defensa de la igualdad legal implicaba la denuncia de lo perjudicial de un ejército de vagos presa del vicio, negados a trabajar a cambio de un salario decoroso, por el prejuicio de no compartir labores que se consideraban propias de negros o de esclavos - que no obstante ocupaban un lugar por encima de los industriosos artesanos -, disfrutando de derechos vedados a los otros, a pesar de que no rendían utilidad alguna a la sociedad. Esa igualdad legal podía amparar, al menos en teoría, a los pequeños propietarios o usufructuarios de tierras, víctimas de la expansión azucarera y cafetalera, enfrascados en interminables pleitos para demostrar sus derechos sobre las tierras que trabajaban. 
   La imposibilidad de una igualdad legal fundada en la desigualdad económica y social andaba lejos de hacerse evidente en una sociedad en la que predominaban formas feudales y esclavistas de producción que implicaban la dependencia personal, y donde se encontraba a medio camino el proceso de conformación de la nacionalidad y el   tránsito hacia la nación de las colonias ibéricas apenas había comenzado en el continente. De aquí que fuera posible aglutinar a diversos sectores y clases sociales en torno a un proyecto que, como en el caso del de Varela, por ser revolucionario, ponía en función del logro de la libertad individual y del país, la idea de la igualdad de los hombres ante la ley, y la convertía en presupuesto teórico principal de toda una concepción política, social y económica, sólidamente argumentada en lo más avanzado del pensamiento de su época en este lado del mundo. Sobre esta base, el concepto de libertad adquirió sus determinaciones principales primigenias en Cuba: independencia nacional absoluta, antianexionismo y abolición de la esclavitud.
   Tanto la "Memoria sobre la abolición de la esclavitud" como El Habanero, constituyeron momentos importantes en la evolución de las ideas en Cuba independientemente del limitado alcance de su difusión inmediata y, por tanto, en la conformación de la autoconciencia teórica nacional, en la que  tomaban cuerpo las ideas de la transformación de la estructura socioeconómica del país, en la línea del capitalismo moderno, y planteaba la problemática de la discriminación racial y étnico cultural, elementos de gran importancia en la consolidación de la nacionalidad en formación y de la nación misma. Por estas razones, la vinculación del concepto de libertad con el de igualdad legal en las ideas varelianas, resultó mucho más radical que la sustentada por los reformistas anteriores y posteriores a él, quienes también aspiraban a alcanzarla, pero en los estrechos marcos de la solución de la contradicción entre hacendados cubanos y comerciantes peninsulares -  los negros y mestizos quedaron en general excluidos -,con las miras centrales de compartir con la metrópoli el poder político, en el contexto de unas relaciones coloniales  modificadas a la luz de la teoría jusnaturalista y contractualista, por lo general en los marcos del modelo colonial anglosajón.
   Otro elemento a destacar en torno a la asimilación de la teoría contractual en el pensamiento vareliano está referido a la forma en que, partiendo de su experiencia política personal, y de sus conocimientos en torno a la concreción de estas concepciones en el pensamiento político en las colonias de América, Varela convierte el contrato social en un elemento importante no solo de sus ideas filosófico sociales y humanistas, sino de su prédica político revolucionaria. 
   Un estudio de sus textos políticos, desde el "Elogio a  Fernando VII" hasta Cartas a Elpidio mostraría la evolución que sufre, en lo que a su  utilización se refiere, la teoría contractual como fundamento de lo que a su juicio debía ser una sociedad justa; al poner en evidencia, como hemos planteado  en obras anteriores sobre Varela, 
 que los cambios sustanciales no se producen en la esencia misma de su teoría social, sino en lo que concierne a las vías: reformista o independentista, para el logro de su instauración en Cuba; así como la esencia crítica de su asunción del pensamiento  moderno; determinada por su objetivo supremo: la defensa de los intereses de su patria, bien fuese  ésta concebida como natural primero, o como natural y política  final  y definitivamente.
   Tanto las en Observaciones sobre la constitución política de la monarquía española, como en el proyecto de gobierno autonómico que defiende en las Cortes, Varela se propone demostrar la  necesidad de transformar las relaciones coloniales a la luz del jusnaturalismo y la teoría contractual o la revolución en Cuba sería inevitable. En El Habanero y en Cartas a Elpidio, con un  lenguaje de barricada en el primero, que llama a iniciar la revolución, y con un tono reflexivo en el segundo, que persigue dejar sembrado presupuestos teóricos para su fructificación posterior, el jusnaturalismo y la teoría contractual fueron puestos en función de la demostración de la caducidad de las relaciones coloniales en sí mismas; y de la defensa de la existencia y la necesidad del desarrollo de la identidad nacional y cultural, imprescindibles para la conversión de la patria en una sociedad perfecta, en nación libre y soberana; todo ello expresado a partir del patriotismo como concepto más amplio que el provincialismo o amor al lugar de nacimiento solamente:
“Todo pacto social - dice Varela en El Habanero - no es más que la renuncia a una parte de la libertad individual para sacar mayores ventajas de la protección del cuerpo social, y el gobierno es un medio de conseguirlas(...) sería imposible demostrar que un pueblo está obligado a sacrificarse por ser fiel a su legítimo señor, cuando este le abandona, o no puede  favorecerle, y cuando ni él ni su amo (si es que los pueblos tienen amo), sacan ninguna ventaja de semejante sacrificio. Los pueblos que por su debilidad se hallan en el triste estado de colonia, esto es, en el de producir para los goces de otro más fuerte, sólo pueden soportar esta desigualdad social, en virtud de una garantía que se les presta; pero en el momento en el que voluntariamente o por necesidad son abandonados (...) ¿bajo qué pretexto puede exigirse ese sacrificio?" 
 
   En Cartas a Elpidio, la referencia al contrato social va dirigida, en gran medida, a demostrar que esta teoría no contradecía los textos sagrados. Insiste en que la afirmación contraria responde al interés de oponer los sentimientos religiosos a cualquier cambio del statu quo político del país; cuando en realidad estos podían oponerse sólo a los intereses de una parte del clero.
   En esencia, la utilización de la teoría contractual moderna para demostrar la decadencia del sistema colonial, partió en Varela de la idea sostenida en primer lugar por los norteamericanos, y reiterada más tarde en las colonias españolas, de que debían dictar las leyes aquellos que tenían la obligación de cumplirlas. La misma había servido también para defender la necesidad del cambio del tipo de relaciones coloniales establecidas por el absolutismo.
   Por último, resulta de interés señalar que la interpretación vareliana de que el contrato social no es un hecho concreto, un acto de palabra; sino el resultado del proceso de crecimiento y del incremento de la complejidad de las relaciones sociales que impone la voluntaria determinación de cómo y quiénes ejercería la soberanía en nombre de la totalidad social donde la misma reside, en aras del bienestar y la felicidad de la generalidad, constituía la refutación del derecho de conquista y colonización de América; entre otras razones, porque este significó el desconocimiento de los derechos de sus primitivos habitantes y los de los africanos traídos más tarde en condición de esclavos. Tres siglos más tarde, España continuaba usurpando los derechos de los pueblos, integrados por los descendientes de los conquistadores, y de los conquistados que por la fuerza y la violencia habían convertido en integrantes de la nación española; pero sobre la base de la subordinación política, negándoles el ejercicio de sus derechos naturales.
  IV. 3. La revolución: fuente de conocimiento y objeto de valoración en el pensamiento vareliano. 
   En la breve introducción de Varela a su traducción del Manual de práctica parlamentaria para uso del Senado norteamericano, se dice: “… Yo he creído hacer un servicio a los nuevos Estados Americanos traduciéndola al castellano y anotándola en los pasajes en que se hallaba en contradicción con mis ideas, o los datos que me ha proporcionado una corta pero azarosa práctica”. 
 La crítica a un documento de esta naturaleza en el momento en que surgían en las ex colonias españolas de América los estados nacionales, y en circunstancias en las que era lógico que el primer país de este hemisferio en independizarse se constituyera en modelo, por el contraste que ofrecía con las monarquías absolutistas europeas, sobre la base de destacar lo positivo y lo que no convenía imitar, demuestra el interés de Varela por la plasmación práctica de las ideas filosófico sociales que se había venido imponiendo desde el siglo XVIII en el mundo europeo y americano. Pero, además, aparece una de las alusiones más claras directa a la interrelación de la teoría y la experiencia práctica en el análisis de los problemas de la sociedad.
   Es posible deducir de este y otros momentos de la obra vareliana que, para el filósofo cubano, del mismo modo que la veracidad del conocimiento en la esfera de las ciencias naturales no resultaba comprobable si no se recurría al experimento científico; en lo concerniente a las ciencias sociales y humanísticas, en esta verificación - más compleja y difícil por la participación en estos procesos de las pasiones, intereses y necesidades de los hombres -, la observación de las consecuencias prácticas de la aplicación de esas verdades en el contexto social, devenía factor insoslayable.
   La orientación empirista sensualista de la gnoseología vareliana - en la que no faltan elementos materialistas -, el principio utilitaristas con el que completa su concepción del hombre y la sociedad enmarcada en la tendencia jusnaturalista, la importancia que concede a la historia como ciencia, cuyo objeto de estudio es lo que diferencia a los conglomerados humanos, necesariamente contienen presupuestos que lo conducen lógicamente a prestar atención a la práctica social, aun cuando su concepción de ésta se encuentra, por supuesto, lejos de la acepción contemporánea de tal concepto, y sea entendida como experiencia individual o de determinados grupos humanos en tanto suma de individualidades.
   Por otra parte, la índole socio política y económica de los problemas que la sociedad cubana planteaba la filosofía, conducía ineludiblemente a atender a la experiencia de otros países; entre otras razones porque, como hemos visto, para Varela no pasó inadvertido que los procesos político revolucionarios ocurridos en su época, aun cuando tenían como fundamentos teórico concepciones enciclopedistas y liberales constitucionalista, al tener lugar en sociedades con  marcadas diferencias en el orden del desarrollo cultural y económico,
 - vale recordar el análisis que lleva a cabo para demostrar lo perjudicial de la anexión en Cuba -, como las existentes entre España, los Estados Unidos y las ex colonias ibéricas, el propio desarrollo de esos procesos y sus consecuencias en el orden de la organización de la sociedad, presentaban rasgos diversos, de cuyo conocimiento podían obtenerse experiencias positivas con respecto al futuro de su país; tanto en lo que se refiere a la adopción de determinados elementos, como en el sentido de evitar asimilaciones miméticas, erróneas y perjudiciales. Ejemplos de que Varela había tomado conciencia de esta problemática hay más que suficientes en obras como El Habanero, por citar sólo un ejemplo.

   La constatación de la impronta de las necesidades e intereses de orden socioeconómico de individuos y grupos sobre el pensamiento a pesar de su propia tesis del papel de la educación  vía para   la acumulación de conocimientos como fuerza motriz del progreso social, lo hacen percatarse de que esos intereses no sólo podían devenir factores que obstaculizaran la concientización de las virtudes o valores por parte de los individuos; sino que, además, en determinadas coyuntura - donde el egoísmo bien entendido fuese llevado al extremo de un individualismo desmedido por el desarreglo de las pasiones -, podían convertirse en factores influyentes en las ideas y actitudes de los seres humanos en el contexto social. 
   Esto es lo que se desprende del contenido íntegro de la carta que, firmada por Varela y Tomás Genera, recibe Domingo del Monte en 1834. En la misma se evidencia cómo la experiencia práctica de su propio quehacer político, ha terminado por demostrarle que el simple cambio de las leyes elaboradas por los hombres y la propaganda destinada a convencer a los cubanos de que la esclavitud no era más que un bien y una utilidad aparentes, resultaban inútiles frente a los intereses creados: 
“Si en cada casa hubiera un ejemplar de la obra (se trata de la Historia de la esclavitud de Carlos Comte), y fuese leída por todos y cada uno de los habitantes, entraría con todo el mismo número de negros, y el amo de hacienda cerraría el libro para ir al barracón a comprar nuevos esclavos”. 
 
Ya para entonces existían leyes que prohibían la trata, cuya resultante había sido solamente, convertir en semi clandestino un comercio ostensiblemente inhumano para la mayoría s en la Isla; y no habían podido impedir tampoco que la tenencia de esclavos alcanzara incluso a familias humildes. 
    Otros momentos de la experiencia de Varela lo condujeron a cambiar sus posiciones, sobre todo en lo que al proyecto político se refiere, especialmente en cuanto a las vías para su plasmación concreta. El tránsito del reformismo al independentismo luego de su participación en las Cortes de 1822 - 1823, o el cese de la publicación de El Habanero y su alejamiento de la actividad política directa, aun cuando no renunciara jamás a su ideario independentista, son ejemplos de su apreciación de las condiciones objetivas del país. En esta misma dirección se enrumba el acento que pone en el análisis de la situación económica, política y social tanto interna como internacional en sus textos.
   Como quiera que su interés por estos temas estaba dirigido a ganar claridad en la búsqueda de soluciones para los problemas cubanos, en el espíritu de la elección de lo más cercano a la verdad donde quiera que ésta se alcanzase, la óptica desde la cual enfocó los acontecimientos y procesos sociales de su época, estuvo permeada por su interés en demostrar que en Cuba, religión y libertad en las esferas de la política, la moral, las ciencias y la filosofía, no tenían que ser polos contradictorios; que la unidad devenía elemento determinante en el logro de las transformaciones de la sociedad; que el proyecto capaz de dar solución a la problemática cubana tenía que ser necesariamente revolucionario en el orden de cancelar la dominación colonial y las formas de explotación que implicaban la dependencia personal; pero al mismo tiempo debía adecuarse a las peculiares condiciones del país.
IV. 3.1 Libertad humana y sentimientos religiosos.
   Es este un tema recurrente en la obra de Varela, aunque su desarrollo último se plasma en Cartas a Elpidio. Por su importancia y riqueza de matices, merecería un estudio independiente. A los efectos de este trabajo, nos interesa destacar que en el análisis de este tema.  El presbítero pone de manifiesto la influencia que en sus consideraciones teóricas había tenido la práctica política. El desentrañamiento de los nexos entre libertad humana y sentimientos religiosos que Varela lleva cabo, en procesos como la Revolución Francesa, el movimiento constitucionalista español y en la sociedad norteamericana, lleva necesariamente la impronta de la situación cubana y de su propia formación ideológica, además de su condición de sacerdote honestamente creyente en la religión que cataloga como la única verdadera. En este orden de cosas, no hay que olvidar la peculiar posición que el liberal y enciclopedista Obispo Espada, trató de imprimir a la Iglesia católica cubana en las tres primeras décadas del siglo XIX y la influencia que personalmente ejerció sobre Varela - tema abordado en interesantes estudios, aunque está lejos de haberse agotado -, en notable contraste con la asumida por esta institución en España y en la propia Francia, donde la alta jerarquía católica fue  sostén ideológico de la nobleza feudal y del absolutismo. 
   Influyó también en la posición vareliana el hecho de que fueran sacerdotes como Tosca, Feijóo o Gamarra, integrantes del movimiento filosófico que, aunque minoritario, sirvió de mediador inicial para la introducción del pensamiento moderno en Ibero América, adecuándolo a las condiciones internas, tanto por su propia formación, como por la necesidad de eludir la persecución del Santo Oficio y, sobre todo, por el retraso del capitalismo en España; y la consecuente debilidad de la burguesía, manifestada a la hora de impulsar las transformaciones de la sociedad en beneficio de sus intereses. Otro factor nada desdeñable en estas valoraciones del filósofo cubano en torno a los nexos entre libertad humana y religión es el hecho de que el proyecto de revolución que Varela se propuso impulsar - a través de la concientización de su necesidad -, entre las fuerzas sociales que podían llevarlo a la práctica, se diferenciaba, por razones históricas y socioculturales, de los que habían tenido lugar en Europa y los Estados Unidos, aunque con este último tuviera en común la lucha por la independencia nacional.
   Todo lo anterior subyace en la definición del contenido de los conceptos varelianos de impiedad, superstición y fanatismo, y en la interpretación e ínter influencia que establece entre ellos al utilizarlos para analizar la aparente contradicción, a su juicio, entre libertad humana y religión. En primer lugar, Varela se propone demostrar lo común, lo que une a impíos, supersticiosos y fanáticos que actúan tanto dentro como fuera de la Iglesia, sobre todo en lo que concierne a la repercusión de sus ideas y actos en la esfera de la moral y de la política y, también, en lo relativo a los valores y sentimientos religiosos y los conocimientos científicos. 
Esta comunidad, a su juicio, radica en que, aunque suelen presentarse como defensores de la religión, formando “partidos”, diametralmente opuestos en apariencia, en todos los casos terminan por ser los peores detractores de las ideas que utilizan como banderas, la mayoría de las veces, para defender intereses individuales bastardos, bien lejanos de los de la generalidad de la sociedad. 
   No resulta aventurado afirmar que el tema de la impiedad se lo inspiraran los criterios que le merecen aspectos muy concretos de la Revolución Francesa con los cuales no podía comulgar: 
“La historia, entre otros ejemplos, nos presenta el terrible cuadro de la Revolución Francesa. En pocos  pueblos se ha destruido más toda idea de religión que en Francia en aquella época La inmoralidad, o por mejor decir, la barbarie llegó a tal extremo, que se vieron precisados a poner en los restos de las paredes de los templos destruidos: La república reconoce la existencia de Dios y la inmortalidad del alma”. 
 
   Para Varela, el caos engendrado por la radical subversión del tipo de Estado y las formas de gobierno que produjo la burguesía al tomar el poder político en Francia, era explicable únicamente a partir de su convicción de que una sociedad debidamente organizada tenía que arrancar necesariamente de la plasmación de los principios emanados de la divinidad, la justicia en primer lugar; por ello, la religión desempeñaba un papel social irrenunciable a su juicio, en tanto contén de las "pasiones desarregladas”. De aquí la afirmación de que, en definitiva, la República jacobina tuvo que “(...) reconocer que sin los principios internos es imposible el orden social y la moralidad de los pueblos (...)”, en consonancia con su creencia de que no era factible una moral civil sin algún tipo de fundamentación religiosa.

   El sacerdote cubano consideraba que la política era sólo la ciencia de las relaciones entre gobernantes y gobernados, y no desempeñaba el papel central en la formación de ideales y convicciones. Esta función era propia de la filosofía, la moral y la religión, y a ellas correspondía la formación ideológica - usando un término contemporáneo - de los individuos. La condición de sacerdote de Varela lo conduce lógicamente a admitir que la religión era en última instancia uno de los fundamentos de esa formación, y porque:  
“Efectivamente, luego de que un hombre se persuade, si es que puede persuadirse, de que todo termina con su vida, nada le interesa sino proporcionarse goces y sacar todo el partido posible de sus semejantes; sin atender a los medios. La idea de justicia desaparece de su vida, sólo queda el temor del castigo corporal o del descrédito

   Por supuesto, no nos es posible aceptar la imposibilidad de una moral sin Dios; aun cuando es cierto que una moral basada en la religión puede y debe, en determinadas circunstancias epocales, contribuir a impulsar la lucha por la implantación de la justicia en este mundo. Pero lo más interesante de este planteamiento radica, a nuestro juicio, en el hecho de qué, una vez más, Varela no hace descansar su convicción de la necesidad de la religión, sólo en la idea de la salvación del alma sino, además, y sobre todo, en la contribución al logro de la justicia social. Además, se destaca nuevamente la tesis del papel de la conciencia, de las convicciones morales como una de las vías de motivación de la actuación social de los hombres: se trata, sin dudas, del papel de la subjetividad humana en la dirección de la actividad de los individuos en el contexto social. 
   Varela tampoco podía aceptar de la Revolución Francesa la incautación de los bienes eclesiásticos que, a su juicio, a más de una intromisión del Estado contra la propiedad privada - derecho natural del hombre -, podía dejar a la Iglesia sin recursos para mantener la dignidad del culto y para hacer obras de caridad. No obstante, admite que tales expropiaciones pueden tener justificación en ciertas coyunturas políticas. Por último, menos podía comulgar con lo que consideró injusta persecución a los sacerdotes católicos; pues ello iba en contra de la plasmación de la libertad de cultos.
   España ofrecía al presbítero habanero, la otra cara de la moneda: la posición reaccionaria de quienes, bajo la consigna de evitar los  "excesos” de la Francia revolucionaria, asumían la supuesta defensa de la religión, sobre la base del mantenimiento del absolutismo, además de la persecución - el Santo Oficio fue el encargado de ello -, de las nuevas ideas filosófico sociales y políticas sobre todo; y aun de las innovaciones científica. Dentro y fuera de la Iglesia española, los fantasmas de la Revolución Francesa y de la de Haití, eran agitados para defender los intereses de los absolutistas y atacar la constitución liberal bajo la supuesta defensa - a juicio de Varela - de la religión: 
“Por una fatal desgracia ha logrado en la infeliz España la ignorancia lamentable de algunos y la hipocresía de muchos presentar a la vista del pueblo sencillo como incompatibles, o a lo menos poco conformes las ideas de libertad y religión, haciendo que ésta se tenga como una de las bases del poder arbitrario y si se quiere de la tiranía; conducta inicua que al paso que oprime a los pueblos y protege toda suerte de crímenes, dándosele  el sacrílego viso de santidad, es uno de los ataques más fuertes que pueden darse a la misma religión”. 
     
Resulta interesante, entre otros muchos elementos que en las concepciones varelianas emanadas de la experiencia española, su constatación de la influencia de las creencias religiosas del pueblo, basadas en una fe ciega e irracional, en beneficio del sostenimiento de la tiranía que oprimía al propio pueblo. 
   La aplicación del principio de la libertad de cultos proclamado como parte del derecho natural del hombre a pensar libremente, en los Estados Unidos de la época en que Varela vivió en este país, ofrecía una experiencia diferente  y contrastante; no exenta a juicio del presbítero, de aspectos negativos en lo que al orden social se refiere. La superstición y el fanatismo se presentaban ante su vista en el nuevo contexto de un gobierno republicano, en el cual la igualdad legal de los diferentes cultos religiosos no eliminaba la confrontación teológica, ni dejaba de hacer estragos, como consecuencia de la misma, en lo concerniente al respeto y consideración mutuas entre individuos que consideraban a sus congéneres errados en lo que a creencias religiosas se refiere; ya que, para cada uno, las que habían escogido eran las únicas verdaderas. 
   Subsistían, por ello mismo, las pasiones de sectas que en ocasiones habían sido motivo de ataques físicos, sobre todo a los católicos que eran minoritarios. Varela mismo había sido protagonista de debates y testigo y víctima de agresiones a propiedades de su iglesia. 
   Considera negativo en materia religiosa, las creencias populares, imbuidas de toda clase de prácticas - no exentas de ingenuidad - en materia de magia, espiritismo, etc. lo que a su juicio se basaba en la ignorancia del pueblo; no sólo de la "verdadera religión"; sino, además, en la formación cultural y científica general. Varela llega a la conclusión, por todo ello, de que en Los Estados Unidos: “Si cualquiera de las sectas pudiese oprimir a las demás, renovaría los tiempos de Enrique VIII e Isabel; y si los impíos tuviesen fuerza suficiente nos representarían en América las sangrientas escenas de la Revolución Francesa”. 
 A su juicio, esto no había tenido lugar gracias a un “(...) tino social fruto de la educación y la experiencia, por el cual los hombres, aunque se detesten, se respetan (…)” La diversidad de cultos religiosos es una desgracia para los pueblos, según Varela; pero parece reconocer esto como inevitable; por ello, sólo el hábito de respeto y condescendencia social que cree advertir en los Estados Unidos de la época de la democracia jeffersoniana, puede contrarrestar sus nefastos efectos, y, por tanto, lo recomienda a todos los pueblos, sea cual fuere el sistema de gobierno.  
Lo hasta aquí expuesto  nos permite pensar que, en el presbítero habanero, la constante referencia de la problemática religiosa al contexto terrenal: social, en lugar de centrar la atención en los problemas concernientes a la salvación del alma en la vida eterna, no obedece solamente a una necesidad en el plano teórico, emanada de la adopción crítica del pensamiento moderno por parte de un creyente sincero; sino, además, a la búsqueda de soluciones concretas a problemas de índole social, a partir de la constatación de su propia realidad y de la experiencia práctica de otros países. Sus ideas en torno a la relación Iglesia Estado, no exentas de cierto tono laicicista, aunque no en el sentido actual de este término, fundamentada en la distinción de sus funciones específicas y en la defensa de la libertad del hombre para organizar y dirigir la sociedad, se deriva también de la forma en que percibió la aplicación práctica de los presupuestos teóricos modernos en su época, y de sus repercusiones políticas. No es de extrañar entonces que Cartas a Elpidio - obra escrita en momentos en que no consideraba posible la independencia de Cuba como problema a resolver de inmediato, sea una síntesis de aspectos que consideró esenciales en su ideario filosófico, político y social, expresados mediante la problemática ético filosófica y religiosa.
IV. 3. 2 La unidad: condición del triunfo de la revolución.
   No fue desconocedor Varela de los factores que, en las condiciones histórico concretas de Cuba, hacían que la unidad de los sectores sociales que en alguna medida estaban en favor de llevar a vías de hecho las transformaciones políticas y económicas en el país, deviniera condición ineludible para su realización práctica. Entre estos factores uno de los más importantes - a juicio del filósofo cubano - es el carácter heterogéneo de la población del país, en lo que respeta a la cultura, nivel educacional, hábitos, costumbres; consustanciales al hecho de que los individuos que conformaban la sociedad cubana como totalidad, constituían o descendían de grupos étnoculturales y nacionales no originarios de la Isla, portadores, además, de rasgos raciales diversos. Estas diferencias resultaban aún más agudas porque la porción mayoritaria de la población, la de origen africano, o bien era propiedad de la blanca, o sufría todo tipo de discriminación sólo por su origen racial; a pesar de la utilidad social de su trabajo. 
   Por otra parte, tampoco desconocía el director de El Habanero, que entre la población blanca, el lugar de nacimiento determinaba también desigualdades en los derechos políticos, aun cuando muchos de los nacidos en la Isla, resultaban por lo general, más ricos y cultos que buena parte de los peninsulares. 
   La experiencia en las Cortes de 1822 - 1823, demostró a Varela que, en el orden jerárquico de los problemas en lo que a prioridad de su solución se refería, el de la dominación colonial ocupaba el primer lugar, en tanto de él dependían los restantes en las diversas esferas de la vida social. La imposibilidad siquiera de discutir el proyecto de abolición de la esclavitudes las Cortes, y la reacción contraria que el mismo despertó entre los blancos en la Isla, se lo había demostrado. De aquí que no insistiera en este tema, y considerara como posible únicamente, a la altura de la década del treinta, la supresión de la trata. 
   Todo lo anterior influyó notablemente en el hecho de que, conscientemente o no, Varela tuviera que afrontar la contradicción  entre su concepción antirracista del hombre y las delimitaciones que en el caso concreto de Cuba, debía tener esa unidad, a partir de la experiencia de los procesos de transformaciones sociales que en la época habían tenido lugar. Los hombres debían ser iguales ante la ley, porque en todos, el derecho natural devenía factor determinante en "última instancia - para usar una expresión actual - en el condicionamiento de sus actos en el seno de la sociedad, aunque su plasmación concreta se diferenciara por elementos de índole cultural, educacional, económica, inherentes a la vida en sociedad, no relacionados con los externos rasgos raciales, en el sentido de causa última.
   Como hemos visto en el contenido que asigna a los conceptos de patria y patriotismo, el filósofo cubano considera que los intereses y necesidades individuales y de grupos resultaban, en ocasiones, tan fuertes que podían obnubilar o incentivar los sentimientos patrióticos de los individuos y condicionar sus ideas y su actuación en el seno de la sociedad: 
“Es preciso no perder de vista que en la Isla de Cuba no hay opinión política, no hay otra opinión que la mercantil. En los muelles y almacenes se resuelven las cuestiones de Estado. ¿Cuál es el precio de los frutos? ¿Qué derechos colectan las aduanas? ¿Alcanzan para pagar las tropas y empleados? He aquí las bases; lo demás queda para entretener tertulias (cuando se podía hablar) pero no produce ni producirá un verdadero efecto político"
  
   Al conocimiento de estas verdades arribó el profesor de San Carlos no sólo a través de las doctrinas generalizadas en la época que asumió críticamente, sino, además, y sobre todo, a partir de la experiencia concreta cubana y del resto de los procesos sociales y políticos que sometió a análisis. La Revolución de Haití y las conspiraciones abolicionistas en Cuba, pusieron ante sus ojos el hecho de que la justa defensa por parte de la población de origen africano, esclava o libre, de su libertad y del disfrute de la igualdad legal, podía conducir - por la intransigencia de los amos - al ejercicio de la violencia. ¿Cómo entonces plantearse el problema de la unidad con relación a estos sectores?
   Esa unidad, si de lucha revolucionaria se trata, no podía incluir a la población de origen africano, por el peligro que el ejercicio de la violencia - por demás  justificado por el propio Varela - acarrearía para los blancos y el consecuente temor que su empleo había generado entre estos últimos. En la “Memoria sobre la esclavitud”, a no dudarlo, está presente el análisis de la revolución haitiana, las conspiraciones en Cuba, la prédica hipócritamente humanista - basada en realidad en intereses económicos - de los ingleses y sus presiones para suprimir la trata.
   Constituye, además, un alerta a los hacendados, los comerciantes y la Corona, y un esfuerzo por convencerlos de que la única salida posible a esta contradicción entre la teoría de los derechos humanos y el peligro de una insurrección negra, podía resolverse optando por el mal menor para ellos: otorgar la libertad a los esclavos para que no se tomaran la justicia por su mano; pues, de lo contrario se pondrían en riesgo la vida y las propiedades de los amos.xxx Así, además, se garantizaría la indemnización económica y la permanencia de los negros como trabajadores agrícolas, el tiempo suficiente para conseguir mano de obra asalariada. 
    A diferencia de otras figuras  políticas de la época, Varela considera que la abolición de la esclavitud podía abrir el camino para el enfrentamiento a otro de los grandes flagelos de la sociedad cubana y la haitiana, obstáculo de suprema importancia para el logro de una verdadera integración nacional - tal y como alcanzó a intuir Varela -: los prejuicios y la discriminación raciales. Cabe recordar que para el filósofo cubano, los negros y los mulatos, libres sobre todo, nacidos en la Isla, no eran más que habaneros.
  La igualdad legal que reconoce como válida - base de su proyecto  político y social; de la cual debían beneficiarse todos los habitantes de la Isla, incluidos los  esclavos africanos -, sin embargo, no podía amparar a la parte mayoritaria de la población, precisamente la africana y sus descendientes, en la práctica del derecho a tomarse la justicia por su mano y exigir, incluso, por la violencia, lo que por otros medios le era negado, gracias al egoísmo  mal entendido y a la ambición  desmedida de los amos. 
   No parece desconocer Varela una de las peculiaridades del proceso de formación de lo que él mismo denominó pueblo cubano, que tanta influencia tuviera en la conformación de la cultura nacional; se trata de las diferencias en torno a la inserción en el contexto de la sociedad, de los dos grupos humanos  que fueron portadores de las principales raíces anticulturales que confluyeron en el surgimiento de la nacionalidad cubana. 
   De una parte, el asentamiento permanente de peninsulares en la Isla y su activa  participación en la vida económica, política y cultural del país como sector dominante en lo político e integrante de los grupos dominantes en lo económico, a través de las instituciones y de la organización familiar; y su contrapartida, la población africana, excluida de toda posibilidad de integración social en los órdenes político, educacional, y aun familiar y su  participación en el económico mediante formas esclavistas de producción; a lo que se unía la brevedad de la  vida como consecuencia de las formas violentas en extremo (sobre todo  entre los esclavos de plantación en el siglo XIX) utilizadas para la obtención de ganancias para los amos. 
   En la obra vareliana se plasma implícitamente la idea de que, mientras entre la población blanca de la Isla, los criollos y peninsulares, existían rasgos comunes en lo que a hábitos, costumbres, religión, educación, etc., se refiere; (aun cuando ya se estaba en presencia de un proceso de diferenciación cultural nacional tangible), entre los esclavos y esa población blanca, las barreras culturales, religiosas, económicas y jerárquico sociales eran mucho mayor. Varela llega a distinguir las diferencias al respecto en lo que concierne a los negros y mestizos libres nacidos en Cuba, que, como hemos visto consideraba en condiciones de asimilarse a la cultura que hoy llamaríamos dominante. Nada de esto es ajeno a la solución que cree haber encontrado el presbítero en torno al problema de ese pueblo en lo que concierne a la lucha por la independencia en la especial coyuntura del primer tercio del siglo XIX cubano. 
   El miedo al llamado peligro negro podía ser neutralizado si se lograba esa unidad excluyente y limitada que consideraba posible entre  la población blanca, menos avanzada quizás que sus propias aspiraciones al respecto, en tanto como hemos visto, Varela había dejado abierto el camino para que se considerasen parte del pueblo a los descendientes, sobre todo libres, de los africanos.
   Si se evitaba por este camino tal amenaza de una guerra de razas, quedarían menos pretextos para una intervención de los Estados Unidos en favor de España, en caso de iniciarse una revolución en Cuba. Sin embargo, la unidad propuesta por Varela entre la población blanca de la Isla, fundamentada en los intereses económicos comunes de esta, por encima del origen natural, no estaba  exenta de obstáculos. Entre ellos Varela destaca, sobre todo, el fanatismo, la superstición  y la impiedad en su acepción política; cuyos efectos considera mucho más perniciosos que su incidencia en la esfera de la religión, como dificultad grave ante un proceso  de transformaciones socio políticas con el menor costo posible.
   En esencia, el filósofo cubano percibe que el fanatismo, la superstición y la impiedad de índole política, eran la expresión de los intereses  y necesidades, sobre todo económicas, en las relaciones entre individuos, entre  grupos sociales, entre las diversas regiones de una nación y de estas entre sí. En este sentido es en el que hay que entender, en lo fundamental, su acerba crítica a las logias masónicas  y a las conspiraciones en ellas engendradas en Cuba  entre 1820 y 1830.
   Primero en Francia y luego en España y en la América, estos grupos devinieron verdaderos partidos políticos - a juicio de Varela - dentro del campo de la revolución; cuyas diferencias esenciales provenían del afán de cada uno de ellos de apropiarse del “negocio” del nuevo gobierno que querían instaurar, excluyendo de sus beneficios a todos los que no fueran miembros de su grupo. Para  el director de El Habanero, en eso se convertía la política que debía ser ciencia de gobernantes y gobernados, cuando en su ejercicio no se establecía una adecuada relación con las concepciones morales, que incluyese como su valor supremo, una justicia social que alcanzara a la  generalidad de la sociedad y tuviese como delimitaciones principales la libertad y el respeto a la dignidad humana. Esta distorsión de los objetivos supremos de la política tenía lugar, no sólo en las monarquías absolutistas (tiranías), sino incluso en los regímenes basados en el liberalismo constitucionalista, bien fuesen  monarquías o repúblicas. 
   El oportunismo político es también consecuencia del predominio de los intereses individuales por encima de los de toda la sociedad. De ello tuvo Varela muestras inequívocas en su experiencia como diputado a las Cortes Españolas. Su propia actividad política le permitió constatar, en aquellos días, los puntos de contacto entre ese fanatismo supersticioso y en no pocos casos encubridor de la impiedad, con la hipocresía que subyace en la facilidad con que los furibundos defensores de determinadas ideas políticas en una coyuntura dada, devienen sus más violentos detractores, apenas se vislumbra la derrota de su partido y la posibilidad de un cambio de gobierno. Constata, además, que las luchas por ocupar posiciones entre los que concebían la política como un negocio para obtener ganancias personales, había sido la causa de la división interna en fracciones partidistas entre los que decían defender un mismo programa político, y los efectos desastrosos que esto trajo a los liberales constitucionalista en España. De este modo llega a la conclusión de que la proliferación de partidos políticos no podía ser garantía del libre ejercicio de la soberanía de la nación, cuya responsabilidad debía recaer en los elegidos por el pueblo para desempeñar esas funciones en su nombre. 
IV. 4 La esencia del sistema colonial.
   Varela emprende el análisis de la problemática colonial en momentos en que el desarrollo capitalista y  del mercado mundial. El instrumental teórico moderno, su actuación en la vida política cubana y las experiencias que obtiene de su participación en la española, su estancia en los Estados Unidos y la acuciosidad con que siguió los procesos independentistas en la América, le proporcionaron una cuantiosa información en torno a la realidad concreta de estos países, muy especialmente en lo que concierne a los procesos de  transformaciones sociales en su expresión práctica. 
   Todo ello permitió al profesor de filosofía de San Carlos, llegar a formular con toda precisión la esencia del sistema colonial y a pronosticar - acertadamente por cierto - el futuro de España, tanto en lo que se refiere al retraso de su modernización interna, como a la posición aun más atrasada que terminaría por ocupar con respecto a las naciones capitalistas más  avanzadas de entonces; si no abandonaba su tozuda posición en contra de aceptar como un hecho irreversible la pérdida de sus colonias americanas.   
   En esta dirección, advertía en el propio seno del congreso español hacia 1823, al presentar  el dictamen  de reconocimiento de la independencia americana que, de no asumir España una actitud consecuente, perdería en América cuanto le quedaba; pues la disyuntiva para las colonias insurreccionadas  - evidenciada con toda claridad para los patriotas americanos -, era: o consolidar su independencia desatendiendo las proposiciones de España de volver al viejo statu colonial, o caer en manos de alguna otra potencia extranjera “(...) ya sea por verdadera ocupación o por una tutela que equivale a lo mismo y en este caso, aumentada  la fuerza de las demás potencias y disminuida en España, vendrá  a ser esta insignificante en la balanza política, y robusteciendo el poder de los déspotas,  perecerá la libertad aquí y en América, o mejor dicho, en el mundo entero”. (El subrayado es de O. M).

   Varela había  comprobado, fehacientemente, que la política seguida por los liberales constitucionalista de negar a América las libertades que se empeñaban en implantar en la metrópoli, resultaba insostenible, porque la necesidad del Nuevo Mundo de ser libre no se debía sólo al resentimiento provocado por semejante absurdo, sino, además: 
“(...) por el natural deseo que tienen los hombres cuando se reúnen en grandes masas, de gobernarse por sí solos, cuando acertada o equivocadamente se consideran capaces de ello: y mucho más, cuando una enorme distancia de sus actuales gobernantes los priva de muchas ventajas y los provoca a la separación”. 
 
Si como era el caso de América: el gobierno colonial no era más que:
“(...) un gobierno débil para la defensa, y sólo fuerte para la opresión de estos países que mira sólo como su hacienda donde trabajan sus esclavos para proporcionar los medios para sostener a sus hijos, que son los peninsulares(…) que premia la sumisión con la injusticia y hace de la generosidad un título de envilecimiento(...) que lejos de promover la industria(…) propende que haya en ellos un ocio inevitable(…)  ¿ cómo no ha de ser detestado  por todo el que no se olvide que es americano?”
 
   Por todo lo anterior, la falsa conmiseración de España por el destino de la América independiente no encerraba más que la  pretensión de:
“(…) protegerla  pero dominándola; enriquecerla pero chupándola  cuanto produzca; ilustrarla, pero privándola de todos los medios del saber. No está, dicen,  en el estado de ser libre (…) ni lo estará, crueles, mientras fuese vuestra” (...). 
 En lugar de comprender  que resultaba imposible subyugar a todo un continente, porque para ello era necesario un gran ejército permanente, asentado en el territorio ocupado; toda vez que de abandonarlo, “(...) las pasiones más encendidas por la misma opresión producirían su efecto”; 
 lo que la metrópoli se propuso fue acentuar la división entre los habitantes de América, intentando ignorar la verdadera razón del odio a los peninsulares: la oposición a la independencia del continente. Pero, además, utilizó las dificultades, desavenencias y disturbios existentes entre los independentistas, como prueba de las supuestas ventajas de la dominación colonial, desconociendo que ni en un sólo momento, se había dado la situación de “(...) que los americanos  quisiesen volver al yugo de España”.

    Para Varela, los sentimientos independentistas estaban profundamente enraizados en América - Cuba incluida -; es por ello que lo que pretendía la metrópoli era hacer aparecer como un gran partido al reducido grupo de sus seguidores, para ver si de esta forma podía engrandecerlo; sobre la base de utilizar las dificultades de los independentistas como prueba de la supuesta inviabilidad de lo que ya era un hecho consumado: la libertad de sus ex colonias. Sin embargo, según Varela, había probado, únicamente, que había dominado a todo un continente contra la voluntad de sus pueblos.
   La experiencia del director de El Habanero, durante las tres décadas de exilio en los Estados Unidos (en momentos del gran despliegue industrial - que antecedió al surgimiento de los monopolios.,  de la Doctrina Monroe y la tesis de ” la fruta madura”, le brindaba una nueva perspectiva para el análisis de las relaciones entre las naciones; aun cuando no es de dudar que su interpretación de situaciones específicas de este tipo no se diferenciara substancialmente de la que se generalizó  en la época: Estados Unidos como defensores de la libertad  en el Nuevo Mundo. No obstante, en los textos varelianos hay evidencias de que estaba al tanto del papel que, como metrópoli comercial, ejercía Estados Unidos con relación a Cuba, y de la existencia  de ideas anexionistas pro norteamericanas entre los hacendados partidarios de la separación de España, y no sólo con relación a otras repúblicas latinoamericanas.
   Todo ello debió influir en Varela a la hora de percatarse de la existencia de elementos que apuntaban hacia convertir en obsoleto el sistema de dominación colonial tradicional, basado en la ocupación física del territorio por parte de naciones que, como España, eran débiles económicamente, y de la incidencia que, en estas relaciones internacionales, tendrían las   comerciales internacionales. No fue casual su insistencia en que la libertad política debía tener necesariamente como complemento la libertad comercial, para que fuese efectiva, ya que: 
“Los cálculos políticos convienen en este punto con los económicos, pues la independencia de los gobiernos recibe su complemento de la independencia de las necesidades, o cuando estas pueden satisfacer, aunque menos cómodamente, sin recurrir al extranjero”. 
  
Para Cuba y para la América Latina, quedaba, pues, un sólo camino: “Producir en abundancia y cambiar sus frutos por las producciones de todo el mundo sin excepción alguna, y con el menor gravamen  posible, he aquí el principio vital para la Isla de Cuba”. 
  
   La idea de que los cubanos podían optar por la anexión a los Estados Unidos, o de que este país ambicionara la posesión de Cuba por sus intereses económicos, había sido utilizada ya por  Caballero, Arango y más tarde por  Saco, para intimidar a España y obligarla a otorgar reformas políticas y económicas. Lo interesante y nuevo en Varela radica en que, ni en el caso de los anexionistas, admite que lo que pretendían era que Cuba comprometiera sus aspiraciones a convertirse en nación independiente; por lo cual expone, a su modo, la esencia de estas intenciones, en el sentido de que lo que se proponían no era formar parte de los Estados Unidos, sino mirarlos “(...) como nación protectora y estableciendo pactos políticos y mercantiles ventajosos para ambas parte(...)”, sin adoptar como suya semejante propuesta; al mismo tiempo que exhorta  a que “(...) el gobierno libre por excelencia (sea) el ángel tutelar de un pueblo que sin ser  menos amante de la libertad no es tan feliz en poseerla”. 

    Se hace evidente también, y esto resulta novedoso, el propósito de echar por tierra la idea - existente ya desde entonces entre los sectores reaccionarios en Cuba -, de que no era posible hacer cambios en la Isla sin la anuencia norteamericana; por ello sin duda se opone a lo que en el siglo XX sería denominado “fatalismo geográfico”. El último número de El Habanero es prueba de ello. Utiliza Varela la imagen de ese país como protector de la independencia del continente, advirtiéndole de paso la reacción contraria que tendría, tanto en Cuba como en el resto de la América Latina, una intervención norteamericana en caso de producirse una revolución en la mayor de las Antillas; porque sin la justificación de que esta pudiera lesionar los intereses económicos norteamericanos, “(...) con qué derecho lo haría (...)”. Esa justificación existiría sólo si Cuba cayese en manos de otra potencia europea, o si tuviese lugar una sublevación de negros.

   Es indudable que, para Varela, la libertad económica devenía complemento de las relaciones políticas, en un mundo donde la existencia de un mercado capitalista en desarrollo iniciaba el camino hacia nuevas formas de dominación. Como no sería, sin embargo, hasta fines de la centuria que tales relaciones se conformaran, correspondería a José Martí su análisis.
IV. 5. El modelo de sociedad y la experiencia internacional. 
 El proyecto político que en sus lineamientos generales, Varela defiende desde las páginas de El Habanero, es también resultado de la experiencia práctico política cubana e internacional, y de la de Varela en el orden personal, analizada a través de los problemas concretos de la Isla y desentrañada mediante el aparato conceptual cosmovisivo y metodológico que asume críticamente del acervo cultural de su época.
   Nos hemos referido en otra parte de este estudio, al significado que para Varela tuvo el principio de elección en el quehacer filosófico y filosófico social, a los nexos y diferencias de este significado con el que le otorgaron los reformistas electivos iberoamericanos, y a la radical contraposición con relación al eclecticismo espiritualista de Cousin.  Cabe ahora plantearnos ¿en qué medida este presupuesto metodológico general de la evolución de pensamiento en todas las épocas, se expresa en las concepciones políticas varelianas y sus nexos con la compleja realidad histórico concreta nacional e internacional de entonces?
   En primer término debe recordarse que, en la personal asunción vareliana del contrato social, la referencia a la relación colonia metrópoli se expresa, tal y como había ocurrido en los Estados Unidos y en las repúblicas latinoamericanas, en el principio de que la legitimidad de un gobierno radicaba en que pudieran legislar - a través de sus representantes - aquellos que estaban obligados a cumplir las leyes, como consecuencia lógica del presupuesto  ilustrado de que la soberanía radicaba en la nación, y no en los gobernantes, en la idea de la supremacía del parlamento sobre el poder ejecutivo, sin que ello significase coartar de forma extrema sus atribuciones, y en el derecho de los pueblos a sublevarse contra un poder despótico como fundamento esencial de la declaración de independencia nacional.
 
   El director de El Habanero, no presenta un modelo acabado de organización política de la sociedad cubana en sus textos, aun cuando delimita los lineamientos generales  en los que esta debía basarse. Posiblemente el conocimiento vareliano de la diversidad de posiciones políticas en Cuba en los años veinte del siglo XIX, entre los que de una u otra forma se pronunciaban a favor de cambios socioeconómicos y políticos, alentados a su juicio por las logias masónicas y el movimiento conspirativo; la constatación de las disensiones internas que ya se apuntaban en las repúblicas latinoamericanas en cuanto a las formas de gobierno que debían implantarse, de las que no se excluían la monarquía constitucional, la república  y aun ciertas formas que garantizaran la conformación de grandes naciones - identificadas por algunos como aspiraciones imperiales al estilo napoleónico – o las diferencias entre federalistas y centralistas, contribuyeron a hacer pensar a Varela que una propuesta concreta de su parte resultaría inoportuna y aun contraproducente para el logro de la unidad.
   Es conveniente tener en cuenta que la revolución que Varela se proponía impulsar no era la opción aceptada por los sectores sociales que podían, en aquella coyuntura, asumir la dirección política del país; la propaganda en El Habanero y su desaparición demuestran su director que estaba consciente de todo ello. Pero, además, no desconocía tampoco que la situación que creía propicia para el inicio de la revolución se debía en gran medida al interés de las repúblicas latinoamericanas en su inicio. Es evidente también que el presbítero habanero  no se consideraba a sí mismo la figura capaz de encabezar un movimiento de esa envergadura. La tarea que se propone desarrollar es la de hacer conciencia sobre su imperiosa necesidad, la de aunar fuerzas para iniciar la lucha, En eso consistió su breve pero importante actividad práctico revolucionaria.
   Todo lo anterior debe haber influido en que su atención no se dirigiera a la conformación de ese modelo. Tampoco sus preferencias quedan explícitamente escoradas hacia una república con un régimen presidencialista, aunque no es posible suponer que creyera viable en Cuba una monarquía constitucional. Nos inclinamos a pensar que el profesor de filosofía de San Carlos, luego de un estudio de los diferentes modelos de constituciones tanto europeos como americanos - de cuyo conocimiento hay testimonios en sus escritos - se dio a la tarea de criticar en ellos los aspectos que consideraba negativos o poco recomendables para su país; proceso que se inicia ya en los momentos en que explicaba la Constitución Española en el Seminario y en el proyecto de gobierno autonómico que elabora, y continúa en los días en que colabora con José Antonio Saco en El Mensajero Semanal, publicación en la que aparecen enjuiciadas críticamente las constituciones latinoamericanas. 
   Por último, las experiencias en España y en los Estados Unidos, debieron alertar a Varela en cuanto a la necesidad de actuar con cautela en este difícil terreno; puesto que en ambas circunstancias tuvo la posibilidad de comprobar las ventajas y los inconvenientes de la aplicación de la política liberal en monarquías constitucionales y en repúblicas presidencialistas. No resulta aventurado plantear que en el transcurso de estos análisis en torno a la plasmación practico política de los presupuestos teóricos, tanto filosófico sociales como políticos, enciclopedistas y liberales, Varela fue seleccionando a través de su actitud crítica, aquellos que consideró más cercanos a la realidad cubana. Por ejemplo, este espíritu de selección se demuestra en los enjuiciamientos que hace sobre las excelencias de un parlamento unicameral al estilo del francés de 1791, por los nexos que guardaba con  las tradiciones españolas y por la índole de los agrupamientos humanos que subsistían en la península; los cuales, en alguna medida, se habían reproducido en Cuba.
   Sin embargo, como hemos visto al comienzo de este acápite, en materia de reglamento del funcionamiento interno del congreso, Varela se inclina por el inglés que se adoptara en los Estados Unidos. No es de desdeñar el hecho de que, como hemos visto ya, del mismo modo que Varela no se adentra en las disquisiciones teóricas que conoció existentes entre los partidarios de diferentes formas de instrumentar la división de poderes, tomando la misma en su esencia, se propusiera también en lo que concierne al proyecto de gobierno, detenerse más bien en destacar lo que podía ser asimilable y lo que a su juicio no encajaría en la realidad cubana, dejando para una etapa más avanzada del desarrollo de la conciencia revolucionaria independentista, o tal vez para el momento en que ya la unidad revolucionaria fuese un hecho, o la revolución se hubiera iniciado, las deliberaciones sobre un modelo de gobierno, evitando de este modo la especulación apriorística, o el nefasto método de la  traslación mimética acrítica.
   Nos queda, finalmente, hacer referencia a que, para profesor de San Carlos, fuesen o no acertadas sus apreciaciones sobre la proximidad de una invasión de tropas de México o Colombia, o auspiciadas por el Congreso de Panamá, el proceso revolucionario en Cuba estaba insertado en el contexto de la lucha de América Latina por su independencia. El americanismo, entendido como primera delimitación de las diferencias entre España y sus colonias, fue un tema constante en sus obras, desde el temprano y controvertido “Elogio a Frenando VII” hasta sus últimos escritos políticos; aun cuando sus detractores, a propósito del cambio de postura en 1823, en relación con la disyuntiva reforma - independencia, no vacilaran en acusarlo de ser un “cambia colores”. A ello respondió Varela utilizando su gran habilidad para la polémica:  “Cuando yo ocupaba la Cátedra de Filosofía del Colegio San Carlos de la Habana, pensaba como  americano: cuando mi patria se sirvió hacerme el honroso encargo de representarla en Cortes, pensé como americano; en los momentos difíciles en que acaso estaban en lucha mis intereses particulares con los de mi patria, pensé como americano; cuando el desenlace político de los negocios de España me obligó a buscar asilo en un país extranjero por no ser víctima de una patria cuyos mandatos había procurado cumplir hasta el último momento, pensé como americano, y yo espero descender al sepulcro pensando como americano”. 
 
   La toma de conciencia de que solamente la independencia absoluta podía conducir a instaurar en Cuba un orden social libre y justo, se forja en Varela, también, a partir del conocimiento de las luchas continentales; entre otras razones, porque concibe a Cuba como parte de ese continente, sin dejar de señalar las especificidades de la Isla. Por ello esa visión latinoamericanista de su patria no implicó nunca para el filósofo cubano el desconocimiento de que el proceso de transformaciones revolucionarias en la Isla no podía ser copia del que tenía lugar en el continente. Analiza profundamente las razones por las cuales, a su juicio, las repúblicas latinoamericanas tenían necesidad de eliminar todo vestigio de dominación colonial para su propia seguridad; pero también insiste en que las revoluciones son procesos que, aunque cuenten con la solidaridad y ayuda material de otros pueblos, tienen que surgir de las necesidades internas de cada país y adoptar formas propias de plasmación práctica; que la sociedad, al mismo tiempo que es un factor que complementa la humanización del hombre, es fuente de diferencias substanciales, sobre todo en la forma en que, en su seno, se expresan los intereses comunes al género humano, cuya determinación última sigue siendo para el presbítero, el derecho natural
Estas especificidades de los procesos revolucionarios se manifiestan simultáneamente en las esferas de la política y de la economía, y su comprensión exige el libre ejercicio del conocimiento y la valoración de las circunstancias particulares, como guías de la voluntad de los pueblos, factor indispensable para que puedan llevarse a la práctica.
V
El hombre en la teoría revolucionaria de Félix Varela.
   Uno de los rasgos caracterizadores de la obra teórica de Félix Varela, en el ámbito de la evolución de las ideas en América Latina, es el hecho de que en su caso, el tránsito desde el reformismo electivo hacia la radicalización de su ideario en los marcos de una plena modernidad, tuvo lugar en y a través de la elaboración de un pensamiento no exento de originalidad y de cierta coherencia, sistémica sin que pretendiera la creación de un sistema al estilo de los pensadores europeos de su época, abarcador de diversas esferas de la actividad humana. Varela intentó encontrar explicación a problemas tales como la forma en que el hombre conoce el mundo real del cual forma parte; los nexos de ese conocimiento con la  voluntad humana, concebidos ambos momentos como partes inseparables de la función esencial del alma, la aprehensión de la realidad; el lugar y el papel de esta función cognoscitiva y valorativa del alma como guía de las acciones humanas en el seno de la naturaleza y la sociedad.
   Como creación divina, pero sobre todo como parte de la naturaleza en tanto integrante de la especie humana, y como individuo que necesariamente tiene que convivir con sus  semejantes en el seno de la sociedad, que amplia sus conocimientos, necesidades e intereses, el hombre posee para Varela elementos que resultan comunes a toda la especie, independientemente de las diferencias de índole racial externas y de aquellas que hacían a unos hombres  más fuertes y capaces que otros, también de origen natural. 
   En el mundo iberoamericano resultaba en extremo evidente la existencia, en una misma época histórica, de sociedades culturalmente diferenciadas, y de la influencia que estas diferencias ejercían en sus integrantes. La constatación de este fenómeno planteó ante Varela la necesidad de encontrarle una explicación mediante la indagación de sus causas últimas. El carácter heterogéneo de la sociedad cubana de su época, expresado mediante la abigarrada estructura étnico cultural y racial de los hombres que la conformaban y las diferencias de índole social y política entre los diversos grupos existentes en su interior, de una parte; y de otra, el hecho de que, como expresara el propio Varela, la sociedad cubana fuese imperfecta, en tanto no era capaz de gobernarse y bastarse a sí misma, como consecuencia de depender económica y políticamente de una metrópoli en su condición de colonia, por lo cual no se había constituido en nación, devienen condicionantes esenciales del interés político social que atraviesa el acercamiento vareliano a la comprensión de la existencia de rasgos comunes,  inherentes al hombre como especie natural, y de elementos singulares, específicos que diferenciaban a los hombres como parte de sociedades concretas. 
   Es por ello que Varela transita desde una comprensión general y abstracta del hombre en la esfera de la  filosofía entendida como teoría y método del conocimiento, hacia una concepción más concreta de éste como artífice de los cambios que necesariamente había que llevar a cabo para convertir a su patria, Cuba, en una sociedad perfecta, es decir, en una nación libre e independiente, política y económicamente. Es en esta dirección en la que Varela se ocupa del hombre cubano, en el contexto de su teoría revolucionaria. 
V. 1. La política: concreción del pensamiento filosófico social y ético filosófico.
   El Habanero, periódico publicado por Félix Varela entre 1824 y 1826 en Filadelfia y Nueva York, apenas iniciada su vida de exiliado político que se extendió hasta su muerte en 1853, constituye la primera publicación periódica cubana dedicada, íntegramente, a la demostración de la necesidad e inevitabilidad de la  independencia absoluta de Cuba. 
   Únicamente pudieron aparecer siete números de El Habanero cuya introducción y distribución en la mayor de las Antillas fue rigurosamente clandestina. En el último de estos números, que al parecer no llegó a circular en el país, aparece un artículo que podría ser considerado como el testamento político revolucionario del profesor del Seminario de San Carlos, dirigido a las futuras generaciones de cubanos, en momentos en que decide no continuar su prédica; luego de constatar que no estaban creadas en Cuba las condiciones imprescindibles para la realización de una revolución nacional liberadora anticolonialista, sin que por ello renunciara a esa idea. 
Hacia 1826 Varela decía en el mencionado artículo: 
“Ninguna política más franca que la de los independientes. Queremos ser libres, han dicho desde el principio, porque no creemos que Dios nos ha criado para servir a otro  pueblo(...) Tenemos derecho por naturaleza y lo exige el orden de la justicia, sí, tenemos derecho para mejorar nuestro estado físico, político y moral, queremos que nuestro país sea  todo lo que puede ser, y no lo que quieran que sea unos amos tiranos que no pueden conservarlo sino mientras puedan oprimirlo; queremos dar a las luces toda la extensión y exactitud que son capaces en talento a quienes la naturaleza ha prodigado sus dones(...) queremos unas leyes justas y un sistema político en el que la libertad se concilie con esta misma justicia, nos conduzca a la perfección, y radique cada vez más el sagrado amor a la patria, sustituyéndolo por ese amor(...) a un amo cuyos dones siempre se tienen por clemencia, jamás por justicia; queremos que las generaciones futuras hereden de nosotros la dignidad de hombres, y recuerden lo que cuesta recuperarla para que teman perderla. Traidores son a la patria, traidores a la humanidad, traidores a las luces, traidores a la justicia, traidores a su misma conciencia los auxiliadores de los déspotas y opresores de los pueblos(...) Una nación entera jamás es rebelde(...) y mucho menos puede serlo todo un  pueblo(...) La traición supone la falta de derecho, una fidelidad injustificadamente quebrantada. ¿Habrá quien se atreva (...) a sostener que la América no tiene derecho a ser independiente sacudiendo la tiranía europea, y que está obligada a una fidelidad que hasta ahora no ha  sido más que la aquiescencia a una fuerza tiránica?” 
 
   Expresados en el lenguaje político más avanzado de su momento histórico en Cuba, pueden distinguirse algunos presupuestos esenciales de índole filosófico social y ético filosófico, que constituyeron sin duda fundamentos principales del ideario político revolucionario de Varela, de los fundamentos filosóficos de la política y de la relación de esta con la ética, condición que caracteriza la evolución de las ideas en Cuba desde la obra vareliana misma.
   Entre esos elementos merecen ser destacados los siguientes: la ruptura radical con el principio de autoridad en las diversas esferas de la actividad humana; los nexos que el presbítero cree existentes entre el derecho natural y las virtudes o valores, y entre necesidades, intereses y virtudes y la expresión de estos en los ideales humanos. Pero, sobre todo, estas líneas ponen en evidencia, el lugar y el papel que los conceptos de libertad, justicia y respeto a la dignidad humana, en estrecha ínter vinculación, desempeñan en el ideario político social vareliano, aspecto en el que también su obra constituye punto de partida de la evolución ulterior de las ideas revolucionarias en Cuba.
   Todo ello es visto en el contexto de Cuba como patria, en el proceso de tránsito de colonia a nación, de sociedad imperfecta a perfecta, en su interrelación con la América, de la cual forma parte, considerada por Varela como el continente donde la lucha por la liberación nacional es rasgo diferenciador determinante, en contraste con las grandes naciones europeas; en las cuales, la defensa de los intereses patrios se identificaba con la opresión de otros pueblos y la violación de derechos humanos tan elementales como: "(...) la conservación de la vida física, política y  moral(...)" y el conocimiento de la realidad. Todo lo anterior deviene contenido del concepto dignidad humana, y es por ello que Varela proclama la necesidad de su valoración, en justa medida, para que, sabiendo lo que cuesta, las jóvenes generaciones teman perderla.
V.1.1. Relación entre libertad y necesidad: la utilidad. 
   A lo largo de toda su obra, Varela va delimitando los contenidos que asigna a los conceptos de libertad y necesidad en su interrelación e ínter influencia. La índole evidentemente contradictoria que el profesor de San  Carlos percibe en esta relación, hace que la misma se convierta en sus concepciones en un problema a resolver. Esa solución toma en cuenta principalmente el carácter mediador que desempeña el concepto de utilidad que, por esta vía, resulta medida de la libertad humana en el contexto de los nexos del hombre con la realidad, objetiva y subjetiva, en las esferas de la vida material y espiritual.
   En la relación hombre Dios, plasmada en los sentimientos religiosos y en las concepciones teológicas, el libre albedrío no es visto en su acepción escolástica más conservadora, lo que le permite conciliarlo con los presupuestos del pensamiento moderno que asume: la visión en acto divina no implica causa inmediata de la actividad humana, por lo cual el destino del hombre no queda fijado de una vez y para siempre. La divinidad es el mayor bien y la mayor utilidad, el amor a Dios es necesario porque expresa el amor al hombre; sólo en ese sentido es la primera norma de las acciones. La norma inmediata se relaciona con el amor del hombre a sí mismo y, en tanto principio del derecho natural del cual Dios es creador, como de todo lo existente, resulta mediador entre la voluntad divina y la de la criatura humana. 
   Por tales razones, el amor a sí mismo no puede entrar en contradicción con el amor a Dios. El bien y la utilidad de los objetos materiales y espirituales, devienen norma inmediata de las acciones humanas. La necesidad de Dios según Varela, se hace evidente para el hombre, no en la forma de una obediencia ciega a sus designios, sino a partir de la comprensión del bien y la utilidad que le reporta ese amor con relación a la salvación del alma en la vida eterna, pero sobre todo, en lo concerniente a la vida terrenal. Como la conservación de la vida es el fundamento del amor del hombre a sí mismo, es la determinación esencial de la relación hombre naturaleza. Pero la humanización del hombre se completa en los marcos de la sociedad que le amplia las posibilidades de satisfacer sus necesidades e intereses, y de aumentar sus conocimientos. Por ello, su conservación implica el enriquecimiento de la vida espiritual. Lógicamente, pues, la utilidad y el bien que reporten los objetos materiales y espirituales, con los que el hombre entra en contacto a partir del entendimiento y la voluntad, como modos de la función única de su alma, devendrán medida de su libertad de opción, y por ello elemento mediador entre la necesidad y la libertad.
   La utilidad de las ciencias, de la filosofía y de la religión misma, por todo lo anterior, tendrá como fundamento, la adquisición por parte del hombre de conocimientos verdaderos y útiles sobre la realidad material y espiritual; de modo tal de ponerlas en función de la conservación de la vida y del enriquecimiento de su espíritu. El entendimiento tiene que regirse, pues, únicamente por el principio de selección, para asumir lo que esté más cercano a la verdad. El principio de autoridad constituye un obstáculo que es necesario derribar. La verdad, para Varela, es la correspondencia de la imagen o  representación con el objeto. La experiencia y la razón son las vías para llegar a la verdad en los objetos materiales, o relacionados directamente con el cuerpo humano. La fe, basada en la razón, deviene un complemento de ésta en el conocimiento de los objetos espirituales que están fuera de su alcance. La voluntad, por tanto, no es irracional ni está en contradicción con la razón y la fe. Entre la voluntad divina y la humana no hay una relación directa ni inmediata; el hombre ha sido dotado por su criador para encontrar la verdad por sí mismo, y orientar, de este modo, consecuentemente sus actos.
   El conocimiento humano es concebido por Varela como un proceso ininterrumpido de acercamiento a la verdad, limitado con relación al divino; pero esos límites son mucho más amplios que los  temporales, impuestos por el propio desarrollo de los métodos e instrumentos cognoscitivos que el hombre posee en determinado estadio de la evolución de la sociedad en que vive, aunque nunca pueda alcanzar la perfección inherente sólo a Dios. La libertad de selección en la búsqueda de la verdad, a su vez, está condicionada por la necesidad de dar solución a los problemas que se le presentan al hombre, en sus relaciones con el mundo natural y con sus semejantes en el contexto de la sociedad; por ello, la especulación a priori, cuya resultante no brinda al hombre respuestas acertadas a las interrogantes que le plantea la vida misma, y que no reportan, por tanto, verdadera utilidad, no es conocimiento. 
   La utilidad, pues, deviene nexo, mediato o inmediato, entre la actividad "libre" del hombre en la esfera espiritual, no sujeta a leyes ciegas según Varela, y la actividad práctico natural de su cuerpo, sometida a las leyes naturales: entre libertad y necesidad tal y como Varela las concibe. 
   La diferencia esencial entre la utilidad como mediación entre libertad y necesidad, en la vida espiritual y en la corporal del hombre, en relación con el resto de los objetos, se expresa en la intuición vareliana acerca de que, en el primer caso, la voluntad desempeña un papel de suma importancia como modo complementario del entendimiento, con el cual se interrelaciona, y el que ambos se ínter influencien profundamente. Ello conduce a hacer consciente y racional su intercambio práctico natural con los objetos que garantizan las funciones vitales de su cuerpo, a diferencia de los animales y las plantas, en los cuales este intercambio se realiza de forma mecánica, por una parte; y por la  otra, permite que el hombre pueda, en determinadas coyunturas históricas, actuar incluso pasando por encima de principios establecidos por las leyes naturales; cuya esencia no puede, sin embargo, modificar; por ejemplo, cuando contra el principio del amor a sí mismo, está dispuesto a ofrendar la vida por una causa justa. 
   Estamos en presencia, sin lugar a dudas, del papel que Varela asigna a la subjetividad humana en el proceso de conformación de los intereses, a partir de las necesidades y sus posibles vías de solución; en cuyo contexto, la utilidad deviene forma de delimitación del acierto y el error; vía por la cual se hace posible llevar al conocimiento del hombre la relación entre necesidad y libertad, mediada por la actividad consciente de los individuos, y sus diferencias con la sujeción a leyes naturales ciegas que rigen la existencia de los objetos y los cuerpos vivos materiales desprovistos de racionalidad. El hombre, en conclusión para Varela, es libre cuando puede elegir objetos que proporcionan bienes y utilidades de diferente magnitud, cuando puede inclinarse hacia bienes y utilidades aparentes que le hacen errar en su propio perjuicio, cuando identifica como un bien lo que en realidad es un mal para sí mismo, o para la sociedad en su conjunto, si supedita el interés de la mayoría al suyo propio. 
   El ejercicio de la libertad, en la obra de Varela, no excluye la elección de un culto religioso aunque sea falso. Implica, además, el derecho a buscar la verdad en las ciencias y en la filosofía independientemente de quienes y donde la misma haya sido descubierta; el derecho a la práctica de una actividad laboral útil a la sociedad en su conjunto, sin que tenga que ser resultado de la sujeción personal de un hombre con relación a otro, sino a cambio de una remuneración que le permita satisfacer sus necesidades; la conservación de las propiedades y riquezas que ha alcanzado por "(...) su ingenio, dedicación, fortaleza, etc.(...)", y a que éstas sean respetadas por el Estado y por sus semejantes; el derecho de los individuos gobernarse a sí mismos y a organizar la sociedad, de acuerdo con los intereses y necesidades de la generalidad, y el de los  pueblos a instituirse en sociedades perfectas, donde la libertad política se complemente con  la autosatisfacción de las  necesidades sin depender de otras naciones para ello. 
   Es en esencia éste el contenido de la definición que Varela asume en la esfera de la libertad política: hacer lo que las  leyes permiten o lo que no perjudique la libertad de otros; siempre y cuando esas leyes respondan a un contenido concreto del concepto de libertad, en cuyo contexto, la justicia y otros valores o virtudes humanos coincidan con los derechos naturales del hombre, ambas sirvan de fundamento a esas leyes, y todo ello sea comprobado precisamente por la utilidad y bienestar que proporcionen a la mayoría de la sociedad. Los hombres son libres de elaborar las leyes que regirán en la vida social, como factores de cohesión externa de la sociedad; las mismas no le son impuestas por la divinidad ni son directamente obra suya, como en el caso de las leyes ciegas de la  naturaleza. Pero la obediencia a esas leyes por parte de los individuos que forman un determinado pueblo, será obligatoria, siempre y cuando hayan sido elaboradas a partir del conocimiento del código  natural y su funcionamiento sea útil, al proporcionar el bienestar para  la mayoría de ellos; por lo cual el conocimiento de la naturaleza, la sociedad y del hombre mismo, es condición de una legislación justa. La utilidad para la mayoría deviene elemento mediador entre el ejercicio de la libre voluntad de los hombres para organizar su vida en sociedad, y la necesaria satisfacción de sus necesidades e intereses naturales y sociales. 
   Las virtudes o valores éticos, civiles, religiosos, etc., en tanto complemento de las leyes, en su función de factores internos al individuo en la cohesión social, contribuyen a establecer un sano y justo equilibrio entre intereses individuales y sociales, entre los derechos y deberes de los individuos y de la  sociedad como totalidad. Pero para ello, deben ser asumidos conscientemente por los hombres, a través de la cultura, especialmente de la educación, y forman parte junto con los intereses, de los ideales en que se plasman los fines de la actividad organizadora y transformadora de los individuos en el seno de la sociedad. 
   La libertad del hombre, para Varela, no está determinada solamente por el conocimiento de la necesidad; de hecho esta idea está implícita en la concepción vareliana de la  libertad. Incluye también la acción de los individuos, ejercida sobre la naturaleza y la sociedad misma, de forma consciente, en tanto es dirigida por el alma que conoce por sí misma e impulsa al cuerpo a actuar mediante la voluntad, y mediada por la utilidad que dicha acción reporte al individuo y a la sociedad en su conjunto. Es decir, implica la transformación de la realidad. 
   En la esfera social, la necesidad de actuar sobre la organización misma de la sociedad, de modo que las leyes que la rijan respondan verdaderamente al derecho natural y, por tanto, sean útiles, proporcionando el bienestar de la mayoría, utilizando la rebelión contra leyes injustas y contra quienes las imponen al cuerpo social, se justifica, cuando los males que pretende evitar la revolución son menores que los que puede acarrear. De este modo, la utilidad y el bienestar que reporte para la mayoría devienen también criterio último, a la hora de abogar por el cambio revolucionario, y de argumentar en su favor. 
V.1.2. La política: concreción de las ideas económico sociales. 
   La política es para Varela la ciencia de las relaciones entre gobernantes y gobernados y entre las naciones. Para ser justa tiene que tener como fundamentación última la filosofía, y estar vinculada con la ética y aun la religión, en la especial connotación que Varela le otorga a esta última en el contexto social; es decir, como contén de las pasiones desarregladas, una vez que ha diferenciado radicalmente el papel de las instituciones religiosas y las políticas en el seno de la sociedad. 
   No es casual que, entre las virtudes cardinales o valores supremos humanos, Varela sitúe la observancia o conocimiento de la realidad, la justicia, relacionada con la vida terrenal a la cual vincula también la salvación del alma, y la obligación que comprende los derechos y deberes de los individuos con respecto a sus semejantes y a la sociedad como totalidad; aspecto este último que no pierde de vista aun  cuando se trate de las virtudes o valores religiosos. 
    Pero la sociedad como medio de complementación del proceso de humanización del hombre (cuyo fundamento último es la propia naturaleza de la cual la criatura humana forma parte), en  tanto amplía las necesidades humanas y los medios de satisfacerlas mediante la educación y el trabajo, para  ser justa, debe procurar que sus instituciones constituyan la salvaguarda de los derechos individuales que, por naturaleza, resultan inherentes a la criatura humana, y exigir el cumplimiento de los deberes. Ello  no puede hacerse si no se parte de los intereses de los individuos en sus relaciones entre sí, y de la sociedad en su conjunto con respecto al resto de los conglomerados humanos. 
   Entre los intereses, los económicos desempeñan un importante papel en la conformación de los ideales y fines humanos, y en las acciones conscientes de los individuos. Por esta razón, para el presbítero cubano, la libertad individual y la de toda la sociedad, en el orden político, tiene necesariamente que ser complementada con la libertad económica, entendida esta última como la capacidad para la autosatisfacción de las necesidades humanas, en la forma concreta de la libertad comercial y de la utilización de los recursos en el desarrollo interno. 
    Para Varela, una sociedad determinada no es libre, si no es capaz de satisfacer las  necesidades de todos sus miembros sin depender del exterior; un individuo no es libre si no cumple la función social que le corresponde y si ésta no resulta útil a él mismo y al resto de los integrantes del cuerpo social, sin que para el ejercicio de la misma tenga que ser propiedad de otro. Esa utilidad puede resultar, indistintamente, de la forma en que explota sus propiedades y riquezas, o emplea su inteligencia, o sus habilidades manuales en el trabajo. 
   En la actividad política, pues, se expresan los intereses de los individuos que integran la sociedad y de los agrupamientos que se crean por la comunidad de intereses y las diversas profesiones, más allá del orden jerárquico tradicional de la sociedad feudal. En la política se expresan también, los intereses de las diversas naciones, regiones, etc., tal y como se desprende de las ideas varelianas. 
   Todo proceso revolucionario implica, necesariamente, la destrucción de viejas estructuras económicas, sociales o políticas o todas ellas al unísono. Es lógico que en el transcurso de estos procesos, sea la política la forma de la conciencia social predominante, y que la creación de nuevas instituciones ocupe el lugar cimero. Por ello, es la política la que sirve de denominador común para medir la actividad de los individuos en el seno de la sociedad. 
   Aun cuando para Varela, la política como ciencia tenía que nutrirse de otras disciplinas a las que el presbítero le otorgaba la función de conformar la vida espiritual de los individuos; en los años en que dedica sus esfuerzos a crear conciencia de la necesidad de hacer la revolución, intuyendo tal vez, que las condiciones objetivas estaban muy lejos de haber alcanzado, en Cuba, la madurez necesaria para su realización, el lenguaje de la política se convierte en medio, en sí mismo, de la creación de una conciencia revolucionaria. 
   Varela se propuso demostrar que sólo la independencia alcanzada por la vía revolucionaria, podía proporcionar al país la organización política de la sociedad más justa; utilizando el lenguaje que podían entender los individuos y los grupos en los cuales se integraban por sus profesiones etc., el lenguaje de los intereses, entre los cuales da especial importancia a los económicos. Esto venía a ser de hecho, la concreción de su teoría filosófico social del egoísmo bien entendido, el sano egoísmo común a todos los hombres, cuyo presupuesto natural era el amor a sí mismo, y cuya determinación esencial era la tesis de la identidad entre utilidad y bienestar para la generalidad, como elemento mediador entre libertad y necesidad. 
V.2. Los sujetos de la revolución en Cuba. 
   Uno de los problemas que se presentaron ante Varela, una vez que asume definitivamente el independentismo y el antianexionismo,  fue, sin duda, la dilucidación de quienes debían y podían constituirse en  sujetos - según la terminología contemporánea de la revolución independentista y antianexionista - ; de modo tal que esta se hiciese con el menor costo social posible. No hay que olvidar que para el presbítero cubano, la revolución se justificaba cuando los males que quería remediar eran mayores que los que podía ocasionar. 
   Para develar con toda precisión la respuesta vareliana a dicho problema, no basta delimitar el origen de clase del propio Varela. Este ha sido un aspecto polémico. Su dilucidación no puede intentarse con éxito si se olvida que, en la Cuba de principios del siglo XIX, el pertenecer a una familia compuesta por militares, funcionarios coloniales y miembros del clero, y ser, además, sacerdote, no excluía a nadie, en lo que a origen clasista se refiere, de la esfera de los sectores dominantes en lo político o en lo económico. Del mismo modo, ser intelectual no significaba  en todos los casos, la no vinculación con los intereses de estos grupos. Por último, debe tenerse presente que, entre esos sectores dominantes, había intereses y posiciones diversas, aún cuando no  siempre resultasen antagónicas en todas las esfera de la actividad. El propio Varela se encargó de demostrar esto en sus artículos de El Habanero. . 
   Es necesario tener en cuenta, además, , que en el seno de lo que hoy denominamos "masas populares": los sectores y clases explotadas no se había producido, a la altura del primer tercio del siglo XIX, un grado tal de desarrollo del proceso de transculturación y de sincretismo religioso en gestación no obstante, así como de  integración y concientización de la existencia de intereses económicos comunes, que les permitiera  unirse, y comprender que  la lucha por sus reivindicaciones específicas y por su emancipación , tenía que marchar indisolublemente vinculada a una revolución independentista.
 
   En cambio, en el contexto de los sectores dominantes en lo político y en lo económico, compuesto por blancos peninsulares y criollos respectivamente, existían elementos culturales y religiosos, lazos familiares muy directos y estrechos, así como intereses comunes, (por ejemplo, el mantenimiento  de la esclavitud)  en contradicción con  el peligro de una rebelión de esclavos, dirigida y alentada por  los descendientes de africanos nacidos libres en Cuba, criollos también, por tanto, que constituían un motivo poderoso para la unidad de acción.
   Por otra parte, en la misma medida en que las contradicciones económicas y políticas entre colonia y metrópoli se agudizaban hasta devenir antagónicas, contribuían a incrementar, y a hacer consciente, la diversidad de intereses entre peninsulares y criollos y a poner en evidencia el proceso de formación de una nueva nacionalidad diferente a la española, con una cultura propia, si bien, esta concientización inicial pretendió desconocer la influencia africana. 
   Todo lo anterior devino elemento importante en el develamiento de los nexos entre la defensa de los intereses de cada uno de los sectores dominantes, la aceptación o la negación y el consiguiente enfrentamiento a la dependencia colonial, y su asimilación consciente por parte de los individuos que conformaban estos dos sectores respectivamente. Este proceso se inició a principios de la centuria y tuvo su expresión primera en los intentos por cambiar esas relaciones coloniales en un sentido moderno, sobre la base del liberalismo burgués, a través de reformas, sin subvertir el orden colonial, y transitó en la segunda mitad de la centuria, hacia posiciones revolucionarias independentistas en el caso de los cubanos, sobre todo entre los hacendados menos opulentos de la región oriental. 
   A todo ello hay que sumar el hecho de que eran precisamente los criollos que formaban el grupo dominante en lo económico, y los intelectuales a ellos vinculados, los que poseían entonces recursos económicos, nivel cultural y educacional, e influencia social, vedados como regla general, no exenta de excepciones, a los que integraban las masas explotadas económicamente y doblemente dominadas en el orden político y social. Estas últimas, por lo tanto, estaban en desventaja en lo que concierne al desarrollo de la actividad política, e incluso en lo relacionado con la formación de la cultura nacional en sus formas más elaboradas y, por supuesto, en la expresión teórica de la autoconciencia nacional. 
   Esta desventaja se expresaba también en la imposibilidad, en el primer tercio del siglo XIX, de que surgieron de su seno intelectuales y figuras políticas capaces de expresar sus intereses específicos, y de influir directamente en las luchas político revolucionarias a escala nacional, aun cuando las primeras manifestaciones de un proceso de esta naturaleza se vislumbraron, ya por entonces, en las conspiraciones independentistas de los años veinte. 
   Dado que, en las esferas  económica y clasista, también en los casos de los defensores tempranos de la independencia nacional, no vinculados directamente con la esclavitud, ni con los hacendados, lo que se imponía, siguiendo la línea del progreso social en las condiciones históricas concretas nacionales e internacionales, era la transformación de las formas de explotación esclavistas en capitalistas; la defensa de la propiedad privada en la  forma específica que el surgimiento de este sistema engendró, podía ser un elemento unificador entre peninsulares residentes en Cuba y los criollos blancos; en momentos en que en el primer tercio del XIX, el inusitado auge de las riquezas , el miedo al negro y el interés por mantenimiento del mercado norteamericano, habían retardado el surgimiento de condiciones objetivas para el inicio de un proceso revolucionario de sesgo independentista., 
Esta  problemática influyó, en gran medida, en la clara delimitación que aparece en las concepciones varelianas en torno a quienes podían y debían encabezar el proceso de transformaciones revolucionarias en Cuba; e incluso, como veremos más adelante, en la concepción vareliana sobre la forma específica en que este tránsito revolucionario debía llevarse a cabo, para que su costo social fuera el menor. 
     No hay que olvidar que, para Varela, la juventud ilustrada debía y podía desempeñar un importante papel, pues consideraba que eran los  jóvenes los más susceptibles de asumir las nuevas corrientes de pensamiento por estar menos imbuidos de prejuicios y ambiciones. Creía que eran los más propensos  de ser movidos por las virtudes o valores, a la acción y, por tanto, los consideraba más susceptibles de ser  incorporados al cuerpo social por la vía de los factores internos de cohesión. Pensaba también que eran los jóvenes los más arrestados, valientes, etc. Varela, como sabemos, había sido renombrado profesor, en el Seminario de San Carlos y San Ambrosio, de los jóvenes blancos integrantes de las familias más ricas, sobre todo criollas y de los que descendían de intelectuales y profesionales en general. 
   El habanero, como se sabe, fue costeado íntegramente por  Varela de su nada abundante peculio personal. Esto implicó, necesariamente, una reducida tirada; a ello se unía su circulación clandestina, dificultada además, por la persecución constante contra quienes lo distribuían o recibían en el interior de la Isla. Todo ello induce a pensar que no se trataba de una publicación dedicada a convencer a las masas explotadas en proceso de formación (si partimos del significado actual de este concepto) de la necesidad de la independencia. 
    En realidad, esta publicación fue concebida por su director y único redactor - el contenido de los artículos que en la misma aparecen así lo confirma - para difundir la idea de la independencia como la única salida realmente útil a la problemática económica y política cubana, entre los integrantes de los sectores dominantes en lo económico: los criollos blancos dueños de la tierra y los intelectuales a ellos vinculados; así como también entre los que se beneficiaban de forma directa del poder político, los peninsulares radicados en la Isla. Eran estos  los que el presbítero habanero veía como componentes del pueblo, si de lucha político revolucionaria se trataba. 
   Todo lo aquí expuesto permite deducir que, para Varela, dado los objetivos económicos, sociales y políticos del proceso revolucionario que pretende llevar a la conciencia de los cubanos como una necesidad histórica ineludible, los que debían dirigir y tomar parte en el mismo, (en tanto sujetos de los cambios y fuerza directriz de los mismos, como diríamos hoy), eran precisamente los que poseían caudales, prestigio e inteligencia. Es a ellos a los que intenta convencer desde las páginas de El Habanero. Entre esta parte del pueblo se encontraban, en definitiva, la  mayoría de sus discípulos de San Carlos. 
   La otra parte de la población, la integrante de lo que Varela en ocasiones denomina "masas", recibiría los beneficios de esa revolución, de los que en justicia era acreedora. Varela consideraba también parte de esa "masa", a los individuos susceptibles de ser arrastrados por las pasiones desenfrenadas si los falsos patriotas, los especuladores de patriotismo incluidos por el filósofo cubano asimismo en este concepto asumían la dirección del movimiento político.
   La independencia crearía las condiciones para la eliminación de la esclavitud y con ella la discriminación racial, propiciaría la igualdad ante la ley, la libertad de expresión y de culto, las posibilidades de trabajo libre suficientemente remunerado, el acceso a la educación necesaria a la función social que cada individuo ejerciera de acuerdo con el lugar que ocupase en la nueva jerarquización de la sociedad, el derecho al voto si eran útiles a la sociedad, sin que la cuestión racial fuese determinante en ello. 
   Los propietarios residentes en Cuba, independientemente de su origen natural: peninsulares o criollos, tendrían el derecho a gobernar de acuerdo con los intereses propios, siempre y cuando estos coincidiesen con los de la generalidad, y a que se le respetasen los bienes adquiridos. Los inteligentes pondrían su talento al servicio del desarrollo de las ciencias y las artes. Todos disfrutarían, además, de las ventajas y derechos inherentes a una nación libre y soberana. 
Si de lo que se trata es de tomar parte activa en el desarrollo de la revolución, el presbítero se refiere, cuando habla de pueblo, a los que ocupan los escaños superiores de una jerarquía social que, aunque fundamentada no en la herencia y los privilegios de casta, sino en las facultades y diferencias naturales de los individuos, cree necesaria para la propia existencia del Estado y de la sociedad misma. 
   El concepto de pueblo no se limita a estos sectores si de lo que se trata es de ejercer los deberes y derechos que corresponden por igual a todos los miembros de la especie, y de disfrutar de las utilidades y el bienestar físico, político y moral de los que todos son acreedores, de acuerdo y en proporción a lo que aporten al cuerpo social en su conjunto. En este caso, son parte del pueblo todos los pobladores de la Isla que sean capaces de considerarla su patria, de defender sus intereses por encima de los que cualquier otra región del mundo, de exaltar sus valores, de preferir su felicidad, de cumplir las leyes y actuar en el seno del cuerpo social de acuerdo con el conjunto de normas morales aceptadas, y hechas conscientes, por la mayoría de la sociedad. Sin embargo, tal y como se desprende de las ideas varelianas, el profesor de San Carlos había constatado que el pueblo, en esta acepción, andaba en proceso de constitución en el primer tercio del siglo XIX, el cubano era un pueblo joven aún. 
   Lo hasta aquí expuesto subyace en el contenido de las obras de Varela, tanto en las de índole filosófica, como en las dedicadas a la problemática político social del país, y resulta  insoslayable para poder comprender en toda su significación y profundidad, de una parte, las determinaciones concretas del concepto de patriotismo vareliano, y de otra, la propia índole de su concepción de la revolución cubana.
V.3. La esencia del proceso revolucionario cubano. 
   El concepto revolución tenía en época de Varela, tanto en Cuba como en España, un contenido ambivalente y contradictorio, de acuerdo con las posiciones en favor o en contra del progreso social de quienes lo utilizasen. Varela se encargó de precisar con claridad la acepción en la que lo asume en sus textos dedicados a hacer conciencia sobre la necesidad de una transformación radical de la sociedad cubana. 
Para algunos, el término revolución significaba el trastorno de principios; de ser así, no sería posible ser partidario de los revolucionarios en América. Pero, dice el presbítero, si se considera revolucionario: "(...) a todo el que trabaja por alterar un orden de cosas contrario al bien de un  pueblo, yo me glorio de contarme entre esos revolucionarios, y si he rechazado la expresión, es porque sé el sentido en que se aplica". 

 Revolución es, pues, el ejercicio del derecho de una sociedad a constituir un cuerpo político siempre que las circunstancias exijan que lo realice, mucho más si la naturaleza la impulsa a ello por la situación y proporciones del país. Revolucionario y patriota no son términos opuestos ni aun en el caso de los peninsulares residentes en América, sino todo lo contrario:
“Si Ud. entiende por mi patria el pueblo en que nací, sería buen delirio creerme en la obligación de trabajar por someter a él la Isla de Cuba; y si Ud. entiende por mi patria a España, las provincias de América, que han constituido la mayor parte y la más rica de la España, han determinado tomar distinta forma de gobierno, libertarse del despótico que reina en la península y dividirse voluntariamente, en distintas sociedades, para que sean mejor  gobernadas, pero bajo unos mismos principios “.
 
   En este último caso, ser patriota en América no difiere esencialmente de ser verdadero patriota en la península, porque: "España no es el territorio, son los españoles; y los españoles de América han determinado separarse de los de Europa, y yo estoy muy de acuerdo con la separación que asegura la libertad de los pueblos".
  Pero, además, porque el absolutismo significa la pérdida de la libertad tanto para la Península como para los pueblos de América. 
   Varela enfoca la problemática de la revolución en Cuba en dos aspectos esenciales, una vez que ha dilucidado lo que concierne a quienes deben llevarla a cabo: la esencia misma de ese proceso, y las vais para obtener el triunfo. En el primer caso, la revolución, para el director de El Habanero, es la propia transformación política y económica del país, a partir del logro de la independencia absoluta; es decir, el cese de la dominación colonial de España en Cuba sin la anexión a ninguna otra nación del continente, de acuerdo con  los principios en que, según el derecho natural y el contrato social, se fundamenta la organización de una sociedad justa.
   En este orden de cosas, para convencer a los que considera deben llevar a cabo esa revolución, el director de El Habanero tiene que refutar, de una parte, los argumentos enarbolados por los partidarios del cambio por vía de las reformas; de otro, los de aquellos que, siendo partidarios de la separación de España, no confiaban en que la misma pudiera realzarse mediante una revolución hecha con las propias fuerzas de los cubanos, ni en que la Isla pudiera sostenerse, por sí misma, libre e independiente. Los primeros enarbolaban tres argumentos esenciales: el miedo a una sublevación de esclavos, a la ruina, y a la pérdida del mercado seguro que tenían en los Estados Unidos, al oponerse a la vía violenta para alcanzar sus objetivos: libertad de comercio, participación en el poder político y la obtención de mano de obra, entre otros. En el segundo caso, si bien los objetivos  eran similares a las aspiraciones de los reformistas, el nudo del problema radicaba en la convicción de estos grupos de que sólo una invasión de alguna de las repúblicas continentales haría posible la independencia y, en el caso de los anexionistas, para el mantenimiento de esas  libertades se abogaba por la unión con otro país del continente. 
   Con relación a la amenaza de ruina, consecuencia directa de la posible pérdida de las propiedades tal y como se decía que había ocurrido en el continente, como resultado de una guerra prolongada en la que tomaron parte sectores populares, por la vía de la invasión de las tierras y el saqueo de los comercios, el directos de El Habanero pregunta a sus coterráneos de quien quieren libertar sus  propiedades: 
¿(...) de este mismo pueblo si poniendo término a su sufrimiento, se arroja enfurecido sobre sus opresores? En tal caso no bastan esos soldados (tropas peninsulares) para contenerlos y sí  para aumentar su furor y dar margen a mayores estragos. El modo de asegurar las propiedades es emplearlo mejor, o por lo menos no darles tan mal empleo, como es convertirlas en instrumento de la opresión y ruina del pueblo donde se han adquirido”.
    La independencia absoluta era, además, a juicio de Varela, la única vía para poder trazar una política económica propia que, tomando como elemento esencial el comercio con todo el mundo, favoreciera la recaudación de impuestos y cargas fiscales, que éstas permaneciesen en el país y sirvieran para: “(...) el fomento de la misma Isla, ya construyendo los caminos y canales que tanto necesita, ya sosteniendo una marina cual exige por su naturaleza, ya fomentando los establecimientos públicos, ya propagando la instrucción gratuita(...) empleando en casa lo que se produce en casa".
  
En la independencia estaba la verdadera utilidad, pues equivalía a lo bueno para la generalidad. Incluso para los originarios de África, puesto que una vez convertida Cuba en una sociedad perfecta, podrían los cubanos decidir la abolición de la esclavitud sin perjuicio de sus intereses, sobre la base de una indemnización que les permitiera el desarrollo industrial que ya avizoraba como una necesidad para que el azúcar cubano pudiera competir en el mercado internacional, al mismo tiempo que se eliminaría el temor a una ruina al estilo de Haití, y a la larga, la desaparición de la discriminación y los prejuicios raciales.  
   Aunque consideró siempre a Cuba como parte del continente americano, y no dejó de contar con el apoyo de las repúblicas americanas en caso de iniciarse la revolución en la Isla, Varela tomó muy en cuenta los factores variables, intrínsecos al desarrollo social, a la hora de precisar las diferencias entre nuestro país y los restantes del Nuevo Mundo, sobre todo en el orden económico social: falta de brazos, la índole agrícola de la economía cubana, etc., a la hora de proclamar la necesidad de una independencia absoluta como condición para su desarrollo ulterior. La ruina sería consecuencia inevitable, del mantenimiento de la dominación colonial, en tanto incluía entre las utilidades y bienes aparentes, el auge de las riquezas de que disfrutaba el país, y el mantenimiento de la trata y la esclavitud que los hacendados veían como garantías de su statu quo. 
   En lo que se refiere a la posición de los Estados Unidos con respecto a la independencia de Cuba, Varela, quien no había ignorado el apoyo por parte de ese país a la dominación española y la posibilidad de que intervinieran en caso de producirse la revolución, somete a análisis esta problemática con dos objetivos esenciales: a) demostrar que, por el hecho mismo de ser Cuba una presa codiciada por todos, estos mismos intereses contrapuestos eran la mejor garantía para mantenerse tan Isla en política como lo era en la naturaleza; porque ni Francia, ni Inglaterra, ni los Estados Unidos admitirían que la balanza se inclinase en favor del contrario; b) advertir que, si América era en verdad el continente de la libertad frente al absolutismo europeo, ninguna de las naciones de este lado del mundo podía apoderarse de otra: 
  “En América no hay conquistadores, y si algún pueblo intentase serlo, deberá esperar la reacción de todo el Continente, pues todo él verá atacado el principio americano, esto es: que la libre voluntad de los pueblos es el único origen y derecho de los gobiernos, en contraposición al lamentable principio de legitimidad europea”. 

   Admoniciones similares aparecen en los textos varelianos con relación a la reacción del pueblo cubano ante posibles intentos de imponerle, por la fuerza, cualquier tipo de intervención que lesionase su dignidad. Varela no para mientes en alertar, incluso al gobierno de los Estados Unidos, al respecto: 
“Yo conozco a mis paisanos, y si por desgracia yacen en una lamentable apatía, no por esto carecen de un carácter firme y pundonoroso, y acaso la idea de ser vejados es la que más puede moverlos a una resistencia, y será preciso concluir con una guerra que desde el principio puede hacerse (si se quiere) con más decoro y más ventaja”. 

   En lo que concierne al peligro de una sublevación negra al estilo de Haití, Varela no niega su existencia, por el contrario, se vale de este argumento utilizado por los reformistas contra la idea de la independencia, para demostrar la imperiosa necesidad de la revolución que propone: 
“Acaso he nacido yo en Turquía, o hace tanto  tiempo que salí de mi patria que haya olvidado las circunstancias del país, el giro de las ideas favoritas y los motivos particulares que hacen temible una revolución en esa Isla. Todo lo conozco, El mal es gravísimo, y el remedio arriesgado. Pero es de aquellos que no pueden dejar de aplicarse, y que son tanto más eficaces, y aun más arriesgados cuanto más tarde se haga su aplicación” 
 .
   Otro de los argumentos que Varela trata de refutar es el de la fortaleza militar de España para vencer una insurrección en Cuba. Son numerosos los pasajes de El Habanero dedicados a este fin. 
   El segundo aspecto que Varela analiza referente a la revolución, deviene argumento central contra las objeciones de todos los que se oponían a su plan; se trata de las vías para llevarla a cabo. En este caso, lo esencial radica en que, para el director de El Habanero, revolución no es sinónimo de guerra civil, de proceso sangriento que ponga en peligro la vida y las propiedades de los pobladores de la Isla, aun en el caso en que se produjera la tan temida y tan esperada invasión extranjera. Es este un punto clave en el proyecto revolucionario  vareliano; el mismo responde a las condiciones concretas en las que se produce su prédica revolucionaria en Cuba, y a la experiencia de los procesos que habían tenido  lugar en Haití, en las ex colonias ibéricas continentales, en los Estados Unidos y en la propia España en primer término; así como también, en segundo lugar, a la fundamentación teórico filosófica de su concepción del hombre, en sus nexos con el mundo, tanto de orden cognoscitivo como valorativo y práctico transformadores. 
   Coincide con Arango y Parreño y sus seguidores en la valoración de las consecuencias de una guerra civil prolongada en Cuba: 
“Todo lo que sea establecer una guerra en el país, equivale a arruinarlo y a arruinarlo para siempre (...)  La Isla de Cuba se halla en circunstancias particulares, y la guerra civil que en todos los países es destructora, en ella adquiere un carácter mucho más espantoso(...)
  
La diferencia esencial entre una y otra posición radica en el hecho de que, para Varela, el medio de evitar la ruina  no es negarse a que la revolución termine con la dependencia colonial, sino que los cubanos se adelanten a la invasión de  tropas latinoamericanas que cree inminente, iniciando la revolución valiéndose de sus propias fuerzas, o sumándose a las tropas americanas en caso de que dicha invasión tuviera lugar.
   Confiaba esencialmente en la debilidad económica y militar de la  Península, y en la fuerza de la opinión en la conducta de los hombres: 
“Nadie ignora la irresistible fuerza de la opinión, y cuando esta se consiga, yo aseguro a esos amedrentados que no faltará quien opere, y sin violencias ni estragos como se imaginan muchos. Una gran parte de los que ahora figuran en la escena como agentes del gobierno español (empezando por el primer jefe) están perfectamente convencidos de que es imposible mantener el sistema actual, y sólo sostienen el socavado edificio en desempeño de sus empleos, y por el temor de que la divergencia de opiniones o mejor dicho de sentimientos, de origen a grandes trastornos. Conciliados más los ánimos, y uniformada la opinión tranquilamente  dejarían los mandones sus puestos (...)".
 
Confiaba también en que la mayoría de la población se  uniría  a los invasores, por lo cual, la guerra civil sólo tendría lugar si se intentase la temeraria y absurda defensa de un gobierno en contra de la voluntad general. 
   En lo que concierne a la legitimidad política del gobierno que surgiese del proceso revolucionario, considera nefasta la permanencia de tropas extranjeras en la Isla, pues esto haría que sus enemigos pensasen que la revolución había sido impuesta desde el exterior, sin ser la resultante de la voluntad de los cubanos; y tratarían por ello de demostrar que éstos querían volver a estar bajo el yugo colonial. Para Varela lo más importante en este orden de cosas es que: 
  "La constitución se dirá que es hija de la fuerza, que está formada bajo el influjo extranjero. Perderá todo el prestigio que debe tener una Ley  Fundamental, y mucho más deberá perder, si por desgracia se resiente algo  en el contacto de una nación que si en general conviene en intereses con la Isla de Cuba, tiene otros muy diferentes y marcados en que no  podemos convenir(...)". 
 
   El ideal al que Varela aspira es el de la revolución realizada por los cubanos. Pretende que todos se convenzan de que es una necesidad y que se inicie  aprovechando la amenaza de una invasión extranjera, con la seguridad de que no faltará ayuda por esa vía en caso de necesidad; pero la iniciativa de deponer al gobierno colonial debía partir del pueblo cubano: 
  “Esta empresa, por no deber nada a nadie ni política ni económicamente, tiene todo el prestigio de la  espontaneidad. Se halla libre de todo influjo extranjero. Puede dirigirse enteramente conforme a los intereses del país, y por personas que tengan identificada su suerte con la de la Isla; presenta a las naciones un cuadro más noble e interesante, y granjea mucho mayor crédito mercantil; evita mucho  más la extracción de capitales (...) Faltarán, o a lo menos se disminuirán los pretextos para esparcir la desconfianza y la alarma; será más fácil la convicción de los que no miran a los independientes sino como a unos ladrones y asesinos (...)” 

   Es necesario insistir en que las diferencias fundamentales entre el proyecto revolucionario vareliano y el reformista que encabezaba en el primer cuarto del siglo XIX, Francisco de Arango y Parreño no siempre radicaban en los objetivos últimos a alcanzar, excepción hecha de la posición abolicionista del presbítero, elemento, claro está, de esencial importancia. En ambos casos se aspiraba a la participación en el poder político, la autodeterminación en los asuntos internos del país, la libertad de comercio, el desarrollo científico técnico, la obtención de fuerza de trabajo, libre inclusive, etc. Lo esencial de las discrepancias se centraba, precisamente, en las vías para alcanzar estos objetivos generales, en tanto que, para los reformistas, la revolución implicaba necesariamente una guerra civil como las desatadas en el continente, con la consecuente ruina, la posibilidad de la repetición de los sucesos de Haití, la intervención de los Estados Unidos en favor del mantenimiento del statu quo colonial español, la detención del vertiginoso incremento  de las ganancias que, la ruina  de la Isla vecina y las ventajas económicas otorgadas por la Corona a partir de 1814, habían propiciado en el país. Aspiraban los reformistas a conseguir de la metrópoli reformas políticas que les permitiesen participar del poder, e influir determinantemente en la política interna. Por el contrario, Varela estaba seguro de que esas reformas  no llegarían nunca a ponerse en práctica. El habanero tenía entre sus funciones convencer a la mayoría de esta verdad. 
   Es evidente que para el profesor de San Carlos, la Revolución cubana, dado el contexto interno y externo en que tenía que desarrollarse, pasaría por varios momentos. Uno inicial en el que era preciso crear conciencia de la inevitabilidad del cambio y la mejor forma de llevarlo a cabo. Es este precisamente el momento al que Varela da inicio con la publicación  de El Habanero, con la esperanza de encontrar seguidores de su proyecto en el interior del país, entre quienes esperaba, al parecer, que surgiese la dirección revolucionaria.
   El segundo de estos momentos abarcaría el proceso mediante el cual las autoridades coloniales resultarían desalojadas del poder, a través de una acción rápida, propiciada por la unidad de los sectores activos de la población blanca, cuya cohesión interna, basada en intereses económicos comunes, talento y nivel cultural, recursos económicos e influencia social, relaciones familiares y nexos culturales, los pondría en condiciones de encabezar y llevar a feliz término el cambio político. Quizás Varela pensara en un proceso similar al movimiento juntista iberoamericano en lo que concierne a los pronunciamientos iniciales, bien fuese antes del arribo de expediciones procedentes de México o Colombia, con lo cual éstas, de producirse, vendrían a apoyar un hecho consumado tal y como desea Varela que ocurra; o luego de producido el arribo de las fuerzas extranjeras; en cuyo caso el objetivo esencial sería impedir a toda costa una resistencia inútil. Había en la América continental un ejemplo de lo que hoy denominamos "tránsito pacífico": el Brasil. Es posible que pensase en ello. 
   Un tercer momento sería el del establecimiento de las nuevas instituciones políticas, encargadas de legislar y aplicar las leyes, bajo cuya égida se producirían las transformaciones económicas, regidas por una constitución de marcada orientación liberal. 
Las transformaciones revolucionarias iniciales serían principalmente, de orden político y económico. Un cuarto momento, tal vez el de mayor duración en el tiempo, sería aquel en el que se producirían los cambios sociales, cuyo núcleo esencial tendría que ser, necesariamente, la abolición de la trata y de la esclavitud, sin lesionar los  intereses  establecidos. Ello sería factible, sin que se produjeran excesos lamentables, una vez que pudieran dictar y poner en ejecución las leyes de nueva creación, aquellos que tenían la obligación de cumplirlas. Estas leyes crearían las condiciones para una inmigración que facilitara fuerza de trabajo libre y capitales. El cese de la esclavitud abriría el camino para la eliminación de los prejuicios raciales que dividían a la población cubana, y que hacían que muchos prefiriesen vivir al margen de la sociedad, antes de compartir con los  negros  esclavos tareas útiles.
   El secreto del triunfo de semejante proyecto estaba en la unidad de los hombres de bien, por encima de las diferencias nacionales. Para ello era necesario dejar a un lado las inevitables discrepancias en lo que a ideas políticas se refiere, en cuya esfera resultaba muy difícil producir cambios, según el presbítero. El objetivo común promotor de esa unidad tenía que ser, a su juicio, la salvación del país, de la existencia misma de la sociedad, de la patria y, con ella, la salvaguarda de la vida y las propiedades de sus pobladores: 
“Pensar como se quiera y operar como se necesita, es la máxima que debe servir de vínculo (...)”, tanto para los cubanos como para los peninsulares residentes en la Isla. “Los males son inevitables, pero se disminuirán, tanto más cuanto mayor fuere el empeño de los hombres sensatos de uno y otro partido en reunir los ánimos por el vínculo de la necesidad y del común peligro”. 
  
   En definitiva, considera que, con relación a los peninsulares, estos deberán comprender que es necesario "(...) herrar o quitar el banco (...)", porque, o se ha de " Vivir con las opiniones e intereses de un pueblo o abandonarlo. De lo contrario, prepararse a hacer el mal y a que se lo hagan, y no quejarse porque ellos tienen la culpa". 
  
Desde el punto de vista teórico filosófico, el proyecto de Varela se sustenta en la idea de que, si la voluntad y el conocimiento son formas de la única función del alma: poner en contacto al hombre con el universo, si la voluntad no es ciega, sino que está fundamentada en el conocimiento de la realidad, basta mostrar cuál es la verdad de esa realidad, para obtener la reorientación de la voluntad de los seres humanos hacia otros objetos, impulsada por nuevos ideales tendientes hacia nuevos fines. 
   Si el interés era la tecla que había que mover para llegar al corazón de los hombres, de lo que se trataba era de mostrar qué objetos proporcionaban utilidades y bienes aparentes, porque ofrecían una transitoria satisfacción de sus necesidades, y cuáles objetos, aun cuando su apropiación implicase ciertos sacrificios del bienestar y la felicidad inmediatos, eran capaces de satisfacer esas necesidades e intereses de forma real y permanente. La independencia absoluta y la abolición de la esclavitud eran expresiones concretas de este último caso. En estos presupuestos se basaba la seguridad de Varela en que la prédica de El Habanero proporcionaría, a quienes creían en su director en el interior de la Isla: sus ex discípulos esencialmente, los argumentos irrebatibles con los cuales podrían darse a la tarea de lograr la insoslayable unidad de criterios que haría factible, si no el que se iniciase la revolución antes de que tuviera lugar la invasión extranjera, al menos que tomaran la dirección del pueblo "los hombres de bien", impidiendo una resistencia inútil, temeraria y absurda; puesto que España, debilitada en grado sumo, no tendría ni recursos ni tiempo para enviar tropas para la defensa de la Isla; no habría levantamientos populares peligrosos, sobre todo de los esclavos; no habría posibilidad de arruinar las riquezas agrícolas ni detener el comercio; los Estados Unidos no tendrían razones para intervenir militarmente y, pacificado el país, las tropas invasoras se retirarían de inmediato, quedando los cubanos en posesión de su propio destino, bajo un gobierno integrado por esos hombres de bien, que emprendería la reorganización política y económica del país, se trata, precisamente, de aquellos que tenían más que perder de permanecer la Isla bajo la dominación colonial. 
V.4. La revolución: concientización de los ideales y sentimientos patrióticos.xxx
   El momento histórico concreto en el que Varela asume la idea de la independencia y publica El Habanero fue, por más de un motivo, un punto de viraje, de cambios cualitativos, en la evolución de las ideas políticas y sociales en Cuba. Las contradicciones económicas avanzaban hacia una agudización posterior, momentáneamente paliadas por las ventajas económicas otorgadas por Fernando VII en premio a la "fidelidad" de la Isla; ya habían hecho su aparición las primeras contradicciones políticas que indicaban las aspiraciones de los hacendados de participar en el poder, mediante un gobierno autonómico, para defender sus particulares intereses de clase y con ello, en cierta medida, los del país con respecto a España. Todo ello, en un contexto en el que era Cuba una de las dos colonias americanas que no se habían planteado romper la dependencia colonial como vía para defender el inusitado auge de las riquezas de que disfrutaba, en medio de un continente envuelto en las llamas de la guerra nacional liberadora. 
   En este marco, comenzaba a romperse la relativa cooperación entre hacendados, comerciantes y clero, que había caracterizado etapas anteriores, aun cuando entonces también existiesen contradicciones, latentes al menos, entre estos sectores. Iba disminuyendo también la relativa unidad en el plano de las ideas, que había sido un rasgo del liderazgo de Arango y Parreño al frente del reformismo en su primera etapa, al surgir  la  etapa reformista  constitucionalista encabezada por Saco; entre las cuales medió en la década del veinte un movimiento independentista que, por primera vez, adquiría indudable fuerza, y surgían, las primeras gestiones anexionistas hacia los Estados Unidos o hacia las nuevas repúblicas continentales.  
   En el orden social, el abolicionismo se había hecho presente en forma de otra conspiración la de Aponte en 1812 que contó con la participación y la dirección de hombres libres de origen africano, imbuidos de las ideas modernas a partir de su peculiar aplicación en la revolución haitiana. Pero, además, algunos descendientes de africanos habían participado en  los trajines conspirativos independentistas – la conspiración de Soles y Rayos de Bolívar en 1823 por ejemplo- 
 que, como se sabe, no contaron con la anuencia de los hacendados esclavistas, pero sí con la participación de algunos intelectuales blancos como Heredia. 
   Hay que señalar, por último, la oportunista afiliación de los comerciantes peninsulares al constitucionalismo, como vía para contrarrestar la influencia de los reformistas dirigidos por Arango y Parreño - vinculado como se sabe al gobierno absolutista de Fernando VII aun cuando profesaba un pensamiento liberal moderado--, y para oponerse, por supuesto, a los partidarios  de la independencia. En 1824, un oficial español había encabezado un intento de alzamiento, al que convocó a militares peninsulares y a los cubanos, con propósitos independentistas: el alférez Rodríguez. ,
   Al amparo de la Constitución de Cádiz, puesta en vigor por segunda vez tras el levantamiento de Riego en España, habían tenido lugar violentos enfrentamientos entre cubanos y peninsulares con motivo de las elecciones para diputados en las Cortes, en  las  que Varela resultó uno de los elegidos. La libertad de expresión y de reunión que la Constitución puso en vigor, había promovido una inusual campaña en la prensa periódica, en la que los insultos mutuos entre cubanos y peninsulares se alternó con la crítica abierta a la dominación colonial en su forma absolutista, y con la aparición de  materiales políticos y filosóficos sociales de procedencia francesa, sobre todo, entre los cuales vio la luz  una versión, convenientemente censurada, de El contrato social de Rousseau, por mencionar el ejemplo más  significativo. Cuba iba dejando de ser la "siempre fiel" sin lugar a dudas.
   Con los patriotas de los años veinte, Varela comparte a partir de 1824 y hasta su muerte el ideal independentista. Es por ello que, aun cuando somete a crítica los métodos y vías para alcanzar sus fines, no vacila en defender sus intenciones frente a la indiferencia y a los ataques y críticas de que fueron víctimas por parte, tanto de los constitucionalistas peninsulares, como de los reformistas, en especial de Arango y Parreño que los encabezaba.
 Al preguntar qué habían hecho por la independencia los que aseguraban que ésta era imposible sin la ayuda extranjera, muestra Varela el respeto y la admiración que le merecían los que, aun equivocados en los métodos, a su juicio, habían dado el primer paso, a pesar de la insensibilidad y el quietismo de la mayoría:
“Verdad es que un número de patriotas hizo esfuerzos poco felices para romper unas cadenas que se han remachado; verdad es que prófugos unos, presos otros, y todos desgraciados recuerdan constantemente el lamentable, y yo no sé si me atreva a llamar criminal, abandono con que han sido mirados por muchos que aspiran al título de patriotas. Dejáronlos, sí (...) en las astas del toro bajo el pretexto de inmadurez del plan y de la inexperiencia, o si se quiere de la ligereza de las personas. Yo convengo en muchas partes con estas ideas aunque no puedo llevarlas hasta el término que las extienden los enemigos de la independencia (...) No ha habido intención depravada que no se haya atribuido a los que se atrevieron a decir: seamos libres. ¿Faltaban luces? Hubiéranlas dado los que las tienen. ¿Faltaba prestigio? Hubiéranse acordado muchos que lo tienen, que lo deben a la Patria. ¿Faltaba dinero? Bastante gastan inútilmente, y aun diré inicuamente, muchos que se llaman patriotas”. 
 
   Varela distingue entre el movimiento conspirador y las sociedades secretas en cuyo seno se engendró. Con relación al primero, considera que ciertos errores cometidos, permitieron al gobierno presentar a la de ‘Soles y Rayos de Bolívar’ como una conspiración contra las vidas y la fortuna de los europeos. Entre sus limitaciones, señala el que sólo lograra realizar esfuerzos por difundir, entre los naturales, la opinión de independencia para cuando llegase el momento; que produjera únicamente conversaciones perjudiciales al objeto propuesto, más que reales planes revolucionarios, así como ciertos proyectos poco acertados. Teniendo en cuenta que dicha conspiración contó con la participación de individuos descendientes de africanos, es posible preguntarse si sería, a los ojos de Varela, éste uno de los motivos de la desconfianza y del temor que desató entre la  población blanca. Por último, insiste el presbítero en que fueron más los delatores entre los complicados realmente en dicho movimiento, pues el miedo y la traición fue uno de sus rasgos más significativos. 
   Lo que según el director de El Habanero han hecho de positivo estas conspiraciones es; “(...) proporcionar que haya muchos presos, y otros que teman estarlo. Cada prisión vale por mil proclamas; lejos de extinguir el fuego de la insurrección lo que hace es excitarlo, pues el amor despierta en unos el deseo de la venganza, y otros (...) se alegran de la oportunidad (...) Una conspiración sorprendida, es un ejército dispersado que sólo necesita reunirse y aumentarse para volver a la Batalla.” 
 Cree que no serán necesarias nuevas conspiraciones para inducir a un cambio político, pues este tendría su origen en la falta de "(...)  garantías al comercio de la Isla y a los capitales existentes en ella (...)", a lo que se uniría el furor que causan las persecuciones, "(...) en un país donde nunca las ha habido".
  
   Las sociedades secretas le merecen a Varela una crítica mucho más severa. Aclara desde el comienzo de su artículo sobre el tema, que no es el principal objeto de esa crítica la índole religiosa de estas organizaciones; sino el hecho mismo de que constituyan agrupaciones verdaderamente políticas, que reúnen en secreto y  por separado a europeos y a naturales del país. Estas sociedades, en opinión del director de El Habanero "(...) lo que hacen es perturbarlo todo aparentando misterios donde hay más  mentecatadas (...) picardía y poca previsión". 
 
   Cree que esas sociedades son más peligrosas en pueblos como el de Cuba, donde las instituciones no han promovido las virtudes cívicas, donde la moral no tiene como fundamento la opinión y el carácter de los hombres; en pueblos nacientes y poco expertos, formados por una población heterogénea. En síntesis, parece percatarse de la no existencia aun de una nacionalidad debidamente conformada, en un país que no constituye una nación. Por ello no es de extrañar que su mayor preocupación sea, precisamente, la incidencia de estas sociedades en la unidad, que considera imprescindible, para emprender cualquier intento de transformaciones políticas radicales en la Isla. La crítica se centra, pues, en el carácter de partido político que tienen estas  agrupaciones, a partir del origen europeo o criollo de sus integrantes y la división a que dan origen, incluso en el interior de cada uno de estos grupos, en los cuales existen varias sociedades opuestas entre sí. El director de El Habanero considera que no es el origen nacional, sino la confrontación de intereses, lo que puede hacer surgir opiniones acertadas en torno a la sociedad, puesto que los hombres piensan de acuerdo con las utilidades que reciben. 
   Piensa que los integrantes de estas sociedades, en  lugar de meditar sobre el real estado de la Isla y la forma de buscar soluciones a sus problemas, se consideran a sí mismos como los únicos patriotas. Consecuentemente con ello les preocupa, sobre todo, repartirse los puestos de un gobierno que está muy lejos de haberse constituido. No hay que ser muy perspicaz para darse cuenta que, de lo que se trata, es de que cree ver en estas sociedades los síntomas primigenios de lo que vendría a ser, con el transcurso del siglo XX, un elemento  característico de la vida pública cubana, la política como un negocio que permite subsistir y hacer dinero. Pero el presbítero confía en que la experiencia sacada del proceso revolucionario en la  América continental, preservará al pueblo cubano de caer en el juego de esta "politiquería", pues  se saben: 
“(...) los efectos de ciertas tentativas, se conoce la fuerza con que se puede contar, y cuál es la naturaleza de los recursos (...) No puede encontrarse una gran masa a quien alucinar, pues el más rústico de nuestros campestres, tiene buena o mala su opinión sobre lo que conviene a la Isla (...) Es muy corto el número de los que pueden ser conducidos maquinalmente (...)”. 
  
   No pasa inadvertido para Varela el vínculo de las sociedades secretas y aun de la conspiración de los "Soles", como le llama, con las repúblicas americanas y el interés de éstas en promover la insurrección en Cuba; no deja de saludar el intento de iniciar la revolución desde dentro propósito que el presbítero comparte plenamente. Tampoco parece ignorar que la vía que pretenden los conspiradores es una sublevación violenta; pero cree que utilizando los métodos del secreto y la organización en partidos que separan a los criollos entre sí y a éstos de los europeos, no es posible hacer surgir las condiciones imprescindibles (tanto si la revolución se inicia con las propias fuerzas, o si se espera el arribo de expediciones continentales) para evitar la guerra  civil; es decir, el enfrentamiento directo y prolongado entre peninsulares y criollos. Este peligro puede ser conjurado, solamente si previamente se ha desarrollado una labor de esclarecimiento político que muestre, a todos, que la independencia no tiene por qué conducir a una confrontación de semejante naturaleza, en opinión de Varela. La Revolución es contra la dominación colonial y contra los que se pongan al lado del gobierno, no contra los españoles que comprendan dónde están sus verdaderos intereses. 
   El habanero, con toda evidencia, es editado, costeado y escrito totalmente por Varela, con el propósito de contribuir al logro de esa unidad, apelando a hacer conciencia sobre la comunidad de intereses, por encima del origen nacional. Considera que nada habría  que temer de una invasión extranjera incluso, "(...) siempre que se procure preparar los ánimos, no para una defensa quimérica, sino para un cambio pacífico, que ponga  al pueblo en disposición de darse la ley a sí mismo, y no recibirla de nadie".    Aclara el director de El Habanero, que: 
“La rebelión a que yo he incitado a los vasallos de Fernando VII en la Isla de Cuba, no ha sido otra cosa que un refugio necesario en peligro inevitable (...) Por opinión, todo el mundo sabe que soy independentista, mas con todo cuidado he  dirigido siempre mis reflexiones a un punto en que convenimos los de uno  y otro partido, esto es: en la necesidad de salvar la Isla, y con ella las fortunas y aun las vidas de sus actuales habitantes”.
 
   La disposición de Varela de aceptar la opinión de la mayoría de los independientes, no implicó la renuncia a demostrar que, en comparación con la libertad absoluta, es decir, con la constitución en Cuba de una nación libre y soberana, en una sociedad perfecta, esta alternativa continuaba siendo un espejismo; pues las utilidades y el bienestar que podía  proporcionar, seguían siendo aparentes y transitorios. Como una interrogante queda la posibilidad de que pensara que la propia acción revolucionaria conduciría  al descubrimiento, por vía de la experiencia, de esta verdad. 
   No concuerda de ningún modo, con la actitud servil de los peninsulares residentes en Cuba, quienes hasta hacía muy poco, se habían declarado furibundos defensores del régimen constitucional; ni con la de los hacendados reformistas, los cuales le habían encargado la defensa en las Cortes de un proyecto de gobierno autonómico, basado en concepciones liberales constitucionalistas. Estos sectores, ante la inminencia de una expedición continental, en lugar de asumir una posición que, acorde con la defensa de sus propios intereses según el presbítero, que salvara  a la patria, propiciando la eliminación de un gobierno tiránico que había echado por tierra cualquier posibilidad de libertades políticas y autodeterminación aunque fuese limitada para el país, habían mandado a un emisario a rogar, y aun a comprometerse, a pagar el envío de tropas para enfrentar a las fuerzas que, de una u otra forma, contribuirían a eliminar el mayor de los males: la dependencia colonial. 
   A fin de cuentas, de acuerdo con los presupuestos del contrato social, que todos parecían aceptar, la defensa de la  Isla era un deber del gobierno, que por su debilidad manifiesta, no estaba en condiciones de cumplir; y el ser defendido, constituía un  derecho del pueblo, y los derechos no se mendigan:
"El lenguaje de la adulación reemplazó al de la franqueza, y los que antes llevaron la libertad hasta el exceso (...)" (el virtual enfrentamiento entre peninsulares y criollos en los días de las elecciones de diputados a las cortes liberales) "(...) se humillaron hasta el envilecimiento".
 
   No era  Varela, precisamente, un filósofo del deber ser solamente, no renuncia a la aspiración máxima y lucha por ella con los medios que tiene a su alcance: el esclarecimiento de la conciencia. Pero, convencido de que en política "lo real es lo posible", parte de la realidad que sabe existente, y que pretende contribuir a transformar con su prédica, para trazar los objetivos inmediatos. Esto no es obstáculo, sin embargo, para que la pasión revolucionaria se muestre en duro y directo lenguaje. Subleva apasionadamente al presbítero la abyecta actitud de quienes, además, acudieron a los pies del amo a felicitarlo por haber logrado la derogación de la Constitución de la que se decían furibundos partidarios. Señala también, que para nada se tuvo en cuenta que América: Colombia o México, no eran países tan distantes y que sus intereses no eran tan diversos, "(...) y sólo se trató de continuar la costumbre española del dame con peticiones más o menos humilladas".
 
   ¿Cuál era el plan concreto de Varela para llevar a cabo la revolución? El carácter de El Habanero como publicación periódica no le permitía ser vehículo de un proyecto de esta índole. Pero, además, es posible que tampoco se hubiera propuesto su elaboración. El papel que a sí mismo se asignó no fue el que asumieron, en México, Hidalgo y  Morelos; su situación real era otra. El debía y podía sólo hacer conciencia, y desempeñó sin  duda su papel, hasta que esa acción político revolucionaria le demostró que realmente no había condiciones en Cuba, por el momento, para el inicio de una revolución. Es probable que contara con la preparación militar y el contacto con las armas, que tenían los cubanos que pertenecían a las milicias formadas bajo la égida constitucional; con el ambiente de descontento creado por las conspiraciones descubiertas, una de ellas formada dentro del ejército colonial. 
   Pero, sobre todo, confiaba en la posibilidad de orientar adecuadamente la opinión general, en lo referido a la comunidad de intereses económicos y el conocimiento de la realidad, y en impulsar la voluntad hacia los objetos verdaderamente útiles. Una vez logrado esto, el "¿cómo?" surgiría en el interior del país. Refiriéndose a la indiferencia, ataques  y críticas, conque se contemplaron las actividades revolucionarias de los conspiradores que habían sido descubiertos, añade Varela: “Buenos son los planes, más en las revoluciones lo que importa es la generalidad del sentimiento, y si esta se promovía por los desgraciados patriotas que ahora persiguen, debió fomentarse el proyecto lejos de combatirle de un modo que sería ofensivo si no fuese ridículo”. 
 
   Contra los argumentos enarbolados por los que Varela llama "tranquilistas": "(...) la falta de unión y la heterogeneidad de los elementos sociales (...)", el presbítero se pregunta ¿si la apatía "(...) destruye alguna de estas causas? Antes las aumenta, como crece el mal que no se cura a tiempo. ¿Se espera que ellas por sí se remuevan? Nadie es tan tonto que lo crea”. 
 No admite Varela el socorrido argumento que invocan los timoratos hombres de bien, en los que quiere hacer conciencia de la necesidad de la revolución: 
“Dícese al pueblo que es inexperto, apático e indeciso, que se halla enteramente dividido y que a la más ligera mudanza brotará este germen de división produciendo efectos funestísimos. Incúlcase mil veces la necesidad de una paz octaviana para evitar una ruina desastrosa. Hacénse algunas insinuaciones, y aun más que insinuaciones sobre la causa principal de estos temores, y con sacrificio de la prudencia consíguese herir la imaginación sin convencer el entendimiento. Algunos más precavidos no se atreven a arrostrar la opinión contraria (...) y preguntan cómo se hace”. 
 
Indignado el director de El Habanero echa mano al lenguaje popular, que tan  acertadamente sabía usar, para ridiculizar a quienes adoptaban semejante actitud. "No falta sino que pregunten cómo se abre la boca para recibir un  bocado (...)".
    Para el presbítero el camino es hablar menos y operar más: 
   “Contribuyan con sus luces unos, otros con su influjo y otros con su dinero a salvar a la Patria, y con ella los intereses individuales, y este corto sacrificio removerá ese grande obstáculo que tanto ponderan.
   No hay un peligro tan grande que sólo haga probable el buen éxito de la empresa. Para mí es casi infalible, a menos que de propósito no quieran todos(...) La desunión se impide procurando cada cual por su parte, si no conciliar, por lo menos no indisponer los ánimos(...) éste es el antídoto para el veneno cuyos estragos se temen, mas no por eso dejan de tomarse diariamente”. 

   Por último, Varela considera también un pretexto para justificar el "quietismo" y la indiferencia de los "tranquilistas" el aspirar - o fingir que se intenta hacerlo -, al logro de la absoluta conformidad de todos para hacer la revolución: 
“Esto equivale a un no quiero disimulado con   una convicción. ¿En qué país, en qué ciudad, en qué familia puede hallarse esa comunidad de ideas, cuando se trata de objetos de infinitas relaciones y que excitan infinitos intereses? ¿Qué cambio político, o qué negocio de alguna importancia se habría decidido en pueblo alguno si prevaleciesen tales principios? Concedámoslo por un momento, mas en consecuencia la ruina es inevitable”.
 
   Estas ideas fueron puestas en función de defender la propuesta de iniciar la revolución con los propios recursos, como la fórmula más conveniente para el país, aun cuando admite que: 
“ (...) si la opinión está desgraciadamente decidida a renunciar a todas las ventajas económicas políticas de un cambio propio y espontáneo, y se quiere llevar el temor y la apatía hasta el extremo de querer que vayan los de afuera a hacerlo todo y ahuyentar una sombra de poder(...) espérese enhorabuena”. 
    
Eso sí, siempre y cuando no se confunda ayuda con anexión. Si esa termina por ser la opinión general, al menos se deberá tener en cuenta las consecuencias de semejante decisión, y deberán establecerse las bases que salven los intereses del país en cuanto esto sea posible. 
   Pero, aclara que, por su parte, no percibe las ventajas de semejante unión. Para el director de El Habanero, la ayuda extranjera no podía equivaler a la pérdida de la independencia y de la soberanía nacionales: 
   “Yo no veo una necesaria conexión entre admitir los auxilios de una república continental, y unirse a ella en sistema político; y esta verdad es la que desearía que se tuviese siempre presente, y la que hasta creo  no desconocen los  mismos gobiernos que  pueden proyectar la invasión”.
 
  De lo hasta aquí expuesto es fácil deducir que, para Varela, la revolución, no podía ser producto de la improvisación, la ligereza, la inexperiencia. No llegaría a feliz término sin la conformación de la conciencia política. Era necesario un plan mínimo y un programa lo suficientemente divulgado, al menos en sus lineamientos generales, para que permitiera saber a cada cual por qué y para qué ponía en riesgo su vida y su bienestar. Pero, al mismo tiempo, la espera por una total aquiescencia no era más que un pretexto para justificar, el quietismo y la indiferencia, ante los destinos de la patria, en aras de defender equivocadamente sólo los intereses particulares. 
   La propia acción revolucionaria parece ser, un factor importante en la toma de conciencia. Pensar menos y hacer más, ha dicho en más de  una ocasión en las páginas de El Habanero: 
   “Lo que más debe desearse en la Isla de Cuba, sea cual fuere su situación, es que los hombres de provecho, los verdaderos patriotas se persuadan más que nunca que están en la estrecha obligación de ser útiles a su patria, obligación en cuyo cumplimiento va envuelta su utilidad personal; que depongan una timidez cohonestada con el nombre de modestia, que tomen parte en todos los negocios públicos con el desinterés de un hombre honrado, pero con toda la energía de un  patriota. No abandonen el campo para que se enseñoreen en él cuatro especuladores y alguna chusma de hombres degradados, que sin duda, se animarán a tomar la dirección del pueblo si encuentran una garantía de su audacia en la inoportuna moderación de los hombres de bien”. 

V. 4.1.  Determinaciones esenciales del patriotismo.
   El objeto principal del quehacer filosófico vareliano era precisamente la relación del hombre con el mundo en sus determinaciones cognoscitivas, valorativas y práctico transformadoras, en el contexto de una sociedad como la cubana de principios del siglo XIX, en la cual, la problemática central giraba en torno a la libertad, capacidad y necesidad del hombre cubano de organizar la vida en este mundo, en función de la satisfacción de sus necesidades e intereses individuales, como parte integrante de la totalidad social, a partir de la búsqueda del bienestar, la felicidad y la utilidad de la generalidad. Por ello, lógicamente, dado  el statu de sociedad imperfecta, dependiente política y económicamente de un imperio colonial incapaz de proporcionarlas, en tanto no podían hacerlo siquiera en su propio territorio, la defensa de los intereses propios tenía que identificarse con los sentimientos de amor al lugar de nacimiento o radicación voluntaria, en el cual se habían establecido relaciones afectivas y donde habían encontrado satisfacción esas  necesidades: la patria. 
   El patriotismo, entendido como amor al lugar en que se ha nacido o donde se habita, en el cual se tienen intereses materiales y espirituales, tenía que devenir, necesariamente en el pensamiento vareliano, virtud o valor civil esencial del hombre cubano. Al definir Varela su ideario político (tras la comprensión en la práctica de que sólo la independencia absoluta y el antianexionismo podrían ser las vías para construir la sociedad justa, a la que aspiró siempre), sentimientos patrióticos e ideal independentista se fusionaron, quedaba atrás la inicial aspiración de alcanzar la felicidad y el bienestar para su patria por medio de las reformas, al abrazar también, para siempre, una concepción revolucionaria de las transformaciones políticas, económicas y sociales, que era imprescindible que sus compatriotas llevasen a cabo.
   El propio concepto que Varela tenía de la Revolución Cubana y de las vías para su realización, y sobre quienes en el país debían convertirse en actores principales de ese proceso, y dirigir a toda la población que se beneficiaría con su triunfo, condiciona, en última instancia, las determinaciones concretas de ese patriotismo; bien distante ya de aquel que consideraba la existencia de dos patrias, una política, España y otra natural Cuba, para asumir, definitivamente, que esta última debía ser al mismo tiempo, patria natural y política. Esas determinaciones esenciales del concepto de patriotismo, se expresan principalmente, a través de los conceptos de necesidad, intereses y virtudes o valores en su interrelación e ínter influencia; y tienen, como denominador común, como sustrato último, el concepto de igualdad legal, que constituye el punto de partida esencial de sus ideales independentistas, antianexionistas y abolicionistas.
V.4.1.1. Necesidades e intereses: determinaciones naturales del patriotismo.
   La necesidad sujeta a leyes ciegas es el fundamento de la interrelación de los objetos y los cuerpos desprovistos de racionalidad, en el reino de la naturaleza, cuyo funcionamiento ocurre al margen de la voluntad de los hombres; los  intereses constituyen la forma de expresarse esa necesidad, en el contexto de las relaciones entre los seres racionales, y en el proceso de apropiación de los objetos que satisfacen las necesidades del cuerpo humano y los requerimientos de su espíritu; en tanto es el alma racional la que guía al hombre en sus nexos con el mundo, y lo conduce a obtener todo aquello que resulta imprescindible para el funcionamiento de las distintas partes de su organismo, cuyas funciones son independientes de aquella, según Varela. Los intereses incluyen las vías de satisfacción de las necesidades puesto que el alma, al conocer los objetos, impide que la voluntad actúe ciegamente. 
   En la esfera social, para Varela, las transformaciones en la estructura política, económica y social propiamente dicha, tienen su origen en la voluntad libre de los hombres; no sujeta, como sabemos, a las leyes naturales, según el presbítero; pero tampoco ajenas a las necesidades inmediatas, precisamente por el reflejo de las mismas en los intereses. Los cambios revolucionarios, por tanto, tienen su origen también en la necesidad, cuya regularidad es consecuencia directa de las leyes humanas, libremente establecidas, y por ello mismo sujetas al error: 
“La Isla de Cuba sigue la ley de la necesidad, y así como por ella se conserva dependiente, por ella misma puede verse precisada a tomar otro partido. 
(...)
Sea cual fuere la opinión política de cada individuo, deben todos conocer el gran principio de la necesidad, y hacer todo lo posible para que su aplicación no produzca males. Una lucha imprudente es una ruina probable y a veces cierta. Es preciso reunir todos los esfuerzos para sacar ventajas de la misma necesidad (...) 
(...) hay apatías más crueles que las mismas furias. Una  Revolución inevitable, prevista y no preparada, es a la vez la ruina y la ignominia de un pueblo”.
 
   En esta convicción del director de El Habanero radica uno de los ejes centrales de toda su prédica independentista y la concreción, en la esfera de la política, en la específica coyuntura histórica de la década del veinte del siglo XIX en Cuba, de sus ideas en torno al patriotismo como virtud civil cardinal del hombre cubano. Estaba convencido, entre 1824 y 1826 (justamente hasta que tuvo lugar el fracaso del Congreso Panamericano y se hizo  evidente que España tendría que renunciar a la reconquista de sus ex colonias), de que, para las recién  nacidas repúblicas americanas era una necesidad expulsar a la metrópoli de sus últimos reductos coloniales en el continente. 
   En este sentido, aun cuando sabía que, entre los partidarios de la independencia en Cuba, no estaban los sectores sociales que podían hacer menos riesgoso el cese de la dominación colonial, y garantizar su alcance; considera necesario y posible hacerles cambiar de opinión ante la inminencia del peligro que corrían sus vidas, las de sus familias y sus propiedades y riquezas, si al producirse una invasión  extranjera, los falsos patriotas, los especuladores del patriotismo, tomaban la dirección del pueblo en las especiales condiciones del país, dadas por la heterogeneidad de su población, tanto en el orden socioeconómico como en el étnico cultural. 
   No es lo más importante hoy dilucidar si fue, o no, un error considerar como inminente una invasión de México y Colombia; el propio Varela, con el cese de la publicación de El Habanero en 1826, da muestras inequívocas de haber comprendido que esa posibilidad no iba a convertirse en realidad de inmediato. Lo que resulta de mayor relevancia es el hecho mismo de haber intuido que los proceso de transformaciones que tienen lugar en el seno de la sociedad, tienen un carácter necesario, aunque piense que se originan únicamente como consecuencia de los errores de los hombres a la hora de elaborar las leyes que deben funcionar como  elementos externos de la cohesión social. Es de suma importancia destacar cómo el profesor de San  Carlos asevera  que la acción humana puede acelerar o retardar el desarrollo de las revoluciones, en la misma medida en que, el conocimiento de la realidad social permita a los individuos orientarse, mediante la voluntad, en la misma dirección en que esas leyes humanas erróneas actúan, haciendo inevitable la revolución; en favor de la necesidad, tal y como entiende su funcionamiento en la esfera de la sociedad. Por otra parte, cabe recordar que, para el filósofo cubano, la necesidad era una ley ineluctable de la naturaleza, porque no resultaba posible a los hombres actuar en su contra. 
   No se equivocó Varela al considerar que la revolución surgiría inevitablemente, más tarde o más temprano; porque ella no era consecuencia como algunos expresaron al atacarle por su prédica revolucionaria, de la circulación de El Habanero llamando a la rebelión a los súbditos de Fernando VII; sino una resultante inevitable de la propia política colonial de España en Cuba: 
“Si se deja al tiempo será formada, y no muy tarde, por el terrible imperio de las circunstancias; un hado político la decreta, ella será formada por el mismo gobierno español, que desconociendo sus intereses, y alimentándose con ficciones (...) no dará paso alguno para conservar lo poco que le queda (...) dará lugar a la destrucción de un pueblo al que no da otra defensa que llamarle ’siempre  fiel' (¡malhadada fidelidad!) pero entonces con cuantas desventajas”.

   Lo que se propuso con El Habanero fue, sin duda, tocar las fibras sensibles de los habitantes de la Isla, tratar de sembrar en ellos sentimientos patrióticos, demostrándoles racionalmente dos cuestiones esenciales: a) que el bienestar de que disfrutaban sobre la base de la dominación colonial y la esclavitud, era el resultado de bienes y utilidades aparentes que, a la larga producirían la ruina, tanto de los cubanos como de los españoles residentes en el país; b) que la defensa de sus intereses individuales solamente, causa de la apatía con que miraban las cuestiones de la patria, no era posible; pues estos tenían que vincularse con los destinos del país, a la independencia nacional. Las armas que utilizó fueron la crítica más aguda y violentamente apasionada, al mismo tiempo que racionalmente concebida, a las debilidades de esos sectores sociales, especialmente en lo concerniente a la ausencia de valores y virtudes ciudadanas, y a la existencia de vicios que iban contra sus propios intereses. 
   Insistió también  en  la demostración de que, por encima de las diferencias en lo que se refiere al origen geográfico, los grupos sociales que podían y debían hacer que el tránsito ocurriese sin la ruina y la pérdida de vidas, tenían mucho más en común que aquello que los separaba: rasgos culturales, religión, hábitos, costumbres, relaciones afectivas familiares; así como intereses económicos, propiedades alcanzadas por el "esfuerzo" personal que peligraban, tanto si se mantenía la dominación colonial, como si se desataba una guerra civil de forma espontánea, por la presencia de un ejército extranjero al que se sumaría buena parte del pueblo, y al que la razón aconsejaba apoyar y aun adelantarse: 
“Sólo el ataque de las  bolsas puede alterar el orden político de la Isla, y como este no dista mucho, pues ya empieza a sentirse, es claro que el actual gobierno tiene mucho que temer. Llamo ataque de bolsas a los efectos de una guerra en que todas son pérdidas y no hay ni una ganancia, llamo ataque de las bolsas el que obligará a cerrarse muchas casas de comercio, y a arruinarse muchos hacendados, sin necesidad de que haya un movimiento popular, ni pisen los enemigos el territorio”. 
  
   Para Varela eran síntomas inequívocos de esta posible  unidad, basada en la defensa de intereses económicos comunes como consecuencia de la posibilidad, para ambos sectores, de la pérdida o la ruina de sus propiedades, el hecho de que se hubieran producido, casi simultáneamente, dos conspiraciones en la Isla, una promovida por los cubanos y otra por un oficial español, en favor de la independencia. De ello deduce que: 
“Es preciso no equivocarse,  en la Isla de Cuba no hay  amor a España, ni a Colombia ni a México, ni a nadie más que a las cajas de azúcar y a los sacos de café. Los naturales y los europeos radicados reducen su mundo a su Isla, y los que van sólo por algún tiempo para buscar dinero no quieren perderlo(...) América les ha dado lecciones muy amargas(...) En el día es sabido que han sacado del país, y no para llevarlo a España, gran parte de sus capitales, y en el momento en que las cosas se estrechen será inmensa la salida de propiedades, para estar sus dueños en disposición de emigrar en caso apurado(...) Faltando los capitales y los brazos puede inferirse el resultado”. 

   Pero no sólo se trata de intereses económicos, o de elementos comunes, en lo que a cultura y religión se refiere; los europeos tienen sus familias y, a pesar de sus opiniones políticas, no pueden dejar de quererlas, así como al país en el que han hecho fortuna y en el que han vivido muchos años, por lo cual les merece amor. En lo que se refiere a los cubanos, Varela considera que: “Muy pocos podrán matar un europeo sin dar muerte al padre de una esposa, al marido de una hermana, al pariente o al padre de un amigo (...). En ningún país de América están tan enlazados las familias y los intereses. 
 
   Como parte de que los vicios no son inherentes al hombre por naturaleza, sino a la sociedad, afirma que la infamia, la venganza, el crimen, rasgos naturales  del hombre americano; porque las circunstancias que han hecho que familias e intereses marchen entrelazados, y esos nexos son el mejor antídoto contra las pasiones desatadas. Pero no deja de advertir que a veces: 
“El pueblo más sensato, el que más medita sobre sus intereses, tiene momentos desgraciados en que todo se olvida y parece que la sociedad retrograda al estado de barbarie. Ejemplos funestísimos nos han dado de esta verdad las naciones más cultas, y no debemos presumir que poseamos más cordura que todas ellas. Los movimientos de un pueblo ilustrado y pacífico son siempre una consecuencia de largos sufrimientos, o de repetidas tentativas para exasperarlo, y siempre van acompañados de la desesperación, que es la fuente de todos los desastres”. 

   En  "las circunstancias en que se halla la Isla" (léase existencia de la esclavitud de hombres pertenecientes a un grupo étnico cultural diferente al de los amos, además), lo que conviene, según Varela, es que todos trabajen para "(...)remediar los males, que seguramente ha producido la desunión(...) ", y sobre todo, "(...) pongan los medios de conciliar los intereses de todos(...)"; porque a pesar de lo que el presbítero considera tradicional: la armonía entre peninsulares y criollos, "(...) los giros de la opinión, y las circunstancias pueden ser tales que por algún momento sólo se atienda a la venganza, o a la remoción de un mal presente, bien sea seguida por una pérdida futura que se atenderá muy poco".
 
   De nuevo se hace evidente la contraposición entre lo general y lo particular en la concepción del hombre en Varela: derecho natural, inclinación del hombre al bien y amor a sí mismo, y el papel de la opinión - el medio ambiente -, en la conducta de los seres humanos; así como la peculiar utilización de la teoría utilitaristas aplicada de forma directa a la sustentación de sus concepciones políticas. De estas ideas se valió el profesor de  San Carlos para tratar de convencer a hacendados y comerciantes, de que la unión entre ellos resultaba una necesidad y beneficiaba sus intereses. 
A juicio de Varela, el clero, integrado esencialmente por criollos, y el ejército, predominantemente peninsular, debían comprender también las consecuencias que para ellos tendría, en el orden de sus intereses individuales, el hecho de que, por desconocimiento de la realidad del país y la situación internacional a la que estaba vinculada, en Cuba se desatase una guerra civil, como resultado de la incapacidad de prever cual era la actitud correcta a asumir ante un proceso revolucionario impuesto por la necesidad.  
   En el caso de los militares, Varela, partiendo de que el amor a sí mismo implica, como principio primigenio, la conservación de la vida, (contra el cual puede y debe ir el hombre sólo cuando se trate de una cuestión de dignidad humana, de honor o de patriotismo); insiste en demostrar cómo el ejército peninsular sería utilizado prácticamente carne de cañón, en la defensa de una causa perdida militar y políticamente. 
   No parece dejar de lado Varela el hecho de que, en España, el segundo período constitucional había surgido precisamente por una rebelión  militar que pretendía impedir el envío de nuevas tropas a América. Varios son los argumentos empleados  para  lograr  su  objetivo: España no tiene recursos para mandar soldados a la Isla, porque los pocos con que cuenta los necesita para la defensa de sus intereses en el Mediterráneo, y para nadie es un secreto que Cuba se defiende en el mar; de arribar nuevas tropas, muchos  soldados morirán de vómito negro; pero, además, "  Soldados se vencen con soldados", a más tropas españolas, más efectivos de los invasores, España no podría reemplazar sus fuerzas diezmadas.    Por otra parte, la llegada de nuevos efectivos españoles precipitaría la revolución, porque aumentarían las contribuciones del pueblo para sostener a las tropas que defienden intereses contrarios a los suyos, y habría más miseria porque se impedirá el comercio y esto arruinará la agricultura. Como no se arriesga la vida conscientemente, sino es por una causa que se cree justa, los soldados españoles, al verse en el caso de derramar la sangre de un pueblo que nada les había hecho, y que les ofrecía mucho, se negarían a ser sus verdugos. No deja de señalar que muchos de esos soldados eran liberales en España. Por ello, no podían, sin violentar sus propias conciencias, masacrar a un pueblo sojuzgado por un gobierno absolutista, contra el cual estaban en la Península. El propósito de una dictadura militar extranjera no puede ser otro que el de, “(...) formar una línea divisoria entre el pueblo y la tropa, que ésta y sus jefes pierdan su energía cuando adquieran relaciones con el pueblo, y mucho más si adquieren propiedades, y si se enlazan con las familias naturales o radicadas en el país”. 
  
   De ahí la propuesta, impracticable según Varela, de cambiar regularmente las tropas, discutida en las cortes de 1823, contra la cual se manifestó el presbítero, con argumentos que, en su momento histórico, trazaban presupuestos generales en torno al papel de la fuerza armada en la sociedad, que en su esencia no han caducado hoy; independientemente de la connotación que Varela adjudicaba, en el orden socio económico, a esta vinculación en su época: 
“Yo vi el asunto bajo un aspecto totalmente contrario, pues creo que no puede hacerse mayor recomendación a una tropa, que presentarla como entretenida en sus ocios militares en trabajos útiles, relacionada y estimada en el país en que vive, interesada en su prosperidad por estos mismos bienes que se dice que ha adquirido, en una palabra (...) convenía conservar una fuerza armada cuyo defecto decían que era tener intereses homogéneos con los del pueblo y ser honrada e industriosa”.
 
   ¿De qué se trata en esencia? Varela, indudablemente, se propone facilitar los argumentos para convencer, de una parte, a los hacendados y comerciantes, de que en última instancia, los soldados son susceptibles de ser neutralizados en el momento de una confrontación armada, si se apela a sus intereses individuales. De otra, estos argumentos podían servir, de igual forma, para convencer a las tropas y a sus oficiales, de que una defensa temeraria a un gobierno corrompido, contra el cual habían alzado en la propia Península los militares de Riego, iba en contra de sus intereses individuales: protección de sus vidas, haciendas y relaciones familiares. No hay que olvidar que para el presbítero habanero, la moralidad de las acciones dependía de la conciencia de cada individuo, y que el cumplir órdenes o seguir el criterio de la mayoría, no eximía a nadie de su propia responsabilidad.
   Igual propósito persigue en El Habanero el artículo que dedica a analizar las posiciones que cree, debía asumir el clero cubano, ante la inminencia de una revolución. El presbítero opina que las instituciones eclesiásticas son corporaciones que imprimen a sus integrantes cierto espíritu colectivo que, por natural es inevitable. Pretender destruirlo sólo sirve para incrementarlo. La sociedad se divide no sólo por jerarquías estamentales, sino por intereses y profesiones de las cuales debe sacarse el mejor partido, en favor del cuerpo social. Para ello el requisito  fundamental es la conservación “(...) del  cuerpo  que  sostiene a todas estas clases, como el tronco a las ramas". Si la experiencia ha demostrado que los hombres salvo excepciones no se lanzan a perder un bien constante y fácil por adquirir uno improbable, hay que concluir que. 
“El clero de la Isla de Cuba vale más como propietario que como corporación, y la generalidad no debe sus propiedades a su estado, sino su familia y país (...) Tienen tanto motivo de interés civil como los demás del pueblo (...) Si el azúcar y el café valen, y si las casas rinden un buen alquiler seguramente no se interesan menos los eclesiásticos que los seglares en esas ventajas que no trocarían por ninguna especie de privilegio de consideración social”. 
 
Solo algunos se sostienen de fondos públicos, y reciben tan poco, que ningún cambio alteraría su situación; no hay curas miserables e incultos, como ocurre en otros países; son pocos los frailes. El carácter mercantil de la economía cubana, y la condición de isla del país, los ha puesto en contacto con buena parte del planeta, por lo cual no han sido presa de manías y prejuicios, fruto del aislamiento social.    En lugar de hacer la apología del clero, Varela confiesa perseguir otro propósito, el de advertir contra un peligro cierto: “En el momento en que se inspire desconfianza entre el pueblo y el clero, formando éste un cuerpo separado de aquel; en el momento en que se haga religiosa una cuestión puramente política, todo se pierde, y para todos”.  
 Está seguro el presbítero de que en el momento en que se estrechen las circunstancias, en el que surja la revolución inevitable, habrá impíos que difundirán la alarma, entre los que no adviertan que:
“(...) la impiedad y el fanatismo son cualidades que afectan a las personas, pero que sirven de instrumento a la política. La  mitad de los que se presentan como impíos se presentarán como devotos si conviniera a los que les mandan representar el papel y les pagan su dinero. Por ilustrado que sea un pueblo siempre tienen su influjo en los negocios civiles las ideas religiosas(...) El camino del cielo está bien claro, y cada cual puede seguirlo o separarse de él como mejor le parezca, pero convengamos todos en conservar la tierra, y en conocer las tramas de los que quieren privarnos pronto de ella”. 

   No admite, como ya hemos apuntado, el presbítero habanero, que pueda existir un pueblo verdaderamente libre, sin ser religioso; pero esto, según se desprende de la anterior cita, entra en el terreno de las convicciones individuales que pueden ser diferentes, y que en realidad lo son. Pero refiriéndose al pueblo, a renglón seguido añade: "(...) y yo aseguro que para hacerle  esclavo es  preciso empezar por hacerle  fanático. ¡Tan lejos está la verdadera religión de ser base de la tiranía!". 
   Asegura Varela saber cuál será la actitud del clero de la Isla de Cuba, del que dice conocer profundamente a cada uno de sus integrantes: "(...) en el desempeño de su sagrado ministerio, trabajará por correr este velo (...)" (tomar la religión por pretexto para los inicuos planes de una política infernal como ocurrió en España) "(...) y evitar a nuestra sagrada religión un ultraje tan  manifiesto". Sobre todo, porque: " Nadie ignora las críticas circunstancias en que se puede hallar la Isla, y ningún aviso en esta materia será inoportuno".
 No se trata solamente de advertir sobre cómo debe tratarse al clero, en caso de que se inicie la revolución, para evitar que asuma una actitud contraria a la misma, incitado por el temor a que la Iglesia sea atacada en nombre de la libertad, como cree que ocurrió en Francia, injustamente; ni que, como en España, los enemigos de la libertad utilicen la religión y a sus servidores como fuerza contrarrevolucionaria, so pretexto de que estar por la libertad es manifestarse en contra de la religión. 
   Se trata, además, y sobre todo, de indicarle al propio clero, en la forma inteligente que el presbítero habanero había demostrado dominar, que sus intereses personales no estaban en contraposición con los de la patria, entendidos estos como  independencia absoluta; aun cuando, en otros procesos revolucionarios, hubieran ocurrido excesos lamentables, y condenables, en lo que se refiere a las instituciones religiosas. El argumento de mayor peso que Varela utiliza es, precisamente, la constatación de que esos intereses individuales de los sacerdotes en Cuba, eran los mismos que los de los individuos y grupos sociales que debían encabezar la lucha revolucionaria, determinados por los vínculos familiares. Los grupos o sectores que Varela considera unidos por intereses y profesiones en el seno de la sociedad cubana de entonces (a los cuales se dirige de forma constante en las páginas de su periódico, criticando sus defectos y errores, incitándolos a asumir una actitud resuelta en defensa de la patria, sin abandonar ni renunciar a sus intereses individuales), son evidentemente: los hacendados cubanos, los integrantes del clero mayoritariamente originarios del país, los comerciantes peninsulares radicados en la Isla y vinculados a su población autóctona por lazos familiares, y aun los militares, quienes, por la imposibilidad económica de la Corona de moverlos constantemente, también podían crear vínculos económicos y afectivos en Cuba. 
   Menciona, de pasada, a los "campestres", como masa que ha formado sus propias convicciones, a partir de la experiencia de la lucha por la independencia americana; y a la cual, no es susceptible confundir todo el tiempo, en relación con el partido que debe asumir, a la hora de defender sus propios intereses.  
   Los derechos y los intereses de los esclavos y de los negros y mulatos libres, defendidos por Varela apasionadamente en su "Memoria sobre la esclavitud" (en tanto seres humanos racionales sometidos a la humillación, degradación y explotación más inicua, hasta ser situados al borde de la desesperación de una parte, y de la aparente indiferencia política ante los problemas del país,  de otra), no aparece en las páginas de El Habanero, y no precisamente porque el ex diputado a las Cortes españolas de 1823, hubiese cambiado sus opiniones respecto de esta parte de la población. El Habanero iba dirigido a quienes, en opinión de Varela, debían y podían hacer la revolución, o al menos no impedir su triunfo, con el menor costo social posible, no a quienes recibirían los beneficios de esa revolución cuando, cumplidos sus primeros objetivos: los políticos y los económicos, pudiera pasarse a los sociales, en el contexto de un gobierno nacional, capaz de dictar las leyes necesarias para el logro del bienestar y la utilidad de la sociedad como totalidad, es decir, para la generalidad de sus integrantes. 
   El problema del negro, en estas circunstancias, no podía constituir un elemento unificador de toda la sociedad, la práctica política de la que Varela había sido actor, se lo había demostrado plenamente. Ese momento estaba por llegar en la historia de Cuba; la integración nacional tenía que andar todavía un trecho, no sólo en lo que concierne a la esfera teórico cognoscitivo, de la conciencia social - para usar términos contemporáneos -, sino, sobre todo, en el ámbito de la conciencia cotidiana, y de la práctica social. Varela, una vez más, parece bordear un sorprendente realismo político a la hora de constatar el ser social realmente existente. 
   Lo que se podía analizar abiertamente en documentos oficiales o en correspondencia privada no era, evidentemente a juicio de Varela, susceptible de ser ventilado públicamente; por las consecuencias que, bien entre los amos - miedo al negro -, o entre los esclavos y los negros y mulatos libres - justo deseo de tomar por su mano la justicia y la libertad que se les negaba y de las que eran acreedores por derecho natural, y aun por el contrato social -, podían acarrear al país. Todavía en 1834 Varela volverá sobre el tema, ya cuando estaba convencido de que no había llegado el momento oportuno para la independencia; sin renunciar, no obstante, a ese ideal. Refiriéndose al propósito de sus discípulos, Saco y del Monte, de publicar la Historia de la esclavitud de Carlos Comte, dice Varela en carta a éste último: “Se inculca repetidas veces una verdad bien sabida pero que conviene callar, esto es, que la esclavitud de los negros es la causa de la esclavitud de los blancos. Demasiado lo sabe el pueblo, y demasiado lo sabe el gobierno (...)” 
 Una afirmación de esta naturaleza podría, dice Varela: “(...) servir de disculpa a los serviles que aspiran a que la Isla nunca salga del estado de colonia, fundándose en que cada tentativa de dar franquicia a los blancos es un incentivo al levantamiento de negros”.
 Pero, además, si una obra de esta naturaleza, añade el profesor de San Carlos: “(...) cae en manos de los libertos resabidos de que abunda la Isla, y en la de muchos blancos tunantes que no dudarán en incitarlos valiéndose de la terrible arma de la confesión de sus tiranos (...)” 

   Insiste Varela en que cualquier acción en relación con la esclavitud en la Isla, debe tener en cuenta los "(...) acontecimientos que ha habido en el país acerca de los negros(...)", por lo cual, toda publicación sobre el tema, especialmente luego de la declaración de Inglaterra aboliendo la esclavitud, puede inducir a los libertos a defenderse y a buscar apoyo en los esclavos a cambio de su libertad; por tanto, una obra en la que se dice que los  negros deben tener su Washington y su Laffayete, en la que: “(...) no sólo se ataca la esclavitud, sino que se presentan los derechos del hombre en toda su extensión, y se hace ver que se corresponden a la raza de color no menos que a la blanca, es un vota fuego (sic) en tales circunstancias” 

   No era posible hablar en estos términos en El Habanero, dadas las circunstancias en que Varela se propuso convocar a los cubanos, y a los peninsulares residentes en la Isla, a una revolución independentista que no implicase una guerra civil. Su director sabía, y de ello hay más de una alusión en el periódico, que el egoísmo mal entendido había impedido remover el obstáculo mayor: la esclavitud. Sin que existiera la conciencia de la necesidad de la extinción, más o menos inmediata, de la esclavitud entre la  población blanca de la Isla, especialmente entre los poseedores de esclavos, no era posible convocar a la lucha, en nombre del patriotismo, a esa parte de la población que Varela  consideraba, debía recibir los beneficios de las transformaciones revolucionarias, sin los peligros que implicaba que se tomase la justicia por su mano. Una posición de esta naturaleza hubiera implicado  en aquellas condiciones, a juicio de Varela, el enfrentamiento a los amos que pretendían que se les reconociese, por parte de España, sus derechos naturales y políticos, negando este reconocimiento a la mayoría de la población de la Isla. 
   El concepto de patriotismo, en Varela, está íntimamente vinculado con su propuesta de una revolución pacífica surgida desde arriba; entre las capas superiores en la estructura jerárquica de la sociedad; por la vía del convencimiento de éstas de su necesidad, y por tanto, con el consenso de los sectores sociales dominantes en lo económico los hacendados cubanos, y al menos con la neutralidad de los que ejercían el dominio político los comerciantes peninsulares; a partir del entendimiento de que la dominación colonial era sólo un bien aparente. Para una  revolución desde abajo, con la participación de los sectores del pueblo doblemente oprimidos, habría que esperar hasta 1868. 
V. 4.1. 2 Las virtudes: determinaciones espirituales del patriotismo. 
   En buena medida, las virtudes o valores defendidos desde entonces, en su significación humana más general, han sido portadores de esos nexos de continuidad que se mantienen en  el presente. De ahí la importancia de su estudio sistemático y de su divulgación, como elementos sustanciales de la educación moral, a la que Varela dio en su momento tanta importancia; si bien, señalando, por supuesto, las formas diversas de plasmación concreta de esas virtudes, en las que también el presbítero insistió al referirse a la variabilidad de la sociedad en diferentes épocas, acertadamente destacada en su propia concepción de la historia. 
   Uno de estos elementos imperecederos, es la concepción vareliana en torno al papel de las virtudes como elementos mediadores entre los derechos y deberes sociales de los hombres, y entre los intereses individuales y colectivos en el contexto social; independientemente de que hoy, para nosotros, la fundamentación última de estos nexo e interinfluencias, no esté basada en la idea de la igualdad legal solamente, y no tenga como presupuesto esencial, la defensa de la propiedad privada como un derecho natural. 
   Al analizar el patriotismo en su determinación ético moral, en lo que concierne a la vida espiritual de los integrantes de la sociedad cubana, a partir de las funciones de las virtudes como complemento de las leyes sociales, Varela tiene en cuenta, como es lógico, la consideración de lo que denominó "bondad moral": la bondad o malicia de las acciones y las normas aceptadas por la mayoría, a partir de las cuales era necesario enjuiciar la actividad humana, en relación con sus semejantes, y con el todo que es la sociedad. De hecho, en los textos políticos de Varela, de una forma o de otra, explícita o implícitamente, se establecen con toda claridad lo que el presbítero considera virtudes y vicios humanos (valores o ausencia de valores, para usar términos contemporáneos), que sirven de pauta, o subyacen, en la actividad práctica y en las ideas de los hombres, con respecto a su patria. 
   En lo que se refiere a los primeros pueden señalarse: la prudencia, la justicia y la obligación, que ya había calificado como virtudes cardinales. Relacionados con los valores aparecen la firmeza de criterios, la valentía, el desinterés o egoísmo bien entendido, el respeto y la tolerancia con sus semejantes, la vindicación, la gratitud, la amistad, la templanza o moderación, el honor; todos los cuales expresan, de una forma u otra, el amor a si mismo y a sus semejantes, al lugar donde han obtenido riquezas y afectos, y sobre todo el amor a la libertad y el respeto a la dignidad propios y de todos los integrantes de la especie humana. 
   Entre los vicios humanos que fustiga, por su vinculación con  las actitudes e ideas políticas contrarias al verdadero patriotismo, están: la injusticia, la ignorancia, la indiferencia ante los deberes sociales: la hipocresía y su expresión en el fanatismo, la superstición y la impiedad en sus manifestaciones políticas, religiosas y en lo que  hoy denominamos oportunismo y doble moral; la violencia, la opresión, la ambición desmedida y el egoísmo mal entendido; la cobardía, la perversidad, la sumisión y el deshonor; el odio y la venganza que impulsan a actuar contra los hombres y no contra las ideas y las instituciones que las representan; el quietismo o tranquilismo, entre otros. 
   Patria, para Varela, es un concepto más concreto que el de sociedad, en tanto se refiere a ésta, pero vista desde el punto de vista de los nexos afectivos que unen al individuo con el todo social, mediante el lugar en que habita por nacimiento o por radicación, a partir del conjunto de objetos con los que entra en relación y que le proporcionan la satisfacción de sus necesidades e intereses materiales y espirituales, y los lazos afectivos de gratitud y amistad que lo unen a sus semejantes, además de los de naturaleza, todos sagrados para el presbítero habanero. Desde este punto de vista, en tanto la patria, como la sociedad misma, es madre del hombre y muy especialmente forma parte de sí mismo, es perfectamente lógico que el principio moral del cual Varela parte para caracterizar el patriotismo, en su  determinación espiritual de índole valorativo, sea la idea de que: “La patria a nadie debe, todos sus hijos la  deben sus servicios; cuando se presenten méritos patrióticos, es para hacer ver que se han cumplido unas obligaciones. Esta debe ser la máxima de un patriota". 
 
   No hay contradicción para Varela entre este presupuesto, y la idea de que, en el patriotismo, no están reñidos la defensa de los intereses personales especialmente los económicos, y el principio elemental de justicia que incluye la identidad de bien y utilidad para la mayoría de la sociedad; porque, a su juicio, sólo el bienestar y la felicidad de la patria garantizan los individuales. Lo que persigue el filósofo cubano con el enunciado de este principio, es dejar bien sentada la diferencia entre quienes hacen un sacrificio momentáneo en aras de alcanzar el bienestar y la utilidad verdaderos y permanentes, porque de forma natural, los intereses individuales y sociales están estrechamente ínter vinculados (por ejemplo los beneficios que para el comercio de la Isla resultarían de la independencia económica y política), y aquellos que hacen un servicio a la patria o fingen hacerlo, para cobrar de inmediato en empleos o dinero, o por gozar del favor de la opinión pública para sacar de ello algún provecho. En ello radica, para Varela, la diferencia entre un patriota verdadero, y lo que denomina "traficante de patriotismo". 
   Al enunciar las vías por las cuales se conocen fácilmente los "traficantes de patriotismo", Varela ofrece un apretado cuadro de los vicios, que a su juicio están relacionados con la actividad política de los individuos en el seno de la sociedad: "(...)  nadie afecta más fidelidad, ni habla más contra  los robos que los ladrones", por lo mismo, los traficantes de patriotismo se consideran a sí mismos y hacen alarde de ello los únicos patriotas: son patriotas sólo los que pertenecen a su partido. Si deciden cambiar de agrupación política, lo hacen porque están seguros de que aquella a la que van a ingresar, tiene mayor influencia que la que abandonan, por lo cual, podrán recibir mayores utilidades. Siempre se quejan porque saben que "conseguir es llorar", hablan constantemente de las ventajas que han perdido por declararse fieles; proclaman la lealtad con la que han cumplido sus obligaciones como si esto no constituyera una obligación y no un mérito, como lo es en el caso de los verdaderos patriotas con relación a sus empleos. Conciben el patriotismo como una operación mercantil, en la que "(...) arriesgan cierta cantidad para sacar toda la ganancia posible (...)"; por ello, si el enemigo paga mejor le sirven con gusto. Por último, se fingen perseguidos para demostrar que ha dejado de existir la libertad. 
 
   Pero la mejor forma de descubrir a estos traficantes, es seguir de cerca su conducta privada: “Yo jamás he creído en el patriotismo de ningún pícaro. Por más que se diga que la vida pública es una cosa y la privada es otra: prueba la experiencia que estas son teorías y vanas reflexiones sobre lo que pueden ser los hombres y no sobre lo y que son”. 
    
   La hipocresía, como sustrato de lo que hoy denominamos oportunismo en política, constatada por Varela en las Cortes españolas, es descrita con lenguaje preñado de expresiones populares, desde el vocablo mismo con que denomina a los portadores de semejante vicio: "cambia colores":”Era una diversión, y una rabia, ver a algunos de estos lagartos en la plaza de San Antonio de Cádiz. Según se iban estrechando las distancias, variaban el lenguaje, y hombres que antes eran exaltados furiosos iban apareciendo más que moderados, al día siguiente un si es no serviles, hasta que en los últimos momentos ya eran como los lacayos de palacio (...) 
Su conversión ha sido siempre instantánea: en el momento en que ha caído una clase de gobierno se han convencido de sus vicios, y de las perfecciones del que le ha reemplazado (...) 
(...) la ficción del convencimiento es lo más degradante y ridículo que puede imaginarse (...)” 
 
   El nexo entre la hipocresía, el oportunismo, la proliferación de partidos políticos y el lucro personal, es un rasgo distintivo de la política cuando esta no se fundamenta en la moral, sino en el interés mal entendido, y constituye lo opuesto a la práctica de un patriota; tal era el espectáculo que ofrecían muchos liberales peninsulares, tanto en España como en Cuba, en los días aciagos que precedieron al restablecimiento del absolutismo: “Muchos de los  empleados empezaron a decir: 'al fin parece que conservarán los empleos(...) puede ser que el rey cumpla(...) algo es algo(...) que hemos de hacer'. Al poco tiempo decían: 'Está claro que el sistema constitucional, por bueno que sea, nos ha perdido'(...)” 
 
   Varela decía estar seguro de que estarían en España, pasando por fieles vasallos del Rey, los que en más de una ocasión acusaban a las Cortes de débiles, porque no proporcionaban un medio de matarle. Casi un siglo después se diría que nada es más parecido  a un oportunista que un extremista, y es ésa la esencia de éste planteamiento en Varela. Estos fragmentos demuestran fehacientemente, hasta qué punto había calado Varela en la existencia de profundos vínculos entre los intereses económicos, las normas morales y los principios éticos, y su relación con las ideas políticas. De ahí su interés en demostrar la distancia que había entre semejantes posiciones y el patriotismo. De ahí, también, su insistencia en que el patriotismo no estaba determinado, solamente, por el hecho de haber nacido en el país en el que habían logrado riquezas y afectos. 
   Considera que debían existir sólo dos partidos en la Isla, el de los patriotas y el de los especuladores: “Yo desearía que mis compatriotas (y doy este nombre no sólo a los naturales del país, sino a los que lo han elegido por patria), tuviesen siempre por norma que en la Isla sólo deben considerarse dos clases: los amigos de su prosperidad con preferencia a todos los países de la tierra, y los egoístas que sólo tratan de hacer su negocio aunque se arruine la Isla; en una palabra: patriotas y especuladores, y que el  nacimiento no constituye a nadie ni en una ni en otra clase”. 
 En la etapa de madurez de su pensamiento político, precisamente cuando expresaba estas ideas en las páginas de El Habanero, para Varela los patriotas eran los partidarios de la independencia absoluta de la Isla, y los "especuladores", "cambia colores" y "máscaras políticas", sus enemigos declarados, aun cuando intentasen aparecer como defensores de la patria. 
   Todo este análisis tiene como objeto principal a los grupos o sectores sociales que ocupaban los escaños superiores de la escala social. Sin embargo, dentro de la definición de patriota, por su amplitud, podían caber también individuos cuyo origen no fuera precisamente el hispano europeo; porque la delimitación no se sustenta en un criterio geográfico o étnico cultural; sino, precisamente en el vínculo entre intereses y virtudes. Quedaba abierto al camino, así, para la evolución de los conceptos de patria y patriotismo, al menos en el plano teórico, hacia proyecciones más abarcadoras en lo que concierne, en realidad, a todos los sectores y clases sociales cuyos intereses pudieran estar vinculados con la independencia nacional. La concreción de esta apertura en la práctica social tendría lugar al iniciarse la Guerra de los Diez Años, movimiento nacional liberador en el cual, en opinión de Sergio Aguirre, 
 tomaron parte por lo menos 7 de estos sectores, cuyos extremos polares fueron los hacendados y los esclavos de la parte oriental y central del país fundamentalmente. 
   Al iniciarse la primera de las revoluciones de liberación nacional en Cuba, los vínculos entre intereses y virtudes tuvieron su máxima expresión en las posiciones asumidas por individuos pertenecientes a los sectores dominantes en lo económico, que no vacilaron en poner sus bienes al servicio de la revolución. Del mismo modo, antiguos esclavos se incorporaron al ejército libertador, en compañía de sus antiguos amos. Uno de los factores por los cuales Varela considera contra- producentes las sociedades secretas en la que se gestaron las primeras conspiraciones independentistas, se vincula precisamente con su idea de la fundamentación ética del patriotismo. Cree Varela que uno de los rasgos que se destacan en el carácter de los seres humanos, es la tendencia de algunos a marchar contra la opinión de la generalidad, con el fin de acrecentar su importancia a los  ojos de los demás. Para el sacerdote cubano, en ello radica una de las  más frecuentes causas de la impiedad, manifestación sui generis de la hipocresía. En ello ve también Varela, el hecho de que "Los hombres que en público carecen de virtudes y talento, sin duda no adquieren estos dones porque se junten en privado, antes al contrario, dan rienda con menos temor a sus pasiones". 
 
   Dado que, como es sabido, estas sociedades secretas de tales no tenían nada, servían únicamente para crear la desconfianza general en tanto. “(...)  se despliegan todas las pasiones y miras ambiciosas de que es susceptible el corazón humano, y todo el mundo teme que el objeto de los asociados sea oprimir a los demás para gozar ellos”. 
 El director de El Habanero considera que, por más virtuosos que sean sus integrantes, esa misma índole secreta les impediría persuadir a los demás de que sus miras son justas. La experiencia, según Varela, ha demostrado que no es precisamente la virtud la que ha animado a estos individuos a constituir dichas sociedades, y el resultado más ostensible de su existencia ha sido la formación de: “(...) una aristocracia de un nuevo orden que no consiste en títulos de grandeza, pero produce los mismos efectos bajo un aspecto democrático, pues tiende a constituir en árbitros del pueblo a cierto número de individuos”. 
 
   A lo largo del presente estudio, hay numerosos momentos en que se pone en evidencia la importancia que Varela concede a las virtudes y valores en la conformación del ideal patriótico. Distinguir a veces entre un pasaje y otro de sus obras, para exponer cuando insiste en destacar el lugar y el papel de los intereses y necesidades, y cuando se refiere a las virtudes, resulta en extremo difícil; porque para el presbítero, en realidad, estos constituyen, en igualdad de importancia, determinaciones esenciales de lo que ha considerado como la más importante de las virtudes o valores cívicos: el amor a la patria.
Las virtudes a las que Varela se refiere constantemente en sus obras filosóficas y políticas, constituyeron un antecedente de la vinculación entre ética y política expresada en el nuevo contenido del concepto de patriotismo, con  el que José Martí cierra brillantemente el siglo XIX cubano. Es precisamente el patriotismo martiano, concebido en nuevas condiciones histórico concretas y con otra connotación social en tanto es visto desde los intereses, objetivos y fines de las masas humildes, blancas, negras y mestizas, estrechamente relacionado con la direccionalidad ascendente de su concepción de la revolución de la cual éstas debían ser su verdadero jefe, la mediación necesaria entre las opiniones varelianas al respecto, y las ideas contemporáneas sobre la patria y la sobre la defensa de su independencia absoluta y de su soberanía; que necesariamente han adquirido nuevos matices en el convulso mundo que nos ha tocado vivir hoy; sin que, por ello, hayan perdido sus nexos más esenciales con la tradición revolucionaria.
V.5. La igualdad legal: fundamento del proyecto revolucionario. 
    Dos factores de la realidad cubana de la primera mitad del siglo XIX determinaron, entre otros, la asunción por parte de Varela de la igualdad legal como fundamento posible de los ideales de libertad nacional  y emancipación individual. En primer lugar, el hecho de la existencia de la esclavitud sobre grupos humanos, desarraigados por la fuerza de sus lugares de origen, y portadores de rasgos raciales y étnico culturales diferentes a los de sus amos. Pero además, la complejidad de las formas de propiedad existentes en el país; pues si bien en el orden jurídico predominaban elementos feudales, y esclavistas; en la práctica éstos habían devenido limitantes, pues no se correspondían con las necesidades que iban imponiéndose, y que apuntaban hacia el predominio de las formas capitalistas de propiedad. El otorgamiento de títulos de propiedad plena a los hacendados sobre las tierras que usufructuaban y que nominalmente pertenecían al rey, en 1818, y la autorización de la venta, y el embargo por hipotecas de los ingenios en 1853, constituyeron pasos en la línea de solucionar esta situación. 
   En el momento en que Varela desarrolla sus ideas, este proceso se iniciaba. En lo que concierne a la esclavitud, sólo figuras de la capacidad de Francisco de Arango y Parreño o José Antonio Saco entre los contemporáneos de Varela, fueron capaces de comprender que, a la larga, la misma tendría necesariamente que desaparecer; aun cuando aspiraba a su extinción natural a mediano o más largo plazo, en lugar de su supresión más o menos inmediata, y a la abolición de la trata. Los ideólogos de los hacendados se movían en la disyuntiva existente entre la imposibilidad de obtener mano de obra asalariada por la vía de la inmigración blanca, que España obstaculizaba por miedo a la "contaminación" política, y la necesidad de transformar las relaciones de producción de esclavistas y semifeudales en capitalistas. 
   En la época, no se había llegado aún a la comprensión de que las causas que impedían la creación de una fuerza laboral asalariada, no estaban en la política migratoria de España; ni en las leyes humanas que la obstaculizaban; sino en el hecho de que la diferencia entre las grandes extensiones de tierra formalmente repartidas, pero incultas, y la población reducida con que contaba la Isla, facilitaban el asentamiento ilegal en tierras improductivas; lo cual conspiraba contra los resultados esperados de esa inmigración, entre otras razones. Del mismo modo, se creía que la esclavitud había sido consecuencia de las leyes humanas impuestas por la metrópoli en el Nuevo Mundo.
 Así, el problema radicaba en elaborar una nueva legislación que estuviera acorde con los intereses de los habitantes del país.
   En tales circunstancias, la tesis, generalmente aceptada, en torno a que la propiedad privada la capitalista era un derecho natural, cuyo respeto devenía fundamento esencial de la libertad, expresado en la demanda de la no intervención del  Estado en los asuntos domésticos en cuyo contexto ocupaba un importante lugar la libertad de comercio, fue asumida en Cuba no como una copia mimética y acrítica del pensamiento de la época; sino como un punto de partida  necesario sobre el cual asentar un proyecto político revolucionario de transformaciones políticas y sociales.
   Por otra parte, las desigualdades económicas y sociales eran en extremo evidentes en Cuba, por la existencia de la propia esclavitud, y por los rasgos feudales que aun se manifestaban en las estructuras socioclasista y económica. A ello se sumaba el que, de una parte, amos y esclavos pertenecieran a razas y grupos étnicos culturales bien diferenciados; y el que, entre los sectores sociales que ocupaban un estrato superior en la escala social, la división entre grupos dominantes en lo económico y en lo  político, se correspondiese con las diferencias por el lugar de  nacimiento, que iban acrecentándose para devenir en antagonismos nacionales; y con el hecho de que la propiedad de las tierras hubiera ido pasando, por la vía de la herencia, a los nacidos en la Isla, desde los primeros siglos coloniales. Era esta una problemática que, según las ideas de la época, podía y tenía que ser resuelta, sobre la base de la conformación de una nueva legislación que tuviera en cuenta los intereses de los naturales del país, en primer término. Las demandas de establecimiento de un gobierno local autonómico marchaban en esa dirección. 
   Cabe señalar, por último, que para los cubanos resultaba evidente, en época de Varela, que la fundamentación de la estructura jerárquica de la sociedad resultaba profundamente injusta, porque no tenía como punto de partida las diferencias de orden natural entre los individuos: fortaleza física, inteligencia, laboriosidad, ingenio y talento; ni las de índole sociocultural: hábitos, costumbres, educación; en síntesis, las inherentes al desarrollo cultural, al menos en lo que se refiere a la población libre nacida en la isla. 
   Los privilegios de que gozaban algunos sectores, incluidos el pleno disfrute de los derechos civiles, como los de elegir y ser elegidos, o el de ocupar cargos en el aparato de gobierno, respondían a la estructura jerárquica de la sociedad colonial y, por tanto, eran determinados por el lugar de nacimiento: Cuba o España; por la transmisión hereditaria sustentada en el mayorazgo, etc.; esto debía condicionar la forma y el montante en el disfrute de las riquezas del patrimonio familiar, e incluso, la futura ocupación de los descendientes; todo ello sancionado por las leyes vigentes, si bien es cierto que esto último se violaba, como otros aspectos de la legislación. Debe recordarse el lema de los capitanes generales: "acato pero no cumplo". 
   En el caso de los descendientes de africanos libres, los prejuicios raciales, sancionados por las leyes, evidenciaban, todavía de forma más violenta, la ausencia de elementales derechos humanos. Baste citar sólo que en estos casos, el bienestar económico que algunos alcanzaban, en ocasiones por encima del de muchas familias blancas, no garantizaba la posibilidad de educar a los hijos. La cultura y la  educación técnica y artística que poseían muchos descendientes de africanos, habían sido obtenidas de forma autodidacta, como señalara el propio Varela. No era tampoco un secreto, en la época, que el blanqueamiento de un individuo o de una familia en el orden jurídico, era un  negocio lucrativo; del mismo modo que la acusación de mestizo podía generar engorrosos e interminables procesos judiciales para demostrar su falsedad, además de resultar costosos. 
   Era también normal que, aún cuando no quedasen evidencias físicas externas de mestizaje racial, un individuo fuese jurídicamente  clasificado como mestizo, si legalmente estaba reconocido como descendiente de africanos hasta la cuarta generación. Como los peninsulares eran considerados blancos, independientemente de las mezclas raciales y étnico culturales existentes en la Península, esta problemática afectaba fundamentalmente a los nacidos en la Isla. No es casual, por tanto, que en la obra filosófico social y política de Varela, los conceptos de ley como  factor  cohesionante externo de la sociedad, y de la igualdad legal como la  única realmente posible, entre los individuos, en el contexto social, no sólo se correspondieran uno al otro en el plano teórico, sino que, además, constituyeran, necesariamente, un elemento consustancial de singular importancia en sus concepciones, como consecuencia de la situación concreta del país, más allá de la importancia que el pensamiento de la época les había otorgado. ,
   Lo que singulariza a Varela en el contexto del pensamiento filosófico social y político de su momento histórico en Cuba, es la utilización que hace de conceptos como el de la igualdad legal, para fundamentar en ellos la argumentación teórica de la independencia y la abolición de la esclavitud. A diferencia de  las figuras más connotadas del reformismo que, en el mejor de los casos, se valieron de estos mismos términos para sustentar la justeza de las reformas en el orden de las relaciones coloniales, y de la abolición de la trata. 
   En primer lugar, para Varela, una vez que asume el ideario independentista, no era el cambio de la legislación vigente el punto de partida de las transformaciones sociales en Cuba. Su propia experiencia práctico política le había demostrado que, por ese camino, éstas no se alcanzarían nunca; porque España no estaba en condiciones de propiciar esa nueva legislación y mucho  menos podía aplicarla consecuentemente ni siquiera en la Península. El gobierno colonial estaba incapacitado para entender que, en ello, estaba precisamente la salvaguarda de sus intereses en Cuba; pues otra actitud conduciría a la Isla a seguir el ejemplo de las excolonias continentales. Las leyes y la igualdad legal seguían siendo el fundamento del proyecto vareliano; pero a partir de la publicación de El Habanero, proclamó abiertamente que la revolución tenía que ser el primer paso, para llegar a la conformación e implantación de esas leyes, por parte de los representantes elegidos por los que tenían que cumplirlas, y para  que todos los individuos pudieran regirse por ellas, en igualdad de condiciones. 
   En lo que respecta a la independencia, el establecimiento de leyes justas y la igualdad ante la ley, se convertía, en manos de Varela, en argumento poderoso para demostrar que el gobierno colonial, supeditado al de la Metrópoli, era incapaz de ejercer el papel para el cual había surgido de acuerdo con el contrato social; es decir, para poner en función del beneficio de la generalidad y del respeto a los derechos individuales, la parte de la libertad a la que cada ciudadano había renunciado voluntariamente, para depositarla en el gobierno y garantizar, a través de las obligaciones de éste, el ejercicio de la soberanía, que podía radicar sólo en la nación, porque era una e indivisible. De hecho, esta función no había sido realizada a plenitud  jamás por la metrópoli, toda vez que el surgimiento de ese Estado y la propia constitución de la nueva sociedad, habían sido consecuencia de la conquista y colonización de América; sobre la base de la violencia y el exterminio masivo de la mayoría de la población autóctona, y de la que luego trajeron de África, para su sustitución como fuerza de trabajo. Ese gobierno se sostenía sobre la base de excluir a los habitantes del Nuevo Mundo, que descendían de los primeros conquistadores y de los conquistados, de la plena igualdad legal de la que eran acreedores por derecho natural:
“Desapareció como humo la antigua raza de los indios conservada en el continente a favor de las inmensas regiones donde se internaban (...) 
Aquellos atentados fueron los primeros eslabones de una gran cadena que, oprimiendo a millares de hombres, les hace gemir bajo la dura esclavitud sobre un suelo donde otros  recibieron la muerte, (...)”Y añade más adelante:”(...) la tenebrosa política de aquellos tiempos (si es que entonces tenía alguna España), después de haber dejado la  Isla casi desierta, procuró impedir la concurrencia no sólo de extranjeros, sino aun de la de los mismos nacionales (...)
Se declaró en seguida una tremenda guerra a la prosperidad de aquellos países, creyéndoles destinados por la Providencia para enriquecer a éstos,  ignorando las verdaderas  fuentes del engrandecimiento de unos y otros, fuentes obstruidas por la avaricia de algunos con perjuicio de todos”.

   Si esa había sido la usurpadora postura de la metrópoli con respecto a la población indígena y la africana, en los remotos tiempos de la colonización, el mismo espíritu regía las relaciones establecidas con los naturales de América, en el primer cuarto del siglo XIX. Por ello Varela se dirige incluso a los defensores de la teoría del derecho divino de los reyes, para demostrarles la no legitimidad del sistema de dominación que defendían, basando esta vez su argumentación en los presupuestos teóricos escolásticos: 
“Hablo sí, hablo aún de los defensores de esos ilimitados derechos de los reyes, y pídoles  me digan si quieren llevar sus doctrinas hasta el extremo de sostener que un pueblo a quien su príncipe o abandona o no puede favorecer, debe sacrificarse con evidencia de que ese sacrificio es inevitable, y que, sobre causar su ruina nada producirá en favor de ese ídolo a quien se  inmola(...) ceder en tiempo, o mejor dicho evitar la necesidad de ceder, no priva al príncipe de nada que no tenga perdido o no deba perder inevitablemente y salva a un pueblo digno de mejor suerte(...)  no puede llamarse rebelión al cambio político de la Isla de Cuba”. 

   Varela no ignoraba que, a la larga, resultaría imposible defender el derecho de los blancos a la igualdad legal con respecto a los peninsulares, y el de instituir en la Isla un gobierno independiente; si esta igualdad legal no era extendida a la población negra y mestiza, libre o esclava, nacida en el país o en África; lo cual necesariamente implicaría el cese de la  esclavitud y de la discriminación racial a ella inherente, sancionada por las leyes coloniales. El patriotismo, por tanto, debía tener, como fundamento, la identificación de la igualdad legal con la independencia; primero, porque los extremos a los que había llegado la opresión colonial la implantación de disposiciones legales inherentes a un gobierno tiránico, no permitían imaginarse siquiera la concesión de derechos legales bajo la égida de España, a partir de 1823, una vez derogada nuevamente la constitución de Cádiz.
   Pero, además, sólo por esta vía, los cubanos podrían legislar y poner en ejecución leyes que respondieran a la satisfacción de sus propios intereses, acordes con sus circunstancias naturales y sociales. No debía ignorar que la trata y la esclavitud no sólo interesaban a los hacendados para obtener mano de obra; sino que también constituían un gran negocio para la Corona y para los tratantes peninsulares; al mismo tiempo que para España, resultaba una garantía de la fidelidad de la Isla, en aras de lo cual obstaculizaba la inmigración blanca. Con la independencia, este obstáculo quedaría eliminado. Tampoco debía desconocer que, con respecto a los amos de esclavos, en nuevas condiciones políticas que propiciasen la mano de obra asalariada, la necesidad se impondría. Pasarían a considerar en primer plano los riesgos que implicaba mantener, bajo la opresión y la discriminación más inicua, a la mayoría de la población del país, con los riesgos y las pérdidas que eran inherentes a un comercio semi legal, perseguido internacionalmente, y los peligros de constantes sublevaciones y conspiraciones abolicionistas. 
   También en este sentido, lo que distingue a Varela en el contexto del pensamiento político y social de su momento histórico, es la idea de que, para que desaparecieran los factores que impedían establecer el trabajo asalariado en el país, y los prejuicios raciales, era imprescindible la abolición primero de la propia esclavitud; creía imposible el camino inverso, sustentado por los reformistas. Para que las leyes que facilitaran este proceso fuesen  implantadas, era necesario, primero, alcanzar la plena independencia nacional.
   Una vez eliminada la dependencia colonial y la esclavitud, estarían creadas las condiciones para que surgiese una nueva estructura jerárquica de la sociedad, basada en las virtudes y facultades personales de los individuos que la integraban, sin distingos de origen racial o nacional; se abrirían las puertas de la educación a todos los integrantes del cuerpo social, de acuerdo con las necesidades que les impusiese la función que realizaban en el todo social, y la utilidad que la misma reportase a la generalidad. La incapacidad por parte de los hacendados para comprender estas ideas, y el cambio de la situación política en Cuba, como consecuencia de la culminación exitosa de las guerras independentistas continentales, condujeron a Varela a alejarse de la vida política, al considerar que no había condiciones aún para llevar a cabo su proyecto. 
Por supuesto, la imposibilidad de desentrañar en toda su complejidad, en su momento histórico, el carácter clasista de esa estructura jerárquica de nuevo tipo a la que aspiraba, y la índole, intrínseca a la propia esencia de la sociedad, de las leyes que regían su evolución, más allá de la voluntad de los hombres, aun cuando no pudiera funcionar al margen de la misma, es lo que condiciona el rasgo utópico que subyace en las concepciones varelianas, expresado en la idea de la posibilidad de una verdadera igualdad legal basada en la desigualdad económica.
Varela intuyó que, únicamente, un proyecto revolucionario fundamentado en las consignas del respeto a leyes justas, a la igualdad de los hombres ante la ley y a su dignidad como seres humanos, en las condiciones concretas de Cuba en el primer tercio del siglo XIX, podía servir de basamento a la unidad de los estratos superiores de la sociedad; en la dirección de convocarlos a la lucha, lo más breve e incruenta posible, aprovechando la coyuntura engendrada por las guerras de independencia en el continente latinoamericano. Pero, además, estas consignas eran las únicas, en aquellas circunstancias, capaces de hacer comprender a esos estratos superiores de la sociedad en el orden político y económico, que su propia seguridad y la defensa de sus intereses económicos, familiares afectivos, etc., dependía del reconocimiento del derecho del resto de la sociedad a regirse, en igualdad de condiciones, por las leyes justas que fuesen capaces de elaborar de implantar, los que tenían acceso a ello, en el contexto de la sociedad como totalidad.
   Es también un rasgo que distingue a Varela del resto de los pensadores cubanos que fueron sus  contemporáneos y, en ciertos casos, de latinoamericanos más cercanos a su momento histórico, la interpretación que hace de las utópicas concepciones en torno a la igualdad natural y a la posibilidad de una igualdad social sustentada en la defensa de la propiedad privada, que surgieron, sobre todo, entre los enciclopedistas franceses, cuando la burguesía no había alcanzado el poder político en esa nación. Precisamente su no aceptación, sobre la base de distinguir que los hombres se diferenciaban por rasgos inherentes a su propia naturaleza, aun cuando en términos generales fuese ese origen natural, lo que determinara lo general, lo común a todos los individuos integrantes de la especie humana: la distinción entre la racionalidad y las características comunes del cuerpo humano, y la forma y grado en que estas cualidades o propiedades se expresaban en cada individuo concreto en lo que concierne a la inteligencia, la fortaleza, el talento, el ingenio o las habilidades manuales, que de hecho subyace en las concepciones varelianas, fue dirigido por el filósofo cubano a demostrar que, esas diferencias, no estaban relacionadas directamente con los rasgos fisonómicos externos de orden racial; para de esa forma defender la idea irrefutable de la índole humana de la población indígena de América y de los  negros africanos y, con ello, la defensa del reconocimiento de los derechos humanos de que eran acreedores en su condición de hombres.
    Las diferencias entre africanos y europeos por citar los dos extremos de esta relación obedecían, a juicio de Varela, a causas de índole social, determinadas por el diverso grado de desarrollo cultural, educación y por las diferencias de hábitos, costumbres, forma de manifestarse concretamente las virtudes o valores inherentes a la especie, los sentimientos religiosos, etc. En el contexto de un mismo grupo étnico cultural, estas diferencias entre los individuos también se ponían de manifiesto, por lo cual, quedaba comprobado, a juicio del presbítero, que no eran rasgos inherentes a una raza específica; sino que podían aparecer en individuos pertenecientes a cualquiera de ellas. En Cuba había ejemplos de ello, y Varela no dejó de señalarlos: La limitación principal de estas concepciones, hijas del nivel alcanzado por el propio desarrollo socioeconómico y clasista de la sociedad, reflejado en las ideas de la época que Varela pudo conocer y asimilar, resulta del hecho de que el filósofo cubano identifica esas diferencias naturales individuales con las de carácter social cuya existencia alcanzó a intuir, sin embargo. Por último, se hace necesario señalar que fueron precisamente estas concepciones en torno al papel de las leyes, la educación y la igualdad legal, asimiladas críticamente sin duda por Varela, para adecuarlas al contexto histórico concreto de Cuba en su momento, las que le permitieron dejar abierto el camino para el enriquecimiento de los conceptos de patriotismo y pueblo y la ampliación de su base social.
   Sus discípulos fueron partícipes de este proceso, aun cuando no llegaran a la amplitud de criterios de su maestro, en lo que concierne al tratamiento de la esclavitud misma y de los prejuicios raciales. En el momento en que José Antonio Saco, por ejemplo, se plantea la lucha contra la trata y emprende su monumental Historia de la esclavitud, era imposible sentirse patriota sin abordar el destino de la población negra y mestiza de la Isla en el sentido del progreso social; de las transformaciones de las relaciones de producción en la línea moderna capitalista, y sin el reconocimiento de los derechos naturales de todos los hombres sin distingos de raza; aun cuando todavía para el bayamés fuese posible la existencia de una nacionalidad cubana compuesta sólo por blancos, y se limitara a luchar sólo contra la trata.
   Otros discípulos de Varela, como es el caso de los intelectuales que se agrupaban en la tertulia de Domingo del Monte, 
 llegaron a centrar su atención en los valores culturales de origen africano y su expresión en los cubanos descendientes de éstos, a través del análisis de la problemática esclavista en su significación económico social; aun cuando este tratamiento estuviese premiado de un espíritu paternalista no exento de prejuicios raciales, a partir de la presentación de la cultura blanca de origen hispanoeuropeo como modelo a imitar, y como pauta para medir, el "adelanto" o el  "atraso" de negros y mestizos.
   La experiencia haitiana y las conspiraciones abolicionistas en Cuba inspiradas en su ejemplo, eran, para Varela, la plasmación concreta de la posibilidad de una guerra civil cruenta. Para que el miedo al negro dejase de ser impedimento de una verdadera integración nacional, que permitiese a los habitantes de la Isla luchar juntos contra la dependencia colonial, y contra el crimen que constituía el hecho de que unos hombres fuesen propiedad de otros, como objetivos de un mismo  movimiento revolucionario, fue necesario que la propia práctica social lo impusiera como una necesidad, en la conciencia de los hombres dispuestos a asumir una posición patriótica. Ese paso no se daría en Cuba hasta 868, y no sin que hubiera alguna que otra vacilación al respecto, entre los blancos, en el campo de los independentistas.
   Para alcanzar esa etapa superior en la lucha por la independencia nacional, fue necesario que el proceso de integración nacional que se gestaba en el seno de las masas populares en formación, alcanzase un grado más alto en su desarrollo, no sólo en lo que a transculturación y sincretismo religioso se refiere; sino sobre todo, en lo concerniente a la delimitación de los nexos e ínter influencia de los intereses y necesidades de los sectores sociales que iban conformando esas masas populares, y la relación de los mismos con la independencia nacional. 
   No fueron ajenos a esa evolución ascendente de la integración nacional, de una parte, el movimiento abolicionista que entre 1835 y 1844, se desarrolló en la Isla y que tuvo, como principales fuerzas directrices, a los negros y mulatos libres, aún cuando inicialmente acrecentara el terror de los blancos; pues demostró la capacidad de lucha de esos sectores sociales, y la posibilidad de convertirse en fuerza aglutinadora de buena parte de esas masas populares en formación: la de origen africano. Por otra parte, el limitado objetivo de eliminar la trata como paso previo a la lejana abolición de la esclavitud, dejó también su huella en ese proceso de integración nacional; a pesar de los sentimientos predominantes en torno a una nacionalidad sólo de blancos, sobre los cuales algunos de sus promotores comenzarían a teorizar, entre ellos, el discípulo de Varela, José A. Saco.
   Todo lo hasta aquí expuesto influyó, sin duda, en uno de los rasgos que distinguen el proceso independentista cubano, en el contexto latinoamericano. Se trata de que las revoluciones nacional liberadoras en Cuba, se inician cuando el proceso de integración de la nacionalidad y la nación cubanas, habían avanzado notablemente, en relación con la situación existente en gran  parte del continente. Por ello mismo, la liberación nacional en la Isla, no podía intentarse sin la participación activa de las masas populares, incluidos los sectores de origen africano, y sin la vinculación de los ideales de liberación políticos: los nacionales; y los socio clasistas: antiesclavistas.
   La revolución nacional liberadora, al asumir la lucha contra la esclavitud, la discriminación racial y étnico cultural, contribuyó a crear las condiciones para el surgimiento de un movimiento revolucionario desde abajo; en cuyo contexto, los representantes de los intereses de esas masas populares doblemente explotadas, política y económicamente, y víctimas de la discriminación racial, alcanzaron a asumir la dirección de la contienda, ya desde mediados de la primera de sus etapas - 1868 - 1878. No es casual que la burguesía en formación en Cuba, por entonces, al desempeñar por única vez en la historia del país, una posición revolucionaria nos referimos a sectores de esta clase en las regiones central y oriental de la Isla en 1868, retomara las consignas varelianas de independentismo, antianexionismo y antiesclavismo, como banderas de un mismo movimiento revolucionario.
   Nacional liberadora, antiimperialista y antirracista, sería la segunda etapa de la lucha contra la dominación colonial, dirigida en 1895 por José  Martí, como figura señera, por el mulato Antonio Maceo, protagonista de la "Protesta de Baraguá", contra la paz sin independencia, y el dominicano Máximo Gómez, estos  últimos los dos jefes militares de más alto rango de la Guerra de los Diez años. 
   En el surgimiento del movimiento nacional liberador en su segunda etapa de 1895, tomó parte activa y consciente la naciente clase obrera cubana, apenas nacida hacia partir de 1860. Ya por entonces, la aspiración martiana era el establecimiento de una república que sirviese de barrera infranqueable a las aspiraciones expansionistas norteamericanas sobre "Nuestra  América". En esa república, según los ideales políticos y socioeconómicos de José Martí, los trabajadores tendrían derecho al disfrute de los resultados de su labor creadora, y al pleno respeto de su dignidad de hombres, así como al goce de una vida espiritual más plena, gracias a una distribución equitativa, y por tanto, justa de las riquezas. No obstante, la intervención norteamericana en 1898, cuando los cubanos habían derrotado virtualmente a España en el terreno militar, convirtió al país, como es sabido, en el primer experimento neocolonial de América Latina.
   El ideal vareliano de independencia nacional y de emancipación humana individual, al igual que el que sirvió de fundamento a la república martiana, tendrían que ser alcanzados por los cubanos, luego de media centuria más de lucha revolucionaria, en pleno siglo XX, y por tanto, en nuevas condiciones históricas.
A modo de conclusiones 
 El pensamiento de Félix Varela y la lucha ideológica  contemporánea.
   La concepción del hombre en sus nexos con su Criador, con la naturaleza, y sobre todo con la sociedad: la relación hombre mundo, tal y como era concebida por las distintas tendencias de pensamiento en el mundo occidental que Varela asume críticamente para conformar sus propias ideas al respecto, constituye un elemento esencial del núcleo central de su pensamiento filosófico. Del mismo se derivan los nexos que establece entre filosofía, filosofía social, ética, política e intereses económicos en su ideario sistémicamente estructurado.
   Esta multifacética y abarcadora forma de concebir al hombre como un producto de la creación, pero sobre todo y principalmente como ser natural cuya humanización tiene que ser completada en la vida social, le permitieron adentrarse en el estudio de la realidad cubana de su época, del cual obtuvo los elementos necesarios para distinguir y buscar soluciones a los problemas más candentes de entonces. En este proceso quedaron delimitadas como determinaciones esenciales de sus conceptos de libertad, justicia y respeto a la dignidad humana, la independencia nacional absoluta, el antianexionismo y el cese de las relaciones que conducían a unos hombres a ser propiedad de otros.
   De esta forma Varela dio respuesta en el plano teórico y abrió el camino de su solución práctica, a la contradicción existente en el desarrollo del pensamiento cubano de su época, entre el carácter revolucionario de las ideas filosóficas, la índole progresista de las concepciones políticas y la connotación reaccionaria de las posiciones en torno a la problemática social: la esclavitud. En esta dirección, en el pensamiento de Varela se plasma de forma subyacente una nueva contradicción que será eje de la evolución ulterior del pensamiento cubano, la que se desprende de la creencia (no exenta de utopía fundada en el propio desarrollo de la sociedad cubana y planetaria, en lo que se refiere a la llamada civilización occidental) en la posibilidad de la igualdad de derechos ante la ley, incluidos los políticos, y la igualdad de oportunidades para que los hombres mejor dotados física e intelectualmente ocupen los lugares cimeros en la jerarquización de la sociedad, y la defensa de la propiedad privada como  un  derecho natural.
  Para que dicha contradicción se hiciera evidente en el plano teórico, tanto en el pensamiento europeo donde primero fue formulada, como en el ideario revolucionario cubano, fue necesario un proceso de transformaciones socioeconómicas a nivel internacional del cual Cuba también formó parte.
   Las expresiones teóricamente más elaboradas de la constatación de la existencia de esta contradicción  en el ámbito cubano, aparecieron inicialmente en la obra de José Martí, a quien correspondió replantearse la independencia de Cuba en nuevas condiciones histórico concretas, determinadas por la amenaza de una nueva forma de dominación extranjera para Cuba y la América Latina: el neocolonialismo imperialista, y una estructura interna de orden socioclasista diferente, determinada por la sustitución del trabajo esclavo por el asalariado. En Martí los conceptos de libertad, justicia, igualdad, patria, patriotismo, revolución, etc., presentan  nuevos matices enriquecedores en la línea de un mayor radicalismo. Entre los nexos que subsisten entre el ideario vareliano y el pensamiento martiano, no obstante, hay que destacar, en primer término, la idea antianexionista de la independencia absoluta de Cuba en el orden político y económico y su complementación recíproca; la identificación de los conceptos de libertad, justicia e igualdad con el respeto  a la dignidad del ser humano, entre otros muchos puntos de contacto.
   Unen a Varela y Martí el interés de ambos en analizar al hombre cubano en sus diversas determinaciones y en sus nexos con la sociedad, como punto de partida teórico de la defensa de la libertad nacional e individual, de la justicia social, en cuyo contexto, lo imperecedero se vincula  con la relación entre  política y moral que ambos asumen, como principio rector de sus respectivos proyectos de revolución social y política y de organización de la sociedad. 
La propia concepción de la historia que Varela enuncia por primera vez en Cuba con un sentido moderno y que Martí reasume desarrollándola con mayor profundidad, el culto a la defensa de la igualdad de los hombres como seres humanos racionales independientemente de las diferencias raciales y étnico culturales y la consideración de la sociedad como la portadora de factor variable, por lo cual la utilidad de la historia no radica en ofrecer un recetario de fórmulas universales y eternamente válidas para la solución de los problemas del hombre en este mundo, es sin duda un elemento que nos permite analizar el origen de las diferencias de criterios sobre numerosos problemas sociales entre las dos figuras de mayor relieve del pensamiento cubano del siglo XIX y percatarnos de su vigencia en el contexto del mundo que nos ha tocado vivir.
   Por ello, el aspecto más importante al que no queremos ni podemos renunciar los cubanos, en lo concerniente al estudio de nuestro pasado para atender el presente y proyectar el futuro, es precisamente el primero y el más importante de los presupuestos metodológicos de ese análisis, bien enraizado en la historia de la evolución de las ideas en Cuba; el condicionamiento histórico de las ideas y de los acontecimientos que es en esencia lo que se desprende de las enseñanzas de Varela y Martí, sólo que expresadas en un lenguaje contemporáneo. Esa herencia a la que no renunciamos nos obliga a precisar sintéticamente la distancia en el tiempo  y las transformaciones  que median entre el momento que Varela da solución a la contradicción ya mencionada en el pensamiento filosófico, político y social en Cuba, y en aquel en el cual se revela la existente entre la igualdad legal y política y la desigualdad económica, que el profesor de San Carlos creía posible conciliar. 
   Al asumir Varela el ideario independentista, antianexionista y abolicionista en Cuba en el primer cuarto del siglo XIX, el capitalismo a nivel mundial había entrado en su etapa industrial pre monopolista y se había consumado el proceso de la ascensión de la burguesía al poder político, del cual fueron las   tres revoluciones burguesas en Francia el momento del triunfo definitivo de esta clase sobre la nobleza feudal, y el anuncio del surgimiento de nuevos antagonismos, ahora entre la burguesía y el proletariado que transitaba el cominos   de su conversión en clases para sí.
   En la América Latina de siglo XIX no tendrían lugar revoluciones burguesas sino de liberación nacional encabezados por otras clases y capas sociales; los terratenientes y las  capas  medias. La clase obrera no comenzaría a manifestarse como existente hasta  bien entrada esa centuria. ,
En el orden de las relaciones internacionales, este afianzamiento del capitalismo industrial pre monopolista, con la creación y desarrollo del mercado mundial, comenzó a poner en evidencia la caducidad de las formas de dominación colonialista tradicionales, basadas en la ocupación territorial y en la dependencia política directa a metrópolis que desempeñaban el papel de mediadores comerciales entre los países donde el capitalismo era más avanzado y dominaban por ello el mercado mundial y las colonias, de lo cual Varela se percató, como hemos visto.
   Es este el momento cumbre del liberalismo económico en sus proyecciones más importantes para el mundo colonial: la no intervención del Estado en los asuntos domésticos que se traducía en el cese del monopolio comercial, la libertad de comercio en los países dependientes, la libre competencia interna, del cese de cargas fiscales y aduaneras tendientes a proteger la industria en las metrópolis. Pero ese liberalismo estuvo acompañado siempre  del proteccionismo económico que los países capitalistas más  avanzados impusieron en aras de su desarrollo industrial interno.
   A lo largo del siglo XIX se iría evidenciado hacia donde conduciría ese liberalismo a los países colonialmente dependientes y a los recién liberados; pero la verdadera esencia de este destino no quedaría develada hasta tanto, en las últimas décadas del siglo, el surgimiento  de la fase imperialista del capitalismo y la aparición de los primeros experimentos neocoloniales - Cuba entre ellos -, fuese una realidad. Ya para entonces, los pueblos latinoamericanos comprobarían  que tener un gobierno electo por los habitantes del país, en elecciones donde concurrían diversos partidos políticos, y un escudo y una bandera, no implicaba ser libres ni económica ni políticamente. El liberalismo burgués mostraría plenamente sus limitaciones clasistas. De hecho, las nuevas metrópolis económicas serían, a partir de entonces, también las que determinarían en la vida política de países supuestamente poseedores de un Estado y un gobierno nacionales formalmente constituidos. Claro está que esto no ha implicado, aun en nuestros días la renuncia a la utilización del poderío militar para la ocupación de nuevos territorios, e imponer gobiernos que respondan plenamente a los intereses de las potencias imperialistas contemporáneas, contra cualquier intento por producir transformaciones revolucionarias cambios de carácter reformista por tímidos que estos sean. El nuevo milenio ha sido ya escenario de nuevos ejemplos. 
El hegemonismo del imperialismo norteamericano como centro del sistema de dominación contemporáneo tiene su eje central precisamente en su poderío militar. De ahí que el resto de las metrópolis imperialistas se subordinen incondicionalmente a sus designios políticos y económicos, pasando por encima de contradicciones interimperialistas, en aras de la defensa del sistema en la esfera planetaria.  
      El nuevo reparto del mundo que tuvo lugar, en el siglo XX.
       Pero, al plantearse Varela la independencia de Cuba y al refutar el anexionismo, de una parte, y de otra al aspirar a la transformación de las relaciones de producción de esclavistas y semi feudales: la  modernización de las estructuras socio clasistas, y abogar por que la libertad política en Cuba se sustentara en el libre comercio con  todos  los países del mundo, en un desarrollo agrícola que sentara las bases para una ulterior industrialización, su proyecto no entraba en contradicción  con el desarrollo capitalista en los países más avanzados, de una forma plenamente antagónica, como ocurriría en época de Martí. Por tanto, el liberalismo burgués podía aparecer como la solución a la problemática nacional. De aquí se desprende el hecho de que fuera esta corriente política y económica, vinculada a diferentes tendencias de carácter filosófico, la que sirviera de fundamento a la lucha por la liberación nacional en el continente americano y en Cuba, por supuesto, todavía en 1868, cuando se inicia la primera  de  las revoluciones  contra la dominación española. 
    Bien otra sería la situación en época de Martí, en el momento de inicio de la expansión imperialista en América Latina, cuyos primeros eslabones fueron Cuba y Puerto Rico, y cuando, abolida la esclavitud, la existencia de enclaves industriales pertenecientes al capital extranjero, pusieron a su servicio viejas formas  de explotación, y al mismo tiempo dieron origen a la conformación de una clase obrera ocupada o bien en pequeñas industrias en constante amenaza de ruina, o en las ramas de extracción o semi elaboración de materias primas con destino a las grandes industrias de las nuevas metrópolis, y sus economías quedaran plenamente a merced no sólo de la exportación de productos industriales cada vez más sofisticados, sino de sus excedentes de capitales.
   Varela previó las consecuencias que tendría para España lo que consideró tozudez de ésta al negarse a modernizar sus viejas formas de explotación colonial. El proyecto vareliano de desarrollo para Cuba apuntaba hacia su conversión en un estado nacional libre económica y políticamente y en eso radica precisamente la esencia revolucionaria de éste en la coyuntura histórica en el que tocó vivir. Martí desempeñaría similar función en su momento histórico, pero ya para entonces, no desde las posiciones del liberalismo sino a partir de la creación de una concepción democrática antimperialista 

   Lo más importante de ambas figuras no fue lo que no alcanzaron a descubrir, sino lo que develaron con el instrumental teórico metodológico que cada uno asumió, crítica y creadoramente, del acervo epocal generalizado en cada momento en este lado del mundo, limitado necesariamente, toda vez que se trataba de desentrañar procesos no desarrollados plenamente en la América hispana.
   En los momentos actuales en que vive la humanidad, no renunciar tampoco a estas tradiciones revolucionarias tiene una extraordinaria significación para Cuba, y para el destino de los pueblos coloniales y neocoloniales, sobre los cuales cae con todo su peso aplastante, la crisis por la que atraviesa el mundo contemporáneo, de la que no es posible excluir incluso a los países capitalistas más desarrollados. Desde la década de los ochenta del siglo XX, la política cultural plasmada en documentos como Santa Fe  I y II por  el imperialismo norteamericano, ha tenido como objetivo esencial en América Latina y muy especialmente en Cuba, la  penetración de las instituciones culturales, educacionales y de divulgación, para poder hacer realidad un proyecto de tergiversación sistemática de las tradiciones revolucionarias y, con ella,  la  historia de nuestros países. 
El incremento acelerado  del objetivo proceso de mundializaciòn por el que atraviesa hoy el mundo, presentado desde la óptica neoliberal imperialista como única opción posible, sobre todo a partir de la desintegración de la URSS y la destrucción del socialismo este europeo, en cuyo contexto el ALCA constituye una nueva forma de neocolonización, tiene su complemento en la aspiración a imponer una cultura homogeneizada al estilo de la llamada cultura de masas norteamericana, a partir de la instauración de un mundo unipolar bajo la égida de la potencia más poderosa de la historia: los Estados Unidos. 
   En tales circunstancias se intenta imponer una concepción aparentemente desideologizada de las ciencias sociales, y muy especialmente de la historia, cuyo basamento radica en un enfoque ahistórico y tergiversado de las tradiciones progresistas y revolucionarias en la esfera de la evolución de las ideas, y de los propios hechos históricos. Semejantes propósitos ha obligado a los ideólogos del sistema a  exponer sus objetivos políticos económicos y sociales de forma descarnada, renunciando a toda vestidura ética y moral.
Para ello les resulta necesario: 
Ocultar las líneas de desarrollo que en esa historia han tenido un carácter progresista y revolucionario en cada momento  histórico concreto, por su vinculación con los intereses nacionales y con los de las clases y sectores sociales que han fungido como  fuerzas directrices  de las transformaciones sociales, económicas y políticas avanzadas.
Ignorar o negar los cambios socioeconómicos y políticos que han hecho que determinadas demandas perdieran su carácter revolucionario en el decursar de la historia, para ser sustituida por otras que necesariamente tienen que responder a los intereses de otras  clases y capas sociales que representan en nuevas condiciones, los intereses nacionales en y a través de los suyos propios.
Presentar a los promotores de esas demandas que han caducado históricamente siendo revolucionarias en su momento histórico, como antecedentes nacionales de la defensa de la política neocolonial que promueve el imperialismo en nuestros días, a partir de posiciones como la defensa de la propiedad privada burguesa, de la libre competencia como motor del desarrollo, del liberalismo económico  y político en sus nuevas versiones, como fundamento insoslayable de un sistema "democrático" de gobierno; ignorando intencionalmente que dichas posiciones tuvieron vigencia histórica cuando sirvieron para enfrentar relaciones de propiedad y de producción, y tipos de estado y formas de gobierno precapitalista, en sociedades de fuertes reminiscencias feudales y esclavistas, en un mundo en transición hacia el capitalismo en sus fases más desarrolladas, de las cuales el colonialismo y el neocolonialismo resultaron contrapartidas necesarias, precisamente por el tradicional desfase en lo que concierne al desarrollo socioeconómico.
Ocultar que la modernización de estas sociedades dentro de los marcos del sistema capitalista que se imponía en el ámbito mundial, constituía un paso de avance en lo concerniente a los nuevos  tipos y formas de estado y al establecimiento de nuevas relaciones de producción, con relación a las esclavistas y feudales, en lo que radicaba su carácter revolucionario entonces; pero que ineluctablemente dejarían de serlo en el transcurso del desarrollo de la sociedad tanto nacional como internacionalmente. 
Semejante empeño ha estado acompañado,  de la negación de la esencia clasista de la sociedad, el Estado y el  gobierno, conocimiento al que no habían llegado las figuras más sobresalientes de nuestra historia más remota; pero que hoy constituyen peldaños alcanzados por las ciencias sociales y la filosofía revolucionaria de nuestra época.    
El fundamento teórico filosófico de estos intentos se basa en el propósito de negar vigencia al conocimiento racional de la relación del hombre con el mundo; a partir  de  la interrelación e ínter influencia de las formas teórico cognoscitivas e ideológico valorativas de aprehensión de la realidad. 
No hay que olvidar que, como consecuencia de la terrible crisis estructural que se cierne sobre los países latinoamericanos, y de la creciente incorporación de nuevos sectores a lo que hoy  constituyen las  masas populares  si de  lucha revolucionaria se trata, pensadores que responden a los intereses de   esas masas populares han encontrado en la concepción materialista de la historia , elementos que les han permitido interpretar su realidad concreta y proyectar posibles soluciones, tal es el caso de los teólogos de la liberación en sus tendencias más auténticamente populares. 
No es un secreto que sacerdotes cristianos latinoamericanos han orientado el ejercicio de la fe hacia las transformaciones de la realidad en este mundo, sin renunciar por ello a la salvación del alma, tal y como lo hicieron en su momento con respecto a las concepciones filosóficas, filosófico sociales y políticas modernas, sacerdotes latinoamericanos como Félix Varela, Juan Manuel Fernández de Agüero, José María Morelos y Miguel Hidalgo, entre otros.
   Por todo lo anterior, el rescate de las tradiciones revolucionarias de nuestros pueblos, tanto en la esfera de  la práctica social, como en lo que concierne al pensamiento, adquiere en nuestros días una nueva significación en lo que concierne  a la lucha ideológica. Ese rescate deviene arma de combate en la misma medida en que se demuestre científicamente, cuáles son los aspectos de esas tradiciones que mantienen actualidad hoy, como nexos que delimitan la continuidad histórica; y cuáles, dado el desarrollo posterior de la sociedad y de las ideas que son su expresión teórico cognoscitivo e ideológico valorativo, han dejado de corresponder a las nuevas condiciones histórico concretas, marcando los momentos de ruptura en esa  evolución. 
   De ahí la importancia que Fidel Castro otorga a la historia de los pueblos y de las ideas en que se ha expresado, tanto nacional como  planetaria, en la batalla de ideas que hoy libra el pueblo cubano,  para contribuir a crear conciencia de la necesidad de que la mundializaciòn marche por los caminos de una sociedad de justicia social para los humildes, y en el proceso de elevar la cultura popular mediante lo que se ha denominado cultura general integral masiva.
   Como hemos visto, en la historiografía tradicional cubana, el antecedente más remoto de una concepción cercana a este propósito es precisamente las ideas de Varela en torno a la  historia, que Martí continuará, desarrollando en su momento para convertirla en puntal, junto a la política, de su método de análisis de la sociedad  concebida como totalidad cultural
. 
Para  Varela,  el estudio de esa disciplina científica, necesario en el presente, no puede perseguir la búsqueda de fórmulas eternas para la solución de los problemas del país, puesto que las condiciones cambian al igual que los intereses de los hombres y sus necesidades. Lo importante en este estudio del pasado para el profesor de San Carlos, era el desentrañamiento de las causas que habían  originado las acciones y las ideas de los hombres frente a los problemas a los que debían buscar solución; de modo tal de encontrar sus posibles nexos con el presente, de orientarse hacia el futuro, bien lejos de repeticiones hijas de "la  perplejidad  humana" ante  la incomprensión de su propia realidad.
     El estudio que concluimos sobre el pensamiento de  Félix  Varela, nos ha permitido insistir en el carácter socioeconómico y clasista de la lucha por la liberación nacional del pueblo cubano en sus primeras manifestaciones históricas, cuando la modernización capitalista de la sociedad cubana marchaba en línea con el progreso histórico, por lo cual la asunción crítica del ideario burgués más avanzado en la etapa de ascenso de esa clase social, sirvió de instrumento para la comprensión de la  realidad nacional; proceso del cual surgieron creadoramente, las soluciones más revolucionarias a los problemas de entonces, cuyo determinación principal fue sin duda la necesidad de la independencia absoluta, el antianexionismo, y el cese de la  dependencia personal de una parte del pueblo cubano, contribuyendo de ese modo al enriquecimiento del acervo cultural occidental 
   Queda para futuros empeños, el análisis de las  determinaciones socioeconómicas y clasistas de la emancipación del hombre cubano y la liberación de su patria, en nuevas condiciones histórico concretas tanto nacionales como internacionales, la forma en que ese acervo cultural, especialmente en sus manifestaciones filosóficas, filosófico sociales, éticas político filosóficas y económicas más revolucionarias -de las cuales Varela fue punto de partida - sería asumido también críticamente a modo de herencia por las nuevas generaciones de revolucionarios de los siglos XIX y XX.
De acuerdo con todo lo anterior, uno de los problemas esenciales que es necesario dilucidar en el estudio de la evolución de las ideas  que conforman las  tradiciones revolucionarias del pensamiento cubano, tiene que ser ineludiblemente en nuestra época, el develamiento del proceso mediante el cual fue solucionada la contradicción subyacente en el pensamiento vareliano y en otras figuras de su momento histórico, entre la asunción de los ideales de libertad política en sus nexos con la justicia, como determinaciones de la idea rectora del respeto a la dignidad del hombre, y la defensa de la desigualdad económica y social considerada como condición eternamente inherente a la propia naturaleza de la sociedad.
   La solución de esta contradicción en la línea del progreso social en nuestra época, condujo a la articulación de  las tradiciones revolucionarias nacionales a las que Varela da inicio,  en la síntesis radicalizadoras que Martí lleva a cabo a partir de la ruptura con el liberalismo más avanzado que le antecede,  hasta el punto de devenir su ideario democrático antiimperialista elemento de articulación con  las concepciones filosóficas, políticas, económicas y sociales más revolucionaria en nuestra época, el marxismo y el leninismo; proceso que ha tenido singular repercusión nacional y continental.
   En este proceso, los conceptos de nacionalidad, pueblo, masa, clase, patria, patriotismo, antianexionismo, igualdad, libertad justicia social, fueron cambiando y enriqueciendo sus contenidos hasta terminar por ser referidos precisamente a aquellas clases y sectores sociales tradicionalmente explotados, tanto cuando esas relaciones de explotación tenían un carácter de dependencia personal directa, como cuando enmascararon esa dependencia en la forma de un aparente libre contrato entre poseedores de los  medios de producción y de la fuerza de trabajo. Sobre estos últimos ha recaído con toda su espantosa injusticia y violencia, el sistema de dominación imperialista,  cercenador de la libertad y la soberanía nacionales.
   En este proceso, también, el contenido económico y socioclasista de la lucha por la liberación nacional cambió radicalmente, tanto por la esencia clasista de las fuerzas que asumieron la dirección de la lucha, como por los objetivos, medios y fines propuestos. La posibilidad de una revolución independentista y antianexionista  que Varela concibió enmarcada en las concepciones de la burguesía en su etapa revolucionaria, y que se intentó llevar a vías de hecho en 1868, no pudo alcanzar el triunfo; su continuidad  superadora   fue  la república democrático antiimperialista que Martí pensaba crear sobre la base del equilibrio clasista interno y la igualdad social sustentada en la distribución equitativa del producto del trabajo, a favor de las masas humildes como verdadero jefes de las revoluciones; frustrada inicialmente con la temprana muerte del Maestro, y sobre todo, con la intervención norteamericana en 1898 y la Enmienda Platt. Su culminación no sería alcanzada hasta 1959, para entrelazar sus objetivos con los de la eliminación definitiva de todo tipo de explotación del hombre por el hombre al proyectarse hacia el socialismo.
Al mismo tiempo habrá que insistir en los nexos que, entre las distintas etapas de la lucha por la liberación nacional y la defensa de su preservación, una vez alcanzada definitivamente en 1959, han marcado la continuidad histórica del proceso de lucha del pueblo cubano por su liberación nacional  , que se ha desarrollado durante más de un siglo de forma ininterrumpido y las revoluciones que en ese marco tuvieron lugar en los siglos XIX y XX, y los momentos de superación en ese proceso, marcados por los cambios de carácter socioclasista  en cuanto a los objetivos, medios y fines de  la emancipación social,  que las nuevas condiciones histórico concretas nacionales e internacionales exigieron, asumidos  por los continuadores de la obra martiana en la neocolonia – desde Baliño, Mella y Vllena hasta Fidel Castro - quienes asimilaron críticamente, a modo de herencia, esas tradiciones revolucionarias que Varela inicia,  y plasmaron en sus ideas y actuación práctica, la articulación del democratismo antimperialista martiano bajo cuya influencia se forman inicialmente, y la ideología del proletariado de la que se apropian creadoramente, como una necesidad histórica para la comprensión y solución de problemas apenas iniciados o inexistentes en el momento en que Martí actúa,  proceso que ha constituido una regularidad histórica casi sin excepción, en la evolución del pensamiento revolucionario cubano en la pasada centuria   .
� El propósito de analizar el devenir del pensamiento progresista y revolucionario cubano en su movimiento interno y en sus vínculos críticos y creadores con las ideas más avanzadas que han circulado en cada momento histórico en este lado del planeta  comenzó a perfilarse desde la publicación en 1984 del ensayo Félix Varela, su pensamiento político y su época y la participación de la autora en el colectivo de autores del Instituto de Literatura y Lingüística que tuvo a su cargo la redacción del Perfil histórico de las letras  cubanas (1984). La continuidad de estos estudios en el Instituto de le Filosofía permitió elaborar con mayor profundidad los aspectos esenciales de este enfoque metodológico, a partir del cual se desarrolló la obra que ahora se presenta al lector. El concepto de articulación para designar las especificidades de los nexos entre el pensamiento martiano y la ideología del proletariado en el siglo XX, nace  un grupo de investigadores del Instituto de Filosofía, integrado por  Isabel Monal, Rigoberto Pupo y la autora. Su utilización ha servido para profundizar en la comprensión del lugar y el papel de la obra martiana en el desarrollo posterior del pensamiento revolucionario cubano, como un momento cualitativamente superior en relación con las ideas que le antecedente y que de una forma u otra han sido asumidas como herencia reelaborada críticamente - en el sentido leninista -  por los revolucionarios cubanos que, casi sin excepción, se iniciaron bajo la influencia directa del pensamiento martiano en su etapa de madurez(1887 .1895). (Ver: Monal 73) La antología Pensamiento cubano (siglo XIX) Introducir-in y selección de Isabel Monal y Olivia Miranda Francisco permitirá al lector interesado, una mayor comprensión del proceso de desarrollo de las ideas filosóficas, filosófico sociales y políticas en sus nexos sistémicos en la Cuba el siglo XIX, a partir de textos de los pensadores de mayor significación, progresistas y revolucionarios en contraposición con los  conservadores o reaccionarios.  


� Ver:  Miranda,  2005  


 El despliegue en todos sus detalles de este enfoque metodológico ya totalmente conformado, aparece en  .Tradiciones nacionales revolucionarias, marxismo y leninismo en el pensamiento cubano, Editorial pueblo y educación, La Habana, 2005


� Nos referimos sólo al primero de esos momentos, ya que se trata de la época en que Verla desarrolla su labor. En el siglo XX se establecen los siguientes momentos: La frustración de la independencia nacional y el surgimiento de la neocolonia, 1898-1920 


La nación cubana en la etapa de lucha contra el imperialismo: las revoluciones de liberación nacional y su proyección socialista, 1920-1958 


La nación cubana libre y soberana: la Revolución en el poder, 1959. 


En este momento pueden considerarse tres períodos en lo que concierne a la relación que Fidel Castro establece entre historia y política, eje de nuestro análisis:


La culminación del proceso nacional-liberador y el tránsito hacia el socialismo, 1959-1961.


El inicio de la construcción de la sociedad socialista, 1961-1989.


La Revolución Cubana ante la caída del socialismo en la URSS y Europa del Este. 


� Ver: Instituto de Historia de Cuba. (1994-1996) T. I y II.


Independientemente de las dificultades creadas por el establecimiento de una constitución propia de una república consolidada en tiempos de paz, en el contexto de una guerra cruenta y prolongada, sin duda el articulado de la constitución devino momento de radicalización de las concepciones en torno a la democracia, especialmente los derechos políticos y jurídicos de todos los integrante del pueblo cubano, independientemente del origen etnocultural, racial y nacional, entre otros aspectos. 


� Ver: Aguirre. (74), Instituto de Historia  de Cuba, (94) T. I (97)


� Ver: García. (03) 


� Ver: Miranda (05)


� Ver: Monal (73) Monal y Miranda (2002) y Miranda (2003)


  La historia de la esclavitud de José Antonio Saco es ejemplo cimero la importancia que los pensadores de la época dieron a la historia,  para la cabal comprensión de la sociedad cubana  y su transformación política, económica y social desde la perspectiva reformista en su caso y revolucionaria en el de Varela, que iba a tener en Martí a fines de la centuria decimonónica su momento culminante con la elaboración de su método histórico político para la comprensión de la  realidad social de su época, sobre todo, desde una visión cultural totalizadora. 


� La problemática de los nexos entre la  toma de conciencia de  la identidad cultural y nacional y la teoría de la revolución mantiene plena vigencia hoy en América Latina. Venezuela y Bolivia son las expresiones más recientes de la necesidad de la comprensión martiana de la esencia mestiza de nuestros pueblos. 


� Ver: Miranda. (84).Ibíd. (97)


� Ver: Dlugach. (Inédito, Instituto de  Filosofía).  


�  Ver: Miranda. (89)


 


� Ver:  Miranda, (89)   


� Ver: Varela. (97), T. II    Todas las citas   de Varela  que aparecen en este ensayo han sido tomadas de Félix Varela. Obras, Ob. Cit, en tres tomos. A continuación  se hará mención del tomo y la página en que estas aparecen. 


� Ibíd.Varela. (97), T. I, p. 283 


� Ibíd. , (97) T. III, p. 45.


� Ibid.   (97) T. I, p. 395-396. 


� Varela (97) T. I p. p. 146 – 147   


� Ibid. (97) T. I. p. 173.


� Ibid. (97) T. I, p. 1(97). 


� Ibid. (97)T.I, p. 1(97) .


� Ibid. (97).T. I, p. 198. 


� Ibid. (97)  T. I, p.  198. .


� .Ibid. (97) T. 1, p. 198. 


� Ibid. (97).T1, p. 199.  


� Ibid. (97) T. I, p.  197. 


� Ibid. (97)  T. 1, p. 286.   


� Ibid. (97) T.1, p. 287.


� Ibid. (97) T. 1, p. 287


� Ibid. (97) T. 1, p, 285. 


  


� Ver: Cartas a Elpidio T. III     


� Ibid. (97). T. 1,  p. 419.


� Ibid. (97)  T. 1. p.420. 


� Ibid. (97). T. I, p. 421..


� 21. Ibid. (97) T. I, p. p. 140-141. 


� Ibid. (97) T III, p.  235 


� .Ibid. (97) T. III, p. 234. 


� Ibid. (97) T. I. p. 179.


� Ibid. (97) T. P. 179. .


 � Ibid. (97) T. I p. 340.  . 


� Ibid. (97) T. I, p. 184. 


� Ibid. (97) T. I  p 139.


� Ibid. (97) T. I, p. p. 167 – 168.


� Ibid. (97) T. I,  p. p. 171- 172.  


� Ibid. (97) T. I, p. 239


� Ibid. (97) T. I, p. 239.


� Ibid. (97) T. I,  p. 239 


� Ibid. (97)  T. III, p. 258


 “Después de todo, la cuestión del origen de nuestras ideas me parece de una importancia imaginaria, y por ello no ha arrojado luz en el campo de la filosofía, a pesar de que ha desazonado bastante a los  filósofos. Desde hacía largo tiempo yo la había abandonado, y no la hubiera vuelto a tomar en consideración a este artículo, si no hubiera sido obligado por las circunstancias, y con la esperanza de derivar la utilidad de poner de manifiesto su inutilidad”.


� Ver: Ibid. (97)   T. III, p. p. 261  - 267 


�  Ibid. (97) T. I. p. 277. 


� Ver:  Vitoria. (46)


�  Varela. (97)) . T. I, p. 277


� Ibid. (97) T. I, p. 277


� Ibid. (97) . T. I, p. 264


� Ibid. (97) . T. I p. 275


� Ibid. (97)  T. p. 275


� Ibid. (97)  T. II, p. 178 





� Ver: Miranda. ( Inédita, Instituto de Filosofía


En relación con el resto de la América Latina, al asumir un profesor de filosofía - promotor  de la transformación revolucionaria de la filosofía y las ciencias  particulares -   y no un líder político,  la tarea de fundamentar de manera coherente y sistémica  el ideario  político, su obra acusa  una mayor atención  hacia las concepciones éticas, filosófico sociales y político filosóficas y sus nexos e interinfluencias . La concepción vareliana del hombre, además de dirigirse  a su condición de ser biológico y a  los nexos cognoscitivos y valorativo con el mundo natural y social, hace  hincapié en su condición de ser social por lo cual sus concepciones éticas  están dirigidas a la comprensión  de los aspectos individuales y colectivos  de la conducta humana y  al papel de la sociedad en el proceso de humanización. 


Todo ello  deviene elemento mediador entre    las concepciones  políticas, sociales económicas  y  su teoría del conocimiento. Mediante el análisis de los nexos cognoscitivos y valorativos del hombre con el mundo, Varela termina por  analizar los nexos  práctico transformadores. El hombre para el filósofo cubano, finalmente, debe ser libre   para conocer, valorar, y sobre todo, transformar  la sociedad, de acuerdo con sus intereses  que, bien comprendidos, no tiene por qué entrar en contradicción con los de la patria, porque  bien y utilidad son una y la misma cosa, y lo bueno  es lo útil para la generalidad.


Es esto lo que distingue a Varela de otros pensadores latinoamericanos de su época, entre ellos  los sensualistas argentinos Lafinur, Fernández de Agüero y Alcorta, en cuyas obras se centra la atención fundamentalmente en la teoría del conocimiento, prestan mucho menos interés a la filosofía social e incluso a la moral y a la ética que por lo general se aborda a partir de las obras de los filósofos europeos a los cuales remiten a sus  alumnos. La política y las concepciones sociales son por lo general expuestas por los líderes de las luchas por la independencia. Así, la obra de Varela se caracteriza por   una mayor amplitud temática, creatividad,  riqueza en el planteamiento de los problemas  además de sus valores literarios. Es por ello  que no pocos representantes de la teología de la liberación latinoamericana del siglo XX, han considerado a Varela - junto a los sacerdotes mexicanos: Morelos e Hidalgo - líderes de la lucha armada por la  independencia a diferencia de Varela -  como uno de sus antecesores en el continente. 





� Ver:  Monal. (68). 


� Ibid. (97)  T. I, p. 355-356 


� Ibid. (97)  T. I, p. 356. 


� Ver: Ibid. (97) T. I, p. 356 


� Ibid. (97)  T. I, p. 356 


� Ibid. (97)   T. I, p. 357.  


� Ibid. (97)   T. I , p. 357


� Ibid. (97)  T. I, p. 357


� Ibid. (97)  T. I, p. 141.    


� Ver: Miranda. (84) 


�  Varela. (97))  T. II,  p.   19 


� Ver:  Le Riverend. (89)  p. p. 39-40


 Al referirse a lo complejo que resulta un estudio comparado de los procesos revolucionarios, sobre todo porque "Los historiadores caemos incluso cuando no hace falta en el error de privilegiar ciertos   antecedentes, ignorando el doble carácter del proceso de desarrollo social; "(...) la continuidad discontinua(...)", Julio Le Riverend señala cómo Montesquieu fue leído según las preferencias interesadas o desinteresadas de la categoría social del lector. Para demostrar esto Le Riverend se refiere a los testimonios de varios lectores sobre la obra de "(...) uno de los mayores pensadores sociales de todos los tiempos".


"Hace años, Muriel Dobds subrayó, sin matices, que fue la ‘teoría abstracta del gobierno’ lo que él aprovechó de su visita a Inglaterra (1793), pero sobre aquella obra, y otras que publicó, hay la huella de los cronistas y viajeros por Asia Menor y Central, por China, particularmente, en cuanto la legislación positiva influye sobre costumbres y conductas de los pueblos, por América y por África. No fueron, dice Mornet, esa teoría y el sumamente zarandeado 'equilibrio de los tres poderes' (...) aquello que constituye lo esencial de la obra de Montesquieu, pues lo que más 'le sedujo' fue la diversidad ¿especificidad? de leyes, determinadas por el clima y la raza, aunque también diríamos por la naturaleza, o 'el orden de las cosas sobre las cuales han sido establecidas"(...) 


 Se equivocarían añade Le Reverend, "(...) en consecuencia, los que centran su resonancia revolucionaria en el modelo británico que valoró positivamente en varios aspectos.





� Varela. (97)   T. II, p. 18. 


� Ibid. (97)   T. II, p. 19. 


� Ibid. (97)  T. II, p. 90  


� Ibid. (97). T. II, p.  245


� Ibid. (97)  T. II,  p. 47. 


 � Varela. (97) T. III, p. 144-145


Refiriéndose sin duda a los que insistían en que en Cuba no era posible la independencia más que en un futuro muy lejano, Varela reitera en Cartas a Elpidio sus ideas en torno al egoísmo: 


“Francamente confieso que estoy por el proverbio de  el que viene atrás que arree; y siempre he tenido por una solemne mentecatada el  no apresurar los goces de las ventajas populares, contentándonos con la consideración de lo que otros gozarán cuando las semillas que sembramos produzcan los frutos deseados. Estas ideas mías sobre el egoísmo acaso parecerán extrañas y quizá escandalosas, pero si bien se reflexiona, se verán justas. El hombre está obligado a procurar su perfección y la de la sociedad en que habita; y cuando haya llenado ese deber, enhorabuena que piense en sembrar para las generaciones que existirán sobre la tierra cuando él y las presentes hayan desaparecido. Yo no me instruyo con lo que otro sepa ni me mantengo con  que otro coma".


"No pretendo justificar el egoísmo inicuo de los que nada quieren hacer sino para sí mismos; y confieso que es un deber sembrar, y si el fruto no puede producirse en tiempo que lo recojamos, no por eso debemos ser menos activos en nuestra caritativa operación; más si por riesgos abundantes o por otros medios y esfuerzos, puede conseguirse que se acelere la producción del fruto sin perjudicar su naturaleza, debemos no omitir trabajo alguno para conseguirlo. Entonces llenamos el sagrado deber de perfeccionarnos y perfeccionar la sociedad en que estamos (...)”.


� Ver: Dlugach. Inédito, Instituto de Filosofía,   Shaff. (64)  


�  Varela. (97))   T. I, p. 220. 


� Ver: Ibid. (97)  T. I, p. p. 219- 221  


� Ver: Ibid. (97)  T. I, p. p. 219- 221 


�Ibid. (97) T. I, p. 274 - 213. 


.


� Ibid, (97) T. p. p. 274-275. .


� Ibid. (97) T. I, p. 275. 


La necesidad en la esfera de la sociedad, para Varela, está determinada por las necesidades corporales (naturales), cuya satisfacción garantiza la vida del cuerpo del hombre. Sin embargo, el filósofo cubano intuye que esta satisfacción de las necesidades primarias pasa, en el cuerpo social, por la actividad laboral consciente del hombre y no es ajena al lugar que ocupa cada individuo en el conjunto de las relaciones que establecen entre sí los hombres en el cuerpo social y que tienen que ver con los interesen y profesiones. Ver: Ibid. (97) T. II,  (El Habanero), .   y. (97) T. II, (Memoria sobre la esclavitud)", 


� Ibid. (97)  T. II, p. 178


� Ibid. (97) “T. II  p.  116.


� Ibid. (97) T. II, p. 116.


� Ibid: (97) T. II, p. 116.


La preocupación siempre tiene gran poder, y a pesar de todos los dictámenes de la filosofía, los hombres no se resignan a la ignorancia cuando un pueblo justa o injustamente desprecia tales o cuales condiciones. De aquí se infiere cuán infundada es la inculpación  que muchos han hecho de los naturales de La Habana, por su poco empeño en dedicarse a las artes, y no falta  quien asegura  que el mismo clima  inspira la ociosidad. El gobierno es quien la ha inspirado(...) quien la ha exigido  en todas las épocas”


� Ibid. (97) T. II p. 116.


� Ibid. (97) T. II, p. 116. 


� Ibid. (97) T. II, p.p 116 117.


� Ibid. (97) T. II, p.117.


� Ibid. (97) T. II, p. 118. 


� .Ibid. (97) T. II,  p. 118.


Aún cuando Varela no podía por menos, dado el desarrollo de las ciencias y la filosofía de su época en Cuba y América Latina y la fundamentación naturalistas de las mismas que él comparte, que concebir como rasgo distintivo esencial entre el hombre y los animales, la racionalidad del primero, al  analizar  al hombre como individuo, es decir, como miembro de la sociedad cubana esclavista, no podía dejar de percatarse del trabajo, en el sentido específico de trabajo humano, como elemento distintivos entre el hombre y el bruto. Se trata de que, según el presbítero, un hombre que trabaja y es consciente de la utilidad que con ello reporta a la sociedad, no resiste ser tratado al par que los animales, tal y como se hacía con los esclavos, y por extensión con sus descendientes, ni como a un extranjero, en tanto esa utilidad la recibe el conjunto de seres en el cual ha nacido, o entre los cuales vive.


� Ibid. (97) T. II,  p.118.


� Ibid. (97) T. II, p.119.


� No es nuestro objetivo adentrarnos en la lógica y la teoría del conocimiento de Varela, a aspectos de ambas nos  hemos referido en  trabajos ya publicados y han sido  analizados por otros autores. Nos interesa hacer referencia sólo a aquellos elementos  imprescindibles para analizar la relación cognoscitiva del hombre con el mundo, en tanto fundamento del hombre como sujeto de la valoración y como participante activo en la transformación de la realidad. Para ampliar sobre la teoría del conocimiento y la lógica remitimos al lector a obras que se reseñan en la bibliografía.


� Ver: Capítulo I de esta obra.


� Ver: Monal. (68 y 85),  t. I


Como ha sido señalado por diversos autores, es evidente la influencia que en el pensamiento latinoamericano, incluida Cuba, ejerció la ideología francesa, especialmente Desutt de Tracy, sobre todo en lo que concierne a la concepción de la filosofía como ciencia que estudia la adquisición de las ideas (ideología), y como ciencia de la lógica y del lenguaje (gramática).Es precisamente en esta dirección en la que se hace más evidente la huella de Tracy en las ideas de Félix Varela, aún cuando, como ocurre con Locke, Condillac y otros, el filósofo cubano asumiera críticamente sus concepciones y en  no pocas ocasiones destacara los puntos en que adoptó posiciones diferentes. Varios estudiosos del pensamiento filosófico latinoamericanos se han referido a las causas de la atención que pensadores de este continente prestaron a la Ideología francesa, entre ellos se destacan José  Ingenieros, Alejandro Korn y Juan Carlos Torchia, en tanto se trata de una corriente que, en su esencia, fue la continuación del pensamiento iluminista en los días de la Revolución Francesa, considerada además, de segundo orden, por los estudiosos del pensamiento europeo, integrada, por una serie de figuras con puntos de vista a veces tan diversos tanto filosóficos como políticos.   Se ha hablado de tres momentos en su evolución, el último de los cuales dio origen, de una parte, al positivismo, y de otra, el eclecticismo espiritualista de Cousin.


Entre las causas de esta influencia en América se aducen las siguientes consideraciones: ser continuadora el iluminismo en sus postulados esenciales, la importancia que otorga al hombre, la educación y las leyes en el desarrollo de la sociedad, la coincidencia en el tiempo de la obra de sus fundadores con el inicio del proceso de radicalización del pensamiento en América Latina y la influencia que tiene en los Estados Unidos; las relaciones personales que se establecen entre algunos ideólogos y figuras políticas latinoamericanas; la oposición que algunos ideólogos hacen al imperio napoleónico y la persecución de que fueron víctimas. Las ya heterogéneas concepciones de los ideólogos fueron interpretadas en América, además, desde diferentes posiciones, de acuerdo con el grado de radicalismo de quienes se acercaron a esta corriente.


En no pocas ocasiones los aspectos de la ideología se asumieron en el contexto de otras influencias filosóficas, filosófico sociales y políticas anteriores o contemporáneas, desde el enciclopedismo y el utilitarismo, hasta el reformismo electivo. El liberalismo tanto económico como político resultó fuente común tanto para los ideólogos como para los pensadores americanos.


En el orden filosófico, incluso en lo que concierne a la teoría del conocimiento, entre los ideólogos hay figuras que, como Cabanis, se caracterizaron por un materialismo de corte vulgar que  tuvo no pocos críticos en América Latina, mientras que en Tracy, posiciones menos radicales tuvieron numerosas adeptos. Debe añadirse, demás, que algunos presupuestos teóricos sin duda avanzados, como los nexos entre voluntad y conocimiento, habían sido formulados por pensadores anteriores a la revolución francesa e incluso a la ilustración como Descartes y Spinoza. Por otra parte, en lo que se refiere a las ideas políticas y sociales, no fueron los ideólogos los únicos exponentes del pensamiento revolucionario en los días de la Revolución Francesa, ni todos los que se han considerado como ideólogos tuvieron posiciones similares. La Revolución francesa, como se sabe, tuvo diferentes momentos y en ellos participaron diversos sectores de la burguesía y la pequeña  burguesía así como obreros y campesinos cuyos intereses fueron expresados por diversas tendencias ideológico políticas. Baste recordar, a modo de ejemplo, las posiciones asumidas   por  los jacobinos, o los socialistas encabezados por Babeuf, que sin lugar a dudas  mucho más radicales.


� Varela. (97)) T. I, p. 208. .


� Ibid. (97) T. I, p. 211.


� Ibid. (97)T. I, p. 148. 


� Ibid. (97) T. I, p. 149. 


� Varela considera como el mayor error de Locke, Condillac y Tracy hacer depender tanto las ideas como las pasiones de las sensaciones transformadas.


� Ibid. (97) T. I, p. 157.  


� Ibid. (97)  T. I, p. 225.  .


� Ibid. (97) T. I, p. 228.  


� Ibid. (97) T.I, p. 230. 





� Ibid. (97) T.I, p. 230. .


� Ibid. (97) T. I, p. 306.  . 


� .Ibid. (97) T. I, p, 211.


� Ibid. (97) T. I, p. 212. .


� Ibid. (97) T. I, p. p. 213-214.  


� Ibid. (97)T. I, p. 212. .


� Ibid. (97). T. I. p. 224- 225. 


� Ibid. (97)   T. I, p. 212. 


� Ver:  Monal.  (68) 


� Varela. (97). T. I p. 243.  


� Ibid. (97) T. I, p. 243. .


� Ibid. (97) T.I, p. 249


� Ibid. (97) T. I, p. 147.


� Ibid. (97) T. I , p. 248, 


En la edición de 1961, la cita se completa con el texto que aparece entre  paréntesis.


� Ibid. (97) T. I, p.  248.


� Ibid. (97) T. I, p. 249.   .


� Ibid. (97)  T. I, p. 169 


� Ibid. (97) T. I, p. 171. 


� Estamos en presencia, sin duda, del antecedente inmediato de la idea lucista de la unidad de las ciencias como reflejo de la unidad del mundo, y de su interés, sobre estas bases, de que surgiere una ciencia del hombre.


�  Varela. (97)) T. I, p. p. 257-258. 


� Ibid. (97)T. I. p. 258. 


� Ibíd. (97)  T.I. p. p.  268- 269.


� Ibíd. (97) T. I, p. p. 268- 270. Varela incluye en la justicia una serie de valores o virtudes, religiosos o no, como la piedad, la observancia, la veracidad, la gracia, la amistad, la afabilidad, la vindicación, la gratitud, la fortaleza de ánimo y la templanza, muchos de los cuales tienen una especial significación en sus ideas político sociales.


� Ver: Rodríguez Ugidos. (85).


� Ver: Miranda. (84)


� Ver: Monal. (68).


� Varela. (97))  T. I, p. p. 277- 278.


� Ibid. (97) T. I, p. 278.  .


� La virtud como factor, junto a las leyes, de la cohesión social es una idea presente en el pensamiento iluminista. Montesquieu, por ejemplo, consideraba la virtud como fundamento de la democracia en la forma republicana de gobierno. Varela aborda el problema sin planteárselo en relación con la diferenciación de las distintas formas  de estado y de gobierno, en tanto su objeto es la sociedad misma y los rasgos que caracterizan a los individuos que la integran como totalidad y en sus diferencias personales.


� Ver: Vitoria. (46) Con Francisco de Victoria coincide una vez más el presbítero habanero aunque no aparezcan en su obra referencias concretas al gran teólogo español. 


� Varela. (97). T. I, p. 266. 


� Ibid. (97)T. I, p.  266. 


� Ver: Capítulo I de esta obra.


� Ver:  Miranda. (84). 


 En este estudio de la obra vareliana se analizan con más extensión las formas de igualdad religiosa y las razones por las cuales Varela considera que no son posibles, ni la teológica, ni la social. La primera, porque cada teólogo parte de que sólo la religión que practica es la verdadera y hace proselitismo; al mismo tiempo no puede haber reconocimiento social para quien se considera portador de una religión falsa. Sólo puede haber respeto legal incluso para quien se equivoca en perjuicio propio en lo que a la religión se refiere, siempre y cuando cumpla con sus deberes sociales.


� Ver: capítulo III de esta obra.


� Se plantea que el  concepto de  nación comenzó a conformarse a     partir del de pueblo  proveniente  del  Siglo  de  las  Luces.      En   los   primeros   años   del   siglo   XIX,   acentuándose      los  elementos  naturales  y  sociales   :   raza,   religión,  lengua,  es  decir,  la  tradición,  por  sobre  la   voluntad      común  como  factor  primordial  en  la   formación   de   los      pueblos,  subyace  en  el  contrato  social,  que   según   la      teoría  política  dieciochesca,   le   daba   origen,   y   el      concepto rousseoniano de Ciudad Estado que  venía  oponiéndose      al cosmopolita de pueblo en el seno del  enciclopedismo.  Pero      no es hasta la restauración pos napoleónica que el concepto de      nación  comienza  a  adquirir preponderancia  para  designar  el producto fundamental de la tradición, tomada  como  causa  del      origen y conservación de los valores fundamentales del hombre.      Este concepto fue completado  por  Hegel,  quien  se  basó  en      la noción de "espíritu de un pueblo" como   un  todo  concreto  que debe ser reconocido en su determinación, manifestándose  en      la ciencia . religión, arte, destino, hechos, etc.;  la  razón      universal, encarnándose cada cierto tiempo en el espíritu  de  un      pueblo, determinando su  victoria  en  tanto  rectora  de  los      destinos del mundo. Este presupuesto teórico general sirvió de      fundamento a las concepciones  nacionalistas  burguesas  en  la      segunda mitad del siglo XIX como justificación  del   carácter      expansionista del capitalismo, sobre  todo en  la  etapa  del tránsito a su fase imperialista. Las guerras  mundiales de  la      pasada  centuria , cuyo objetivo supremo  ha  sido producir  un      nuevo reparto del mundo, se desarrollaron  bajo  las  banderas      del nacionalismo burgués expansionista.


Pero frente  a  estas  concepciones,  las  naciones  oprimidas      también han asumido el nacionalismo en su acepción  defensiva,      es decir, en el sentido de  la  defensa  de  la  independencia      nacional  desde  el  punto  de  vista  económico,  político  y      cultural,  tanto  frente  a  la  dominación   colonial,   como      neocolonial que se ha expresado, desde el siglo  XIX,  en  los      movimientos independentistas y de liberación nacional.


En esta acepción,  el  concepto  de  nación  no  se  opone  al      concepto de patria,  por  el  contrario,  resultan  del  mismo      orden,   y   se   complementan,   pues   el   segundo    tiene      principalmente una  carga  emotiva,  mientras  el  primero  es      esencialmente teórico conceptual. Patria sirve  para  designar      el lugar de nacimiento y de asentamiento,  donde  el  individuo      tiene riquezas y afectos, aun  cuando  esta  patria no  se  haya      convertido en nación; es decir, en sociedad perfecta capaz  de bastarse a sí misma sin depender de  otra  nación o sin formar      parte de ella como colonia. En este sentido es en el que Varela       utiliza los conceptos de nación y patria. Patria  es  en  este      caso Cuba, naciones son las  excolonias  americanas  que  han alcanzado ya su independencia, sin que por ello dejen  de  ser     también patria, pues utiliza el término  patriotas  americanos      para designar a aquellos que habían luchado  para convertir a     sus países  en naciones. El  concepto  de  nación  de  esencia      burguesa expansionista no parece haberse generalizado en  Cuba      ni aun en los momentos en que Saco defiende la  existencia  de      una nacionalidad cubana que no ha logrado cuajar en nación, lo      cual es  perfectamente  explicable  porque  se  generaliza  con      el advenimiento y extensión  del nacionalismo  como   corriente      reaccionaria en la segunda mitad del siglo XIX.


     Esta significación de nación como sociedad perfecta,  libre  e      independiente parece ser también la  acepción de este  término      en la América  Latina   en   el   siglo  XIX,  resultante  del      proceso de estructuración de los  Estados  nacionales  después de la derrota  definitiva  del  colonialismo  español.  En  el      continente,  sin  embargo,  la  artificial  división  político      administrativa instaurada por España tras la conquista,  unido      a la existencia de la población indígena no asimilada  por  la      cultura europea y diferenciada entre sí por diversos  orígenes      etnoculturales con una larga  tradición  en  los casos  de las      civilizaciones más avanzadas, hizo  mucho  más  complejo  este      proceso que no puede, no obstante,  ser  identificado  con  la      problemática europea, no sólo porque la conformación de  estos      estados nacionales no se sustentó en un desarrollo capitalista     avanzado y estuvo matizado por  fuertes rasgos feudales; sino,      además, y por lo  mismo, porque los problemas fronterizos, los      intentos como los  de Bolívar  de  fundar  grandes  naciones      integrando diversos  pueblos, tuvieron  su origen  no sólo  en      copia modelos europeos o incluso el norteamericano  ,  sino  en      muchos casos en  la conciencia de que sólo  por  vía  de  esa      integración  podría la América Latina  enfrentar  los  nuevos      peligros que la acechaban por la  voracidad de los vecinos del      norte  y  las  potencias  europeas  de repartirse las  otroras      colonias ibéricas; peligro  que  avisoraron  tempranamente  en      Cuba  tanto  Varela  como  sus  antecesores  inmediatos,  José  Agustin Caballero y Arango y Parreño, entre otros.


� Para mayor información sobre las diversas posiciones en torno al proceso de formación de la nacionalidad y la nación cubanas, ver: Pino. (87); Aguirre  (74)


� Ver: Miranda. (89).


�  Varela. (97) T. I p. 280x 


� Ibid. (97) T. I, p. 280. 


� Ibid, (97) T. I, p. 280.  


� Ibid, (97) T. I, p. 280


� Ibid. (97) T. II,  p. 5.


� Ibid  (97)  T. II  p.   73.


� Ibid. (97) T. II, p. 208


� Se plantea que ya en la obra de Montesquieu se inicia el proceso de delimitación de los conceptos de pueblo y nación en el sentido en que éste último sería asumido en el siglo XIX. 


En esta dirección el término nación incorpora aspectos como: clima, tradición, religión, usos, costumbres, es decir, factores naturales y sociales que conformaban un destino común entre los habitantes de una región o país determinado, de cuyos efectos éstos no podían sustraerse por  su  voluntad.


Entre tanto, pueblo implicaba la idea de asociación voluntaria y libre de los individuos. Para unos autores se trata de lo que Montesquieu denominó "espíritu de la nación"; pueblo venía a ser el conglomerado humano asociado por la aceptación de un mismo derecho y por una comunidad de intereses, sin abarcar en su significado los elementos que presuponen un destino común previamente determinado y ajeno a la  voluntad individual. Por otra parte, el término plebe designaba al conjunto de los individuos que viviendo con el pueblo no participaban del mismo orden jurídico. En ambos casos, estos contenidos provenían del pensamiento grecolatino. Cabe señalar, por último, que Montesquieu utilizó también el concepto de patria con una connotación similar a la que se generalizó en los días de la Revolución Francesa, a la cual hicimos referencia en nota precedente.


� Ver: Varela. (97) T. II: Observaciones sobre la constitución política de la monarquía española, ob.   cit.


�Ibid. Ver: (97)  T: II "Memoria sobre la esclavitud", ob.   cit.


A los esclavos y los negros y mulatos libres como parte de la población de la Isla y su relación con el concepto de pueblo en la obra vareliana nos referiremos en otra parte del presente estudio. De igual forma volveremos sobre el lugar y el papel que Varela otorga a otros sectores y grupos sociales en lo que se relaciona con las transformaciones socioeconómicas y políticas de la sociedad cubana.


� Ibid. (97).    T. III, p. 18.


"Hay (...) una  multitud dispersa de hombres más perversos que ignorantes, cuyo placer es la discordia, cuya ciencia es el engaño y  cuyo objeto es la destrucción  (...) invocan, sí, los nombres respetables de los más célebres patriotas, a quienes supone  autores de los más desatinados proyectos (...).


�  Ibid, (97) T. I, p. 282.  


� Ibid. (97)  T. I , p.282 .


� Ibid. (97) T. I, p.283x


� Ver: Ibid. (97)T. III, p. 20


� Ibid. (97) T. III, p. 20.


� Ibid. (97)  T. II, p. 174 z


� Ver: Miranda. (84)


En esta obra se analizan con profundidad las ideas de Varela en torno a la relación Iglesia Estado, por ello, y por no ser objeto específico de este estudio, no nos detenemos en este tema remitimos al lector a la obra citada.


� Varela. (97)) T. I, p. 279  


� Ibid. (97) T. I, p. 279.


� Ibid. (97)T. I, p. 278. 


� Ibid. (97) T. I, p. 259.  


� De acuerdo con las modernas ideas del derecho burgués que se abrían paso, una de cuyas plasmaciones más completas fue el código Napoleónico, Varela insiste en la existencia de un derecho de gente o internacional desarrollado inicialmente por Francisco de Vitoria, cuyas ideas se extendieron en Europa, que norma las relaciones entre los países, y de la jurisprudencia que se ocupa de la organización legal interna de la sociedad. En el contexto de la jurisprudencia Varela insiste en las funciones de las leyes constitucionales. Considera que estas son el mejor modo de impedir que los gobernantes infrinjan los límites del ejercicio de la soberanía que se les confía por voluntad de todos los ciudadanos, y que las muchedumbres hagan nulo el gobierno que han instituido. En las mismas se fijan, además, los deberes y derechos de gobernantes y gobernados, pues se ocupan únicamente de plasmar las relaciones generales de la sociedad. 


El código civil, aunque también es general, según Varela, y de obligatorio cumplimiento, contiene leyes que atienden los casos particulares y las mismas pueden ser cambiadas sin que varíe la naturaleza del Estado. En la obra Félix Varela, su pensamiento político y su época se analizan estos aspectos con mayor extensión. Ver: Miranda. (1984)


� Ibid. (97) Varela. (19(97))T. I, p. 258.  


� Ibid. (97)T. I, , 258.


� Ibid. (97) T. I, p, 259.


� Ibid. (97) TI, p. 259.  


� Ibid. (97) T. I, p. 259. 


� Ibid. (97) TI. P. 259. 


� Ibid. (97) T. I, p. 259. 


� Ibid. (97)  T. I, p. 259.  


� Ibid. (97) T. I, p, 259. 


� Ibid. (97) T.I, p. 260.  


� Ibid. (97)  T. I, p. p. 260- 261. 


-� Ibid. (97) T. I, p. 261. 


� Ibid. (97) TI, p. 261. 


� Ver: capítulo II de esta obra.


�  Varela. (97)) T. I, p. 261. .


� Ibid. (97) T. I, p. 262.


� Ibid. (97) T. P. 263.  


� Ver:  Marx y  Engels. (65)  p. p. 212-213..


� Ibid. (97) p. 213.


� Ibid. (97) p. 214.


� Ver:  Miranda. (84).


� Ver: Miranda. (83)


En este artículo se hace un análisis comparado de las ideas de Félix Varela y F. de Arango y Parreño, en el que se muestra la forma diferente en que ambos utilizan el pensamiento moderno para buscar una solución a los problemas del país desde posiciones políticas disímiles: independentista y reformista respectivamente.


� Varela. (97))  T. II,  p 11. 


 � Ibid. (97) T. II.  p. 12.


�  Ibid (97)  T. III, p. 151


� Ibid. (97) T. II,  p. 13  .


� Ibid. (97)T. II, p.  p. 14   


� Ibid. (97) T II, p.  14 


� Ibid. (97) T. III, p. p. 140- 141. 


� Ver: Miranda. (84)


� Varela. (97)) T. III, p. 129. 


� Ibid. (97)   T. II, p. 16.   


� Ibid. (97) T. III, p. 130


� Ibid. (97)  T. II, p. 15. 


� En este, como en otros momentos de su concepción  jusnaturalista de la sociedad, Varela se aparta de las ideas que, siendo en general más progresistas como en los casos de Rousseau y de Helvecio, sin embargo, implicaban una dosis mayor de utopía, posible entonces en Europa dada la aparente libertad que encubría la esencia de las nuevas relaciones de producción. En especial esto se manifiesta en la teoría de la igualdad natural y social, Varela asume en realidad una posición más consecuente al aceptar sin ambages, la imposibilidad de que por naturaleza los hombres fuesen iguales y de alcanzar una igualdad social, dado que parte, como en el caso de los pensadores burgueses, del carácter natural del derecho de propiedad. Aparece suficientemente diáfana en su obra la idea de que sobre la base de la existencia de la propiedad privada no hay igualdad social posible, y para explicarse de alguna manera la justeza de estas diferencias, recurre erróneamente a las desigualdades de índole natural que sin duda existen entre los individuos: fortaleza, inteligencia, etc., y sitúa las mismas como un elemento esencial de la propia existencia de la sociedad y el Estado. La estructura socioclasista de la sociedad cubana de entonces, en la que la dependencia personal era un rasgo característico, no le permitía hacerse ilusiones al respecto. Su enfoque del problema, aun cuando limitado al no situar en su  centro la cuestión de las clases que sólo llega a insinuarse en sus  ideas, no obstante resulta mucho más realista y consecuente con la situación histórico concreta de la cual es reflejo.


� Varela.(97)) T. II, p. 16. 


� Ibid. (97)    T. I, p. 276 


� Ibid. (97)   T. I, p. 276 


� Ibid. (97) T. I  p. 276.


� Ibid. (97) p. T. I, p. 276. 


� Ibid. (97) T. II p. p. 23 - 24. 


� Ibid. (97) Varela. (97), T. II p.  18. Ojo error en texto de editorial


� Ver: Miranda. (84) y (89) Se trata de obras en las que esta idea se desarrolla con mayor profundidad.


� .Varela. (97) T. II, p. 173 


�  Jefferson. (43)  p. III. 


� Ver:  Miranda. (84)


� Ver: Varela (97) T. II.


�  del Monte   02) )(– 02) T. I, p.  367.


Remitimos al lector a Félix Varela, su pensamiento político y su época, obra citada, donde se analiza con mayor  profundidad esta carta, y se señala especialmente  la posición de  Varela  con respecto al problema de la esclavitud y la lucha contra la trata, así como los pronósticos sobre las peligrosas consecuencias futuras que, para los reformistas de entonces, traería la publicación de una obra como la de Carlos Comte sobre la esclavitud.


�Varela. (97). T. I, p. 295. 


� Ibid. (97) (97),T. I p. 295.  


� Ibid. (97) (97), T. I, p. 295  


� Ibid. (97) , T. II. P. 181 


� Ibid. (97),  T. III, p. p. 57-58


� Ibid, (97), T II, p.  153.


� Ibid. (97), T. II, p. 107.


� Ibid.  (97), T. II, p.  p. 106-107. 


� Ibid.  (97),  T. II, p. 188


� Ibid.  (97), T. II, p. 187.


� Ibid.  (97), T. II, p. 106


� Ibid, (97),  T. II, p. 189


� Ibid, (97)  T. II, p. 245 


� Ibid, (97)T. II, p.  246. 


� Ibid. (97) en:  Miranda. (84) p.  p. 333 – 334


�  Varela (97)   T. II, p. 279. 


� Ver: Villacís, (75), (97).


 Paine. (44).


� Miranda. (84) p. p. 373-375.


� En: Miranda. (84), p. p. 373-375. 


�  Rodríguez C. R.  (87), Vol. III, p. p. 62-63.


"En Europa y América, las primeras batallas por la independencia nacional no las libran las mayorías populares. Es una minoría de propietarios y capitalistas la que dirige el movimiento rebelde. Dueña del poder económico y sintiéndose apta para gobernarse, advierte, sin embargo, que el dominio extranjero coarta su libertad (...) 


Pero si -como sucedió en el caso cubano - esa libertad política sólo puede alcanzarse a costa de sacrificar la riqueza, y además interviene el temor a medio millón de esclavos cruelmente oprimidos, las clases propietarias dudan siempre, y sólo adoptan el método revolucionario al final de una serie de tanteos cautelosos y de desoída apelación de reformas(...) Los guajiros, los artesanos, los obreros, la mayoría cubana, aspiraban desde luego a su liberación; pero aun no se había integrado en ella la conciencia nacional, ni operaban las causas económicas que iban a convertir la revolución aristocrática del 68 en  rebelión democrática, irresistiblemente popular en el 95, con la participación conjunta de todas las capas sociales de la Isla".


"Nuestra 'clase media' poco podía perder en las contingencias de la guerra, y fungió entonces y después, como impulsora de los levantamientos".


"Los propietarios rurales y dueños de ingenios tenían, en cambio, cuantiosos intereses que preservar. Eran ellos, desde luego, los promotores de la independencia, los que habían de usufructuarla, sustituyendo a España en el poder político y desembarazándose de trabas económicas. Pero necesitaban precaverse de un desastre, y pretendían aliar sus intereses y los ideales que los expresaban".


�  Varela. (97))  T. II, p. 207 


� Ibid, (97). T. II, p. 208.


� Ibid. (97) T. II, p. 208.


� Ibid, (97), T. II, p. 232. 


� Ibid. (97), T. II, p. 246.


� Ibid. (97), T. II. p. 200


� Ibid, (97),  en: Miranda. (1984)  p. 333.


�  Varela. (19(97)) T. II, p. 241. 


� Ibid.  (97),   T. II, p. 250. 


� Ibid, (97), T. II, p. p. 240-241. 


� Ibid, (97), T. II, p. 199.


� Ibid.  (97),  T. II, p. 200 


� Ibid, (97), T. II, p. 251 


� Ibid, (97), p. T. II, p. 209. 


� Se trata de una conspiración independentista, surgida en Cuba a principios de la década de 1820, momento en que el movimiento nacional liberador tomaba auge por primera vez en la Isla. Esta conspiración, promovida por elementos procedentes de Colombia, agrupó a hombres pertenecientes a las denominadas capas medias: intelectuales, pequeña burguesía en formación, etc. No contó con las simpatías de los hacendados y, al ser descubierta en 1823, se comprobó que estaban involucrados en ella algunos descendientes de africanos, lo cual contribuyó a incrementar entre los blancos el denominado miedo al negro. 


� Ver en: Arango y Parreño (05) T. II, Reflexiones de un Habanero sobre la independencia de esta Isla.


� Félix Varela. (97), T. II, p. p. 268- 269... 


� Ibid.  (97). T. II, p. 157. .


� Ibid, (97), T. II, p. 258.


� Ibid, (97), T. II, p. 159. .


�.Ibid, p. (97), T. II, p. 163.  


� Ibid, (97), T. II, p. p. 260-261.  .


�.Ibid, (97), T. II p. 263.


�.Ibid, (97), T. II, p. 263. .


� Ibid, (97), T. II, p. 269.  .


� Ibid, (97), T. II, p. 269. 


� Ibid, (97), T. II, p. 268 .


� Ibid,(97), T. II, p. 268 .


� Ibid, (97), T. II, p. p. 269- 270-.


� Ibid, (97), T. II, p. 267    


� Ibid, (97), T. II, p.  267. 


� Ibid (97), T. II, p. 249. 


� Ibid, (97), T. II, p.  174.  


� Ibid, (97), T. II, 175.  


� Ibid, (97), T. II, p, 175. 


� Ibid, (97), T. II, p,  p. 153. .


� Ibid,  (97),  T. II, p. p. 154 – 155. .


� Ibid, (97), T. II, p. p. 164-165. .


� Ibid, (97), T. II, p. p. 164- 165.


� Ibid, (97), T. II, p.  165.   .


� Ibid, (97), T. II, p. 235.


� Ibid, (97), T. II, p. 235.


� Ibid, (97), T. II, p. p. 178-179. .


� Ibid, (97), T. II, p. 180. 


� Ibid, (97), T. II, p. p. 180 – 181. 


� Ibid, (97), T. II, p. 181. .


� Ibid, (97), T. II, p. 182.  .


� Ibid. (97) En: del Monte. (02), Vol. I, p. 368.


� Ibid, 02 Vol. I. p. 368.


� Ibid, 02, Vol.  I, 368


� Ibid, 02 Vol. I , p. 370


� Varela (97)). T. II, p. 146. 


� Ibid, (97), T. II., p. p. 145- 146.  .


� Ibid, (97), T. II, p. 147. 


� Ibid, (97), T. II, p. p. 149-150.  .


� Ibid, (97), T. II, p. 149.  


� Ibid, (97), T. II, p. p. 165 – 166  


�.Ver: Aguirre. (74) 


�  Varela, (97), T. II, p. 160.  


� Ibid, (97), T. II, p. 161 . .


� Ibid, (97),T. II., p. 161. . 


� Ver: Barcia (80)


 � Varela.(97)  T. II, p. p. 113-114 


� Ibid, (97),  T. II, p. 261. 


� Domingo del Monte, intelectual cubano vinculado al movimiento reformista en su segunda etapa (1830 - 1837) que dirigió José Antonio Saco, núcleo en torno a él, dada su indudable condición de  promotor de la cultura, a lo mejor de la intelectualidad de la época, a  la cual alentó para que desarrollara obras artísticas y literarias, así como ensayos sobre la realidad cubana, fungiendo como crítico y orientador de las mismas. Este grupo fue conocido bajo el rótulo de "Tertulia delmontina" y se formó en los años 30 del siglo XIX. Figuras como Anselmo Suárez y Romero, Cirilo Villaverde, José Jacinto Milanés, y José María Heredia, entre otros, tuvieron estrechas relaciones con del Monte, y de una u otra forma se interesaron por la problemática de la esclavitud y la cultura de los originarios de África y sus  descendientes. También, aunque de forma circunstancial, tuvieron relación con este grupo el poeta esclavo Juan Francisco Manzano, cuya libertad compraron los delmontinos, y Gabriel de la Concepción Valdés (Plácido), también poeta, mestizo en este caso, quien fuera víctima de la represión desatada a raíz de la llamada Conspiración de la Escalera (abolicionistas), en 1844.


� Ver. Monal. (73) 


 �  Ver Monal,  (73)






